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GUATEMALA 

Legación de Guatemala San Salvador. 11 
de julio de 1921. 

SEÑOR M:NISTHO: 

He recibido de mi Gobierno, con 
nota de 2~) de junio próximo anterior, 
por comisión dd COl1lité de Festejos 
para el Centenario de !a Independen
cia de CeIltroamérica, COIl destino a 
este Gobierno, \1n paquete que C('l1-
tiene impresos relacionados con la Ex
posición Centroamericana que habrá 
de celebrarse con tan fausto motivo 
en la capital guatemalteca y que ten
go el honor de remitir a V E. 

Al propio tiempo he recibido de 
mi Gobierno el honroso encargo de 
invitar al Gobie,l1o de V. E. para 
que se digne cooperar al éxito que 
se tiene en mira con la referida Ex
posición. 

Al tener el agrado de cumplir es
tas encomiendas, abrigo la esperaD7a 
de que el progresista Gobierno de 
V. E. se servirá contribuir gustosa y 
ampliamente a dar mayor prestigio a 
aquella manifestación, con la cual se 
abundaría en motivos de un real y 
eficaz acercamiento. 

Aprovec]¡o la oportunidad para rei
terar a V. E. las protestas de mi dis
tinguida consideración y aprecio. 

A. O. SGlldoval. 

A S. E. el Sr. DI'. d()ll Juan Francis
co Paredes, Ministro de Relaciones 
Exteriores.-S. D. 

l. - Bole/m de RR. Eh' 

Palacio Nacional: San Salvador, 13 de Íu
lio de 1921. 

HONor~ABLE SEr\:OT<: 

Me he enterado debidamente de 
los conceptos de su atenta nota No. 
156, del 1 de este mes, con la cual 
recibí un paquete de impresos que. 
envía a este Gobierno, por interme
clio de esa Legación, la Comisión del 
Comité de Festejos para el Centena
rio de la Independencia de Ccntro
américa; impresos que se relacionan 
con la Exposición Centroamericana 
que se celebrará en la capital guate
malteca, con motivo de tan fel·iz acon
tecimiento. 

A la vez, Vuestra Señoría se sirve 
trasmitirme la il1'/itación que su ilus
trado Gobierno hacc al mío para coo
perar al éxito de la rcferida Expo
sición. 

En respucsta, tengo a honra mani
festarle que el Gobierno de El Sal
vador prestará gustoso su coopera
ción moral a fin de que al}uel impor
tante certamen obtenga el más bri .. 
liante resultado; y al efe;::to, se hará 
represcntar por una Misión Especial 
quc ci1viar¿í en su debida oportunidad. 

Al haccrle preselltes las más sinceras 
gracias de mi GobiefJlo por esa cor
tés invitacióll, me es grato reiterar 
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,) V ti estra Sefloría las m uestras de 
1111 perfecta consideración, 

(f) luan Franco. Porcdcs. 

Honorable seflor Encargado de Ne
gocios ad ínterim de Guatemala, 
doctor don Arcadio O. Sandoval.
Presente. 

San Sal\'ador, 9 de julio de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Tengo el honor de poner en el alto 
conocimiento de V E. el texto de la 
nota que, con fecha 20 de junio pr(l
xinJO pasado, dirigiú el sei10r Minis
tro de Fomento al señor Ministro de 
[~elaci()lIes Exteriores de mi país, 
quien, a su vez, se sirvió transcri
bírmela en nota recibida hoy de fe
cha 28 del citado mes, y que literal
mente dice: 

«Señor Ministro: - Haciendo refe
rencia a la atenta cOlllunicación de 
Ud. que sobre el particular se sirvió 
dirigir a este Despacho, tengo el ho
nor de transcribir el siguiente infor
me que con fecha 18 del corriente, 
recibí del Director General de Telé
grafos. que dice:-Señor Ministro de 
Fomento.-Ciudad. - Refiriéndome al 
oficio No. 787 girado por el señor 
Ministro de [~elaciolles Exteriores que 
se relaciona con el cOllvenio hecho 
de enlace de las lineas telegráficas 
entre Gliatemala y México, tengo el 
honor de manifestar a Ud.: que ins
pirado en el más alto espíritu de 
centroamericanismo y estando ya fir
mado el Pacto de Unión 110 lle vaci
lado en sugerir que las ventajas que 
nos proporciona el servicio de inter
cambio telegráfico con la Nación Az
teca, se haga extensivo a la Patria 
Común por l1ledio de las lineas na
cionales de Guatemala ya que este 
otro grande paso de acercamiento 
puede llevarse a cabo sin recargo al-

guno de tarih para los otros Estados 
(~e C':ntroamérica, puesto que entre 
Uuatel1lala y nuestras hermanas del 
Sur rige actualmente la misma tarifa 
y por consecuencia las líneas del Go
bierno Mexicano no tendrían incon
veniente alguno ~n hacer con el resto 
de Centroamérica el mismo convenio 
que tielle celebrado con Guatemala. 
Alihelando que nuestra Cancillería se 
interesar¿í en dar los pasos necesa
rios para que se lleve a la práctica 
la Unión telegrMica a que he hecho 
mención, por conducto de las líneas 
a mi cargo, lo cual ya he puesto en 
conocimiento de las Direcciones de 
Telégrafos de los países hermanos 
quienes han manifestado con bene
plácito idénticos anhelos, aprovecho 
esta oportunidad para reiterar al se
¡-¡or Ministro las seguridades de mi 
mayor consideración y respeto.-Muy 
atento y seguro servidor (f) Ibf. Vi
lIacorta.-Soy de Ud. con muestras 
de distinguida consideración y apre
cio, su más atento y seguro servidor. 
(f) F. Castellanos B.» 

Renuevo a V E. el homenaje de 
mi alta consideración y estima. 

A. O. SandovaL. 

A S. E. el Sr. Doctor dun Juan Fran
cisco Paredes, Ministro ete Relacio
nes Exleriores.-S. D. 

* 
('alacio Nacional San Sillvador. 27 t.!e 

julio de 1~)21. 

HONORABLE SEÑOR: 

El señor Ministro de Gobernación 
me ha dirigido, con fecha de ayer, 
la nota que

C 

dice: 
"Señor Ministro:-Tengo a honra 

referirme a su estimable nota No. 
859 de 13 elel corriente, relativo a un 
convenio de enlace de líneas telegrá
ficas entre México y Centroam0rica, 
y le trascribo lo que al declo me 
dice el señor Director General de Te
légrafos y Teléfonos:-"Señor Minis-
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tro:-He tomado debida nota de la 
comunicación' del seiior Ministro de 
Relaciones Exteriores relativa al ser
vicio telegráfico para México, via Gua
temala; y a este respecto me permito 
rogar a Ud. se sirva, si lo tiene a 
bien, solicitar del sellOr Ministro de 
Guatemala, nos haga conocer, si es 
posible, l:ls bases del Convenio ce
lebrado entre el Gobierno de Guate
mala)' el de México, para ver si la 
contrata que tenemos con la Compa
ilía del Cable nos permite aprovecllar 
el bondadoso ofrecimiento de aquel 
Gobierno.-El artículo de la contrata 
a que me refiero dice así:- « Art. 5.
Durante el término de 50 ailos. con
tados desde que se pongan los ca
bles al servicio público, el Gobierno 
de la r~epública hará que se trasmi
tan de preferencia por la Compailía 
(siempre que sus cables y líneas es
tén en estado de funcionar) todos los 
partes telegráficos que se dirijan de 
la República al exterior de Centro
américa, y la Compañía los trasmi
tirá con tanta rapidez y a tan bajo 
precio como pudiera hacerlo por cual
quier otra ruta telegráfica.-Soy del 
señor Ministro, con toda cOllsidera
ción, su muy atento y seguro servi
dor, Wcardo Posada.-Coil ruegos de 
que se digne, si a bien lo tiene, su
ministrar los datos a que se refieren 
los párrafos preinsertos. me es h011-

roso suscribirme como su más atento 
seguro servidor,-A. Argiiello L.» 

Lo que me es honroso trascribir a 
V. S., a fin de que, si fuere posible, 
sean suministrados a esta Secretaría 
los datos a que alude el señor Di
rector General de Telégrafos y Telé
fonos para lo conducente. 

Con distinguida consideración, soy 
de Vuestra Seiloría atento seguro ser
vidor, 

(f) .fuon Frallco Paredes. 

Al Honorahle seI10r Dr. don Arcadio 
O. Sandoval, Encargado de Nego
cios ad ínt~rilll de Ouatel11ala,
Ciudad. 
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Guatemala, 26 de julio de 1921. 

SEÑOR MiNiSTRO: 

Adjunta y acompañada de la co
pia de estilo, tengo el honor de en
viar a Vuestra Excelencia la Carta 
Autógrafa en 4ue el sellOr Presidente 
de esta República da respuesta a la 
que le fué dirigida, con fecha 12 de 
mayo último, por el Excelentísimo 
señor Presidente de El Salvador, po
niendo fin a la Misión Diplomática 
quc desempeñaba el Excmo. scñor 
Doctor don J. Antonio, Rodríguez como 
Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario ante el Gobierno de 
Guatemala. 

Atentamente ruego a Vuestra Ex
celencia que, si lo tiene a bien, se 
digne hacer llegar dicho documento 
a manos de su elevado destinatario, 
y me es grato a la vez aprovechar 
la oportunidad para reiterarle las sc
§!lIfidades de mi müs alta y distin
guida consideracióll, 

L. P. A fflli'Te. 

A su Excelencia el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores de la Repú
blica de El Salvador, - San Sal
vador. 

CARLOS HERRERA, Presidente de la Re
pública de Guatemala. 

A Su EXCEl.El'\CIA El. SEÑOR DON JORGE ME
LÉNDEZ, PRESIDE"TE CONSTITUCIONAl. DE 
LA [\EI'ÜBI.ICA DE EL SALVAD()J~, 

(iRANDE y BUEN AMI(JO: 

lle tenido el honor de recibir la 
Carta Autógrafa de Vuestra Excelen
ciJ, fechada el 12 de mayo último, 
en la cual se sirve comunicarme 4ue, 
en virtud de renuncia presentada por 
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el Excelentísimo seiior doctor don 
J. Antonio Rodríguez, del cargo de 
Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de El Sal'¡ador ante 
el Gobierno de Guatemala, Vuestra 
Exceler.cia ha tenido a bien poneí fin 
a la Misión que en ese elevado cargo 
venía desempeñando. 

Me complace hacer presente a Vues
tra Excelencia, que el Excelcnt!simo 
set10r doctor Rodríguez, durante su 
permanencia en GuatcnFlla, supo cap
tarse la simpatía y estimación de 
este Gobíerno, y contribuyó eficaz
mente a hacer más estrechas las cor
diales relaciones que felizmente exis
ten entre Guatemala y El Salvador. 

Ruego a Vuestra Excelencia acep
tar los votos que formulo por la pros
perirlad y engrandecimiento de la her
mana r~ep(lblica Salvadoret1a , y por 
la ventura personal de Vuestra Exce
lencia, de quien me es honroso y 
grato suscribirme, 

Su Leal y Buen Amigo, 

(f) C. Ht;rrera. 

(r) L. P. Aguirre. 

Casa Presidencial: Guatemala, 25 de junio 
de H121. 

Palacio Nacional: San Salvador, 11 de agos
to de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

He tcnido a hO'1ra recibir adjunta 
a su ater.ta nota de 26 c;e julio úl
timo, y acompañada de la copia de 
estilo , la Carta Autógrafa en que el 
Excelentísimo señor Presidente de esa 
República contesta la que le dirigió 
el señor Presidente de El Salvador, 
poniendo fin a la Misió:1 DiplomiÍ
tica que desempeñaba el señor doc
tor don J. Antonio Rodríguez, como 
Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario ante el Gobierno de 
Guatemala. 

Al manifestar a Vuestra Excelencia 
que ya se hizo llegar a manos de su 

alto destinatario el documento men
cionado, reitérole las llIuestras de mi 
perfecta consideración, 

(f) Juan Franco. Paredes. 

Excmo. señor Ministro de Relaciones 
Exteriores, don Luis P. Aguirre. 
--Guatemala. 

* 
Guatemala, 2ti t:e julio de 1921 

SEÑOR MINIST[~O: 

Adjunta y acompaíiada de la copia 
ele estilo, tengo el honor de enviar 
a VlIedra Excelencia la Carta Autó
greda en que el sciior Presidente de 
esta [<l'pública da respuesta a la que, 
con fecha 12 de mayo último, le fué 
dirigida por el Excelentísimo seiior 
Presidente de El Salvador, acredi
tando al Excmo. señor doctor dnn 
Rafael Zaldívar, en el elevado carác
ter de Enviado Extraordinario v Mi
nistro Plenipotenciario ante ef Go
bierno de Guatemala. 

I~ueg() atcntamente ¡l Vucstra Ex
celencia que, si a hien lo tiene, se 
sirva hacer llegar dicho documento a 
su elevado destino, y aprovecho la 
oportunidad para renovarle el testi
monio de mi consideración más alta 
y distinguida, 

L. P. Aguirre. 

A Su Excelencia el sefiur Mi!listro 
de ¡<elaciones exteriores de la Re
pública ele El Salvador.--San Sal
vador. 

CARLOS HERRERA, Presidente de La Repú
blica de Guatcmala, 

A Su EXCEIY¡-"CIA EL SEÑOR DON JORGE .\-\E
L!~ NI)EZ, PRESIDEN;T CONS f1T1JCIO~.\1. DE 
LA I~EPÚBI.ICA DE EL SALVADOR, 

GI~ANDE y BUEN i\ .\\IG 'J: 

He tenido el (¡ollor ·de recibir la 
Carta Autógrafa ele Vuestra Excelen-



cia. fechada el 12 de mayo último, 
en 'la cual se sirve manifestarme que, 
descoso de que las cordiales relacio
nes existentes entre El Salvador y 
Guatemala. continúen fortaleciéndose 
cada HZ más, Vuestra Excelencia ha 
tenido a bien conferir, por acuerdo 
de la misma fecha, al Excelentísimo 
señor doctor don I~afael Zaldívar, el 
cargo de Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario ante el Go
bierno de Guatelllala. 

Me complace comunicar a Vuestra 
Excelencia que I:oy he tenido el pla
cer de recibir, en audiencia pública y 
solem!le. al Exceientísilllo sefior doc
tor Zaldívar en su elevado carácter, 
y que el distinguido Representante 
Salvadoreño contad con el apoyo y 
la cooperación de mi Gobierno, para 
el mejor desel1lpefio de su alta y fra
ternal Misión . 

Ruego a Vuestra Excelc:ncia acep
tar los votos que formulo por la 
prosperidad y grandeza de la her
mana República de El Salvador, y 
por la ventllra pelsonal de Vuestra 
Excelencia, de quien me es honroso 
y grato suscribirme 

Su Leal y BU(~II Amigo, 

(f) C. Herrera, 

(r) L. P. Aguirre. 

Casa Presidencial: Guatemala, 25 de junio 
de 1921. 

Palacio Nacional San Salvador, 11 de agos
t o de 1921. 

SEÑOR r,'UNISTRO: 

Me ha sido honroso recibir, con 
su atenta nota de 26 de julio último 
.Y acompañada de la copia dc· cstilo, 
la Carta Autógrafa en que el Exce·· 
lentísimo scflOr Presidente de esa r~e
pública contcsta la que le dirigió el 
señor Presidcnte de El Salvador, acrc-

!3n 
t:i-~L-i'i.v_¡ó6R 

ditando al señor doctor don r~afael 
Zaldívar en el elevado car,ícter de 
Enviad:) Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario ante el Gobierno de 
Guatemala. 

Al manifestar a Vuestra Excelencia 
que ya se hizo llegar a manos de su 
alto destinatario el aludid o documento 
me es grato reiterarle las muestra~ 
de mi más distingllida consideración, 

(f) Juan FranCO. Paredes. 

Excmo, señor Ministr,) de r~elaciol1es 
Exteriores, don Luis P J'. guirre.
Guatemala . 

UlIiltcmala, 2:{ de julio de 1921 

SEÑOR MINISTRO: 

Entre los diferentes actos que se 
preparan para solemnizar en es~a ca
pital el próximo Centenario de la In
dependencia de Centro-América, figu
ra en primera línea - como uno de 
los puntos del programa, que habréÍ 
de dar mayor rcalce y esplendor a 
dichéls festividades -la presencia en 
Guatemala de los Jefes de Estado de 
las cinco Secciones de la Antigua 
Patria. 

En 'tal virtud, cábeme el honor de 
dirigir, por el digno medio de Vues
tra Excelencia, al Excelentísimo se
ñor Presid ente de El Salvador, cor
dial excitativa para que, de acuerdo 
con la importancia que revistc la fe
cha magna de nuestra historia, se 
digne aceptar ·Ia muy atenta invita
ción que, por mi conducto, se permi
te hacerle el Gobierno de Guatemala, 
para que sea muy servido ele honrar 
con su prescncia la capital de esta 
r~epública, ,cdc donde los preclaros 
Próceres de la Independencia firm<lroll 
el Acta l11el\~orable de 182l. 

No duda mi Gobieruo que el EXCé
lentísimo señor Presidente de El Sal-
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vador se dignaréí aceptar la presente 
excitativa que, a nombre del mismo 
y pur la valiosa mediación de Vues
tra Excelencia me tomo la libertad 
de dirigirle, de la manera más cortés 
y respetuosa: el Pueblo de Guatema
la que abriga, como es natural, por 
sus hermanas del Istmo la más fran
ca simpatía y confraternidad, recibiría 
como un honor especialísimo el que 
los Jefes de Estado que ¡es tocó en 
suerte hallarse al frente de los desti
nos de las Repúblicas Centroamerica
nas en fecha tan memorable y tras
cendental, se reúnan, como previa y 
feliz anunciación del fraterno abrazo 
que, en consonancia con las aspira
ciones del patriotismo, habrán de dar
se en breve término los cinco jirones 
disgregados de nuestra Patria común. 

Dando de antemano a Vuestra Ex
celencia los más cumplidos y since
ros agradecimientos por su eficaz y 
bondadosa mediación en tal sentido 
ante la distinguida personalidad del 
Primer Magistrado de esa hermana 
República,-me es singularmente gra
to a provechar esta oportu n i dad para 
reiterarle el homenaje de mi más ele
vada consideraci(ín, 

L. P. Aguirre. 

A Su Excelencia el sei"íor Ministro de 
Relaciones Exteriores de la Repú
blica de El Salvador.-San Salvador. 

Palacio Nacional: San Salvador, 24 de agos
to de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Me es altamente honroso referirme 
al atento oficio de Vuestra Excelen
cia No. 95, fechado el día 23 de julio 

próximo anterior, para manifestarle que 
habiéndose recabado del sei"íor Presi
dente de la r~epública su resolución 
respecto a la excitativa que el Gobier
no de esa r~epública se sirve hacerle 
por el digno medio de Vuestra Exce
lencia, para que esté presente en las 
festividades que se efectuarán en esa 
capital con objeto de solemnizar el 
próximo Centenario de ia Indepen
dencia de Centro-América, dicho alto 
funcionario ha contestado a esta Can
cillería que ve con sumo agrado la 
idea de reunir en la capital de Gua
temala, sede donde los preclaros Pró
ceres de la Ir;1dependencia firmaron el 
Acta memorable de 1821. a los Jefes 
de Estado de las cinco Secciones de 
la Antigua Patria, pues no hay duda 
que la concurrencia de ellos contri
buiría a dar realce a dichas festivi
dades; pero al propio tiempo, siente 
no poder acceder a los nobles deseos 
del Gobierno y Pueblo gua temaItecos 
por cuanto tiene, a su vez, que pre
sidir en esta capital, algunos de los 
actos que, con el mismo fausto suce
so, se efectuarán en la propia fecha. 

Asimismo, el sei"íor Presidente ha
ce votos muy fervientes porque las 
fiestas que se preparan en esa Hepú
bliea hermana alcancen todos el es
plendor a que es acreedor el trascen
dental acontecimiento que se conme
morará, 

y al presentar a Vuestra Excelen
cia el homenaje de gratitud de parte 
dll señor Presidente y del Pueblo sal
vadorei"ío por esa muestra delicada 
de confraternidad, me es grato reíte
rarle lr¡s protestas de mi elevada con
sideración. 

(f.) R, Arriefa Rossi. 

Excmo. señor Ministro de Relaciones 
Exteriores de la r~epública de Gua
tema la.-Guatemala. 

aF\ 
2!..1 
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LEGACION DE EL SALVADOR EN GUATEMALA 

Legación de El Salvador: Guatemala, 20 de 
junio de \021 

SEÑOR MINISTRO: 

Tengo la honra de poner en su co
nocimiento que el sábado 26 del co
rriente, a las 16 horas fuí recibido 
en audiencia pública por el Excelen
tísimo señor Presidente de la Repú
blica, con asistencia de todos los 
miembros' de su Gabinete, Presiden
tes del Poder Legislativo y Judicial, 
como miÍs de 50 Jefes y Oficiales del 
Ejército en uniforme de gala. 

Estas recepciones se hacen actual
mente en la Casa Presidencial con ce
remonial idéntico al nuestro, con la 
única diferencia que el vestido exigi
do por el protocolo de este Ministe
rio es el frac. 

Bajo esta misma cubierta le acom
pafio «)pias de los discursos cruza
dos y publicados en «El Guatemalte
co l) del lunes 27 del corriente. 

Aprovecho esta oportunidad para 
renovar a Ud. el testimonio de mi más 
alta y distinguida consideración, 

R. Zaldívar. 

Señor doctor don Juan Francisco Pa
redes, 2\1inistro de Relaciones Ex
teriores.-San Salvador. 

San Salvador, 7 lk julio de 1921 

SEÑOR MINISTlW: 

Por la atenta comunicación de Ud., 
fecha 29 de junio próximo pasado, la 
Secretaria de mi cargo queda entera
da de que el 26 del mismo mes, a las 
16 horas, fue recibido en audiencia 
pública por el señor Presidente de 
esa I~epública, con asistencia de todos 
los Miembros ele su Gabinete, Presi
dentes del Poder Legislativo y Judi
cial y Jefes y Oficiales del Ejército. 
Asimismo este Ministerio le acusa re
cibo de las copieS de los discursos 
cruzados con ese motivo. 

Con muestras ele consideración y 
aprecio, me suscribo de UeI. atento y 
seguro servidor, 

(f.) Juan Francu , Paredes. 

Al señor Ministro de El Salvador en 
Guatemala, doctor don I~afael Zal
dívar.-Guatemala. 

* 
R dc Julio de 1021. 

SEÑOR MINISTRO: 

Con la copia de estilo remito a Ud. 
anexa a la presente comunicación, la 
Carta Autógrafa que el señor Presi-

aF\ 
2!..1 
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dC~lte Meléndez dirige al seiior Pre
sidcntc de esa r~ept:blica, en contes
tac.iún a la que ~e sirviú dirigirle con 
objeto de comunicarle su exaltacÍón a 
la Primera Magistratura de ese país. 

Ruego a Ud. se sirva hacer lle
gar dicho documento a su elevado 
destinatario en la forma de costumbre. 

Soy de Ud. muy atento y seguro 
servidor, 

(f). ¡lIon Frallco . Paredes. 

Seiior Ministro de El Salvador en 
la Repúblic;J de Guatemala, doctor 
don Rafael Zaldívar.-Guatemala. 

fOROf:O MELENDez. Presidel/!e Constitucio
nut de [a República de El Salvador. 

/\ su F.XCE!~'i\CI.\ I:1. SLÑ'! I< f'1<¡: ::; ¡;)['"Tf' [lE 
1./\ I<EPÚlll.lC\ l': (i{lA'¡ 1': .\\/\1. /\ 

(iR/\N[lE y BIY" AMIG() : 

Honroso me ha sido recibir la alenta 
~a~ta autógrafa, fecha 15 de septiembre 
ul.tlm~,. q.ue Vuestra excelencia se dig
no dlrtglflTIe con motivo ele haber 
asumido la Primera Magistratura de 
Guatemala, en cumplimiento de la 
voluntad de sus conciudadanos. 

Al felicitar cordialmente a Vuestra 
I:xcelencia por la merecida muestra de 
a!to ap~ecio y confianza de que ha 
sldo objeto de parte de sus conciu
dadanos, pláceme asegurarte que co
rrespondiendo a sus deseos, no 'des
perdiciaré oportunidad para lograr que 
las fraternales relaciones existentes en
tre ambos Pueblos y Gobiernos, se ha
~an cada día más estrechas y cordiales. 

Inspirado en tales sentimientos, 
formulo votos por el porvenir de esa 
Nación, por el feliz éxito de vuestras 
patrióticas labores y por vuestra ven
tura personal, suscribiéndome 

Vuestro Leal y B:.ten Amig~, 
(f). Jorge Meléndez. 

El Ministro ue Relaciones Exterio res. 

(r). Juan FranCO. Paredes, 

Escrita en el Palacio Naciunal San 
Salvador, 4 de julio de 1921. 

Guatemala, 20 ue julio de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

En su debida oportunidad l;¡ice lle
gar a manos del Excelentísimo señor 
Presidente Herrera, y por el abonado 
conducto dl' su Excelencia el seiior 
Ministr~ de Relaciones Exteriores, 
¿Icompanadas de mi nota número 342 
de 16 del corriente mes, la Carta 
Autógrafa, con su correspondiente co
pia de estilo, que la Cancillería a su 
digno cargo me remitió para el me~
ClOnado alU) destinatario. 

En respuesta a mi nota de rderen
cia,. la Cancillería de este país me ha 
enVIado la respuesta siguiente' 

"Número (568. -- Guatemala. 18 de 
julio de 1921. SellOr Ministro: He 
tenido el honor de recibir la atenta. 
Ilota de Vuestra Excelencia, Nü. 342, 
fechada el 16 de julio en curso, con 
la ~ual y .acompañada de la copia de 
estdo, se SIrve enviarme la Carta Autó
grafa que el Excmo. seiior Presidente 
de El Salvador diriue al ciudadano 
Presidente de esta l~~pública, en res
puesta a la de este alto funcionario 
relativa a cO:l1unicarle su exaltació~ 
a la Primera Magistratura de Guate
mala. Al manifestar a Vuestra Exce
I;ncia que me fué grato hacer llegar 
OIcl1o documento a su elevado desti
no, aproveclJo la oportunidad para 
renovarle las seguridades de mi con
sideracicín más alta y distinguida, (f.) 
L. P Aguirre ... . -Excelentísill1o seiior 
doctor don f~afael Zaldívar, Enviada 
Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario de !a República de El Salvador, 
-Presente. " 

Séame propicia esta oportunidad 
para renovar a Ud. las protestas de mi 
méis alta y distinguida consideración, 

R. Zaldívar. 

Seflor doctor don Juan Franco. Paredes, 
Ministro de Relaciones Exteriores. 
·-San Salvador. 

~n 
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HONDURAS 

RAFAEL LOPEZ GUTlERREZ, Preside/lte 
Constitucional de la República de Honduras, 

A SU EXCELENCIA EL SEÑOf< PRESIDENTE DE 
LA REPOBLlCA DE EL SALV,\DOR, 

üRANDE y Bur·:;-; ¡'\MIGO 

No siéndole posible al señor doctor 
don Joaquin Mondragón continuar 
desempeña!1do el cargo de Ministro 
Residente de esta Hepública, que por 
algún tieHlpo ha ejercido cerca de ese 
ilustrado Gobierno, he creído opor
tuno poner en conocimiento a Vues
tra Excelencia la relevación de aquel 
cargo por medio de la presente Car
ta de f~etiro, lu cual no afectará en 
manera alguna las buenas relacio
nes que felizmente existen entre nues
tros dos Estados. 

Me complace creer que el señor 
doctor Mondragón, en el desempeño 
del cargo que este Gobierno le enco
mendó, supo cumplir las instrucciones 
que al efecto se le comunicaran, y que 
su conducta mereció la aprobación del 
Gobiern o de V l!estra Excelencia. En 
tal confianza, me es grato aprovechar 
esta oportunidad para suscribirme de 
Vuestra Excelencia, con sentimientos 
de m~ más alta y distinguida consi
deracIón, 

Leal y Buen Amiao ::. , 

(f). R. López G. 
(r). Aiberfo Uelés. 

. Escri~~ en .Tegucigalpa, en el Pala
~Ja del EJecutIvo, a 7 de mayo de 1921. 

aF\ 
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No. 57.-Legación de Honduras: San Sal
vador, 6 de jllnio de 1921. 

SEÑOR tI1INISTIW: 

Habiendo dispuesto el Gobierno de 
mi país suspender, por algún tiempo, 
la Legación acreditada cerca del de 
Vuestra Excelencia, tengo la honra 
de enviarle copia auténtica de la Car
ta de Retiro, rogándole muy atenta
mente se digne solicitarme del Exce
lentísimo señor Presidente de la Repú
blica, donJorge Meléndez, una audiencia 
privada, para ponerle en sus manos 
el original de dicha Carta, dando así 
por terminada la misión que he veni
do desempeñando desde varios me
ses. 

Dd)o hacer presente a Vuestra 
Excelencia que esa disposición no 
significa, en manera alguna, que se 
menoscaben, en lo mínimo, las bue
nas y francas relaciones felizmen
te existentes entre los Gobiernos de 
El Salvador y Honduras, las cuales 
me he esforzado en cultivar, con el 
mayor esmero. 

En esta oportunidad, me complace 
dejar constancia de mi agradecimiento 
por las atenciones oficiales de que 
he sido objeto, como representante de 
aquel Gobierno, y renovar a Vuestra 
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Excelencia las muestras de mi alta y 
distinguida consider<lción , 

(f). Joaquín Mondragón. 

A Su Excelencia el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, doctor dOIl 
Juan Francisco Paredes.·- Palacio 
Nacillnal,-Ciudad. 

* 
Palacio Nacional: San Salvador, 8 de junio 

de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Con el atento oficio de Vuestra Ex
celencia, No. 57, de 6 del corriente, 
he tenido a honra recibir copia au
téntica de la Carta de Retiro que el 
Excmo. señor Presidente de la I~epú
blica de Honduras, dirige al señor 
Presidente de El Salvador, para co
municarle su resolución de dar por 
terminada la Misión Diplomática enco
münd<lda a Vuestra Excelencia, por 
no serIe posible seguir desempeñándola. 

Mi Gobierno toma nota de que tal 
disposición no significa , en manera al
guna, que se menoscaben, en lo mí
nimo, las buenas y frahcas relaciones 
felizmente existentes entre El Salvador 
y Honduras. 

El señor Presidente de la Repúbli
ca, ha dispuesto recibirle mañana a 
las quince horas y media, en Casa 
Presidencial, en audiencia privada, se
gún el deseo de Vuestra Excelencia, 
COIl el objeto de que pueda entregar
le las Letras de Retiro. 

Puede estar seguro Vuestra Exce
lencia, de que mi Gobierno siente su 
separación del elevado cargo diplo
mático que, con tanto acierto, ha ve
nido ejerciendo en provecho positivo 

de las excelentes relacioIles de amis
tad que existen entre los dos países 
y sus respectivos Gobiernos. 

Protesto a Vuestra Excelencia el 
homenaje de mi más distinguida 
consideración, 

(f). Juan Frallco. Paredes. 

Excmo. señor Ministro Residente de 
la r~epública de Honduras, Dr. don 
Joaquín Mondragón.-Presenk. 

Telegrama 

San Salvador, 9 ue junio de 1921. 

EXCMO: SEÑOR MINISTlW OE RELACIO
NES EXTERIORES. --TEGUCIGALP A. 

Tenl:,o a honra informar a V. E .. 
que el señor doctor don Joaquín MOll
dragón, ha puesto en manos del se
ñor Presidente de la República, las 
Letras de Retiro que ponen fin a la 
Misión Diploll1éítica que con el carác
ter de Ministro Residente de Hondu
ras, ha ejercido con beneplácito de 
mi Gobierno durante algún tiempo. 

Como Representante de Honduras,. 
el señor doctor Mondragón ha sido 
un factor importante en la labor de 
acercamiento fraternal entre El Sal
vador y esa República hermana y sus 
Gobiernos respectivos. 

Al manifertarle nuestros sentimien
tos por la separación del señor doc
tor Mondragón, del cargo que tan 
acertadamente ha desempeñado, pro
testo a V. E. el homenaje de mi con
sideración distinguida . 

(f) . .!/WI! Franco . Paredes . 



IV 

OFICINA INTERNACIONAL CENTROAMERICANA 

Guatemala, 2 de mayo de 19~1. 

SEÑOR MINISTRO: 

Tengo el honor de confirmar a 
Vuestra Excelencia el si !1uiente tele
grama que fue dirigido hoy al Despa
cho de su digno cargo por esta Ofi
cina Internacional: 

«Tengo la honra de manifestar a 
Vuestra Excelencia que hov se reci
bió en esta Oficina el eje-m piar del 
Pacto de Unión de Centro América 
aprobado por la Asamblea Naciona¡ 
de ese país y ratificado por el Poder 
Ejecutivo, que Vuestra Excelencia se 
sirvió acompañar con su atenta nota 
de 16 de ahril recién pasado. Ahora 
mismo se ha comunicado a las de·· 
más Cancillerías centroamericanas que 
h.a sid? hecho tan importante depó
SitO. Soy de Vuestra Excelencia, COIl 

t~)dil consideraci()n, muy atento y S. 
S. (f.) Franco Torres F.-Presidente 
Accidental » . 

Aprovecho esta oportunidad para 
ren~)Var a Vuestra Excelencia, las se
gUrIdades de mi distinauida conside-
ración, ~ 

Frall co. Torres F 
Prcsith:llt ~ A(;cidcnlal 

Excelen~ísil11o señor Doctor don Juan 
FrancIsco Paredes Ministro de Re
laciones Exteriore~.-San Salvador. 

Palacio Nacional : Sall Salvador, 12 de M;¡ 
yo de 1921. 

SENOR: 

He tenido a honra recibir su atenta 
nota No. 3,751 C. O., del 2 de este 
mes, por la cual se sirve confirmar 
el telegrama que dirigió a estc Mi
nisterio, manifestando haber recibido 
el ejemplar del Pacto de Unión d~ 
Centro América, aprobado por la A
samblea Nacional de esta República 
y ratificado por el Poder Ejecutivo, 
y que ese mismo día la Oficina In
ternacional Centroamericana había co
municado a las demás Cancillerías del 
Istmo haberse hecho el respectivo de
p()sito. 

A lIli vez, confirmo el telegrama fe
cha 2 de dicho mes que fue dirigido 
a esa Oficina y ql1e dice 

« Por su atento telegrama de esta 
fecha m~ ha sido grato enterarme de 
que se ha recibido en esa Oficina el 
instrumento de depósito de la ratifi
cación del Pacto dc Unión de Centro 
América por partc de El Salvador y 
quc dicho dcpósito se ha COlllunicado 
a las dC1l1 iís Cancillerías ccntroameri
canas. Agradecido por su atención 
reitero a Ud. el homenaje de mi con
sideración, (f.) Juan FranCO. Paredes. 

~n 
H¡i-~Ál·/¡Dc" 
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Aprovecho esta grata op()rtunidad 
para renovar a Ud. las llIuestras de 
mi m;ís distingllida consideración, 

(f.) Juan Franco. Paredes. 

Señor Presidente Accidental de la Ofi
cina Internacional Cen troamericana, 
Lic. don Franci sco Torres F.-Gua
iemala. 

Guatemala , 12 de mayo de 1921. 

SEÑOR MINISTIW: 

Tengo el honor de confirmar a 
'.'uestra Excelencia el siguiente tele
grama que fue dirigido (10)' al Des
pacho de su digno cargo por esta 
Oficina Internacional: 

"En estos momen tos (lO y iD a. m. 
del 12 de mayo) la Oficina Interna
cional Centroamericana ha recibido de 
la Cancillería hondureña el ejemplar 
del Tratado de Unión Ccntroamerica
na, suscrito en San José de Costa 
r~ica el 19 de enero del alÍo en curso, 
aprobado por el Poder Ejecutivo de 
Honduras ello. de febrero del mismo 
año; con el Decreto del Congreso 
Nacional Legislativo de esa República 
de 3 del propio febrero en que aprue
ba dicho Tratado, y el Ejecútese del 
mencionarlo Porler Ejecutivo de 4 del 
repetido mes. Como con la recepción 
de ese importante documento se tiene 
ya la ratificación y canje de tres Es
tados, esta Oficina, conformc las par
tes finaies de los artículos XXI y X 
de dicho Tratado, cumple el deber 
de manifestarlo a Vliestra Excelencia, 
como lo hace con las otras Cancille
rías CC!ltroa lIlerica nas y respecti vos 
D(;legados, para los efectos del artí
culo XI del Pacto élludido. De VlIes
tra Excelencia, con toda consideracióll, 
muy atento y seguro servidor,-(f.) 
Ernesto Argucta. Presidente» 

Aprovecho esta oportunidad para 
renova r a vuestra Excelencia las se
guridades de mi muy distinguida COl)

sideración. 

FranCO. Torres F., 
Presi<.lente Accidental 

Excelentísimo selÍor Dr. Juan Fran
cisco Paredes, Ministro de Relacio
nes Exteriores,-San S,lIv¿luor. 

Palacio Nacional: San Salvador, 28 de ma
yo de 192 1. 

SEÑOH l'HESIDENTE. 

He tcnid o J honra recibir el atento 
oficio de Ud. No. 3,780 de 12 de 
mayo corriente, en el que se sirve 
confirmar el telegrama que se sirvió 
dirigir a este lV\inisterio el mismo día 
y que en Sil citada inserta íntegro . 

A mi vez, y c'n Contestación le COI)

firmo la respuesta telegl'áfica de la 
misma fecha que a la ldra dice: 

«Sa n Salvador, 12 de mayo de 1921. 
Sefior Presidente de la Oficina Interna.,. 
cional Cen troamericana. - Guatemala. 
He tomado debida nota de lo expues
to por Ud. en su atento telegrama de 
este día, en el que informa que a las 
10 y 10 a. m. recibió de la Cancille
ría Hondureña el instrumento para el 
depósito de la ratificación del Tratado 
de Unión de Centro-América; y que 
con ese acto la Oficina ha recibido las 
ratificaciones de tres Estados signata
rios y se apresura a comunicarlo pa
ra los efectos del Art. 11 del susodicho 
Pacto. Cumplo a mi deber manifestar 
a Ud. que mi Gobierno celebra como 
es debido, acontecimiento de tanta 
trascendencia y que se halla , como 
siempre, displ!esto a dar cumplimien
to a todo lo pactado con el noblc fin 
de ver realizado el magno ideal cen
troall1cricanista. De Ud. muy atento 

~n 
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seg~ro servidor. (f.) Juan Franco. Pa
redes. » 

Reitero a Ud. el homenaje de mi 
elevacla consideración, 

(f.) Juan Franco. Paredes. 

Al señor Presidente de la Oficina In
ternacional Centroamericana, Lic. 
tlon Ernesto Argueta.-Guatemala. 

Guatcmala, 29 de junio de 1'.121. 

SEÑOI~ MINISTRO: 

El sub-Comité de la Exposición 
Centroamericana de Ganadería, qUf 
tendrá lugar en esta Capit.11 durante las 
próxímas fiestas del Centenario de la 
Independencia, ha enviado a esta Ofi
cina las invitaciones y reglamentos 
que en trece paquetes, tengo la hon
ra de remitir él V!!eslra Excelencia 
por este misIllo correo, con el objeto 
de que sean repartidos entre los prin
cipales agricultores de esa República. 

Esta Oficina al cl!!llpiir gustosa el 
encargo del referido sub-Comité, rue
ga a Vuestra Excelencia que, si lo 
tuviere a hien, se sirva disponer la 
distribución de los impresos de que 
se trata, en la forma que jLP:gue m;ls 
oportuna para el logro del mejor éxi
to del importanie Concurso referido. 

Aprovecho la oportunidad para rei
terar a Vuestra Excelencia las segu
ridades de mi muy distinguida COI1-
sideracíón, 

Ernesto Argucta, 
Presidcntc. 

Excelentísimo señor doctor don Juan 
Francisco Paredes, Ministro de Re
láeiones Exteriores.-San Salvador. 

San Salvador, 15 de julio de EJ21. 

SE¡~OR PHES\DI :NTE: 

Esta Secretaría tielle la honra de 
aCUSílr recibo él Ud. de su i!tcnta no
ta núm. 3,845 C. O., de cuyos tér-

!3n 
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millOS ha quedado debidamente ente
rada, que oportunamente fueron tras
critos al Ministerio de Agricultura. 
También se recibió y se envió al re
ferido Ministerio, el paquete de im
presos que se sirvió acO.mpañar. 

Con toda consideración, me es gra
to suscribirme su 11léís atento y se
guro servidor, 

(f) Juan FranCO. Paredes. 

Señor Presidente de la Oficina Inter
nacional Ccntroamericana, Lic. don 
Emesto Argucta.·-- Guatemala. 

Cuatclllala, 2 de julio dc 1921. 

SEÑor< MINISTIW 

Tengo la hOlli·;¡ de informar ¡¡ Ud . 
que el día 27 de junio pr(¡xi!ll() pa
síldo a las once de la mañana, y 
scaún deberá tener conocimiento la 

'" Cancillería de su digno cargo, por 
comunicaciones que al efecto dirigie
ra la Oficina Internacional Centro
amcricana, tanto por teléglafo C0l110 

por correo, tomé posesión de mi car-
000 de DGlegaclo por El Salvador él la 
~xpresada C>ficina, en sustitución del 
doctor don J. Antonio I~odríguez. 

Adjunto se servir¿í Ud. encontrar 
una copia del acta de la sesión ex
traOídinaria levantada en ese acto, y 
aprovecho esta oportunidad para re: 
petirme de lid., con muestías de mI 
más alta y distinguida consideración, 
como su muy atento seguro servidor 

R. Zaldívar. 

Señor doctor don luan Fral'cisco Pa
redes, Ministro ·de Relaciones Ex
teriores. San Salvador. 

Sesión Extraordinaria 
27 de junio de 1921 

EI1 el Salón de Sesiones de la Ofi
cina Internacional Centroamericana, 
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las once de la mañana del día veinti
cuatro de junio de mil novecientos 
veintiuno, reunidos el Honorable señor 
doctor don Ernesto Argueta, Delegado 
por Honduras, Presidente; Honorable 
señor don Francisco Cabezas Gómez, 
Delegado por Costa Rica, Tesorero y 
Honora ble señor Licenciado don josé 
Pinto, Delegado por Guatemala; au
sente el Honorable doctor Torres 
Fuentes, Delegado por Nicaragua; con 
asi stencia de I in frascri to Secreta rio. 
Estando presente para la celebración 
de este acto el Honorable señor doc
tor don Rafael Zaldívar, nombrado 
Delegado por la República de El Sal
vador en esta Oficina, por acuerdo de 
doce de mayo último, según participa
ción de la respectiva Cancillería, se 
procedio a darle posesión en la for
ma siguiente: 

lo. -El Honorable doctor 13ldívar 
presentó sus letras credenciales, pro
nunciando palabras alusivas al acto y 
expresó a la Oficina, en nombre del 
Gobierno de El Salvador, las felicita
ciones por el buen éxito que están 
alcanzando sus labores en pro de la 
Unión de la América Central. 

20.-Habiendo sido examinadas di
chas Cartas por los señores Delega
dos, encontréÍndolas de conformidad, 
el señor Delegado Presidente proce
dió a recibirle la protesta de ley en 
la forma siguiente: Honorable señor 
doctor don Rafael Zaldívar: protes
táis por vuestro honor y por Centro 
América desempeñar con lealtad y 
patriotismo el cargo de Delegado de 
El Salvador en la Oficina Internacio
nal Centroamericalla? 

--Sí, protesto. 
En seguida el mismo Honorable 

doctor Argueta declaró en posesión 
de su puesto al Honorable doctor 
Zaldívar, dündole la méÍs cordial bien
venida en nombre de la Oficina, y 
haciendo resaltar los méritos dell1ue
vo Delegado, de cuyo patriotismo y 
aptitudes, la Illstituciún espera el va
lioso contingente que hoy Illéís que 
Ilunca n?cesita para la realización de los 
importantes fines para que fué creada, 

y asegurando: P?r último, al hono
rable doctor Zaldlvar los sentimientos 
de fraternidad de parte de los repre
sentantes de las otras secciones de la 
América Central. 

30.-Se acordó hacer de este acto 
las participaciones correspondientes a 
las cinco Cancillerías de Centro-Amé
rica. 

Habiéndose leído esta acta quedú 
aprobada, se suscrihió por los pre
sentes, y se levantó la sesión a las 
doce de la mañana. 

Es copia fiel de su ori gina!. 

j. GOllzález Campo, 
Secretario. 

San Salvador, 6 de julio de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Me he enterado de su atenta nota 
No. 364, del 2 de este mes, por la 
cual me informa que el día 27 de ju
nio recién pasado tomó Ud. posesión 
del cargo de Delegado por El Salva
dor a la Oficina Internacional Centro
americana; copia del acta de la sesión 
extraordinaria celebrada al efecto re· 
cibí con su citada. 

Con distinguida consideración, soy 
de Ud. su más atento y seguro ser
vidor, 

(f.) luan FranCO. Paredes. 

'Al señor Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de El Sal
vador en Guatemala, doctor don 
Rafael Zaldívar.- Guatemala. 

San Salvador, 19 de af{osto de 1921 

SEÑOR PI~ESlnENTE: 

Para Sil conocimiento, tengo a hon
ra remitirle, adjunta, copia del oficio 

aF\ 
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No. 3191, de 10 de los corrientes, 
enviado a esta Secretaría por el Mi
nisterio de Gobernación, en el cual se 
solicitan las bases para celebrar un 
Convenio Telegráfico con esa Repú
blica hermana. 

Con toda consideración, me suscri
bo de Ud. como su más atento y 
seguro servidor, 

(L) R. Arrieta Rossi. 

A.I seilor Presidente de la Oficina In
ternacional Centroamericana, doc
tor don Ernesto Argueta.-Guate
mala. 

(Copia) 

Palacio Nacional: San Salvador, 10 de agos
to de 1921. 

SEÑOI~ MINISTRO: 

Con referencia a su atellta comu
nicaciún feclla 26 de julio último, No. 
892, correspondencia interior, en la 
que se sirve trascribirme la que ha 
dirigido a Ud. el señor Presidente de 
la Oficina Internacional Centroameri
cana, tengo a honra trascribir a Ud. 
lo que sobre el particular me dice el 
Director General de Telégrafos, así: 

"Seilor l'v\inistro: A próposito de es
te mismo asunto y en acatamiento a 
un aut() de ese Niinistcrio, de diez y 
llueve ele julio corriente, tuve el ho· 
nor de informar a Ud. en los térmi
nos siguicn tes: "Di rección Genera I de 
Telégra-ios y Teléfonos: San Salva
dor, julio veintitrés de mil novecien
tos veinte y UI1O. He tomado debi
da nota de la comunicación del se-

aF\ 
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ilor Ministro de Relaciones Exterio
res, relativa al servicio telegráfico 
para México, vía Guatemala; y a es
te respecto me permito rogar a Ud. 
se sirva, sí lo tiene a bien, solicitar 
estado de funcionar) todos los par
del seilor Ministro de Guatemala, nos 
haga conocer, si es posible, las ba
ses del convenio celebrado entre el 
Gobierno ele Guatemala y el de Méxi
co, para ver si la contrata que tene
mos con la Compailía del Cable nos 
permite aprovechar el bondadoso ofre
cimiento de aquel Gobierno. El ar
tículo de la contrata a que me refie
ro dice así: "ArL 50.- Durante el 
término de cincuenta ailos, contados 
desd~ que se pongan los cables al 
servicio público, el Gobierno de la 
República hará que se trasmitan de 
preferencia por la Compañía (siem
pre que sus cables y líneas estén en 
tes telegráficos que se dirijan de la 
República al exterior ele Centroaméri
ca, y la Compailía los trasmitirá con 
tanta rapidez y a tan bajo precio co
mo pudiera hacerlo por cualquier otra 
ruta telegráfica .. »-Soy de Ud., con 
toda consideración, atto. y S. S., (f.) 
r~icard() Posada. San Salvador, julio 
29 de 1921.» 

y tengo a honra trascribir a Ud. 
el anterior informe, rogándole gestio
nar si lo tuviere a bien, con el Go
bierno de Guatemala, con el fin de 
ver si es posible, haga conocer a nues
tro Gobierno, las bases del Convenio 
a que se refiere. 

Con demostraciones de mi distin
guida consideraci(ín y alto aprecio, 
me es honroso firmarme de Ud. Illuy 
atento y seguro servidor, 

A. Argüeilo L. 

Al scilor Ministro de Relaciones Ex
teriores.-E. S. D. 
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FEDERACION DE CENTROAMERICA 

Consejo Federal Provisional 

SECHETARIA 

Teguci~alpa, 22 de julio de 1921. 

EXCELENTlSIMO SEÑOR MINISTRO: 

Con instrucciones del Consejo Fe
deral Provisional y para conocimien
to de V. E. v ele su Gobierno ten
go la honra de trascribirle el decre
to que dice: 
aDEC[~ETO No. 1. - Federación de 

Centroamérica.-- La Asamblea Nacio
nal Constituyente. De conformidad 
con lo estipulado en el Pacto de 
Unión sllscrito en la ciudad de San 
José, r~epública de Costa Rica, el día 
diecinueve de enero de mil novecien
tos veintiullo; y en virtud de la Con
vocatol ia acordada por el Honorable 
Consejo Federal Provisional.~ DECRE
TA: dec!üranse inauguradas las se
siones de la Asamblea Nacional Cons
tituyente, de la Federación de Cen
troamérica. Al Consejo Federal Pro
visional. Dado en el Salón de sesio
nes de la Asamblea Nacional Cons
tituyente: Tegucigalpa, Estado de Hon
dUlas, a veinte de julio de mil no
vecientos veintiuno. P Bonilla, Pre
sidente; José Matos, Primer Secreta
lio; M. Castro R., Segundo Secreta
rio; Por eí Estado de Guatemala: 
Carlos Salazar, Salvador E. Sando-
:! ~ Bu/efin de RR. EL. 
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val, E. Silva Peña, A. Valladares, E. 
Lizarralde, Raf. D. Ponciano, Salvo 
Falla, Filadelfo J. Fuentes, Salvador 
Mendieta, Alberto de León, Virgilio 
Obregón. Por el Estado de El Sal
vador: Manuel Delgado, Ed. Alvarez, 
Alberto Masferrer, Carlos Azúcar Chá
vez, Antonio Alfaro,. Franco. Casta
ñeda, Francisco A. Lima, Sixto Ba
rrios, David Rosales, Enrique Córdo
va, Rafael Justiniano Hidalgo, José 
Tomás Calderón, Lisandro Cevallos. 
Por el Estado de Honduras: Angel 
Zúniga Huete, Coronado García, Teo
doro F. Boquín, M. F. Barahona, Mi
guel A. Navarro, R. D. Alduvín, V. 
Mejía Colíndres, Juan E. Paredes, 
Salvador Corleto, Miguel Oquelí Bus
tillo, Antonio R. Reina, José ¡\1a. San
doval. Consejo Federal Provisional 
de la Federación de Centroamérica. 
Tegucigalpa, a veinte de julio de mil 
novecientos veintiuno. - Publíquese, 
J. Vicente Martínez.-D. Gutiérrez.
F. Martínez Suárez. 

Compláceme presentar una vez más 
a V. E. el testimonio de mi más alta 
consideración. 

F. Mm1ínez Suárez. 

Señor Ministro de Relaciones Exte
teriores del Estado de El Salva
dor.-San Salvador. 



San Salvador, 29 de julio de 1921 

SEÑOR SECRETARIO: 

He tenido a honra recibir el aten
to oficio de Ud. de 22 de julio co
rriente, en el que se sirve insertar, 
para conocimiento de este Gobierno, 
el texto del Decreto No. 1, expedido 
por la Asamblea Nacional Constitu
yente, en que se declaran inaugura
das las sesiones de dicha Asamblea. 

Muy agradecido por su atención 
me suscribo su obsecuerlÍe servidor, 

(f.) Juall Frall co Paredes. 

Señor Secretario del Consejo Federal 
Provisional, Dr. Francisco Martínez 
Suárez.-Tegucigalpa. 

Tegucigalpa, 1 de agosto de 1921 

EXCELENTlsIMO SEÑOR: 

Tengo el honor de comunicar a 
Vuestra Excelencia, para conocimiento 
de su ilustrado Gobierno, el siguien
te telegrama dirigido por el Excelentí
simo Señor Ministro de Relaciones 
Exteriores de la República de Costa 
Rica: 

~ San José de Costa Rica, 30 de ju
lio de 1921. - Secretario Consejo Fe
deral Provisional. - Tegucigalpa. -
Tengo la honra de acusar recibo a V. 
E. de su importante despacho de ayer, 
en el cual se sirve V E. preguntar a 
esta Secretaría las condiciones en que 
se encuentra actualmente Costa l~ica 
con respecto al Pacto de Unión, y 
hace al mismo tiempo relaci<Ín de la 
excitativa de la Constituyente Fede
ral, conforme él la moción aprobada 
por unanimidad el 26 de los corrien-

tes. En contestaei(iIl Ill;illifiestd él V 
E. que rechazado el Pacto de Unión 
por el actual Congreso de Costé: :,'i
ca, el Ejecutivo esperé; la renovación 
total de su personal en diciembre en
trante, para volver a someter el Tra
tado a conocimiento del Poder Legis
lativo, pues si entonces fuere aproba
do, Costa I~ica entrar,í en la Federa
ción, de aCllerdl) con el Art. 17 del 
Pacto de 19 'oe enero de 1921. Sin 
embargo, si una circllnstancia favora
ble para !1uestra causa y que pudie
ra tomarse como argLll11ento decisivo 
ante los seiiores Diputados, corno el 
ingreso de Nicaragua en la Federa
ción, sobreviniese antes de mayo en
trante, fecha en que ha de reullirse el 
lluevo Congreso, el POL1n Fjecuiivo 
hariÍ Ull lluevo esfuerzo ;tllle la Ci
mara actual para procurar la aproha
ción del Pacto federal. Cflll respeclo 
a la excitativa al Congreso Constitu
yente, para que éste procure al ingre
so de Costa Rica en la Federación, 
tengo la hObra de informar a V E. 
que he transcrito dicha excitativa a 
la Cámara y que ésta acordó en la 
sesión de ayer, agregarla a sus ante
cedentes. Aprovecho esta oportunidad 
para reiterar a V. E. el testimonio de 
mi más distinguida consideración.
Alejandro Alvarado QlIiroz.» 

Aprovecho esta oportunidad para 
reiterar a V. E. el testimonio de mi 
más distinguida consideración, 

F Martíflez Suárez. 

Excelentísimo señor Ministro de f<e
laciones Exteriores de la I~epública 
de El Salvador. - San Salvador. 

San Salvado!", 9 de agosto de E)21. 

SEÑ()I~ SECI~ETi\I~I(): 

Por el atento oficio de Ud. fechado 
el día 10. del corrie'1te, este .V.inisierio 
ha tomado nota del texto del telegra-

aF\ 
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Illa dirigido a esa Secretaría por el 
señor Ministro de [~elaciones Exterio
res de 13 r~epública de Costa r~ica, 
respecto a las condiciones en que di
cha República se halla con relación 
al Pacto de Unión de Centro Améri
ca. 

Agradecido por su atención, le rei-

tero las protestas de mi consideración 
distinguida, 

(f). Juan Franco. Paredes. 

Señor Secretario del Honorable Con·· 
sejo Federal Provisional, Dr. don 
Francisco Martínez Suárez, - Tegu
cigalpa. 

aF\ 
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VI 

MEXICO 

Legación de los Estados Unidos Mexicanos 
en El Salvador: San Salvador. 3 de jUllio 
de 192\. . 

SEÑOR MINISTRO: 

Me es honroso manifestar a Vues
tra Excelencia que los Estados Uni
dos Mexicanos van a celebrar el cen
tenario de la consumacIón de su In
denendencia Nacional. Para tal efec
to,' mi Gobierno ha dispuesto organi
zar, como uno de los números de los 
festejos, IIn concurso para los miem
bros de los ejércitos de Hi~pano Amé
rica y Espafla, snbrc las siguientes 
bases: saltos con obst;ículos para in
dividuos de tropa por equipos de 
cuatro y campeonato de caballos de 
armas para Jefes y Oficiales. Este 
concurso se verificará en la ciudad 
de México, en la segunda quincena 
del mes de septiembre del corriente 
ano. 

No omito manifestar a Vllestr:!. Ex
celencia que tanto los concursantes 
como sus cahallos y equipos, viaja
rán libres de pago de sus transpor
tes desde que pisen territorio mexica
no hasta la capital, donde también 
serán alojados por cuenta de la Se
cretaría de Guerra de México; y pa
ra estimular la participación al citado 
concurso, el Gobierno ofrecerá pre· 
mios en metálico, copas de honor y 
medallas de oro. 

Deseoso mí Gobierno de que el re
ferido concurso tenga todo el éxito 
posible, trasmite por mi conducto aten
ta invitación al ilustrado Gohierno de 
Vuestra Excelencia para que tomen 
parte miembros del distinguido Ejér
cito Salvadoreoo. 

Al participar a Vuestra Excelencia 
que Será muy grato a la Nación Me
xicana que el ilustrado Gobierno de 
El Salvador se digne aceptar la invi
tación aludida, me es placentero va
Icnne dc esta oportunidad para reno
var a Vucstra Excelencia las seguri
dades de mi más elevada considera
ción y personal estima. 

.f. M. Ferrer. 

Al Excmo. seiior doctor don Juan 
Francisco Paredes, Ministro de Re
laciones Exteriores, Palacio Nacio
nal. -- Presente. 

Paiacio Nacional: San Salvador, 10 de junio 
de 1921. 

HONOI~ABLE SEÑOR: 

f.~efiriéndome a la atenta comunica
ción de Vuestra Señoría, No. 315 de 
3 del corriente mes, me es honroso 

~n 
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manifestarle qlle habiendo sido tras
mitidos los conceptos de la referida 
cOIllunicación a mi colega en el De
partamento de la Guerra, para lo que 
tuviera a bien disponer este alto fun
cionario, en oficio fecha de ayer me 
dice lo que sigue: 

«Señor Ministro:-Tengo la honra 
de referirme a su muy atento oficio 
No. 710, fechado el 7 del corricnte 
trascriptivo del dirigido a Ud. por ci 
honorable serlor Encargado de Ncgü
cios ad ínterim de México en esta 
capital, en el que se sirve comuni
carle que el Gobierno que representa 
ha dispuesto celebrar el centenario de 
la consumación de su Independencia 
Nacional; y que para tal efecto se 
trata de organizar-como upo de los 
números de los festejos-un Concur
so para los miembros de los ejércitos 
de Hispano-América y España, sobre 
las bases que determina su atento 
oficio citado; concurso para el cual, 
aquel Gobierno amigo invita al nues
tro, a fin de que el Ejército Salvado
reño tome parte en el certamen. En 
respuesta, y confirmándole la nota que 
~sta Secretaría dirigió a la de su dig
no cargo, el 10 del mismo, me es al
tamente grato manifestarle que el Go
bierno ha resuelto aceptar agradecido 
tan deferente y fraternal invitación y 
que próximamente se le expondrá la 
forma en que tomará parte. Con sen-
1imientos de mi méís distinguida con
sideración y estíma, me Suscribo del 
señor Ministro su muy obsecuente y 
seguro servidor, --(f) P Romero Bos
que." 

Al trascribir a Vuestra Señoría el 
oficio inserto para su conocimiento y 
el de su ilustrado Gobierno amigo, 
me es honroso suscribirme su más 
atento y seguro servidor, 

(f). Juan Frall(:O Paredes. 

Honorable señor Encarga.do de Nego
cios ad ínterim de los Estados Uni
dos Mexicanos, Lic. don José Maria 
Ferrer,- Presente. 

Palacio Nacional: San Salvador, :n de junio 
de 1921 

fllxwr~ABLE SEÑOR: 

El señor N\inistro de la Guerra en 
oficio fechado el día 21 del presente 
mes, me dice lo que sigue: 

"Sellor Ministro:-De nuC"/o tengo 
lél honra de referirme a su muy apre
ciahle nota de fecha 7 ele junio co
rriente, trascriptiva de la comunicación 
en que el señor Encargado de Nego
cios ad ínterim de México en este 
país, Licenciado don José. María Ferrer, 
expresa los deseos que abriga su Go
bierno de que miembros de nuestro 
Ejército tomen parte en el concurso 
que l1a dispuesto organizar-como uno 
de los números de los festejos y pa
ra que a él concurran miembros de 
los ejércitos de España y de Hispano 
Arnérica ·-a fin de celebrar el primer 
centcnário de la consumación de la 
independencia de aquel país hermano. 
y al referirme a ella cumpliendo gus
toso con lo ofrecido en mi nota a:: 
terior, fechada el 15, me place sobre
ma'lera llevar al conocimiento del dis
tinguido Representante del Gobierno 
de México, por el muy digno medio 
de Ud., que la Secretaría de la Gue
rra ha dispuesto, hasta hoy, tomar 
parte ell los «saltos con obstáculos 
para individuos de tropa por equipC\s 
de cuatro», en la inteligencia de que 
esos saltos serán ejecutados a pie, a 
manera de un COl'curso atlético. Al 
propio tiempo, muy encarecidamente 
ruego a Ud. la bondad de hacer pre
sente al serior Encargado de Negocíos 
ad ínterim de México, el hondo y 
sincero reconocimiento de la Secreta
ría de la Guerra y de los miembros 
todos del Ejército salvadoreño, por 
las constantes y significativas mues
tras de simpatía con que desde hace 
mucho tiempo le viene distinguiendo 
la gloriosa Nación azteca. Reitero a 
Ud. las expresiones de mi considera
ción y alta estima, y quedo como SlI 
atento y seguro servidor,-Pío Rome
ro Bosque." 
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Al dari11e la honra de trascribir a 
Vl:estra SeflorÍa los conce[)tos del ofi
cio inserto para conocimiento de su 
ilustrado Gobierno, 111 e es honroso 
n:iterarle las protestas de mi elevada 
consideración, 

(f). Juall Franco Paredes. 

HOJlorable sefior Encargado de Nego
cios de los EE. UU. Mexicanos, 
Lic. don José María Ferrer,--Pre
sen te. 

San Salvador, 24 de jllnio de 1921. 

SE~OI~ l\-\INISTRO: 

Me ha sido grato recibir la atenta 
nota de Vl1estra Excelencia fechada el 
dia de ayer, l'n la ql1e se ha servido 
trascribirme la apreciable coml1nica
ciún del ExceleJltísimo sefior Minis
tro de la Guerra, relativa a la invita
ción qile, por mi conducto, le hizo 
mi Gohierno, para que miembros del 
distinguiclo Ejército salvadoreño se 
dignen tomar parte en el concurso 
que se llevará a cabo en la ciudad 
de México, con 1110tivo de las fiestas 
centenarias de la consumación de la 
Independencia nacional. 

Por tan cortés tr ascripción expreso 
a Vuestra Excelencia cumplidas gra
cias, participándo!e que ya comunico 
a mi Gobierno la estimable resolución 
del Excelentísimo señor Ministro de 
la Guerra. 

Con particular placer aprovecho esta 
oportunidad para renovar a Vuestra 
Excelencia las seguridades de mi es
pecial consideración y alto aprecio. 

j. M, Ferrer. 

Al Excelentisimo señor doctor don 
Juan Francisco Paredes, Ministro 
de Relaciones Exteriores.-Palacio 
Nacional,-Presente. 

Palado Nacional : Sila Salvador, 17 de agos
to de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Tengo a honra remitir a Vues
tra Excelencia, copia de una nota 

!3n 
t:i-~L-i'i.v_¡ó6R 

fecha 17 de' agost(l en curso, dirigida 
a esta Secretaría por el señor Minis
tro de la Guerra, relativa a la invi
taciÓn que se hace a este Gobierno 
para que tome parte en el Concurso 
Hípico Militar Internacional, que ha 
querído organizar el Gobierno de 
México, con motivo del 1 er. Centena
rio de la consumaciÓn df' la Indepen
dencia de aquella Nación. 

Al rogar a Vuestra Excelencia quie
ra trasmitir a su Gobierno los con
ceptos de la nota de referencia, reité
role las muestras de mi más alta y 
distinguida consideración, 

(f.) R. Arriefa Rossi. 

Excmo. sefior Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario ele los 
Estados Unidos Mexicanos, Lic. 
don José María ferrer,-Presente . 

(Copia) 

Palacio Nacional : San Salvador, 17 de agos
to de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Cumpliendo con lo que gustoso pro
metí a usted en mi nota de fecha í 2 
de agosto corriente, y reiter,ínelole 
mis ruegos de que tenga usted la 
bondad de comunicarlo al Gobierno 
de la República de México, manifiés
tole que los señores coronel don Sal
vador Castaneda c., capitán mayor 
don José Asensio Menéndez y capitán 
don Juan Merino c., han sido desig
nados por esta Secretaría para que 
integren la Comisión Militar que re
presentará a Iluestro Ejército ante el 
Ejército mexicano, en los festejos con 
que en la capital azteca será celebra
do el Primer Centenario de la consu
mación & la Independencia de aquel 
país hermano. 

No me parece demás, señor Minis
tro, rogarle también que sea usted 
servido de llevar al conocimiento de 
aquel ilustre Gobierno, que la Secre
taría de la Guerra dispuso enviar esta 
Comisión - - por su cuenta y para que 
representara a nuestro Ejército ante 
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el Ejército IIIcxicano- en viilud de 
que no le filé posible aceptar por la 
premura dcl tiempo-la bondadosa in
vitación que sc le hizo por medio de 
la Secretaría al digno cargo de usted, 
para que tomara parte en el Concur
so Hípico Militar Internacional que 
aquel propio Gobierno ha querido 
organizar con motivo del Centenario 
mismo de la Independencia de la no
ble NaciÓn Azteca, y en el deseo, a 
la vez, de patentizar los sentimientos 
de franca simpatia y de honda y sin
cera fraternidad, que . los miembros 
todos del Ejército salvadoreño abri
gan por el denodado Ejército mexi
cano. 

De nuevo le rindo a usted cumpli
dos agrrtdecimientos por su deferencia, 
y me complazco en su~cribirme como 
Sil atento y seguro servidor, 

P. Romero Bosque. 

Al señor doctor don Juan F. Paredes, 
Ministro de Relaciones Exteriores, 
-E. S. D. O. 

S¡¡n Saly¡¡dor, 18 ele agosto de 1921 

HONORAf3LE SEÑOR: 

Con la atenta nota de Vuestra Se
ñoría, número 786 fechada ayer, me 
fué grato recibir copia del oficio fecha 
17 del actual, dirigid o a esa Secreta
ría de Relaciones Exteriores, hoy al 
merecijo cargo de Vuestra Señoría, 
por el Excelentísimo scñor Ministro 
de la Guerra, relativa a la invitación 
que oportunamente biza mi Gobierno 
pala que el distinguido Ejército sal
vadoreño tomara parte en el Concur
so Hípico Militar Internacional que 
mi Gobierno ha dispuesto celebrar 
con ocasión del Primer Centenario de 
la Consumación de la Independencia 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

Defiriendo a los deseos del Exce
lentisimo seiior Ministro de la guerra, 
me es muy honroso manifestar a Vues
tra Señoría que ya elevo al conoci-

micnto de mi Gobierno la copia del 
apreciable oficio que Vuestra Señorla 
se ha servido remitirme; y pláceme 
aprovechar esta oportunidad para re
novar a Vuestra Señoría las seguri
dades de mi consideración muy alta 
y distinguida . 

J. M. Ferrer. 

Han. señor Dr. don Reyes Ar~ieta 
Rossi, SlIbsecretaric de Relaciones 
Exteriores, Encargado oel Dcspa
cho ,-Palacio Nacional.-Presente. 

San S¡¡lvador, 8 de Junio de 19'21 

SEÑOR MINISTRO: 

Como me fué honroso manifestar ¡J 

Vuestra Excelencia en mi nota núme
ro 315 fechada el 3 del actual, la 
Nación Mexicana celebrará en la se
gunda y tercera decena del mes de 
septiembre del corriente ajio el Cente
nario de la consumación de su Inde
pendencia nacional. 

Mi Gobierno, en el deseo de que el 
Vuestro se digne aceptar la invitaciór 
que por el digno conducto de VI" 
tra Excelencia, tuvo el placer de c:;:¡
cerIe el día 7 del que cursa, :ne ha 
dado hoy el grato encargo de ratifi
car a Vuestra Excelencia la citada 
invitación y de significarle al mismo 
tiempo, el gusto COIl que será recibida 
en México la grata noticia de que 
estará representado en los fesiejos 
aludidos el ilustrado Gobierno de 
Vuestra Excelencia. 

En espera de ljue muy pronto tendr{ 
el placer de comunicar a mi Gobier
no la favorable resolución del Vues
tro, me es grato aprovechar la opor
tunidad para protestar a Vuestra Exce
lencia, una vez más, las seguridades 
de mi más alta y distinguida consi
deración . 

J. M. Ferrf'f. 

Al Excmo. seilOr doctor don Juan 
Francisco Paredes, Ministro de Re
laciones Exteriores. -- Palacio Na
cionaL-Presente. 

~n 



P<lI;¡cio N;¡ci0!1;]I: 
jur.io dc 1921. 

<;: ... ,an 

HONORABLE SEÑOR: 

.Salvador, 20 dc 

Me es Ilonroso referirme a la muy 
atenta comunicación de Vuestra Se
ñoría ele 8 ud corriente por la cual 
se sirve ratificarme, por insinuación 
de su Gobierno, i;¡ invitación para 
que el mío se haga representar en las 
fiestas del Primer Centenario de la 
Consumación de ja Independencia de 
la República Mexicana, acto que ten
dr.l lugar en la ciudad capital, en la 
segunda y tercer decena de septiem
bre próximo venidero. 

Mi Gobierno acepta complacido di
clla invitación y gustoso se hará re
presentar oficialmente en la fecha alu
dida. 

En esta nueva ocasión tengo el ho
nor de renovar a Vuestra Señoría los 
sentimientos de mi elevada estima
ción. 

(j) filan Franco. Paredes. 

Honorables señor Encargado de Ne
gocios de México, Lic. don José 
María Ferrer.-Presente. 

* 

San Salvador, 25 dc junio de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

El señor Secretario de Relaciones 
Exteriores de mi país, en radiograma 
de fecha 23 del actual, me dice lo 
siguiente: 

-Con nhj~t() de hacer los prepara
tivos necesarios para las misiones que 
concurran él las Fiestas u;;l Centena
rio, recomiendo él Ud. Se sirva co
mu .. icarme a la mayor brevedad el 

número dc personas que integran I¡~ 
Misión referida, indicando si en ell::! 
vi cllen señoras" . 

Al darme la honra de trascribir íl 

Vuestra Excelencia el antcrior men
saje y rogarle sea muy servido de 
proporcionarme los datos relativos, 
pláceme aprovechar esta ocasión pa
ra rcnovar a Vuestra Excelencia la:o; 
seguridades de mi personal estima y 
elevada consideración. 

}. M. F erra. 

Al Excmo. Señor Ministro de Rela
ciones Exteriores, doctor don Juan 
Francisco Paredes, Palacio Nacio
nal.- Presente. 

Palacio Nacional: San Salvado:·, ;) de .julio 
dc 1921. 

HONORABLE SEÑOR: 

Tengo la honra de corresponder a 
la a ten ta nota de Vuestra Señoría ) 
No. 374, de 25 dc junio próximo pa
sado, manifestándole que oportuna
mente me será grato proporcionarle 
.los datos relativos a las personas que 
integrarán la Delegación de El Sal
vador a las FiestaS del Ccnten;:; rio de 
México. 

Mientras tanto, reitero él Vuestra 
Señoría las muestras de mi r{ln side .. 
ración más distinguida. 

(j. ) .filan Franco. Paredes. 

Honorable señor Encargado de Ne
gocios éld interim de :os Estado~ 
Unidos Mexicanos, Lic. don José 
María Ferrer.-Presente. 

San Sal vador, 27 de juiio de 1021. 

SEÑOl~ MINISTRO: 

El señor Secretario de r~eIaeioncs 
Exteriores de mi país, en radiotele-
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grama fechado :lyer, me dice lo si
guiente: 

"Sírvase trasmitir ese Gohierno que 
delegaciones concurran fiestas Cente
nario tendrán alojamientos preparados 
en Méxi:::o desde primero septiembre. 
Podrán presentar credenciales a me
dida lleguen para que nueve septiem
bre todos reunidos concurran recep
ción Palacio Nacional, que iniciarán 
pragrama oficial cuyos detalles opor
tunamente cOlllunicaréle». 

Al darme la honra ue trascribir a 
Vuestra Excelencia el anterior men
saje, pláceme aprovechar esta oca
sión para renovar a Vuestra Exce
lencía las sef!uridacies de mi personal 
estin.a y eleV;lc!;: cO!1siclerélcióll. 

.f. M. Ferrer 

Al Excmo. seíior Dr. don Juan Fran
cisco Paredes, Ministro de Relacio
nes Exteriores, Palacio Nacional.
Presente. 

* 

Palacio Nacional: San Salvador, 28 de ju
lio de \921. 

HONORABLE SEÑOR: 

Por la atenta nota de Vuestra Se
rloría, No. 458, de ayer, me ha sido 
honroso enterarme del radiograma que 
ha recibido de la Secretaría de I~e1a
ciones Exteriores de su país, en que 
le manifiesta, para conocimiento de 
este Gobierno, que las Delegaciones 
que concurran a las Fiestas del Cen
tenario, tendrán alojamientos prepa
rados en México desde el primero de 
septiembre próximo, y que las cre
denciales respectivas pueden ser pre
sentadas a medida que vayan llegan
do las Del(;gaciones, a fin de que el 
día nueve de dicho mes concurran a 
la recepción que tendrá verificativo 
en el Palacio Nacional, conforme Pro
grama Oficial. 

Al agradecer a Vuestra Señoría y 
su Gobierno la fina atención en par
ticipar al mío lo anterior, pláceme 
reiterarle las muestras de mi mayor 
esti ma. 

(f. ) Jllan Franco. Paredes. 

Al Honorable señor Encargado de 
Negocios ad ínterim de los Estados 
Unidos Mexlcalws, Lic. don J:)sé 
María Ferrer.- Ciudad. 

San Salvador, 28 de julio de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Para inforrnélción de mi Gohierno, 
tengo la honra de rogar ll1uy atenta
mente a Vuestra Excelencia sea ser
vid() de proporcionarme, si !lO hubie
re ningún inconveniente, los datos 
necesarios acerca de las cllotas que 
el ilustrado Gobierno de Vuestra Ex
celencia tiene establecidas por visa de 
pasaportes a extranjeros, indicando 
asimismo, el tiempo de la validez de 
las menciona ... visas. 

Al alltici¡~ar a Vuestra Excelencia 
mi agradecimiento por la atención 
que se sirva dispensar a este asun
to, aprovecho gustoso la oportunidad 
para reiterar a Vuestra Excelencia mi 
alta consideraC'Íón y distinguida es
tima, 

J. M. Ferrer. 

Al Excmo. señor Dr. don luan Fran
cisco Paredes, Ministro de Relacio
nes Exteriores.---Palacio Nacional.
Presente. 

Palacio Nacional San Salvador, 28 de .iu
lio dc \921. 

IIUNORJ\BLE ~EÑOR 

Refiriéndome al atento oficio de 
Vuestra Señoría núm. 465 de este 

~f) 
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día, me es honroso informarle que 
los derecllOS que, conforme a la ley, 
se exigen en este Ministerio por la 
visación de pasaportes a e.dranjeros, 
son cinco colones y el visado dura 
un año. Esto solamente se observa 
cuando la República se halla en es
tado de sitio, como en la actualidad. 
Cuando ese estado cesa, los naciona
les y extranjeros pueden transitar li
bremente por el territorio salvaclore
fío; pero el Millisterio no niega en 
todo tiempo el visado al que lo soli
cite. El pago de dicho impuesto se 
efectúa en timbres fiscales que amor
tizados van adheridos al repectivo 
pasaporte. 

Para los salvadoreños se extienden 
pasaportes para el krmino de Ull a.ño 
a contilf de la fecha del documento 
y mediante el pago de cuatro colo
nes. 

Reitero a Vuestra Señoría las c!(;
mostraciones de mi mayor conside
ración, 

(f. ) Juan FranCO. Paredes. 

Honorable señor Encargado de Ne
gocios ad íntcrim de los Estados 
Unidos Mexicanos, Lic. don José 
María Ferrer. Presente. 

* 
San Salvador, 26 de julio de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Siguiendo instrucciones de mi Go
?ierno, me es honroso proponer al 
Ilustrado Gobierno de Vuestra Exce
le.ncia la celebración, por simple cam
bIO de notas, de un Convenio para 
el inte~cambio de valijas dIplomáti
cas, baJO las siguientes bases: 

l.-La Legación de los Estados U
ni~os Mexicanos en El Salvador po
lira usar, para el cambio de comuni
caci.ones con su Gobierno, valijas es
peCIales que gozarán de las franqui-

~f) 

cias y seguridades acordadas por la 
Administración Salvadoreña a la de 
los correos de Gabinete. 

11. Igual derecho éll expresado en 
el artículo precedente tendréÍ la Le
gación Salvadoreña en México. 

III.-Las valijas mencionadas serán 
conducidas por los medios de trans
porte de q'JC disponen ambos países 
parél la conducción de lél correspon
dencia. 

lV.-Los Ministros de ¡~elaciones 
Exteriores de ambos países y sus 
respectivas Legaciones se reservarán 
las llaves de las valijas especiales de 
que se trata. 

V.-Las Administraciones de Co
rreos de los Estados Unidos Mexi
canos y de l~ ¡~epública de El Sal
vador, dictar;ín las medidas necesa
rias pina la ejecución inmediata del 
presente Convenio. 

En espera de la apreciable resolu
ción de Vuestra Excelencia, me es 
grato aprovechar esta oportunidad 
para reiterarle las seguridades de 
mi consideración más alta y distin
guida, 

J. M. Fener. 

Excelen tí si mo señor doctor don Juan 
Francisco Paredes, Ministro de Re
laciones Exteriores. - Palacio Na
cional.-Presente. 

Palacio Nacional: San Salvador, 27 de jll
lio úe 1921. 

HONor~ABLE SEÑOR: 

Me es honroso manifestar a Vues
tra Señoría, que este Despacho ha 
solicitado elel Ministerio correspon
diente, su opinión con respecto a la 
cell:bración, por simple cambio ele 
notas, de un convenio para el inter
cambio de valijas diplomáticas entre 
esta República y los Estados Unidos 
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Mexicanos, dándole con oci miento dc 
los términos de su atento oficio núm. 
451, ele ayer, q uc contesto. 

Tan pronto obtenga respuesta a 
este particular, me será gra to dirigir
me a Vuestra Señoría para lo condu
cente; y mientras tanto le reitero mi 
alta y perfecta consideración, 

(f.) .luan Franco. Paredes. 

Al Honorable señor Encargado de 
Negocios ad ín/eril1l de los Estados 
Unidos Mexicanos, Lic. don José 
María Ferrer.--Ciudad. 

San Salvador, 12 de agosto de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

En virtud de habermc honrado el 
ciudadano Presidente de los Esta
dos Unidos Mexicanos con el nom
bramiento de Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario cerca del 
Gobierno de El Salvador, me es muy 
grato rogar a Vuestra Excelencia se 
sirva señalarme día y hora para ha
cerle la visita de cortesía que pres
cribe el Ceremonial Diplomático de 
estc país. 

Válgome de esta oportunidad para 
expresar a Vuestra Excelencia el tes
timonio de mi consideración más alta 
y distinguida . 

f. M. Ferrer. 

Al E.·cmo. señor Dr. don luan Fran
cisco Paredes, Ministro dc l-<clacio
nes Exteriores. -Palacio Nacional.-· 
Presente. 

* 
Palacio Nacional: San Salvador , 13 de agos

to de 1921 . 

HONORABLE SEÑOR: 

En contestación a su atenta nota 
de ayer, tengo a honra manifestarle 

._-- --------

que me ser<Í (1rato rccibir en este Des
pacho a Vue~tra Señoria, en visita 
preliminar y de cortesía, el lunes 15 
del corriente mes, a las 10 horas. 

Reitero a Vuestra Señoría las mues
tras de mi alta y perfecta considera
ción. 

(f) Juan Franco. P..;redes. 

Honorable seiior Encargado de Nego
cios ad ínierim de los Estados Uni
dos Mexicanos, Lic. don J03é Ma
ría Ferrer.-Presente. 

• 
Palacio Nacional: San Salvador. 17 de ag:(r5· 

lo de \921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Me es honroso inforn'arle que el 
señor Presidente de la República se 
ha servido señalar el día veinte del 
corriente a las diez horas, para reci
bir a Vuestra Excelencia en el Salón 
Hojo del Palacio Nacional, en audien
cia pública, en su elevado carácter 
de Enviado Extraordinario v Minis
tro Plenipotenciario de los' Estados 
Unidos Mexicanos en El Salvador. 

Reitero a Vuestra Exceiencia el ho
menaje de mi elevada consideración . 

( f) R. Anie/a Rossi. 

Al Excm o. scfior Enviado Extraordi
nari o y Ministro Plenipotel~ciario de 
los Estados Unidos Mexicanos, Lic. 
don José María Ferrer.-·Ciudad. 

* 
San Salvador, 18 de agosto de 1921 

HONORABLE SEÑOR: 

Por su atenta nota número 782 fe
cha de ayer, me impuesto con todo 

~n 
H¡i-~Ál·/¡Dc" 
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agrado de que el Excelentisimo señor 
Presidente de la [~epública se ha ser
vido señalar el dia veinte del corrien
te a las diez horas, para recibirme en 
el Salón Rojo del Palacio Nacional, 
en audiencia pública, en mi calidad 
de Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de los Estados Uni
dos Mexicanos cerca del ilustrado 
Gobierno de Vuestra Señoria. 

Muy atentamente ruego a Vuestra 
Señoria se sirva significar al Exce
lentisimo señor Presidente de la Re
pública mis expresivas gracias por 
su deferencia; y me es grato valerme 
de esta oportunidad para renovar a 
Vuestra Señoría las seguridades de 
mi consideración más alta y distin
guida. 

j. M. Ferrer. 

Al Honorable señor Dr. don Reyes 
Arrieta Rossi, Subsecretario de r~e
!aciones Exteriores, Encargado de! 
Despacho, Palacio Nacional.-Pre
sente. 

Recepción diplomática 

(20 de ogosto) 

Con el ceremonial de estilo efec
tuóse hoya las 10 de la mañana, en 
el Salón r~ojo del Palacio Nacional. 
la entrega de las Letras Credenciales, 
en vista de las cuales el Excelentisi
mo señor Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, acredita a Su Ex
celencia el señor Licenciado José Ma
ria Ferrer, en el elevado carácter de 
Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario ante el Gobierno de la 
República. 

Al poner esas comunicaciones en 
manos del sellOr Presidente Su Ex
celencia el sel10r Ministro Licenciado 
Ferrer, pronunció las p~labr3s que 
siguen: 

aF\ 
2!..1 

«Señor Presidente: 
Es para mí motivo de particular 

honor poner en vuestras manos la Car
ta. por medio de la que el Ciudadano 
Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, se ha servido acreditarme 
ante el Gobierno que dignamente pre
side Vuestra Excelencia, en calidad 
de Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario. 

Pláceme manifestaros que mi Go
bierno, sinceramente agradecido por 
la gentil demostración de simpatia 
que el vuestro le dio al elevar la ca
tegoria de su representación en Méxi
co, y en el deseo de estrechar y for
talecer más, si fuere posible, los la
zos de tradicional amistad que dicho
samente unen a nuestros paises, ha 
querido corresponderos en igual for
ma elevando, el rango de la Misión 
Diplomática que tiene acreditada en 
esta República hermana, para dar asi 
una prueba fehaciente del alto apre
cio en que tiene la cordialidad de sus 
relaciones con la noble Nación Sal
vadoreña. 

Fomentar el mayor perfeccionamien
to de esos sentimientos de amistad, 
cultivar de manera muy cordial las 
relaciones existentes y representar los 
ideales de Fraternidad y Justicia, que 
con ti tu yen el postulado más alto de 
la politica de mi Gobierno en sus 
relacione~ con todos los paisrs, espe
cialmente con los del Continente Ame
ricano es, Excelencia, la honrosa mi
sión que se me ha confiado. Cifro 
la seguridad de llevarla a feliz térmi
no, porque las circunstancias son pro
picias para ello, puesto que entre 
México y El Salvador, sólo existen 
motivos de sincero afecto e inaltera
ble armonía; pero, para alcanzar tan 
lisonjero resultado, y suplir mi falta 
de actitudes y merecimientos, necesi
to, y espero obtener, el apoyo y con
fianza ele Vuestra Excelencia y el va
lioso concurso de vuestros colabora
dores de (jobierno, en todos aquellos 
casos en que deba interpretar fiel
mente los anhelos del Pueblo y Go
bierno Mexicanos, de cooperar con 
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los deJ1liÍs del Continente, y dentro 
de la Il1iís estricta equidad, al engran
decimiento de la l\epública de Amé
rica 

Quiero manifestaros también, que 
el grato encargo con que se me ha 
distinguido me llena de regocijo, por
que he de cumplirlo en el país don
de he puesto todos mis afectos y en 
ocasicín \,le presenciar el momento his
tórico en que, debido a la patricítica 
inictativa del Gobierno de Vuestra 
Excelencia, los Estados del htlllO van 
a unir sus intereses políticos, morales 
y económicos, consagrando la crista
lización del más caro ideal de sus 
egregios optímates con el significati
vo lema: Dios, Unión y Libertad. 
Acontecimiento que presenciaré con 
indecible júbilo y que conceptúo co
mo el rniís laudable y trascendental 
esfuerzo de Centro América, en pro 
de la raza indo-latina. 

Antes de terminar, permitidme, Ex
celencia, que os presente el homenaje 
de mi mayor agradecimiento por la 
bondadosa acogida que me habéis 
dispensado; y conceded me el placer 
de trasrnitiros los votos más sinceros 
del Pueblo y Gobierno de México, y 
los míos muy efusivos, por la pros~ 
peridad del Pueblo de El Salvador y 
por la felicidad personal de su ilus
tre Mandatario". 

A las que el señor Presidente con
testó en los términos siguientes: 
«Señor Ministro: 

Doble motivo de complacencia ten
go al recibir de Vuestras manos las 
Letras Credencíales que Os acreditan 
en el alto carácter de Enviado Extra
ordinario y Ministro Plenipotenciario 
de los Estados Unidl)s Mexicanos, 
porque ellas, al propio tiempo que 
elevan el rango de la Misión Diplo
mática que ha estado confiada últi
mamente a Vuestros merecimientos 
personales, Os confieren un ascenso, 
del cual sóis dignamente acreedur, 
en la categoría con que la habéis ve
nido desempellando. 

I;se honor que el Excmo. seI10r 
Presidente de México se ha servido 

otorgaros, no puede menos que Ser 
causa de parabienes para el Gobier
no que presido, dadas Vuestras Clla
lidades morales e intelectuales de to
dos conocidas, que son prenda firme 
para la perfecta conservación de las 
estrechas relaciones de amistad que 
El Salvador se ha ufanado siempre 
en cultivar con Vuestra Patria, adalid 
de los nobles ideales de fraternidad 
y Justicia entre las Naciones del Con
tinente de América. 

En el mantenimiento de esas exce
lentes relaciones y en la prc¡mocicín 
de su mayor desarrollo, en lo que 
fuere posible, podéis abrigar toda con
fianza de que encontraréis en mis co
laboradores de Gobierno y en mí 
personalmente, la cooperación más 
eficaz, pues las propicias circllnstan
cias que da'l margen al afecto sin
cero y a la armonía inalterable, que. 
acertadamente expresa Vuestra Exce
lencia existen entre ambos Pueblos v 
Gobiernos, constituyen un factor qué, 
de modo natural y poderoso, propen
de al más amplio acercamiento de 
ellos. 

Éxito tan lisonjero de la Misión 
que el Gobierno de México confía a 
Vuestras capacidades, será tanto más 
placentero para mi Gobierno, cuanto 
que los Pueblos del Istmo centroame
rÍcano están actualmente empeñados 
con tesón, por realizar el mayor ideal 
de su vida independiente: la Unidad 
Nacional de Centro América, en fa~ 
vor del que ha tenido siempre el ilus
trado Gobierno de los Estados Uni
dos Mexicanos, al tratar de llevarlo 
a la práctica estos Pueblos, como 
hoy. por las vías de la paz bienhe
chora y de la concordia más frater
nal, nobles voces de aliento y tam
bién generosas demostraciones de am
paro y amistosa mediación, como CUiln
do patrocinó, en 1907, con la presen
cia de su Embajador, las Conferen
cias de Washington y la celebración 
de los Pactos que de ellas surgieron, 
Conferencias y Pactos memorables, 
cuya finalidad no fue otra que la con
secución de aquel gran ideal. 

aF\ 
2!..1 



Boletin del Ministerio de Relacioll~s Exterio~~s 31 

Os agradezco J os votos que en 
nombre del ilustrado Gohierno de Mé
xico y en el Vuestro formuláis por 
la prosperidad de tI Salvador y por 
mi propia felicidad, y encarezco a 
Vuestra Excelencia, Os sirváis tras
mitir al Excmo. señor Presidente Ge
neral Obregón, los que a mi vez for
mulo por su ventura personal y por 
el engrandecimiento siempre mayor 
de la noble Nación Azteca». 

La misión confiada a su Excelen
cia el señor Licenciado ferrer, tiene 
que ser sin duda alguna provechosa 
al afianzamiento de ios cordiales la
zos de tradicional amistad que une 
a los pueblos y Gobiernos de El Sal
vador y México. Antiguo amigo de 
estt; país, radicado en él de 1ll1lcllOS 

años, partícipe en varias ocasiones 
de Iluestras alegrías y ele nuestras 
penas, es Su Excelencia el señor Li
cenciado Ferrer la mejor garantía de 
paz y confraternidad. 

El (,Diario Oficial», haciéndose fiel 
intérprete de los sentimientos que 
animan al Supremo Gobierno, presen
ta a Su Excelencia el señor Licen
ciado ferrer su respetuoso saludo, al 
mismo tiempo que formula los más fer
vientes votos por su felicidad personal. 

* 
Palacio Nacional: San Salvador, 20 de agosto 

de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Me es honroso manif2s(arle que mi 
Gobierno, por Decreto de esta misma 
fecha, ha tenido a bien reconocer a 
Vuestra Excelencia como Enviado Ex
traordinario y Miristro Plenipotencia
rio de los Estados Unidos Mexicanos 
en El Salvador. 

Asimismo, tengo el agrado de re
mi¡irle, de c()llformi(~ad con lo esti¡1Ll
lado en ei Ceremonial Dip:oméítico, 
la tarjeta de identidad de Vuestra 
Excelencia, y me es grato reiterarle 
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el hOlllenaje de mi distinguida con Sl
deraciéll1 y aprecio, 

(f). R. Arrieta Rossi. 

Al Excmo. señor Enviado Extraordi
nario y lvtinistro Plenipotenciario de 
los Estados Unidos Mexicanos, Lic. 
don José María Fcrrer,--Ciudad. 

San Salvador, 2:~ de agosto de 1921 

HON()I~ABLE SEÑ()I~: 

Por la atenta nota de Vuestra Se
¡Ioría ele fecha 20 del que cursa, he 
tenido la satisfacciún de enterarme de 
que, por Decretn de la fecha mencio
nada, tuvo a bien reconocerme el 
ilustrado Gobierno de Vuestra Sel10-
ría como Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de los Es
tados Unidos Mexicanos en El Sal
vador. 

Al dar a Vuestn Señoría cumplidas 
gracias por la atenta participación que 
se ha servido hacerme, y por la tar
jeta de identidad que se dignó remi
tirme con su apreciable nota citada, 
me es muy grato aprovechar esta 
oportunidad para reiterar a Vuestra 
Señoría el testimonio de mi conside
ración más alta y distinguida. 

j. M. Ferrer. 

A Su Señoría el doctor don Reyes 
Arrieta Rossi, Sub<:,ecretario de Re
laciones Exteriores, Encélrgado del 
Despacho,-Palacío Nacional.-Pre
sente. 

San Salvador, 2H de julio de 1921. 

SEÑ()I~ MINISTRO: 

Para información de mi Gobierno 
me es honro<:,o suplicar atentamente 
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:1 Vuestra Excelencia se sirva sumi
nistrarnle, si para ello no hubiere 
inconveniente, los datos necesarios 
acerca de la concesión de exenciones 
aduanales y demás prerrogativas di
plomáticas que el ilustrado Gobierno 
de Vuestra Excelencia otorgue a los 
represen tan tes ex tran j eros. 

Dando de antemano las gracias a 
Vuestra Excelencia por la bondadosa 
atención que dispense a mi súplica, 
me valgo de la ocasión para ofrecer 
a Vuestra Excelencia la reiterada se
guridad de mi más alta estima y dis
tinguida consideración. 

I M. Ferrer. 

A Su Excelencia el señor doctor don 
Juall Francisco Paredes, Ministro de 
Relaciones Exteriores.-Palacio Na· 
cional,- Presente. 

Palacio Nacional: San Salvador, 30 de agos
to de 1921. 

SEÑOR M!t'\ISTIW: 

Con referencia a su atenta IlQta No. 
467, de 28 de julio último, tengo a 
honra manifestar a Vuestra Excelen
cia que el Ceremonial Diplomático 
vigente dispone, con respecto a exen
ciones aduanales y demás prerrogati
vas diplomáticas, lo siguiente: 

<,Art. 70. Los Jefes de Misión goza
rán de franquicias aduaneras para los 
efectos de su uso personal y de las 
Legaciones, de conformidad con los 
usos internacionales. 

En cuanto a las franquicias pustal, 
telegráfica y telefónica, les serán otor
gadas siempre que en la Nación a 
que pertenezcan se concedan iguales 
franquicias a los diplomáticos salva
doreños. 

Art. 71.-EI Jefe de Misión, llega
do el caso, se dirigirá por escrito a 
la Secretaría de Estado solicitando la 
franquicia y acompaílando los docu
mentos legales respectivos. 

Art. 72.-La solicitud se cornunica
r<Í inmediatamente a la Secretaría de 
Hacienda para que ordene a la Ofici
na respectiva la entrega iibrt de todo 
derecho e impuesto, resolución que 
la Secretaría de r~elaciones Exteriores 
participar;! en Nota verbal al Jefe de 
MisiÓn. 

Art. 73. -- Están exentos de registro 
el equipaje del Agente Diplomático, 
lo mismo que el de su séquito, cuan
do dichos equipajes viajan con ellos. 

Art. 74.-Los Jefes de Misión cui
darán de que los objetos comprendi
dos en las franquicias aduaneras ven
gan a nombre de ellos o de la Lega
ción. No se dará curso a ninguna 
solicitud de libre despacho de artícu
los que no vengan, consignados en 
esta forma» 

Reitero a Vuestra Excelencia las 
muestras de mi más distinguida con
sideración, 

(f). R. Arricta /(ossi. 

Excmo. seílor Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de los 
Estados Unidos Mexicanos. Licdo. 
don José María Ferrer.-Presente. 
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VENEZUELA 

Palacio Nacional: San Salvador, 21 de niayo 
de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Tengo a honra manifestar a Vues
tra Excelencia que mi Gobierno, en 
vista de razones legales, ha dispues
to por acuerdo de este día dejar sin 
efecto el acuerd o de 8 de julio de 
1915 en virtud del cual se nombró 
al señor don David López Penha 
Cónsul ad 11Onorem en esa ciudad y 
cancelar la patente consular respecti
va. 

y para que el señor López Penha 
cese en las funciones consulares que 
mi Gobierno le había encomendado, 
ruego a Vuestra Excelencia se digne 
ordenar el cancelallliento del exequa
tur de estilo, que su ilustrado Gobier
no se dignó otorgarle en su debida 
oportunidad. 

~n 
H¡i- ~Ál·/¡Dc" 

Es mi deber advertir a Vuestra Ex
celencia que esta resolución en nada 
menoscaba las cordiales relaci ones de 
amistad que felizmente existen entre 
El Salvador y Venezuela, y que mi 
Gobi erno tendrá especial agrado en 
conferir el mismo nombramiento a 
otra persona que reuna las condicio
nes legales y convenientes para el 
buen ejercicio de esas funci ones COI1-

su lares, lo cual procurará hacer en 
breve plazo. 

Rei tero a Vuestra Excelencia, agra
decido por la atención que le merezca 
esta mi excitativa, el homenaje de mi 
elevada extima, 

(f). R. Arriela Rossi. 

Al Excmo. señor Ministro de Rela
ciones Exteriores de los Estados 
Unidos de Venezuela,-Caracas. 
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VlII 

PEJ<U 

Lima, 7 de mayo de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Tengo a honra dirigirme a Vuestra 
E.xcelencia participándole que mi Go
bIerno, por resolución suprema de 22 
de ~:arzo último, ha dado su apro
baclO~ al Convenio Postal Hispano 
Amencano, que fué suscrito en la ciu
dad de Madrid el 13 de noviembre 
de 1920. 

Al hacer esta notificación a Vues
tra Excelencia de conformidad con lo 
estip.ulado en el artículo V del pacto 
refendo y para los efectos en él in
dicados, aprovecho complacido la o
portunidad para reiterar a Vuestra 
Excelencia las seguridades de mi más 
elevada consideración, 

A. Salomón. 

A Su Excelencia el seíior Ministro 
de Relaciones Exteriores.-San Sal
vador. 

* 
Palacio Nacional-: San Salvador, 30 de . 

nio de 1921. J u-

SEÑOR MINISTRO: 

Me es honroso avisar recibo a 
Vuestra Excelencia de su atento ofi-

cio de 7 de mayo anterior en el que 
se sirve comunicar que su Gobierno, 
por resolución suprema de 22 de 
marzo último, ha dado su aprobación 
al Convenio Posta l Hispano - Ameri
cano que fué suscrito en la ciudad 
de Madrid el 13 de noviembre de 
1920. 

Al tomar nota de lo expuesto para los 
efectos del art. V de dicho Convenio. 
me es honroso manifestarle a mi ve~ 
que, la Honorable Asamblea Nacio
nal Legislativa de esta República por 
decreto de 12 de mayo próximo an
terior aprobó en todas sus partes el 
referido Convenio Postal y esta Can
cilleria de conformidad con la cláu
sula final está alistando el Acta de 
Ratificación que en breve se remitirá 
a Madrid. 

Protesto a Vuestra Excelencia el 
homenaj(: de mi elevada considera
ción, 

(f.) luall Frall co . Paredes. 

Excmo. señor Ministro de Relacione~ 
Exteriores del Perú.-Lima. 

~n 
t:i'~l- ~~L'íÁ 0611 
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IX 

BRASIL 

Ministerio de Helaciones 
Exteriores 

Río janeiro, marzo lo. de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Tengo la honra de acusarle recibo 
de la nota de ese Ministerio No. 837 
del 30 de septiembre de 1920, en la 
cual Vuestra Excelencia solicita la 
intervención de esta Secretaría, ha
ciendo constar que un individuo de 
nombre Lucarini o Locanini , hácese 
pasar por Cónsul de esa Naci~Jt1 en 
esta capital o ejerce actos atnbut~
rios consulares como son la expedI
ción de pasaportes o legalización de 
documentos. 

Según examen que mandé. proce
der por la Sección de NegocIos, <:;0-
merciales o Consulares de Amenca 
se averiguó que el ex-Cónsul G~ne
ral de su Nación , seilor doctor Slxto 
Alberto Padilla , cuando se ausentó 
de esta capital el 4 de octubre de 
1911, encargó el referiúo Con~ulado 
General al seilor Félix Locar111, co
mo Vuestra Excelencia notará en los 
documentos incluidos. 

(Oficios del Consulado General s/n 
del 16 de agosto de 1911 y No. 25 
del 4 de octubre siguiente). 

A Su Excelencia señor Ministro de 
Relaciones Exteriores. - República 
de El Salvador. 

~n 
H¡i- ~;"l·;;¡DC" 

El 31 de diciembre último, por la 
nota No. 297 esie Ministerio se diri
aió al señor doctor Locarni, entre 
b . 

tanto el referido documento que Jun-
to paso a las manos de Vuestra Ex.ce
lencia fué devuelto por no haber sIdo 
encontrando el destinatario quien nadie 
aquí conocía. 

A semejanza de los nombres d~ 
Locarni o Locanini o aún de Locarnl 
referido, las notas antecitadas hace!, 
preveer la posibilidad de una equI
vocación, o de h..aberse en efecto los 
falsos pasaportes asignados por cl re
ferido Encargado quc como Vuest;a 
Excelencia informa en su nota, estan 
sellados con antiguos sellos de esa 
Nación. 

Aprovecho la ocasión, señor Minis
tro, para presentar a Vuest.ra E,xcelen
cia las seguridades de mI mas alta 
consideración, 

Alfredo Marfles. 

* 
(Copia) 

Río janeiro, octubre 4 de 1921. 

EXCELENCIA: 

Tenao el honor de comunicar a 
Vuestr~ Excelencia que ausentándome 
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de esta capital según confirmación de 
mi nota de fecha del 17 de agosto 
pasado, haciéndose el señor doctor 
Félix Locarni cargo del Consulado 
General del mismo país. 

Sírvase Vuestra Excelencia tomar 
nota para los efectos correspondien
tes. 

Soy de Vuestra Excelencia con to
da consideración, 

Sixto Alberto Padilla. 

A su Excelencia el señor Ministro 
de Relaciones Exteriores de la Re
pública de El Salvador. 

* 

Palacio Nacional: San. Salvador, 19 de ma
yo dc 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

He tenido a honra recibir el atento 
oficio de Vuestra Excelencia fechado 
el día lo. de marzo anterior, contraído a 
informar que, en virtud de investigación 
mandada a seguir por excitativa de 
este Ministerio, se averiguó que el 
ex Cónsul General de El Salvador, 
doctor Sixto Alberto Padilla, cuando 
se ausentó de esa capital el día 4 
de octubre de 1911, encargó el refe
rido Consulado General al señor don 
Félix Locarni, como consta de los 
documentos que Vuestra Excelencia 
ha tenido la bondad de remitir anexos 
a su citado ofici\). 

No duda ya mi Gobierno del pro
cedimiento seguido por el doctor Pa
dilla y es de sen ti rse que ni él ni 
el señor Locarni hay2n tenido comu
nicación al respecto con este Minis
terio, por lo que durante tanto tiem
po se ha ignorado la actuación con
sular del señor Locarni, quien carece 
en absoluto de toda autorización por 
parte de esta Secretaría de Estado, 
para el ejercicio de esas funciones 
consulares. 

En tal concepto, ruego atentamente 
a Vuestra Excelencia se digne, en 
gracia a las buenas relaciones que 
felizme:1te existen entre El Salvador 
y los Estados Unidos del Brasil, or
denar que se cancele al señor Lo
carni toda autorización o permiso que 
el digno Gohierno de Vuestra Exce
lencia le haya otorgarlo para ejercer 
las funciones consulares mencionadas. 

Tiene mi Gobierno el deseo de 
mantener en el Brasil un estableci
miento consular, y sólo espera una 
oportunidad propicia para proveer la 
plaza con una persona idónea y ho
norable que sepa interpretar fIelmente 
los sentimientos que animan a mi 
Gobierno en orden a un posible y 
benéfico acercamiento entre los dos 
países. 

r~indo a Vuestra Excelencia los 
más expresivos agradecimientos por 
el interés que se tomó en el asunto 
de que trata la presente comuni
cación, y le reitero las protestas de 
mi elevada consideración, 

(f) Juan FranCO. Paredes. 

Excm(\. señor Ministro de Relaciones 
Exteriores de los Estados Unidos 
del Brasil.-I~ío de ]aneiro. 

* 
Río dc jancíro, 12- de abril de 1921. 

SEÑOl< MINISTRO: 

A inici;:¡tiva del Instituto Histórico 
y Geográfico Brasilero, se reunirá, 
del 7 al 17 de septiembre de 1922, 
un Congreso Internacional de Histo-, 
ria de América, con motivo de la 
celebración del Centenario de la In
dependencia del Brasil. 

Tratándose de un certamen que 
mucho contribuirá al acercamiento in
telectual de las naciones americanas, 
el Gobierno del Brasil desea el me
jor éxito para dicho Congreso y la 

~f) 
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participación de las Instituciones de 
Geografía e Historia, del Continente 
Americélno. 

En tál virtud ruego a Vuestra Ex
celencia que con la mayor solicitud 
insista en interesar a esa reunión a 
las aludidas Instituciones, centros y 
a los e<;critores de ésa, pera su me
jor divulgación. 

Por el «Diario Oficial» del 11 de 
febrero del corriente año, cuyo ejem
plar le incluyo, podrá Vuestra Exce
lencia informarse sobre el Reglamento 
de Historia de América y las tesis 
de Historia de la misma. 

Trasmitiendo oficialmente esa invi
tación al conocimiento de Vuestra 
Excelencia, le manifiesto que el Go
bierno del Brasil verá con especial 
agrado la representación de ese país 
en el Congreso. 

Tengo la honra de presentar a Vues
tra Excelencia las protestas de mi 
más alta consideración, 

(f) Agevedes Marqllez. 

A Su Excelencia el señor Ministro 
de 1<e1aciones Exteriores de El Sal
vador.-S3.n Salvador. 

Palacio Nacional: San Salvador, 27 de ju
nio de J921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Me ha sido grato recibir la atenta 
nota de Vuestra Excelencia, fecha 12 
de abril último, en que se sirve co
municarme que, a iniciativa del Ins
tituto Histórico y Geográfico Brasi
lero, se reunirá del 7 al 17 de sep
tiembre de 1922, un Congreso Inter
nacional de Historia de América, con 
motivo de la celebración del Cente
nario de la Independencia del Brasil; 
y que por tratarse de un certamen 
que contribuirá en mucho al acerca
miento intelectual de las naciones 

~f) 

americana!>, el Gobierno del Brasil 
d~sea vivamente el mejor éxito para 
dIcho ~onweso y la participación de 
las InstItucIones de Geografía e His
toria del Continente Americano. 

Por el «Diario Oficial» que recibí 
con su citada me he enterado del 
Reglamento de Historia de América 
y de la tesis de Historia de la misma. 

En contestación, tengo á honra ma
nifestarle que este Gobierno agradece 
grandemente la cortés invitación que 
le ha hecho el de Vuestra Excelen
cia para hacerse representar en aquel 
importante Congreso, al cual siente 
mucho no poder concurrir por la pre
mura del tiempo. 

Reitero a Vuestra Excelencia las 
muestras de mi consideración más 
distinguida, 

(f) JClan Franco. Paredes. 

Al Excmo. señor Ministro de Rela
ciones Exteriores del BrasiL-Río 
de Janeiro. 

Río de ]aneiro, abril JJ de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Tengo la honra de comunicar a V. 
E. a fin de que se digne trasmitir a 
su Gobierno, a la prensa, y a los 
interesados de su país, que para la 
conmemoración del Centenario de la 
Independencia del Brasil en esta Ca
pital, de septiembre a noviembre de 
1922, el Gobierno Federal reservará 
un recinto para realizar una Exposi
ción Nacional, una área de terreno a 
los Gobiernos o expositores extran
jeros que deseen construir pabellones 
para la exhibición de productos ori
ginarios de esos países, conforme co
municación que acabo de recibir del 
sefior Ministro de Justicia y de Ne
gocios Interiores. 
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La exposición comprendercí los prin
cipales modelos de trabajo, utensilios 
de labranza, ganadería, pesca, indus
trias textiles, traIlsportes, servicios de 
comunicaciones, comercio, ciencias y 
bellas artes. 

Trascribo asimismo al Gobierno de 
Vuestra Excelencia, este Comité ofi
cial del Gobierno del Brasil, agrade
ciendo el concurso que se digne pres
tar a tan relevante cometido. 

Presento a V. E. las protestas de 
mi más alta consideración, 

(f) Agevedo Márquez. 

A Su Excelencia el señor Ministro 
de Relaciones Exteriores de El Sal
vador,-S. S. 

* 
Palacio Nacional: San Salvador, 30 de ju

nio de 1921. 

SENOR MINISTRO: 

Acuso recibo a Vuestra Excelencia 
de su atenta nota feclIa 11 de abril 
último, en que me comunica para co-

nocimiento de mi Gobierno y de los 
interesados de este país, que para la 
conmemoración del Centenario de la 
Independencia del Brasil, el Gobier
no Federal llevará a cabo una Expo
sición Nacional de los principales mo
delos de trabajo, utensillos de la
branza, ganadería, pesca, etc. etc.; 
comercio, ciencias y bellas artes, re
servando un área de terreno a los 
Gobiernos y expositores extranjeros 
que deseen construir pabellones para 
la exhibición de pruductos originarios 
de sus respectivos países. 

Me es muy grato hacer presente a 
Vuestra Excelencia el vivo agradeci
miento de mi Gobierno por la hon
rosa invitación que se ha servido 
trasmitirle, y siento mucho manifes
tarle que no le será posible hacerse 
representar en tan interesante Expo
sición Nacional, por falta de tiempo 
necesario para ello. 

Tengo a honra suscribirme de Vues
tra Excelencia, corno su más atento 
y seguro servidor, 

(f) Juan FranCO. Paredes. 

Al señor Ministro de Relaciones Ex
teriores de los Estados Unidos del 
Brasil,-Río de janeiro. 
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COLOMBIA 

Legación de Colombia, en Centroamérica: 
Managua, 15 de abril de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Para estudiar las posibilidades y 
la manera efectiva de ampliar el cam
bio internacional de productos, entre 
El Salvador y Colombia, mi Gobier
no desea obtener los siguientes datos: 

lo.-lmpuestos especiales que gra
ven en ese país a los productos que 
pudiera Colombia enviar, v. gr., café, 
cacao, tabaco en ram2 y manufactu
rado, sarrapia, caucho, chicle, tagua, 
algodón y otras fibras Textiles, CllC

ros, pieles, plumas, maderas, plata, 
platino, petróleo, etc., etc. 

20.-Si es permitida la introduc
ción a ese país de todos aquellos 
productos, o de alguno de ellos, y a 
qué condiciones está sujeta. 

3o.--Cu,í1cs de nucstros productos 
animales, vegetales o minerales en
contrarían un mercado efectivo en 
ese país. 

40.-A qué precio, más o menos, 
podrían cotizarse tales productos. 

50.-Relación de la moneda de ese 
país con la moneda colombiana. 

60.-Manera cómo podría transpor
tar Colombia sus productos a ese 
país, por la vía más expedita y eco
nómica, a pariir de sus pue'rtos ma
rí ti m os. 

70.-Compañías de navegaci6n que, 
atracando en los puertos de ese país, 

pudieran hacer escala en Jos P;!'-°Ttos 
colombianos para recibir la carga; y 
tarifas empleadas. 

So.-Nombres de algunas casas im
portantes que pudieran agenciar los 
productos colombianos. 

90.-Artículos que podría importar 
Colombia de ese país, para el esta
blecimiento de un intercambio comer
ciai, y facilidades que den los pro
ductores; y, 

IOo.-Manera como podrían obte
ner los exportadores nacionales el 
prod~lcido de sus artículos, caso de 
que !lO existan relaciones bancarias 
entre esa y esta plaza. 

Me permito rogar a su Excelencia, 
se sirva disDoner el envío a esta Le
p-ación de las informaciones que fue
~'en posibles relativas a los puntos 
enumerados, y a la remisión de un 
ejemplar de la Tarifa de Aduanas vi
gente. 
L Anticipo a Sil Excelencia mis agra
decimientos por la atención que se 
sirva prestar a esta respetuosa soli
citud; y una vez más presento a su 
Excelencia el testimonio de la dis
tinguida consideración y aprecio con 
q\!e tengo el honor de suscribirme, 
obsecuente servidor, 

Manuel Esguerra. 

A Su Excelencia el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores,-San Salva
dor. 

aF\ 
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* 
Palacio Nacio!lal: San Salvador, 20 de 

mayo de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Tenao la honra de corresponder a 
~ . 

la aten-ta nota de Vuestra ExcelenCIa, 
No. 109 y fechada a 15 de abril úl
timo relativa a suministro de datos 
para' estudiar las pos ibilidades y ma
nera de aumentar el cambio interna
cional de productos entre: Colombia 
y El Salvador. . 

Las informaciones de referencIa que 
necesita la Legación de su digno car
go, van contenidas en la copia qu.e 
acompafio a este oficio, que, a petI
ción de esta Secretaria, me ha envia
do el Director General de Estadís
tica. 

Prese:lto a Vuestra Excelencia las 
següriaades de mi más distinguida 
consideración y aprovecho esta opor
tunidad para suscribií111e su muy de
ferente y atento servidor, 

(f) Juan FranCO. Paredes. 

Excmo. señor N\inistro de Colorllbia 
en Ccntroamérica,-Mé.illagua. 

* 

Copia 

San Salvador, 7 de mayo de 1921. 

SEÑOR MINISTRO : 

Tengo a honra rcferirme a Vuestra 
nota No. 575 (Asunto : Cucstionario 
dc la Legación de Colombia). 

10.-Algunos artículos cxportables 
de Colombia son también producidos 
en El Salvador, como café, caucho, 
cueros y tabaco, y tienen altos de-

recllOs; y de los que pudieran impor_ 
tarse a este país, están gravados así: 

Algodún en rama, hilo crudo blant¡ul'ado 
lil1rl' . El I11anufacturado, tiellc divcrsos dc~ 
recllD s, como S~ verá en el arancel que 
acornpaiio . 

Cueros. 
Cacao 
Madera 
Tabaco e n rallla. . . 

en puros o cigarrillos. 

Col. 0.20 
0.30 

libre 
0.50 
3.00 

Los derechos se pagan por cada 
kilo (peso bruto), en oro americano. 
Se han aumcntado posteriormente los 
derechos en un 25.%. 

20.-Todos los artículos de pro
ducción colombiana no tienen nin
guna restricción, salvo los puros y 
cigarrill os, que esUín sujetos a prohi
bición temp or<1 1 y general, que ter
mina Cll el corriente ano. 

3o.-Pueden ser artículos importa
bles de Colombia, el algodón en hilo 
y el cacao. 

40.-No es posible cotizar precio. 
So.-El Colón salvadoreño es equi

valente a medio dólar, y el modo 
méís factible de pagos, e!S en letras 
bancarias sobre Estados Unidos. 

60.--Nu es tras comunicaciones por 
el Sur, se hacen por la Pacific Mail 
y la Compañía Inglesa. Sus barcos 
rece jen mercaderías en Cristóbal o en 
Balboa. 

70.-¿Poóría impor tar Colombia azú
car salvadoreña? Es de buena cali
dad. En Panamá se consume mucha 
azúcar de El Sé:ivador. 

3o.-Podriamos recomendar como 
casas importadoras y exportadoras 
para el intercambio comercial con 
Colombia a las firmas H. de Sola & 
Cía., Mugdan & Cía., Goldtre Liebes 
& Cía., etc. 

De Ud. respetuosamente, 

P. S. Fonseca. 

Al señor Ministro de Relaciones Ex
teriores,-E. S. D. 

~n 
H¡i-~Ál·/¡Dc" 



REPUBLICA 

Legación de la República Argentina: San 
José, mayo 10 de 1920. 

SEÑOR MINISTRO: 

Por encargo espccial de mi Gobier
no tengo cl honor de dirigirme a esa 
Cancillería invitando al Gobierno de 
El Salvador a concurrir, por interme
dio de Delegados Oficiales, al Con
greso Postal Panamericano, que de 
acuerdo cen los votos de los correos 
de América cn cumplimiento dc rc
soluciuncs del anterior Congrcso de 
Montevideo, sc celebrará ell la ciudad 
de Buellos Ailes, cn la primera se
mana de agosto del corriente al1o. 

El Gobierno Argentino, al aceptar 
la designación de la ciudad de Bue
nos Aires como sede de la reunión 
de ese Congreso, anhela que el mis
mo contar,í con el apoyo de los países 
americanos y contribuir;í al acerca
miedo recíproco de los Estados invi
tados y será un eslabón m;ís que une 
las cordiales relaciones quc felizmen
te mantiene la República Argentina 
con esas Naciones. 

Deseo al propio tiem po hacer pre
sente a V E. que el progrrma con 
las bases que se discutir;ín en ese 
certamen, le serán remitidas por la 
Oficina Internacional de los Correos 
Sud-Americanos, de acuerdo con las 
proposiciones que cada Administra
ción de Correos, formule directamen
te ante la misma. 

aF\ 
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XI 

ARGENTINA 

Me permito esperar que ese Go
bierno, considerando la importancia y 
trascendencia de tal Congreso, habrá 
de cooperar a su éxito con la desig
nación dc los Delegados de El Sal
vador. 

Al rogar a V E. quiera tener a bien 
transmitirme una respuesta sobre el 
particular, a fin de elevarla a mi Go
bierno para los efectos consiguientes, 
me complazco en reiterar a V. E. las 
seguridades de mi m;ís alta y distir.
guida consideración, 

F. M. Quintana. 

A Su Excelencia el sellor Licenciado 
don Juan Francisco Paredes, Minis
tro de Relaciones Exteriores. - El 
Salvador. 

* 

Palacio Nacional: San Salvador, 23 de julio 
de IQ21. 

SEÑOR MINISTRO: 

Tengo a honra informar a Vuestra 
Excelencia, para conocimiento de su 
ilustrado Gobierno, que el mío, por 
acuerdo de 21 del corriente, ha teni
do a bien designar al señor Cónsul 
General de El Salvador en la Argen
tina, don Gustavo A. Ruiz, para que 
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lo represente C0ll10 Delegado al Con
greso Postal Panamericano qlle se 
rellnir,í en el mes de agosto en la 
ciudad de Buenos Aires. 

Protesto a Vuestra Excelencia el 
homenaje de mi elevada consideración, 

(f). Juan FrancO . Paredes. 

Excmo. señor Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de la 
Rep. Argentina en Centro América, 
don Federico M. Quintana, San Jo
sé, Costa Rica. 

* 
Legación de la República Argentina: San 

José, agosto 6 de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

He tenido el honor de recibir la no
ta de V. E. No. 689, de 23 de julio 
último, con la que V. E. se sirve co
municar que el digno Gobierno de 
V. E. , por acuerdo de 21 del mismo 
mes, ha tenido a bien designar 'al se
ñor Cónsul General de El Salvador 
en la Argentina, don Gustavo A. Ruiz, 
para que 10 represente como Delega
do al Congreso Postal Pan-America
no, que se reunirá próximamente en 
Buenos Aires. 

Al manifestar a V. E. que con es
ta fecha -informo a mi Gobierno acer
ca de esa designación, aprovecho la 
oportunidad para reiterar a V. E. las 
seguridades de mi más alta y distin
guida consideración. 

R. Correa Luna. 

A Su Excelencia el señor Licenciado 
don Juan Frai1cisco Paredes, Minis
tro de Relaciones Exteriores. -San 
Salvador. 

Legación dc la República Argcntina: San 
Jose, 4 de agosto de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Tengo el honor de llevar a cono
cimiento de V. E. que debiendo au-

sentarme el 5 del presente CDn desti-
110 él mi país, en uso de licencia , 
quedar,í al frente de esta Legación 
con el cariÍcter de Encargado de Ne
gocio~ ad-interim, el Primer Secretario 
de la misma sei10r don René Correa 
Luna. 

Aprovecho la oportunidad para rei
terar a V. E. las seguridades de mi 
más alta y distinguida consideración. 

F. M. Quintana. 

A Su Excelencia el señor Licenciado 
don Juan Francisco Paredes, Minis
tro de Relaciones Exteriores. - San 
Salvador. 

• 

Palacio Nacional: San Salvador, 30 de agos
to de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Por Slf atenta nota No. 74. fecha 
4 del corriente mes, he tenido a hOIl

ra enterarme de que teniendo que au
sentarse Vuestra Excelellcia en uso 
de licencia, quedará al frente de esa 
Legación con el carácter de Encarga
do de Negocios ad ínterin, el Primer 
Secretario de la misma, señor don Re
né Correa Luna. 

Rindiendo a Vuestra Excelencia ex
presivas gracias por su atellción, me 
es grato reiterarle las muestras de mí 
más distinguida consideración, 

(f.) R. Arriefa Rossi. 

Excmo. señor Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de la 
Argentina en Centro-América , doc
tor don Federico M. Quintana.-'
San José de CoSt.1 Rica. 



Xli 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Legación de los Estados Unidos de América: 
=5all Salvador, mayo 2 de 1921 

EXCELENCIA: 

Contestando a la nota de Su Exce
lencia del lo. de diciembre de 1920, 
respecto a la solicitud de los oficia,. 
les navales de El Salvador, para que 
por medio del ofrecimiento del De
partamento de Marina puedan éstos 
tener facilidades a seguir cursos en 
la Escuela Naval de Graduados, ten
go el honor de mandar a V. E. la 
copia, de una carta del Secretario de 
la Marina, cOllteniendo la informa
ción solicitada. 

Aprovecho esta ocasión para reno
var a V. E. las seguridades de mi 
más alta consideración y estima, 

ff.) Frank D. Amold. 

A Su Excelencia Dr. don J. Francis
co Paredes, Ministro de Relaciones 
Exteriores. - San Salvador, El Sal
vador. 

DEPARTAMENTO DE LA MARINA 
WASHINGTON 

Marzo 30 de 1921 

SEÑOR: 

En contestación a su carta Nos. 
811,32735-33 del 27 de diciembre 
de 1920, tengo el honor de informar
le, que todos los oficiales navales ex-

tranjeros, quienes deseen seguir los 
cursos instructivos en Radio-Telegra
fía, deben haber completado el equi
valente de las clases usuales, de ma
teIl1áticas, niec;ínica, física y electrici
dad, como prueba esencial; y además, 
deben tener conocimiento del inglés. 

Las clases que tienen que seguir 
son las siguientes: 

Primer año. - De junio a junio
Escuela Naval de Graduados de los 
Estados Unidos de América en Anna
polis. Las mismas clases, que se les 
estcín dando a los oficiales de los Es
Estados Unidos de América, que quie
ren gracIuarse en los cursos de Ra
diotelegrafía. 

Segundo año.-Junio a Septiembre, 
trabajos prácticos en los Arsenales 
privados del Gobierno. Septiembre a 
junio. -Introducción en la Universidad 
de Harward, donde seguirán todos los 
cursos abiertos a todos los estudian
tes de Harward. En el caso de oficia
les de Gobiernos extranjeros, presen
tándose para Graduarse, quienes no 
se crean debidamente calificados, un 
colegio técnico se les recomendará, 
donde podrán seguir cursos de agro
nomía, considerados necesarios, para 
facilitarles a completar las clases en 
Annapolis. 

Su S. S. S. 
(f.) TlI. Roosevelt. 

(Secretario de la Marina). 

Al Honorable Secretaría de Estado 
Washington, D. C. 

aF\ 
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* 
Palacio Nacional: San Salvador, 18 de mayo 

de 1921 

HONORABLE SEÑOR: 

Me es honroso acusar recibo a 
Vuestra Señoría, de su okllta comu
nicación fecha 2 de mayo corriente, 
con la cual se ha servido enviarme 
copia de una nota del Honorable se
ñor Secretario de la Marina de los 
Estados Unidos de América, relativa 
a oficiales extranjeros que deséen se
guir cursos de Radio - telegrafía en 
aquel país. 

Con expresivos agradecimientos por 
su atención, me suscribo de Vuestra 
Señoría como su más atento y segu
ro servidor, 

(f.) Juan FranCO. Paredes. 

Honr rabie señor Encargado de Nego
cios ad ínterim de los Estados Uni
dos de América, don Frank D. Ar
nold.-Presente. 

* 
Legación Americana: San Salvador, mayo 9 

de 1921 

EXCELENCIA: 

Tengo el gusto de informar a Vues
tra Excelencia que n:i Gobierno ha 
recibido una comunicación del Presi
dente del Instituto Internacional de 
Agricultura en Roma, suplicando las 
partes a la Convención fundadora del 
Instituto, contribuir a su sostenimien
to para los años fiscales 1921 y 1922, 
además de la contribución normal es
tiplllada por el Art. X de la Conven
ción, una donación especial para cada 
año de una y una y media cuota 
normal, pagadera en moneda nacio
nal de cada pais, bajo el tipo de 
cambio en francos. 

Mi Gobierno está dispuesto pedir 
al Congreso para el presupllesto anual 
entr~nte de gastos extranjeros. una 
canÍldad para este fin, si se conside
ra satisfecho de la necesidad de do
narlo, con tal que las otras naciones 
participadoras en la Convención, es
tén unánimes a la proposición. 

Recomendado por mi Gobierno pa
ra pedir a Vuestra Excelencia se dig
ne darme una contestaciórr a este su
jeto, ruégole acerte las seguridades 
de mi más elevada consideración, 

(f.) Frank D. Amold. 

A su Excelencia, señor doctor don 
Juan Francisco Paredes, Ministro de 
Relaciones Exteriores.- Presente. 

• 
Palacio Nacional: San Salvador, 17 de ma

yo de 1921. 

HONORABLE SEÑOR: 

Tengo a honra referirme al atento 
oficio de Vuestra Señoría fechado el 
día 9 del presente mes, relativo a la 
excitativa del Presidente del Instituto 
Internacional de Agricultura en Ro
ma, a efecto de que las partes sig
natarias del Convenio respectivo con
tribuyan, además de la cllota 110rmal 
estipulada, con una donación especial 
por cada niño de una y una y me
dia cuota pagadera en moneda na
cional de cada pais, bajo el tipo de 
cambio en francos. 

En contestación manifiesto a Vues
tra Señoría, para conocimiento de su 
Gobierno, que el de esta r~epúhlica 
ha denunciado recientemente el Con
venio de referencia y qUE' por tal 
motivo se abstiene de tomar en con
sideración la excitativa mencionada. 

r~ei tero a V uestra Señoría el ho
menaje de mi elevada consideración, 

(f.) Juall Frallco. Paredes. 

Al I-Ion. señor Encargado de Nego
cios ad Íllteril71 de los Estados Uni
dos de América, don Fral1k D. Ar
nold. 
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Legación de los Estados Unidos de Améri
ca: San Salvador, mayo 23 de 1921. 

EXCELENCIA: 

Tengo el honor de enviar a V. E. 
el sigiliente memorandul11, según con
venio llevado a cabo en una junta 
de representativos de los principales 
aliados y poderes asociados, en Pa
rís en 1919. 

«Las principales potenciás aliadas 
y asociadas deberán, tan pronto co-
1110 fuere posible, hacer arreglos pa
ra convocar un Congreso Internacio
nal, que considere todos los aspectos 
internacionales d8 comunicación, tele
gráficos por tierra, cables, o telegrafía 
sin hilos (inalámbrico), y para hacer 
recomendaciones a las principales po
tencias aliadas o asociadas, con obje
to de proveer al mundo entero faci
lidades adecuadas de esta índole, so
bre una base favoréible y justa». 

De acuerdo con este convenio, una 
conferencia de representantes de la 
Gran Bretaña, Francia, Italia, .lapón y 
E. U. S. A., se reunieron en Washin
gton el 8 de octubre de 1920, y si
guieron celebrando juntas durante va
rios meses. La Conferencia formuló 
ciertas bases para examen y conside
ración de una proyectada Conferencia 
Mundial que trate de comunicaciones 
eléctricas. 

Durante una sesión (~e la última 
Conferencia, se pidió a E. U. S. A. 
trasmitiese él todos los países del mun
do, los informes del Comité que ha
yan sido aprobados por la Conferen
cia. 

Por consiguiente, tengo el honor de 
trasmitir adjunto, tres clases de infor
mes del Sub-Colllité, en francés y en 
inglés. El Pian de la Cdnvenciún y 
Reglamentos de la propl1esta Unión 
Universal de COlllunicaciones Eléctri
cas, va adjunt;1 como anexa al infor
me del Sub-Comité, sobre la Unión 
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Universal de Comunicaciones, de Te
lél rafos y Convenciones I<adio-Tele
crl~áficas. V E. notarü que ciertas re-
b 

servas al informe de este Sub-Comité, 
hechas en favor del Canadá y de los 
E. U. S. A., están impresas en las pági
nas 4 del Plan de la Convención y 
de los Reglamentos. Los Podcres que 
tomarün parte en la presente Confe
rencia, se han reservado el derecho 
de ofrecer méis modificaciones y pro
po~,icioncs. 

El informe del Sub-Comité sobrc mc
joras de comunicación, facilidades en
tre las cinco potencias aliadas y aso
ciadas, está incluida, con los otros 
informes, simplemente para la infor
mación confidencial del Gobierno de 
V E., ningún detalle se ha fijado to
davía respecto al tiempo y lugar de 
la proyectada Conferencia Mundial 
sobre Comunicaciones Eléctricas. 

He sido autorizado por mi Gobier
no para comunicar a V. E. el senti
do de dicha nota y para trasmitir al 
mismo tiempo, como documentos con
fidenciales, los informes que tengo el 
gusto de adjuntar. 

También me ruega mi Gobierno 
pedirle alguna observación que el Go
bierno eje Su Excelencia tuviesc. a 
bien hacerle, COII respecto a e:itas 
proposiciones. 

Aprovecho esta ocasión para reno
var a V. E. las seguridades de mi 
más alta y distinguida consideración, 

(f) Frank D. Amold. 

A Su Excelencia doctor don Juan 
Francisco Paredes, ¡vlinistro de Re
laci:mes Exteriores.-San Salvador. 
--El Salvador. 

* 
Palacio :-'-Jacional: San Salvador, 27 de ma

yo de 1921. 

HONor~ABLE SEÑOR: 

Con la atenta comunicación de 
Vuestra Señoría de 23 del corriente 
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mes, he tenido a honra recibir tres 
tantos del mClllorandul1l que se ha 
servido remitir según convenio lleva
do a cabo en una Junta de Repre
sentantes de los principales aliados 
y poderes asociados, en París en 
1919. 

Como el negociado de referencia 
es del resorte exclusivo del Ministe
rio de Gobernación, por tratarse de 
un Congreso Mundial que conside
rará todos los aspectos internaciona
les de comunicación telegráfica por 
tierra, cables o inalámbricos, he tras
mitido a mi Colega dichos domumen
tos a eÍecto de si lo estima conve
niente, se sirva anotar las observa
ciones elel caso, las que, en su opor
tli11 id a d me seréi gra to trasm~ ti rlas a 
Vuestra SeilorÍa pi~ra dejar compla
ciLÍos los deseos de su illlstrMlo Go
bierno. 

;'~eiter() a Vuestra Seiío:-Ía el ho
menaje (le mi elevada consideración, 

(f.) Juan franCO. Paredes. 

Al Honorable señor Encargado de 
Negocios ad Íntcrim de los Esta
dos Unidos de América, don Frank 
D. Arnold.-Presente. 

* 
Legación de los Estados Unidos de Améri

ca: San S?lvador, mayo 31 de 1921 

EXCELENCIA: 

Refiriéndome a mi Ilota del 4- de 
mayo de 1921, tengo el honor de 
trasmitir a Vuestra Excelencia la fo
ja de servicios del señ()l" Carlton Hurst 
del Distrito de Columbia, como Vice
Cónsul de los Estados Unidos de 
América en San Salvador. 

El señor Hurst nacíó en Crefeld, 
Alemania, de padres americános en 
noviembre 22 de 1894, r:ducado en 
colegios de Maryland, Alemania, Fran
cia, Connecticut y en la Universidad 
de Wesleyan; nombrado escribiente 
en el Consulado General Americano 

en Barcelona, el 21 de marzo de 
1914; en el Consulado Americdno de 
Lyon, en julio de 1915; Vice-Cónsul 
en Madrid, el 25 de octubre de 1916; 
en Santande~, el 28 de julio de 1917; 
en Alemania, el 28 de septiembre de 
1917; Vice-Cónsul en Sevilla, el 7 de 
octubre de 1918. 

Tengo el honor de suplicar a Vues
tra Excelencia, tenga la bondad de 
extender el «exequatur" correspon
diente al señor Hurst, para presen
társelo. 

Aprovecho la ocasión para renovar 
a Vuestra Excelencia las seguridades 
de mi más alta consideración, 

(f) Frank D. Amold. 

A Sll Excelencia doctor don Jllan 
Francisco P<lrecks, Ministro de r~e
laciolll's Exteriores.--San Salvador. 
-El Salvador. 

* 
Palacio Nacional: San Salvador, 3 de junio 

de 1921. 

J-IONOHABLE SEÑOR: 

Con la presente me doy la Ilonta 
de devol ver a Vuestra SeiíorÍa la pa
tente consular extendida a favor del 
señor don Ca r!ton H urst, como Vice
Cónsul de los Estados Unidos de A
mérica en San Salvador y que Vuestra 
Señoría se sirvió acompañar a su 
atenta nota de 31 de mayo anterior. 

Asimismo tengo el agrado de enviar 
a Vuestra Señoría el exequatur de es
tilo en virtud del cllal queda autori
zado el señor Hurst, pard ejercer 
Ebremente las funciones consulares 
que se le han encomendado. 

Soy de Vuestra Señoría muy atento 
y seguro servidor, 

(f.) Juan FranCO. Paredes. 

Al Honorable seiíor Encargado de Ne
gocios ad ínterim de los Estados 
Unidos de América, don Frank D. 
Arnold.-Presente. 

aF\ 
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San Salvador , junio 6 de 1921. 

EXCELENCIA: 

Tengo el honor de comunicar a 
Vuestra Excelencia que mi Gobierno 
mc ha dado instrucciones para que 
consiga inlormcs respecto a los dos 
punto-s siguientes; para el uso de la 
Oficina Hidrográfica de los Estados 
Unidos de América. 

10.) Existe uno o dos faros en el 
Cabo de Remedios? 

20.) La posición y descripción exacta 
de los faros. 

Desea mi Gobierno que esta infor
mación sea indicada en el adjunto 
mapa. 

Suplico a Vuestra Excelellcia tenga 
la bondad de darme la información 
deseada para que pueda, a mi vez, 
trasmitirla a mi Gobierno. 

Aprovecho la ocasión para rerlovar 
a Vuestra Excelencia las seguridades 
etc. 

(f.) Frank D. Amold. 

A su Excelencia el señor doctor don 
Juan Francisco Paredes, Ministro de 
Relaciones Exteriores,-San Salva
dor, El Salvador. 

* 
Palacio Nacional: San Salvador, 24 de ju

nio de 1921. 

HONORABLE SEÑOR: 

Me es honroso referirme al atento 
oficio de Vuestra Señoría fechado el 
6 del corriente, para manifestarle que, 
según informa el Ministerio de la Gue
rra en uficiu fechado ayer, en el 
lugar conocido con el nombre de Ca
bo o Punta de I~emedios, sólo existe 

4 - Bo/e/In de RR. BE. 
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un faro con ¡as características siguien
tes: 

.Lt;z fija (Fa ro de 40. orden) . 
Altura sohre el nivel lIledio del mar. 22.3ílmts. 
Alcance Geo gráfico. 28 K. 20:::: . mts. 

POSICION ASTRONOMICA 

Latitud Norte 13° 31' 19" 1 
Longitud Oeste .. @ o 4W 6" 2 (de Greenwich) 

Este faro sc enciende diariamente 
desde las diez y ocho horas y se 
apa ga hasta las seis horas del si
guiente día . Está formado por una 
torre piramidal de hierro situada en 
una plataforma octogonal de roca; el 
foco luminoso lo c"onstituye L' na lin
terna de luz fija, como ya Íle dicho, 
sin refracci ón o dióptrico, y fija (: !1 

la base superior de la torre» 
Con tal motivo me es honroso de

vol ver a V IIcstra SeílOría el ma pa que 
se sirvió enviar, con Sil citado oficio, 
para el efecto de señalar la posición 
y descripción exacta de dicho faro . 

Reitero a Vuestra Señoría el home
naje de mi elevada consideración. 

(f.) Juan Franco. Paredes. 

Al Han. señor Encargado de Negocios 
ad interim de los Estados Unidos 
de América, don Frank D. Arnold , 
-Presente. 

* 

Legación de los Estados Unidos de Améri
ca: San Salvador, julio 4 de 1921. 

EXCELENCIA: 

Habiendo llegado a San Salvador, 
tengo el honor de pedirle a Su Exce
lencia se sirva obtenerme una audien
cia con su Excelencia el Se íl<H Pre
sidente de la r~epública de El Salvador, 
para que pucela presentarle las Cre
denciales que llIe dio el SeÍlor Pre
sidente de la República de los Estad os 
Unidos de América, como también 
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la~ cartas de retiro de mi predecesor 
~eflor Peter AlIgustlls Jay 

Cuando su Excelcncia me comuni
que la fecha de mi recepció!1 oficial, 
tendré el honor de enviar al señor 
Ministro de Relaciones Exteriores, una 
copia del discurso que haré en dicha 
ocasión, lo mismo que las copias de 
mis Credenciales y cartas de retiro 
del señor Jay. 

Aprovecho esta ocasión para exprc
~ar a Vuestra Excelencia las seguri
dades de mi m;ís alta consideracic'lll 
y estima, 

(f.) Ivlontgomery Schuyler. 

A su Excelencia el seiior Ministro de 
Relaciones Exteriores, d()ctor don 
Juan Francisco Paredcs.-San Sal
vador, El Salvador. 

Palacio NacionJI: San Salvador , 4 de julio 
de 1921. 

SEi\;OR N\lt\ISTRO: 

En contcstación a su atenta Ilota 
ue esta fecha, tengo a llonra manifes
tarle que esta Secretaría de Estado 
tendrá a bien recibir a Vuestra Exce
lencia, en visita preliminar y de corte
sía, mañana a las once horas, de 
acuerdo con el Art. 14 del Ceremonial 
Diplom<Ítico, y en ese acto me será 
grato recibir de Vuestra Excelencia 
las copias de las Credenciales y del 
discurso a que se sirve referirse. 

Protesto a V uestra E xcelencia el 
homenaje de mi alta y distinguida 
consideración, 

(f.) Juan Fmnco. Paredes. 

EXCIl1. señor Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de los 
Estados Unidos de América, don 
Montgomery Schuyler.-Presente. 

Legación de los Estados Unidos de AllIl'ri
ca: San Salvador, julio 4 de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Refiriéndome a la nota de Vuestra 
Excelencia No. 614, fechada julio 4, 
informándome de que me podrá re
cibir mañana pur la rnaiialla él las 
11, tengo el placer de trasmitirle co
pia de la carta de retiro de mi pre
decesor, y de mi credencial como tam
bién copia del discurso que me pro
pongo pronunciar en ocasión de pre
sentar al Sr. Presidente de El Salva
dor, dichas cartas. 

Aprovecho esta oportunidad para 
renovar a Vuestra Excelencia las se
guridades de mi m,ís alta cunsidera
ción. 

(f.) Montgomery Scllllyler. 

A Su Excelencia el sei10r tvlinistro 
de Relaciones Exteriores.-Presente. 

* 
Palacio r<acional: San Salv;:uor, q de julio 

de 1~):¿1. 

SEÑOH MINlSTrw: 

Me es honroso informarle que el 
señor Presidente de la República se 
ha servido señalar el día doce del 
corriente a las diez horas, para reci
bir a Vuestra Excelencia en el Salón 
I~ojo del Palacio Nacional, en audien
cia púhlica, en su elevado carácter 
ele Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario de los Estados 
Unidos de América en El Salvador. 

Reitero a Vuestra Excelencia el ho
menaje de mi elevada consideración. 

luan Franco. Paredes. 

Excelentísimo seiior Enviado Extra
nrdinario y Ministro Plenipo(encia
rio de los Estados Unidos de Amé
rica, don Montgol11ery Schuylr:r. .
Presente. 

~n 
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Recepciól11I Diplomática 
(12 de julio) 

Con el ceremonial de estilo efec
tlwse hoy, a las 10 y media de la 
mañana, en el Salón Rojo del Pala
cio Nacional, la entrega de las Letras 
de r~etir() del seClor Peter A. Jay, y 
de las Letras Credenciales en virtud 
de las cuales el Excelentísimo señor 
Presidente de los Estados Unidos de 
América, acredita a Su Excelencia el 
señor Montgomery Schuyler, en el 
elevado carácter de Enviado Extra
ordinario y Ministro Plenipotenciario 
ante el Gobierno de ia r~epública. 

Al poner esas comunicaciones en 
manos del seiior Presidente, Sll Ex
celencia el señor Ministro Montgo
mery Schuyler, a quien acompañaban 
el Honorable seiior Secretario de la 
Legación, MI'. Frank D. Arnold y el 
Agregado Mili~ar Fred. T Cruse, pro
l1linció las palabras que siguen: 
«Señor Presidente: 

Tengo el seiialado honor de pre
sentar il Vuestra Excelencia la Autó
grafa del Presidente de Estados Uni
dos, que me acredita como Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario de Estados Unidos, y también, 
el de poner en Vuestras manos las 
Letras ele Retiro de mi predecfsor, 
seiior Peter A. Jay, que él no tuvo la 
suerte de poderlas presentar perso
nalmente a Vuestra Excelencia. 

Al llenar el grato cometido que mi 
Gobierno se ha servido conferirme, 
aprovecho, señor Presidente, la opor
tunidad de expresaros los sentimien
tos sinceros de amistad que animan 
21 Gobierno de Estados Unidos hacia 
el Gobierno y el Pueblo de El Sal
yador. 

lvle ha encolllendado mi Gobierno 
conservar y si fuese posible robustc
cer las prendas de amistad v los vín
culos quc, mc es grato hac~r rccor-

aF\ 
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dar aquí, han unido siempre a nues
tros dos países: y estoy seguro de 
que estas ¡claciones sc harán cada 
día más cstrechas y más amistosas 
por el convencimiento, llevado a la 
conciencia de todos, por la gran gue
rra, de que en el mundo, las nacio
nes que anhelan sinceramente seguir 
por las vías de la paz, de la prospe
ridad, del progreso y de la civiliza
ción, debcn aunar todos sus esfuer
zos hacia una comprensión miÍs am
plia y méÍs exacta de sus respectivos 
problemas. Inútil es hablar de amis
tad sin conocimiento; y siento placer 
al decir, que el mejoramiento de las 
comunicaciones, el número creciente 
de estudiantes que, llenos de anhe
los, reciben su edl.lcación en Estados 
Unidos y el desarrollo de la coope
ración comercial y financiera, est;ín 
propendiendo invariablemente a crear 
un mejor conocimicnto y una actilud 
de mayor simpatía entre nuestros dos 
pueblos. 

Señor Presidente: deseo, para ter
minar, valerme de esta ocasión a fin 
de manifestaros la complacencia sin
cera con que cmprendo la tarea de 
representar a mi Gobierno en este 
país y mis protestas francas de que 
no omitiré ningún esfuerzo por estre
cllar todavía más los lazos amistosos 
y de buena voluntad que unen a 
nuestras dos Repúblicas hermanas". 

A las que contestó el señor Presi
dente en esta forma: 
"Seiior Ministro: 

La fmnca y leal amistad que des
de hace tantos años ha mediado en
tre El Salvador y los Estados Uni
dos de América, es garantía segura 
de que hallaréis en el personal del 
Gobierno que presido y en mí, la 
más solícita cooperación en el senti
do de mantener inalterables esas ex
ce~entes relaciones y fortalecerlas cuan
tu más fUl're posible, en bien de los 
intereses mutuos de ambos países. 

Con motivo de la pasada gucrra. la 
Gran Nación del Norte ha dado mucs
tras inequívocas de su noble hidal
guía y de sus elevados sentimientos 
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hlllllanitilrios, y en presencia de he
chos tan elocuentes, El Salvador; que 
comprende el alcance de dicha obra 
eminentemente moralizadora, anhela 
alcanzar el mayor acercamiento, tanto 
en ~I orden moral como en el mate
rial. con los pueblos de América y, 
en especial, con el que Vuestra Ex
celencia representa . 

Por estas razones la importante Mi
sión que ha sido encomendada a vues
tras luces, hallará fiel corresponden
cia de parte de mi Gobierno y de la 
Nación Salvadoreña; y a ello obede
cerá que cada día se ensanchen, me
diante el ilustrado concurso de Vues
tra Excelencia, los vínculos de amis
tad que unen a las dos Repúblicas, 
llamadas por muchos títulos, a cono
cerse y apreciarse, y poner así bases, 
cada vez más cordiales, en el desa
rrollo y solución de los importantes 
problemas que atañen a su vida po
lítico-moral, 

Recibo las Letras que ponen fin a 
la representación diplomática de vues
tro antecesor, y las que acreditan a 
Vuestra Excelencia en el elevado ca
rácter de Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de los Es
tados Unidos de América; y aprove
cho esta oportunidad para recordar 
al señor Jay, quien supo captarse las 
simpatías de mi Gobierno y de la 
sociedad salvadoreña. Al propio tiem
po formulo los mejores votos, Señor 
Ministro, porque tengáis una feliz 
permanencia entre nosotros y que 
vuestra lallor diplomática sea fruc
tuosa en beneficio de los intereses 
recíprocos de El Salvador y de la 
Nación Americana·. 

El -Diario Oficial·, haciéndose fiel 
intérprete de los sentimientos que 
animan al Supremo Gobierno haria 
la Gran Nacíón Americana, presenta 
a Su Excekncia el señor Ministro 
Montgol11ery Schuyler, su respetuoso 
saludo de bienvenida, y al mismo 
tiempo formula los votos m;ís fer
vientes porque la gestión diplomática 
a él encomendada, tienda, de manera 
eficaz, a robustecer lo m,ís posible 

las cordiales relaciones que felizlllen
te vinculan él El Salvador COI1 Esta
dos Unidos de Am0rica. 

WARREN G. HA RDING , Presidente de' los 
Estados UI/idos de América, 

A SU EXCELENCIA El. SEJ\;OR PRESlm::\TE DE 
LA I~Ef'UIlLlCA DE El. SALVADOR. 

GRANDE y BUEN AMIGO: 

El Sr. Peter Augustus Jay, quien 
por algún tiempo residió cerca del 
Gobierno de Vuestra Excelencia con 
el carácter de Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de los 
Estados Unidos de América, ha sido 
trasladado a otro puesto, y en la 
imposibilidad de presentar personal
mente sus Cartas de Retiro, he en
cargado a su sucesGr, depositarlas en 
manos de Vuestra Excelencia. 

Me complace creer que el Sr. Jay 
dedicó durante su misión, todos sus 
esfuer;os a robustecer la buena inte
ligencia y las amistosa~ .relaciones 
que dichosamente han eXistido .desde 
hace tanto tiempo entre los Gobiernos 
de los Estados Unidos y de El Sal
vador, y abrigo la confianza de que, 
durante el desempeño satisfactorio de 
su cometido, supo captarse asimismo 
la estimación y buena voluntad de 
Vuestra Excelencia. 

Vuestro Buen Amigo, 

(f) W. G. Harding. 

Charles E. Hughes, 
Sccr~tario de Estndo. 

Washington, mayo 18 de 1921. 

* 
WARREN G. HARDING, Presidente de fos 

Estados Unidos de América, 

A SU EXCELENCIA SE NOr¡ PRESIDE1\TE DE LA 
HEPUBLlCA DE El. SALV Al>()I~ . 

GRANDE y BUEN AMIGO : 

He designado al Sr. Montgomery 
Schuyler, distinguido ciudadano de 

!3n 
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los Estados Unidos, para que resida 
cerca del Gobierno de Vuestra Exce
lencia, en calidad de Enviado Extra
ordinario y Ministro Plenipotenciario 
de los Estados Unidos América. El 
está bien informado de los intereses 
mutuos de ambos países y del since
ro deseo de este Gobierno por culti
var, en su más amplia extensión, la 
amistad que durante tanto tiempo ha 
existido entre ambos pueblos. El co
nocimiento que tengo de su elevado 
carácter y especial habilidad, me in
funden plena confianza de que se c:sfor
zar~í constantemente por promover los 
intereses y 11 prosperidad de los dos 
Gobiernos, y captarse así la benévola 
aceptación de Vuestra Excelencia. 

l~uego por lo mismo, a Vuestra 
Excelencia recibirlo COIl benevolencia 
y dar crédito a cuanto le exponga de 
parte de los Estados Unidos y a las 
seguridades de que lo hago portador 
para COIl Vuestra Excelencia, de los 
mejores deseos que este Gobierno for
mula por la prosperidad de El Sal
vador. 

Quiera Dios conservar a Vuestra 
EXCelencia. 

Vuestro Buen Amigo, 

(f) W. G. Hatdiflg. 

Charles E. Hughes, 
Secretario de Estado. 

Washington, mayo 18 de 1921. 

Palacio Nacional: San Salvador, 12 de ju
lio de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

.M~ e.s honroso manifestdl'le que 
mI GobIerno, por decreto de esta mis
ma fecha, ha tenido a bien re;:onocer 
a Vuestra ExcelenciLl como Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario de los Estados Unidos de Amé
rica en El Salvador. 

aF\ 
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Asimismo, tengo el agrado de re
mitirle, de conformidad COIl lo esti
pulado en el Ceremonial DiplolllMico, 
la tarjeta de identidad de Vuestra 
Excelencia y la del Honorable señor 
Mayor Fred. T Cruse, Agregado Mi
litar a la Legación de su digno car
go. 

Reitero a Vuestra Excelencia las 
protestas de mi distinguida considera
ción, 

(f.) Juan FranCO. Paredes. 

Exclllo. señor Enviado Extraordinario 
y Mil;istro Plenipotenciario de los 
Estados Unidos de América, don 
Montgomery Schuyler, -Presente. 

Legación de los Estados Unidos de Améri
ca. San Salvador, julio 14 de 1921. 

EXCELE¡-';CIA: 

Tengo el gusto de acusarle ,recibo 
de su nota fechada julio 12, infor
mándome de que por Decreto del 12 
de julio, he sido reconocido por el 
Gobierno de Vuestra Excelencia como 
Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de los Estados Uni
dos de América en El Salvador, y 
adjunto recibí las tarjetas de identi
dad y las del Mayor Fred. T. Cruse, 
Agregado Militar. 

Aprovecho esta ocasión para reno
var a Vuestra Excelencia las seguri
dades de mi más alta consideración, 

(f.) Montgomery Sclwyler. 

A Su Excelencia el señor Ministro 
de Relaciones Exteriores,-Presente. 

* 
Legación Americana, San Salvador, junio 

22 de 1921. 

EXCELENCIA: 

Tengo el honor de trasmitir a Vues
tra Excelencia una invitación dirigida 
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por la Directiva del SL'gllndo Conore-
) . ' :-. 

~~(l ntcrnaclOnal de "ElI<rencsia" éll 
(;obi':rno de El Salvado r p~ra que par
ticipe por medio de Dele<rados a ese 
Co ngreso, que se lIev8rt a cabo en 
12. ciudad de Nueva York, del 22 al 
28 de septiembre de 1921. 

Tengo el gusto de informar él Vues
tra Excelencia que la invitaciiin Ila 
sido enviada en nombre y por la 
Directiva , y que el COllgreso no ser;i 
!levado a cabo bajo los él uspicios () 
patrocinio del Gobierno de los Esta
dos Unidos de América , quie!! no obs
tante le agradaría saber que el Go
bierno de El Salvador, considera de 
tanta importancia y trascendencia el 
sujeto por discutirse, como para ga
rantizar su participación a este COIl-
greso. 

Aprovecho la oportunidad para re
llovar a Vuestra Excelencia las segu
ridades de mi más alta consideración 
y estima, 

(f.) Frank D. Amold. 

A su Excelencia el seiior Ministro de 
Relaciones Exteriores,--P. 

Segundo Congre,io ~nteri1aciona! 
de Eugenesia 

Conferencia sobre d resi/ltado de ¡as invcs
/((ociol/cS pl/ra ['{ !ncjommirl//o de ia Tutti 

E u.!.fl' 1/ (' s i (/, térll: i 110 pri merame;\ ie 
usado por Frallcisco Galloll l'11 18K3, 
ha sido definido por éste como: ,, ':i es
tudio de los factores que , est<ll1du a la 
Illano del control social, pueden IllC

¡orar o esto rbar liS cualidades racia
¡es de las futuras gcneraciones , liien 
sea física o mentalmente.» 

Como resultado de un interés, el 
cual se hahía desalTolI<ldo en el Su 

jeto, debido a los escritos y melllo
rias de Galton, el Primer Congreso 
Internacional tuvo lugar l'n LO\;drcs 
en agosto de 1912, bajo los auspi
cios de la Sociedad Educanda de Eu
genesia y bajo la presidencia riel Ma
yor Leonardo Darwin. 

Desde entonces vino y se fué la 
guerra mUl1dial y la pregunta en m,is 
de un país consiste en saber si el 
total de la gran raza no ha sido per-
judicada por ésta o si est{1 en peli
gro de extinguirse, pues Illás que 
cualquier otra, esta guerra ha sido la 
más destructora. La guerra ha dejado 

Mayo 13 de .92 1. las condiciones económicas, socioló

La Dirección áel Segundo Congre
so de "Eugenesia", tiene la honra de 
invitar, por medío de Su Excelencia 
el Secretario de Estado, al Gobierno 
de El Salvador para que participe, 
por medio de Delegados, en el Segun
do Congreso Internacional de "Euge
nesia", que se llevará a cabo en la 
ciudad de Nueva York, U. S. A., del 
22 al 28 de septiembre de 1921. bajo 
los auspi::ios del Consejo Nacional 
de Investigación. 

(f.) C. C. Litt/e. 
Sriú. Gral. 

gicas y biológicas mundiales, bastan
te alborotadas. Jam,is se habr<i spn
tido lél necesidad de una cooperación 
e ilustración internacional, como en 
la actualidad. Por cOllsiguiente. se 
reunirá el 20. Congreso Internacional 
de Eugenesia en un tiempo de excep
cional interés. 

Mientras los problemas de educa
ción y acercamiento están inmediatos 
y el trabajo de reparación y recons
trucción exigen una esmerada all:l1-
ción que poco tiempo y dinero ser¿ln 
disponibles en los ailos venideros para 
la expansión de esfuerLOs «eugéni
cos"; en la línea de mejora social 

Por el Comilé Ejecutivo. se ha despertado una recien te a ten-
~n 



ción s()bre ei valor esencial para la 
me¡oril de la raza por la eugcncsia. 
Los caraclcristicos hereditarios, te m
peralllCllto~i. !IIural, físico e intelec
tlIal, debeli ~;er reconocidos, preser
vados y mul¡ipiicados, si los pueblos, 
poseyéndol,)s, desean conservarlos. 

NOTA.-Ei objeto de este párrafo 
está indicado por aquellos escritos 
COI1W Ir¡s de BalesoJ1: ~Principios Hc
rccJitarills de i\\e!l(lcl», "El Tesoro de 
la Herencia HLiI11Jna» y los "Bo!eti
nes de ia Oficil1a de los Trabajos 
Eugénicos", y talilllién por aLJllel del 
"Periódico de la Génesis" y "Gené
sicos.» 

B.-El segundo párrafo tratará de 
los factores que intluyen sobre la «Fa
l11i:ia Humana» y su control; la re
lación de fecundidad de diferentes 
razas y faillilias y la cuestión del 
control social y legal de tal fecun
didad; tambiéil de la mortalidad di
ferencial, de la estirpe eugel1lca su
perior e inferior, y de la influencia 
sobre dicha mortalidad de factores 
especiales, como el de la guerra, epi
demias y enfermedades endémicas. 
La primera y más importante de las 
acciones para la mejora de la raza 
es la relacióil del matrimonio con sus 
ante..::edentes conyugales. Dicha selec
ción debiera ser influida por la atrac
ción natural y por un conocimiento 
de las características salientes de las 
familias y por el método que sigue la 
herencia de estas características. En 
este sentido serán puestos en relieve 
los hechos respecto a la mejora y de
cadencia de las familias y de 13 per
siste:lcia, generación por generación 
de la mejor, así C0l110 de la peor ca
racterística. 

NOTA.-El objeto de este párrafo 
está indicado por averiauaciones del 

• 1:> 
tipO representado por el trabaio de 
Alejandro Graham Bell sobre un"a va
riedad de sG,do-mudos de la raza 
humana, por Dugdale sobre los Jukes 
y por Lundborg sobre una familia 
sueca con epilepsia miyodómica. Este 
párrafo incluirá ciertas conclusiones 
eugénicas para ser sacadas de las 
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estadisticas <.id censo y derivadas ele 
los eS!lllliiJs l1l~dic()s efectué,dus 11¡¡
ran.k. la guerra. También aquí ser{)n 
reCibidas otras averiguaciones del ti
pu inclliido en Pupenul y lol1!l~.~)Jl: 
«Eugenesia Aplicada», y el áe J'V10jCll 
«¡~assenhygien.» Especial cuidado s': 
reservará al ,Poi"centajc Deficient(; de 
Nacimie:liCi~;.» Véase el libro de ese' 
título publicado por Duttun en tucios 
los paises. 

lil.-P;írrafo tercero ser;i dedicado 
la~.; diL'rencias de la rilí.;) human;], 

con una gran distinción entre le;s CJ

ractcristic'os raciales y las asociacio
nes, muy a menudo creadas pe'r los 
¡imites políticos y nacionales. En este 
sentido se considerarán los hechos 
de las razas migrantes, la influencia 
de los característicos raciales sobre 
la historia humana, las enseñanzas 
del pasado con ap!lntes sobre las 
futuras bases. Ciertos perjuicios sobre 
las razas existentes serán removidas 
cuando se haga una concesión para 
la influencia de su conjunto social y 
educando, y cuando éstos aparezcan 
claramente con su precisa fundamen
talidad y con sus fuertes caracteris
ticas raciales. Por otro lado, serán 
examinados o conSiderados hs lími
tes de desarrollo de ciertas razas y 
la inalterabilidad por medio de la 
educación y el medio ambiente de 
las características fundamentales de 
ciertas clases. Por último, ser¿ín dis
cutidas las ventajas o desventéljas de 
las razas mezcladas, y las uniones 
que han resultado ser provechosas al 
progreso socia:. E!l este p;írrafn ser;ín 
presentados los resultados de las ave
riguaciones sobre las mezclas socia
les con respecto a la historia huma
na. También los tópicos de las dife
rencias raciales en las enfermedades 
pnyslológicas seréÍn discutidas. La his
toria ele las razas migrantes y su in
fluencia ~~()bre el destino de las na
ciom's y en particular la migración 
moderna serán desarrolladas. 

NOTA.-En esta cláusula ser¿ín in
cluidos ciertos documentos referentes 
a muchos de los ya considerados en 
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el .Primer Congreso Universal de las 
Razas" , de Lon dres, en 1911, pero de 
importancia en l(;s anales heredita
rios. Las diferencias antropológicas 
entre las razas aquí explicadas en 
tales obras, como las de Denitrer 
Keane y Martin, serán discutidas. Da
tos como los que aparecen en las 
obras de Ripley y Madison Grant, 
serán fecundos. Del lado de las mi
graciones, los «¡~ep()rtes de la Comi
sión de la inmigración de los U. S.,» 
ofrecen una gran cantidad de detalles, 
algunos de los cuales podrán ser úti
les a este tema. 

VI.-La cuarta cláusula discutirá la 
Eugen~sia con relación al este,do, a 
12 sociedad y a la educJción. Com
prender:í lstudius sohre varias expli
caci()lH~s pr¿Íctic~\s de investigaciones 
eugénicas y sobre el vJlor de tales 
descubrimientos hacia la moral, la 
educación, la hi~;toria y a varios pro
blemas sociales y movimientos del 
día. En este párrafo será considera
da la importancia de los descubri
mientos eugenésicos sobre el asunto 
de las diferencias humanas y sobre 
la posibilidad de mejorar el pro
grama educacional por dichas dife
rencias. Aquí serán consideradas la 
importancia de los estudios de la 
historia de la familia para el mejor 
entendimiento y tratamiento de var.ias 
clases de casos de hospitales y aque
llos que necesitan cuidado custodia\. 
La importancia de la génesis sobre 
la sociología económica y el destino 
de las naciones podrán ser conside
rados en ésta, 

NOTA.-Este párrafo serú abierto 
a las contribuciones de la clase de 
obras de La Rae: «Lo mejor para los 
niños», de Kelsey; «Bases Físicas de 
la Sociedad», ele Galhoun; «Historia 
Social de la Familia Americana», de 
Seeks; .GesclJicl1te des Untergangs 
der antiken Welt", de Flinders-Petrie; 
.F~evull:ciones de la Civilización», de 
Ga!tol1, y «Trabajos sobre la Euge
nesia COlllO un Factor en la Religión," 

S':!":Í la intenci()n de! Congreso no 
J.bogar por ningún cambio revolucic-

nario, pero si el de discutir todo 
tópico propio y aplicable de la Eu
genesia, favorable y temporalmente 
y de tal modo como pudiese c1ara~ 
mente demostrar los benéficos efectos 
de la aplicación de las clases de Eu
genesia entre los hombres y mujeres, 
pues desde antaño hemos aprendido 
a aplicarlo a la mejora de las razas, 
animales y plantas. La extensión de 
los principios eugenesios, debe de 
ser por medio de la educación de los 
sentimientos propios, respecto a la 
responsabilidad del parentesco. En un 
mundo donde una civilización artifi
cial ha intervenido con el orden de 
la naturaleza, hay necesidad de resu
citar los principios de Eugenesia e'l 
el matrimonio. 

En cada ramo el Congreso presen
tar¿Í informes debidamente preparados 
y estudiados y junt~) con las inme
diatas y conclusiones pr¿ícticas a las 
cuales éstas cond ucen. 

Esmerado cuidado se asignará so
bre los resultados de experimentos y 
de esta'dística investigados. La impor
tancia de lo inte:ectual, sociológico, 
y de los aspectos económicos, será 
naturalmente anotado en el párrafo 
cedido a estos varios campos. 

El Congreso ayudará de la mejor 
manera las actuales necesidades de 
la humanidad, no solamente redu
ciendo la fuerza de medio ambiente y 
cultura social, pero también acen
tuando la fuerza hereditaria y esta
bleciendo los métodos más simples y 
naturales, incitando propios esfuerzos 
y controlando y desalentando al 
inepto. En los párrafos apropiados 
se desarrollarán, bajo diferentes as
pectos, el principio de la continuidad 
de los característicos hereditarios por 
medio de la continuación del germen 
plasma, y la importancia vital de in
fluenciar, si posible, el futuro de la 
raza por medio del aumento de nues
tros conocimientos hereditarios direc
tamente en el homhre, como también 
indirectamente por medio de estudios 
de heredidad en otras formas de la 
vida, 
aF\ 
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Información Genera. 

Miembros. - Habrá dos clases de 
Miembros. 

l.-Miembros Sostenedores. Dichos 
Miembros tendrán el privilegio de 
asistir a todas las sesiones y juntas 
de los congresos. Recibirán copias de 
los procedi\nientos del Congreso, así 
como cualquier otra publicRción lan
zada por el Congrrso. Sus nombres 
aparecerán como Miembros Sostene
dores en los programas y en todas 
las publicaciones permanentes del Con
greso. Las cuotas para dichos Miem
bros s::rá de S 100.00. 

2. -lv\iembros Activos. Estos po
ur,in asistir a toda') las sesiones del 
Cungreso. Serán enrolados C0l110 Miem
bros Activos y recibirán un certifi
cadu C011l0 Miembros. Cuota, f, 5.0J. 

Los Chequ,es en pago de cualquier 
clase de miembros deberán ser contra 
Madison Grant, Tesorero, y enviados 
al Secretario General. 

Prúgrama.-Se cree que el número 
de trabajos enviados no podrán ser 
todos presentados en esta ocasión. 
Por consiguiente, se establece como 
regla general que todo documento para 
ser presentado al Congreso se remi
tirá al Secretario General, quien ano
tará los que reciban y serán consi
derados por la sección correspon
dienie del Programa del Comité. Si 
el trabajo es aceptado para su pre
sentación, al momento se notifica al 
contribuyente. Todo documento ex
tranjero debe ser recibido por el Se
cf(~tario General, a más tardar ello. 
de mayo de 1921, Y todos los docu
mentos del Canadá o de Estados 
U r. idos an tes del 15 de junio de 
192i. Los trabajos enviados deberán 
ser en forma de publicación, puesto 
que de otro modo no podfiín ser pu
hlicados los Procedimientos del Con
greso dentro de un razonable período 
después de su cierre. Las direccio
nes principales serán de antemano 
imprimidas. 

aF\ 
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Hospedaje, gastos, etc. - Ninguna 
información precisa respecto a los 
gastos de sostenimiento y hospedaje 
se pueden dar por el momento. Se 
hará todo esfuerzo para obtener pre
cios especiales y acomodaciones eco
nómicas. Más amplios detalles al res
pecto serán comunicados a todos los 
miembros, más tarde. 

Dirigir cualquier comunicación al 
Dr. C. C. Li ttle, Secretario General. 

Americall Museull 01 Natural History. 
-77th and C. Parker New Ya'tk 
City.-U. S. A. 

* 

Palacio Nacional San Salvador, julio 19 
de El~1. . 

SEÑOR MINISTRO: 

Con referencia al atento oficio de 
esa Honorable Legación dirigido a 
este Ministerio con fecha 22 de ju
nio anterior, tengo a honra manifes
tar a V. E. que mi Gobierno acepta 
agradecido la i :vitación que le ha di
rigido la Directiva del Segundo Con
greso Internacional de .Eugenesia~ 
que se reunirá en Nueva York, del 
22 al 28 de septiembre de este año, 
y en consecuencia, ha dispuesto de
signar al señor doctor don Francisco 
Peña Trejo, facultativo salvadoreño 
que actualmente se halla en Nueva 
York, ejerciendo el cargo de Canci
ller del Consulado General en Esta
dos Unidos de América. 

Agradeciendo tan interesante y opor
tuna invitación, me es grato reiterar, 
a V. E. el homenaje de mi elevada 
y distinguida consideración, 

(f.) Juan Franco. Paredes. 

Al Excmo. serlor don Mentgomery 
Scl1uyler, Enviado Extrardinario y 
Ministro Plenipotenciario de los 
Estados Unidos de América.-Pre
sente. 
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¡_(:~acii-lIl de los i:stado,; Uni(!ilS de AIl1¡;
¡-ica S ;!!l Salvador . julo lí (1.: !(l:! ! 

EXCELEr\CIA: 

Tengo el gusto de informar él Vues
tra Excelencia que ha sido ordenado 
\11)r mi Gobi~rno para soiicitar la si
guienk info:'maci(ín: 

Es necesario que UI1 alllcrica :lO COIl 

su pasaporte, nH'nciol1ando entre los 
va,ios países a El Salvador, lo tenga 
que visar por UlI oficial diplom<itico 
o cOll sular de El Salvador, residien
do en los Estados Unidos, cuancl0 el 
viajero desea visitar otro país antes 
de llegar a El Salvador; o podrá ob
tener dicho visaLlo en el país donde 
piensa salir rumbo a El Salvador? 

Si el viajero antes de salir dc los 
Lstados Unidos, ha obtenido el visa
L10 válido para dirigirse a El Salva
dor y ha visitado primero cualquier 
otro país, deberá antes de entrar a 
El Salvador visar su pasaporte (vi
sado obtenido en los Estados Uni
dos) por algún representante de El 
Saivador, residiendo en el país inter
mediario? 

Para que pueda contest<lr a estas 
preguntas ruego a Vuestra Excelell
cia tenga la bondad de mandarme 
las informaciones necesarias. 

Aprovecho esta ocasión rara reno
var a Vuestra Excelencia las seguri
dades de n-¡.i más alta consideración, 

(f.) F. D. Amold. 

A Su Excelencia el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores de El Salva
dor, doctor don Juan Francisco Pa
reoeS.-Ci udad. 

Palacio Nacional: San Salvador,21 de .iulio 
de 1921 . 

SENOR MINISTíW: 

He tenido a honra recibir la atenta 
not<: de esa Honorable Legación, del 
6 de julio en curso, en que se sirve 
manifestar que su Gobierno desea 

()bteil~r ctlnteSlaci(-¡¡¡ d~ los Sigl!i'~I1-
tes plll1(;S. 

·.¿E" !1ecesario OllC lIn ¿¡mCricl:l.1 
con' pasaporte 'mencionado enlre 
in :, vari()s paíscs a El Salvador, 
tenga que visar por un oficial diplü
mático o consular de El Salvador, re
sid i ~ndo en los Estados Unidos, cuan
do el viajeío de~'eii visitar otro pais 
antes de lIeg:1r a El Salvauur; o po
driÍ obtener dicho vi:-;ado en el pais 
de donde piense salir rumbo a El 
Sal vador?" 

Si el viajel"(l, ant~s uc salir de LiS 
Estados Uniuos ha obtenido el visa
do válido para uirigirse a El Salva
dor y ha visitado primero cualquier 
otro país, deberá antes de entrar a 
El Salvacor, visar su pasaporte (vi
sado obtC!lido en los Estados Uni
dos) por algún rcpresclltant~ de Ei 
Salvador, residiendo en el país inter
mediario? 

Sobre el primer punto me es hO:1-
roso indicarle que el pasaporte es 
conveniente que sea visado en algu
no de los consulaúos salvadoreños 
en Estados Unidos, puesto que a! 
salir de aquel pais la persona inte
resada ya tenía la intención de venir 
a El Salvador. 

Respecto al segundo punto, bastar,"¡ 
el primer visado que se obtenga en 
Estados Unidos para dirigirse a esta 
República. 

Reitero a Vuestra Excelencia, las 
muestras ue mi alta y distinguida 
cunsideración, 

(f.) Juan Ff(lllCO- Paredes. 

Excelentisimo señur Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario 
de los Estados Unidos de Améri
ca, don Montgomery Schuyier. 
Ciudad. 

LcO'ación de los Estados Unidos de Ame
rica, San Salvador, julio 6 de 1921_ 

EXCELENCIA: 

Refiriéndome a mi nota del 9 de 
mayo, respecto al Acta del Congreso, 

~n 
6(Ú- ~:"lvM;6'il 
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aprobada el 3 de I~Jarw de 1921, in
t¡!lIlada «Acta para extender tempo
ralmente , el tiempo co nccdidu nara 
so licitar patentes de illvenci(')n \: di
rigir solicitudes subre la misma' ma
teria a la Oficina de Patentes de los 
Estados Unidos de América, él efecto de 
renovar aplicaciones para patentes de 
invenci(Jn y otros efectos,» tengo el Iw
I10r de enviar a VlIestra Excekncia . 
tilia copia de la recil'nt e decisit"lIl del 
Cumisionado de PJtentes de los Es
tados Unidos, conteniendo el Ada 
del Congreso, aprobada el J de ma:' 
zo de I Y21, que mi Gohiefllo me ha 
encargado poner en conocim iento del 
Gobierno de Vuestra Excele;lcia. co
mo detalle de los beneficios que la 
ley americana ofrece a los in\'cn
ttlres extranjeros y de las medidas 
necesarias para obtener dichos benc
ficios. 

COIllO los beneficios otorgados por 
la ley americana y por la mayoria 
de las leyes extranjeras, sun venta
josas a los ciudadanos de otros paí
ses, en reciprocidad a los privilegios 
equivaltntes otorgados por las leyes 
de otras naciones; es menester para 
~,atisfacción de cada país que los 
beneficios extendidos por ias iL'yes 
de los otros, sean recíprocos a aque
llos otorgados por sus propias leyes. 

Es a veces dificil llegar a Conclu
siones satisfactorias por iIledio del 
eSiudio de los textos de las leyes ex
tranjeras. Es de esperarse que la de
cisión del Comisionado de las Paten
¡es, que va incluida, pOIlg~ de relie
ve el efecto del Acta aprobadJ. el 3 
ue marzo tiL' 1921, sobre aplicaciones 
y patentes de invenciones, y diseños en 
la Oficina ue Patentes de los Esta
dos Unidos, de manera que parezca 
clara la función de la medida del 
Acta. 

Los beneficios previstos ror el pá
rrafo 10. del Acta, están al alcance , 
sü lamen.te, de los ciuuadanos de aque
llas na~lOnes extranjeras de quienes 
el GobIerno ue los Estados Unidos 
tuviera prlIebas satisfactorias antes 
del 3 de septiembre de }921, quienes 

cd!Jcedan p rivilegios equivalentes a 
ciuclad¿u;os de los Estados Unid ~)s. 
Se po(\r;i dar prueba de una ley ex
traniera, por individuos que soliciten 
estos beneficios del Acta, en la Ofi
c¡na de Patentes de los ;:'slados Uni
dos. 

En ludo caso, se desea tener co
r,ocimiento uficial en Cllanto al efec
to de lasieyes de patentes extranje
ras, respecto a las aplicaciones soli
c itadas por súbditos norteamericanos 
y de la s ratcntes concedidas él éstos, 
;¡si COIllO también el texto úe las le
ves extranieras. 
~ De gran 'ut ilidad seria para el Comi
sionado de Patef.ltes en la ádministra
cicin de fas leyes de Patentes ele los 
Estados Unidos, el conocimiento áe 
la administraci<Í11 de dicha ley en El 
Salvador, en cuyos casos se refirie
sen el interés ele los sllbditos salva
doreños. 

Además, he recibido instrucciones 
para preguntar si además de la in
formación y de los documentos que 
serán enviados en contestación a mi 
nota del 9 de mayo 1921, el Gobier
no de Vuestra Excelencia podría su
ministrar a mi Gobierno un texto de 
sus leyes de patentes, correspondientes 
él las leyes americanas que son dis
cutidas en la decisión del Comisio
nado por las Patentes y su efecto, 
resultando para los sujetos norte
americanos. 

Aprovecho esta ocasión para reno
var a Vuestra Excelencia las seguri
dades de mi distinguida considera
ci élll, 

(f.) Frank D. Amold. 

A Su Excelencia el señor Ministro de 
Relaciones, doctor don Juan Fran
cisco Paredes.-Ciudad . 

Palacio ~aciollal: San Salvador, julio 28 de 
1921. 

SEÑor~ MINISTRO: 

Tengo a honra referirme a las dos 
atentas notas de esa Legación, de 9 
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de mayo y 6 de julio en curso, refe
rentes al Acta del Congreso, aproba
da el 3 de marzo de este año, e 
intitulada: "Acta para prolongar el 
tiempo concedido para solicitar pa
tentes de invención y dirigir solicitu
des sobre la misma materia a la Ofi
cina de Patentes de los Estados Uni
dos de América, a efecto de renovar 
aplicaciones de patentes de invención 
y otros efectos~; manifestándole que 
esta Secretaría ya se dirigió al Mi
nisterio correspondiente, poniendo en 
su conocimiento, los térmii)os de sus 
citadas comunicaciones y del Atta en 
cuestión, a fin de que sean propor
cionadas las leyes y demás daros ne
cesarios que sobre el particular soli
cita el Gobierno de Vuestra Excelen
cia. 

Mientras obtengo contestación al 
respecto y las leyes mencionadas pa
ra hacerlas llegar a Vuestra Excelen
cia, me es grato renovarle mi alta y 
distinguida consideración, 

(f). J lian Frall co Paredes. 

Excmo. sellOr Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de los 
Estados Unidos de América, don 
Montgomery Schuyler,-Presente. 

Legación Americana, San Salvador, agosto 
8 de 1921. 

EXCELENCIA: 

Tengo el honor de incluir a Vues
tra Excdencia una invitación de la 
Sociedad Americana de Ophthalmolo
gía, de la Sección sobre Ophtalmolo
gía de la Asociación de los Médicos 
Americanos, y de la Academia Ame
ricana de Ophthalll1ología y Oto-La
ryngologí3, al Gobierno de El Salva
dor, para tomar parte en el Congreso 
Internacional de Ophthalmología, que 
se llevará a cabo bajo los auspicios 

de estas Sociedades en la ciudad d 
Washington del 25 al 28 de abril de 
1922. e 

Notifico a Vuestra Excelencia que 
aunque el Congreso no estará bajo la 
dirección o patrocinio del Gobierno de 
los Estados Unidos, mi Gobierno de
sea que ya sea por el elevado pues
to que en el mundo médico ocupan 
estas Sociedades o ya sea por el efec
to que se espera obtener por las ver
siones de los prominentes profesiona
les que tom~rán parte en el Congreso, 
sobre el bIenestar de la humanidad, 
el Gobierno de Vuestra Excelencia ten
drá sobrada razón para inducirse a 
aceptar la invitación. 

Aprovecho esta ocasión para reno
'lar a Vuestra Excelencia las seguri
dades de mi más alta estima, 

([). Mont!;onzcry Sclwylcr. 

A su Excelencia el señor Ministro de 
Relaciones Exterior~s, doctor don 
Juan Francisco Paredes/-San Sal
vador. 

Palacio Nacional: San Salvador, 22 de agos
to de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Con referencia a su a ten ta nota fe
cha 8 del mes en curso, relativa a la 
invitación que se han servido hacer 
al Gobierno de El Salvador la Socie
dad Americana Ophthalmológica, la 
Sección de Ophthalmología de la Aso
ciación de Médicos Americana y la 
Academia Americana de Ophthalmo
logía y de Oto-Laringología, para ~s!s
tir por medio de un Delegado ofiCIal 
a UlI Congreso Internacional de Oph
thalmología que se verificará en la 
ciudad de Washingtoll del 25 al 28 
de abril de 1922, tengo a honra ma
nifestarle en nombre de este Gobier
no, que en obsequio a los deseos del 

~f) 
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de Vuestra Excelencia y en atención 
a la importancia que entrafia el men
cionado Congreso, se acepta Con ex
presivos agradecimientos dicha invi
tación y que oportunamente se acor
dará la designación respectiva. 

Me es grato reiterar a Vuestra Ex
celencia las muestras de mi alta y 

distinguida consideración, 

(f). R. Arriefa Rossi. 

Excmo. señor Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de los 
Estados Unidos de América, don 
Montgomery Schuyler,-Presente. 
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LEGACION DE EL SALVADOR EN WASHINGTON 

Washington. :abril 25 de 1921. 

SEÑOf~ .\\lNISTIW: 

Tengo el honor de incluir con la 
presente L1né1 copia del acta impresa 
de la sesión ordinaria del 6 de abril 
de 1921. celebrada por el Consejo 
Directivo de la Unión Panamericana. 

Soy del seilor Ministro muy atento 
y seguro servidor, 

Pnl" úrdl'll dd Sr ,\'\illislrn lit rOS!:l H¡c:!, 
Ellcargado út: la L\,:.:..:aci(lIl (k El ~:¡\Yadllr, 

Héctor David Castro. 
~e-crl'1al'io 

Se!"lur doctor don Juan Francisco Pa
redes, Ministro de Relaciones Ex
Ieriores,-San Salvador. 

Consejo Directivo de la Unión 
Panamericana 

. En la sesión ordinaria del Consejo 
Directivo de la Unión Panamericana 
celebrada el 6 cle abril de 1921, pri
Jllera a que asistió el HOl1oíable Char
les Evans HlIghs, Secretario de Esta
uo de los Estados Unidos, presidente 
ex-oficio de dicho cueq)o, el Excl11o. 
~ellor Embajador de Chile, don Bel
lr;ln Mathiell. saludó al nuevo fu n-

cionario con las siguientes palabras: 
«Señor Secretario: 

Cumplo con el grato deber de ofre
ceros, a nombre de mis distinguidos 
colegas, la rnús cordial bienvenida, 
en la primera ocasión en que venís 
a presidir nuestras sesiones. 

Estimamos la IlOnra y nos felicita
rnos del concurso que nos aportéíis. 

Es un honor la asociaciÓn con una 
personalidad corno la vuestra, que ha 
merecido, en un acto trascendental de 
la vida política de su gran país, la 
alta distinción que le dispensaron la 
confianza y el voto de sus conciuda
da nos. 

No puede sino inspirarnos confian
za el concurso de un eminente Ma
gistrado, cuyo criterio se ha ejercita
do con acierto en la delicada aplica
ción dtl principio, piedra angular del 
Derecho, de dar a cada uno lo (,UC 

es suyo. 
Ningún pueblo debe pretender más 

que ésto, ninguno, tampoco, Pllede 
exigir menos que ésto, porque al 
amparu de la justicia, solamente, se 
hace posible la vida de los indivi
duos como la de las Naciones. 

Sóis doblemente bienvenido, seilor 
Secretario, pudiendo aseguraros, por 
nuestra parte, de que encontraréis 
aquí la Ill¿Ís franca cooperación, en 
una atmósfera de armonía tradicional, 
correspondiente al propósito de la 
institución" 

aF\ 
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El Honorable señur Secretario de 
Estado co·1testó en cstos términos: 
Señor Embajctdor: 

Agradezco muy profundamente las 
generosas frases de vuestro saludo. 
Es prerrogativa muy preciada, Seño
res, la de estar asociado con voso
tros en el Consejo Directivo de la 
Unión Panamericana, y abrigo las 
más risueñas esperanzas de nuestra 
colaboración en tan importante labor. 
Grata es la oportunidad que por vir
tud de mi cargo se me ofrece de es
tablecer relaciones más íntimas con 
vosohos, a quienes tengo en muy al
ta estima, y poseo un claro concepto 
del deber que nos incumbe de dar 
expresión a los sentimientos ele amis
tad mutua, que de modo indisoluble 
ligan a los pueblos de nuestros paí
ses respectivos. 

Esta institución es el símbolo de 
la unidad panamericana. Descansa 
sobre algo más perdurable que pac
tos o convenciones, u otros solemnes 
documentos es decir, en la seguridad 
que ofrece una comunidad de ideales 
y propósitos. 

Es una unidad forr.1ada por diver
sos factores. Tenemos características 
diversas, problemas distintos, puntos 
de vista que nos son propios. Nues
tra unidad no se basa en la unifor
midad. Mas lo que liga a nuestros 
puebles entre sí es de significación 
mucho más alta que le que puedan ser 
cualesquier puntos de diferencia. 

Estamos unidos en el respeto que 
profesamos por las instituciones re
publicanas-el mantenimiento de la 
voluntad popular expresada constitu
cion:J.lmente por el órgano de la au
tonomía, y bajo salvaguardias que 
aseguran e<;tabilidad, que es lo único 
que hace posible la prosperidad y da 
campo a las justas aspiraciones na
cionales. 

Estamos unidos en nuestra n'anera 
de apreciar los intereses que SOIl pe
culiares de este hemisferio; en nues
tra comprensión de la importancia de 
sentirnos libres de las influencias que 
puedan hostilizar la perpetuidad de 

las instituciones que hemos levanta
do en interés de las libertades P():í
ticas. Nos hallamos unidos en el de
seo de conservar la paz, esa paz que 
es firme porque el respeto que cada 
nación tiene de sí misma sirve de 
salvaguardia a sus derechos, por el 
reconocimiento franco que hace de 
los derechos del vecino, y del esfuer
zo de resolver todas las diferencias 
de criterio por el recurso amistoso 
de la razón. Sabemos que no hay 
más seguridad de paz que el amor a 
la justicia. 

Comprendemos la necesidad de una 
inteligencia más intima, de una in
terpretación más precisa de cada uno 
de nosotros. Gustosos acogemos la 
oportunidad que nos brinda la Unión 
Panamericana en esta labor. Os fe
licito muy cordialmente por cuanto 
habéis hecho hasta ahora, y entro a 
asociarme con vosotros convencido 
de que nuestras tareas no pueden 
menos de atraer más aún a nuestros 
pueblos y fomentar una prosperidad 
en la cual todos hemos de participar 
por igual». 

* 

San Salvador, 10 de mayo de 1021. 

SEÑOR MINISTRO: 

Se han recibido en este Despacho, 
con la atenta nota de Ud., No. 832 
fechada a 25 de abril anterior, copia 
del acta impresa de la sesión ordina
ria celebrada por el Consejo Directi
vo de la Unión Panamericana, el 6 de 
abril del corriente año. 

De Ud. con toda consideración, 
muy atento y seguro servidor. 

(f.) Juan Franco. Paredes. 

Al señor Encargado de la Dcllgación 
de El Salvador en los Estados Uni
dos de América, Líe. don Octilvio 
Beeche.-\Vashington. 
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Washington, 23 de abril de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Con fecha 17 del mes en curso re
cibí de esa Secretaría un despacho 
cablegráfico, encomendándome la re
presentación de El Salvador en la 
ceremonia inaugural de la estatua de 
Simón Bolívar, acto que tuvo lugar 
en la ciudad de Nueva York el 19 
del mes que corre. Con todo agrado 
acepté la honrosa distinción que se 
me había acordado y, después de 
participar al señor Ministro de Ve
nezuela el encargo oficial recibido, 
asistí en Nueva York a la ceremonia 
citada y a las fiestas que por ella 
tuvieron motivo, las cuales fueron ro
deadas de la esplendidez que era de 
esperarse. Un detalle de esas fiestas 
será encontrado por usted en los ejem
plares de «La Prensa» de Nueva 
York, que me permito adjuntar a esta 
nota. 

Agradeciendo al seiior Ministro la 
nueva demostración de confianza de 
que me ha hecho objeto, me suscribo 
su atento y seguro servidor, 

El Ministro de Costa Rica, Encar"ado 
de la Legación de El Salvador, 

Octavio Beeche. 

Señor doctor don Juan Francisco Pa
redes, Ministro de Relaciones Ex
teriores.-San Salvador. 

* 

San Salvador, 17 de mayo de 1921. 

SEÑOl< MINISTRO: 

Me ha sido grato enterarme, por 
su atenta nota del 23 de abril próxi
mo pasado, de su actuación como 
:; - BoJetin de RR. EE. aF\ 
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Representante de El Salvador en la 
ceremonia inaugural de la estatua 
erigida a Simón Bolívar, en la ciu
dad de Nueva York. 

Mucho me complace remitir a Ud. 
las más expresivas gracias a nombre 
del Supremo Gobierno por haberse 
plestado gustoso a llevar dignamente 
la representación de El Salvador en 
ese acto trascendental. 

Con distinguida consideración, soy 
de Ud. su más atento y segun' ser
vidor, 

(f.) Juan Fran':o Paredes .. 

Al señor Encargado de la Legac¡6n 
de El Salvador en los Estado'; Uni
dos de América, Lic. don Ocia vio 
Beeche.-Washington. 

* 

Washington, mayo 9 de ¡921. 

SEÑor~ MINISTRO. 

En nota de fecha 30 de abril últi
mo, el Honorable sefior Secretario de 
Estado de los Estados Unidos de 
América, me manifestó que don Rafael 
García Escobar había sido recono
cido en su carácter de Cónsul de El 
Salvador en San Luis, Missouri. La 
Patente y el Acta de Reconocimiento 
respectivas, las cuales recibí adjuntas 
a dicha nota, han sido ya remitidas 
por mí al interesado. 

Soy del señor Ministro muy atento 
y seguro servidor, 

Por ausencia del seI10r Ministro de Costa Rica, 
Encargado de la Legación de El Salvador, 

Hécfor David Castro. 
Secretario. 

Selior doctor don Juan Francisco Pa
redes, Ministro de r~elaciones Ex
teriores.-San Salvador. 
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San Salvador. 3 de junio de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Por el atento oficio de Ud., N°. 
846, de 9 de mayo anterior, este Mi
nisterio se ha enterado de que ha 
sido reconocido el señor don Rafael 
García Escobar en su carácter de 
Cónsul de El Salvador en San Luis, 
Missouri. 

Agradezco a Ud. su atención y le 
reitero las protestas de mi elevada 
consideración, 

(f.) Juan Franco. Paredes. 

Señor Encargado de la Legación de 
El Salvador en los Estados Unidos 
de América, Lic. don Octavio Bce
che.-Washington. 

* 
Washington, mayo 6 de 19:d. 

SEÑOH MINISTRO: 

El Honorable Secretario de Estaelo 
de los Estados Unidos de América 
me solicita le informe ele manera 
exacta en qué casos los ciudadanos 
americanos necesitan una visación en 
sus pasaportes para poder salir del 
territorio salvadoreii.o. Ruego, pues, a 
usted suministrarme tal dato y mani
festarme especialmente si tal visación 
es en todo tiempo requerida para ex
tranjeros que abandonan El Salvador. 

Soy del señor Ministro, muy aten
to y seguro servidor, 

El Ministro de Costa Rica, F.ncar~ado 
de la L~gacióll de El Sah'ador, 

Octavio Beeche. 

Señor doctor don Juan Francisco Pa
redes, Ministro de Relaciones Ex
teriores. -San Salvador. 

* 
San S¡ilyador, 3 de junio de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Con referencia al atento oficio de 
Ud. No. 844, de 6 de mayo anterior 
le manifiesto que solamente en los ca~ 
sos en que la r~epública se halle en 
eSf;ldo de sitio, C0l110 en la actualidad 
es indispensable la visación de lo~ 
pasaportes d~ los extranjeros al tiem
po de salir del territorio salvadoreño, 
y es este Ministerio la única oficina 
competente para otorgar esas visacio
nes. 

Soy de Ud. muy atento seguro ser
vidor, 

(f) Juan Franco. Paredes. 

Señor Encargado de la Legación de 
El Salvador en los Estados Unidos 
de _'\mérica, Lic. don Octavio Beeche, 
-Washington. 

* 
Washington, mayo 20 de 1921. 

SEÑOR MINISTRO 

En atención a que falleció el día de 
ayer el honorable Presidente de la 
Corte de Justicia de los Estados Uni
dos de América, señor Edward Dou
glas White, he presentado en nota de 
esta fecha al señor Secretario de Es
tado, y por su medio al Gobierno de 
dicha r~epública, las demostraciones 
de pésame del Gobierno de El Sal
vador. 

Soy de usted muy atento y segu~o 
servidor, 

El Ministro de Cesta Rica, Encargado 
do la Legación de El Salvador 

Ocfavio Beeche. 

Señor doctor don Juan Francisco Pa
redes, Ministro de r<elaciones Exíe
riores.----San Salvador. 
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San Salvador, 7 de junio de 1921. 

SEÑOR: 

Tengo a bien referirme a la atenta 
comuicación de Ud. No. 861, fechada 
el 20 de mayo último, por la cual 
quedo al corriente de que oportuna
mente dio Ud. en nombre de este Go
bierno el pésame al de esa Repúbli
ca por el fallecimiento del señor \y~i
te, Presidente de la Corte de JustiCIa. 

Dando a Ud. las gracias por su 
atnción, me suscribo su atento y se
guro servidor, 

(f). Juan Franco. Paredes. 

Señor Encargado de la Legación de 
El Salvador Lic. don Octavio Bee
che,-Washington. 

* 
Washington, 2 de junio de 1921. 

SEÑUR MI]\;ISTHO 

En respuesta a la nota que con 
fecha 20 de mayo último dirigí al Go
bierno de los Estaúos Unidos de Amé
rica con manifestaciones de pésame 
por' el fallecimiento del señor Presi
dente de la Corte de justicia de di
cha República, Edward Douglas Whi
te el Excmo. señor Secretario de 
E~tado me dirijió la nota, cuya copia 
adjunto, encargándome testimoniar 
agradecimiento al Gobierno de El 
Salvador por alluella domostración de 
simpatia. 

Soy de usted muy atento y segu
ro servidor, 

El Ministro de Co!ta Rica. Encargado 
de la Le~aci!Jn de El Salvador, 

Ocfavio Beeche. 

Señor Ministro de Relaciones Exterio
res, doctor juan Francisco Paredes, 
-San Salvador. 

Washington, mayo 31 de 1921. 

SEÑOR: 

Tengo el honor de acusarle recibo 
de su ' atenta del 20 de mayo, en la 
cual me comunica el pésame del Go
bierno de El Salvador por la muerte 
del señor E. D. White, jefe de la Su
prema Corte de justicia de los Esta
dos Unidos. 

En contestación ruégole trasmitir al 
Gobierno de El Salvador la grata ex
presión de este Gobierno por ~u sim
patía en la gran pérdida sufnda con 
la muerte del que fué Presidente de 
la Corte de justicia. 

Acepte estimado señor la renova
ción de las segt:ridades de mi más 
alta consideración. 

(f.) Charles E. Hughes. 

Señor doctor don Octavio Beeche, Mi
nistro de Costa ¡<ica, Encargado de 
Negocios de El Salvador. 

* 

San Salvador, 27 de junio de 1921. 

SEÑOR: 

Se ha recibido en esta Secretaría 
su atenta nota No. 374, fecha 2 del 
mes en curso, acompañada de la co
pia del oficio que a Ud. envió _ el 
Excmo. Secretario de Estado senor 
Hughes, dándole agrade.cimien.t?s a 
este Gobierno por la manlfestaclon de 
pésame que esa Legación d.irigió al 
Gobierno de los Estados Ul1ldos, con 
motivo del fallecimiento del E. D. 
White Presidente de la Corte de jus
ticia de aquella República. 
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Al darle gracias por su atención, 
me suscribo su muy ol)secuente y se
guro servidor, 

(f.) Juan Franco. Paredes. 

Al señor Encargado de la Legación 
de El Salvador, Lic. don Octavio 
Beeche.- Washington. 

Washington, lo. de julio de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

La American Manufacturers Export 
A~sociation me ha dirigido una co
municación, excitándome para que de
signe un representante que asista en 
nombre de El Salvador a la duodéci
ma convención anual de dicha Asocia
ción, que tendrá lugar en el Hotel 
Waldorf-Astoria de Nueva York du
rante los días 5 y ti de octubre del 
corriente año. Aunque tal excitativa 
me fué hecha directamente, según ve
rá usted en la copia de la nota de 
invitacic)n que me permito acompa
ñar, he preferido que sea la Secreta
ría al digno cargo de usted la que 
decida el asunto y solo me permito 
insinuar la conveniencia de que sea 
designado el Or. Trinidad Romero, 
Cónsul General en Nueva York, para 
representar a El Salvador en la reu
nión proyectada, pues ademiís de re
sidir dicho funcionario en el lugar 
en que ésta se llevará a efecto pare
ce tal solución aconsejada por razo
nes de economía. 

Soy del señor Ministro muy atento 
y seguro servidor, 

El Ministro de Costa Rica, 
Encargado de la Delegación de El Salvador 

Ocfavio Beeche. 

Senor Ministro de Relaciones Exte
riores, doctor Juan Francisco Pare
cies.-San Salvador. 

-----------

San Salvador, 21 de julio de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Refiriéndome a lo expuesto por Ud. 
en su atento oficio No. 896 de 10. 
del corriente, le manifiesto que este 
Ministerio, con todo gusto autoriza a 
Ud. para aceptar la invitación que le 
ha dirigido la American Manufactu
rers. Export Associa!ion para asignar 
un representante que asista en nom
bre de El Salvador a la 12a. Con
vención anual de dicha Asociación. 
Asimismo está de acuerdo este Mi
nisterio en que se designe al señor 
doctor don Trinidad Romero Cónsul 
General residente en Nueva York 
asiento de la referida Asociación, o 
funcionario que haga sus veces. 

Ruego a Ud. pues, se sirva dispo
T!er lo conducente al efecto, y aceptar 
las protestas de mt distinguida con
sideración, 

Juan Franco. Paredes. 

Señor Encargado de la Legación de 
El Salvador en los Estados Unidos 
de América, Lic. don Octavio Bee
che.-Washington. 

~-

Washington, 15 de julio de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

El doctor Jacobo Varela, Ministro 
Plenipotenciario de Uruguay ante el 
Gobierno de los Estados Unidos de 
América me ha remitido recientemen
te una' copia de las Conclusiones 
aprobadas en la Sexta Conferencia 
Sanitaria Internacional, llevada a efec
to en Montevideo, ciel 12 al 20 de 
diciembre de 1920, copia que me per-
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mito adjuntar a la presente nota, co
rrespondiendo asi a la excitativa que 
para tal efecto se me hizo. 

Soy del señor Ministro l11uy atento 
servidor. 

El Ministro de CostJ Rica 
Enearg<!do de la Legación de El Salvador, 

Oc tavio Beeche. 

Señor Ministro de [~elaciones Exte
riores, doctor Juan Francisco Pare
des.-San Salvador. 

* 

Conclusiones aprobadas an la 
VI Conferencia Sanitaria Inter

Aaeional reaUzada en Montevideo 
en los días 12 al 20 de 

lIIiciembre lIe 1920 

.XXXVII. - Disponer que la Ofici
na Sanitaria Internacional de Was
hington se reorganice en la siguiente 
forma: a) La Oficina se compondrá 
de siete miembros, uno de los cuales 
será el Director, otro el vice-director 
y un tercer Secretario, designados 
todos por la VI Conferencia y por 
cada Conferencia en lo sucesivo.
b) En cada Conferencia se elegirá un 
Director de Honor, el cual se desig
nará de entre los Jefes de los Depar
tamentos de Higiene o de Salud PÚ
blica de las Repúblicas Americanas.-
e) En los intervalos entre una y otra 
Conferencia, las vacantes de miembros 
que se produzcan, se llenarán de in
mediato por mayoría de votos de los 
miembros restantes. - d) Las atribu
ciones de la Oficina Sanitaria Inter
nacional, estarán de acuerdo con lo 
aprobado en la 11 Convención Sani
taria Internacional de los Estados Uni
dos de América y en la primera Con
ferencia Sanitaria Internacional y pu
blicará un Boletín mensual con el nom
bre de -Informes mensuales de Sanidad 

Panamericana de la Oficina Sanitaria 
Internacional>' .-e) La expresada publi
cación se har<í en los idiomas inglés 
y español.-f) Para el cumplimiento 
de lo antedicho, se dispondrá de un 
crédito de veinte mil pesos, que se 
prorrateará entre los Gobiernos ad
herentes, siguiendo el sistema de pro
rrateo para el sostenimiento de las 
Oficinas de la Unión Panamericana.
g) La Oficina internacional formula
rá un reglamento para su administra
ción interna, el que pondrá en vigor 
inmediatamente, pero el cual somete
rá a la ratificación y aprobación de 
la VII Conferencia Sanitaria Interna
cional.-h) Los miembros de la Ofici
na Sanitaria Internacional que residen 
a larga distancia de Washington, en 
el caso de imposibilidad de concu
rrir, podrán ser representados por sus 
respectivos agentes diplomáticos o por 
persona designada por el Gobierno 
correspondiente.-

* 

San Salvador, 8 de agosto de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Con el atento oficio de Ud. No.913, 
de 15 de julio anterior, se recibió 
una copia de las conclusiones apro
badas en la Sexta Conferencia Sani
taria Internacional reunida en Monte
video en diciembre de 1920, copia que 
le ha remitido el señor Ministro Ple
nipotenciario del Uruguay cerca de 
ese Gobierno. 

Agradezco a Ud. su atención y le 
reitero las protestas de mi elevada 
consideración. 

Juan FranCO Paredes. 

Señor Encargado de la Legación de 
El Salvador, Lic. don Octavio Bee
che,-Washington, D. C. 
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XIV 

ALEMANIA 

San Salvador, 25 de junio de 1921. 

SEtilOR MINISTRO: 

Con motivo de las consecuencias 
de carácter mundial, emanadas de 
la guerra europea, el Gobierno de El 
Salvador juzgó conveniente darle nue
va organización al personal consular 
establecido en Alemania, y en conse
cuencia, por acuerdo de 4 de abril de 
1919 se resolvió cancelar las paten
tes consulares extendidas a favor de 
los señores don Francisco L. Michae
lis, ex-Cónsul en Bremen, don Eugenio 
Schreiber, ex-Cónsul en Schwenningen, 
Reino de Wurttenberg, don David Mug
dan, ex vice Cónsul General en Ale
mania, con residencia en Hamburgo 
y don Frauz Sieber, ex vice Cónsul en 
Berlín. 

Como en la época en que se acor
daron esas cancelaciones, Alemania 
se hallaba demasiado ocupada en asun
tos de gran trascendencia para su pro
pia vida político-administrativa, esta 
Cancillería no creyó conveniente tra
mitar dicha resolución al Gobierno ale
mán, hasta tanto que el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Berlín pu
diese a tender esta clase de negocia
dos. Así fué como los señores que 
desempeñaban antes del ~. de abril 
de 1919, funciones consulares salva
doreñas en Alemania, no habiéndose
les cancelado sus respectivos exequá-

turs continuaron al frente de los car
gos que habían estado desempeñando 

Posteriormente, mi Gobierno en el 
deseo de fomentar las relaciones co
merciales entre El Salvador y Alema
P;(', autorizó al señor Cónsul General 
de México en Hamburgo, para actuar 
como Cónsul interino de esta República 
y se extendieron patentes consulares a 
otras dos personas más, hallándose 
en la actualidad, el organismo con
sular salvadoreño en Alemania inte
grado por: 

Don L. A. Pereda, encargado inte
rinamente del Consulado General en 
Hamburgo; 

Don José Antonio Carlos Kauffman 
Guerrero, Cónsul residente en Wies
baden y don Alfredo Stettiner, Cónsul 
en Berlín. 

Esta Cancillería está en posesión de 
datos fidedignos de que el Gobierno 
de Alemania se ha servido recono
cer a los mencionados sel1ores, quie
nes, por ahora, son los únicos que 
están autorizados por el mío para 
ejercer funciones consulares en sus 
respectivas jurisdicciones; por consi
guiente cualquiera otra persona que 
ejecute algún acto consular tendrá que 
ser nulo y este Ministerio lo recha
zará inmediatamente que de él tenga 
conocimiento. 

Para evitar, pues, un posible frau
de en actos consulares efectuados por 
personas que antes estuvieron autori-

aF\ 
2!..1 



72 Boletín del Ministerio de Relaciones Exteriores 

za dos , mi Gobierno ha juzgado con
veniente recurrir a los buenos oficios 
de Vuestra Excelencia para rogarle 
trasmiiir esta información a su ilus
trado Gobierno, con el fin de que 
sean cancelados los exequaturs exten
didas a personas que no estén inclui
das en la lista que dejo apuntada en 
este oficio como legítimos represen
tantes consulares en Alemania. 

No dudando que Vuestra Excelen
cia se dignará atenaer mi demanda 
en beneficio de las mutuas ¡elaciones 
comerciales entre El Salvador y A
lemania, le anticipo mis agradecimien
tos y le reitero las protestas de mi 
elevada consideración, 

(f.) Juan Fran(O Par~des. 

Excmo. señor Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de Ale
mania, don Guillermo Erythropel. 
- Ciudad. 

* 
Palacio Nacional: San Salvador, lo. de ju

lio de \921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Me es honroso manifestar a Vues
tra Excelencia que el Poder Ejecuti
vo de la República, por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido a bien nombrar 
al señor doctor don Victoriano Ruiz 
Quirós, Cónsul General de Carrera 
en Alemania, con residencia en Ham
burgo; en esa virtud, tengo a honra 
suplicar a Vuestra Excelencia que 
cuando el expresado doctor Ruíz Qui
rós se presente a la Cancillería de su 
digno cargo, con la patente consular 
respectiva en demanda del exequatur 
de estilo, se digne Vuestra Excelencia 
otorgarle el permiso solicitado para 
que pueda ejercer libremente las fun
ciones consulares que se le han en
comendado. 

Presento él Vuestra Excelencia CUIIl

plidos agradecimientos por su aten
ción, al reiterarle las muestras de mi 
mayor estima. 

(f.) Juan FranCO. Paredes. 

A Su Excelencia el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores de Alemania, 
-Berlín. 

* 
San Salvador, 12 de abril de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

El señor Presidente del Estado Ale
man, se ha dignado Ilombrar Cónsul 
del Estado Alemán en San Salvador 
al comerCiante señor don Max Cohn. 
Incluyendo la patente que se refiere 
a esto, tengo la honra de rogar a 
Vuestra Excelencia que se sirva ele
var el nombramiento al conocimiento 
del Excelentísimo señor Presidente de 
la República, a fin de que se digne 
extenderle el Excequatur como tal 
Cónsul en la República de El Salva
dor, lo cual junto con la patente ten
ga la bonda de remitirme. 

Aprovecho esta oportunidad para 
reiterar a Vuestra Excelencia las se
guridades de mi más alta considera
ción y aprecío. 

(f.) Erythropel. 

A Su Excelencia el Señor Ministro 
de Relaciones Exteriores don Juan 
Francisco Paredes, --Presente. 

* 
Palacio Nacional: San Salvador, 21 de julio 

de 1921. 

SEÑ()J~ MINISTRO: 

Con referencia al atento oficio de 
Vuestra Excelencia, fecha 12 de abril 

~n 
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anterior, me es honroso devolverle la 
patente en que el Gobierno Alemán 
nombra al señor don Max Cohn, 
Cónsul en San Salvador. Al mismo 
tiempo tengo el agrado de remitirle 
el exequatur en virtud del cual mi 
Gobierno le reconoce en el carácter 
consular indicado y se le autoriza 
para ejercer dichas funciones. 

----------------
Reitero a Vuestra Excelencia el ho

menaje de mi distinguida conside
ración. 

(f.) Juan Franco. Paredes. 

Al Excmo. señor Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario 
de Alemania, don Guillermo Erythro
pel,-Ciudad. 
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xv 

BELGICA 

Legación de Bélgica en Centro América y 
en Panamá: Guatemala, abril 28 de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Tengo el honor de informar a Vues
tra Excelencia que su Majestad el 
Rey, mi Augusto Soberano, ha tenido 
a bien encargarme las funciones de 
Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario en Centro América 
y en Panamá, y que desde hoy he 
asumido el cargo de dicho nombra
miento. 

Tan pronto como las circunstancias 
me lo permitan iré a esa para pre
sentar personalmente mis credenciales 
a Su Excelencia el señor Presidente 
de la República. 

Mientras tanto, me permito enviarle 
adjunto a Su Excelencia, una copia 
de dichas credenciales. 

Tengo la firme esperanza, señor 
Ministro, que durante el período de 
mi misión y mediante el valioso apo
yo de vuestro Gobierno, podré estre
char aún más las relaciones cordiales 
que no han cesado de unir la Bélgi
ca a El Salvador. 

Aprovecho la ocasión para ofrecer 
a Vuestra Excelencia las seguridades 
de mi más alta consideración, 

(f.) Leysbeth A. 

A Su Excelencia el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores de la Repú
blica de El Salvador,-San Sal
vador. 

* 
Palacio Nacional : San Salvador, 4 de juniO 

de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Con algún retraso ha llegado a es
te Ministerio la atenta nota de Vues
tra Excelencia, fechada en esa ciudad 
el día 28 de abril del corriente año, 
y con la cual acompaña una copia 
de las Letras que le acreditan como 
Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de Bélgica en esta 
República. . 

Confiado en su promesa de venIr 
a presentar personalmente sus creden
ciales al señor Presidente, tan prontC' 
como las circunstancias se lo permi
tan, requisito indispensable para i.ni
ciar con Vuestra Excelencia el cu \tI vo 
de las excelentes relaciones de amis
tad que felizmente existen entre ~l 
Salvador y Bélgica, le presento mIs 
sinceras felicitaciones por la honrosa 
misión diplomática confiada a sus lu
ces y merecimientos, y me honro en 
presentarle mis respetos y las protes
tas de mi elevada consideración, 

(f). Juan Franco Paredes. 

Excmo. señor Enviado Extraordinario 
y M:nistro Plenipotenciario de Bél

gica,-Guatemala. 

~n 
H¡i- ~Ál·/¡Dc" 
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XVI 

ESPAÑA 

AL EXCMO. SEÑOR DOCTOR DON JUAN FRAN
CISCO PAREDES, MINISTRO DE RELACIONES 
EXl ERIORES: 

Tengo la honra de depositar en ma
nos de Vuecencia una copia auténtica 
certificada de los siguientes acuerdos, 
firmados por el Delegado de esta Re
pública, con ocasión del VII Congreso 
de la Unión Postal Universal, celebrado 
en Madrid en octubre del pasado año: 

Convenio de la Unión Postal Uni
versal. 

Convenio relativo al servicio de 
paquetes postales, y 

Acuerdo relativo al cambio de car
tas y cajas con valores declarados 
para los efectos de su ratificación. 

San Salvador, 23 de junio de 1921. 

El Encargado dt Negocios de Españ~ ad-ínterim, 

Angel de Donesteve y Pérez de Castro. 

* 

Palacio Nacional: San Salvador, 2 de julio 
de 1921. 

HONORABLE SE~OR: 

Rindo a Vuestra Señoría mis expre
sivas gracias por la atención que ha 
tenido en entregarme, para los efec
tos de su ratificación, y con su aten
to oficio de 23 de junio último, co-

pia impresa y certificado de lo~ si
guientes documentos referentes al VIl 
Congreso de la Unión Postal Univer
sal celebrado en Madrid en octubre 
del año próximo pasado: 

Convenio de la Unión Postal Uni
versal. 

Convenio relativo al servicio de pa
quetes postales, y 

Acuerdo relativo al cambio de car
tas y cajas con valores declarados. 

Tengo a honra suscribirme de Vues
tra SeflOría, su más atento y seguro 
servidor, 

(f). Juan Franco Paredes. 

Honorable señor Encargado de Nego
cios ad-interim de España, don An
gel de Donesteve y Pérez de Castro. 
-Presente. 

SEÑOR MINISTRO: 

En la imposibilidad de depositar en 
manos de Vuecencia Nota verbal que 
con fecha de hoy me disponía a ha
cerlo personalmente y con objeto de 
evitar males mayores que podrían 
acarrear dificultades para las buellas 
relaciones existentes entre el Gobier
no de {'sta f'¿epública y el de Su Ma
jestad Católica, para los efeclos con-
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siguientes y conoCItTIlento de Vuecen
cia, a continuación traslado el conte
nido literal de la Nota verbal que 
me disponía hoya depositar en ma
nos de Vuecencia: 

cAl Excmo. señor doctor don Juan 
Francisco Paredes, Ministro de Rela
ciones Exteriores.-Bien a pesar mío 
me veo en la imperiosa necesidad de 
llamar la atención de Vuecencia sobre 
un artículo publicado en el cDíario 
Latino" del día 13 del corriente mes 
y aiío y que bajo el epígrafe «Opi
niones sobre la celebración del Cen
tenario" su autor emite algunos con
ceptos que a mi juicio los considero 
poco respe~uosos para la Nación que 
tengo la h01;ra de representar interi
namente. Duéleme doblemente, señor 
Ministro, que circunstancias como las 
presentes, en que trata España y por 
todos los medios, de acercarse y con 
simpatia a las Repúblicas del habla 
castellana, cuando muchas de eIlas se 
disponen no tan sólo a celebrar su 
Independencia sino también a invitar 
para esa fecha una Representación de 
nuestro Jefe de Estado hoy Su Ma
jestad el Rey don Alfonso XIII (q. d. 
g.), los diarios de esta [~epüblica tan
to de la capital como de otros de
partamentos, pues a mí Ilegan quejas 
de todos lados en donde españoles 
honrados y trabajadores se ven tris
temente sorprendidos desde hace po
co tiempo a esta parte por escritos 
injuriosos y que burlando sin duda 
la vigilancia de la censura, hacen a 
la Nación amiga que por el solo he
cho de estar aquí representada me
rece todo el respeto y la cf)nsidera
ción, que por principios sentados en 
Derecho Internacional y que la misma 
costumbre ha establecido desde luen
gos años. Al llamar la superior aten
ción de Vuecencia, lo hago al solo 
objeto de recordar al seiíor Ministro 
de todo cuanto amablemente tuvo a 
bien manifestarme últimamente y a 
propósito de otro artículo publicado 
no hace muchos días, pero que hoy 
en cumplimiento de la Misión que mi 
Gobierno me ha conferido, me veo 

ohligarlo a informar al Gobierno de 
Su Majestad de todo cuanto de lejos 
o de cerca atañe a la Nación que 
interinamente tengo la honra de re
presentar.-San Salvador, 15 de julio 
de ) 921.-(f). El Encargado de Ne
gocIOs de España ad-ínterim, Angel 
de Donesteve y Pérez de Castro» 

Aprovecho esta ocasión para reite
rar a Vuecencia las segu ridades de 
mi más alta consideración. 

Angel de Donesteve y Pérez de Castro . 

Al Excmo. señor doctor don Juan 
Francisco Paredes, Ministro de Re
laciones Exteriores. 

* 

Palacio Nacional: San Salvador, 18 de julio 
de 1921. 

HONORABLE SEÑOR: 

Enterado de la comunicación de 
Vuestra Señoría No. 22, sin fecha, y 
que llegó a mi pode~ el sábado 16 
del corriente mes, tengo a honra ma
nifestarle que mi Gobierno ve con 
desagrado los conceptos vertidos en 
el artículo publicadn en el « Di1rio 
Latino» del día 13 de este mes, que 
Vuestra Señoría menciona en su cit1-
do oficio. 

Vuestra Señoría, seguramente, está 
en lo cierto al afirmar que esas fra
ses desconsideradas para España bur
laron la vigilancia de la censura. 
pues no está en el ánimo de este 
Gobierno permitir que por la pren3a 
o de otra manera, se dañe :a sus
ceptibilidad de las naciones con quie
nes El Salvador se ufana en mante
ner estrechas relaciones de amistad, 
así como también siente especial sa
tisfacción cuando la prensa local pu
blica artículos encomi,lsticos para los 
países· que, como España, cuentan en 
todas p~rtes con generales y marca-o 
das simpatias; y en ese ordEn de 



ideas mi Gobierno jamás prohijará 
publicaciones de la índole de la que 
Vuestra Seftoría se queja. 

A decir verdad, la prensa, aquí 
como en todas partes, comete esas 
demasías apoyada en la libertad de 
que goza, y en virtud de la cual los 
Gobiernos, fieles defensores de ese 
principio, se ven imposibilitados para 
Jeprimir tales abusos. 

Válgome de. esta oportunidad para 
manifestar a Vuestra Sel'ioría que mi 
Gobierno, que guarda especial consi
deración a España, por los vínculos 
que la unen a El Salvador, es el pri
mero en deplorar ese incidente, pues 
priva en su ánimo el firme e inva
riable propósito de mantener y estre
char cuanto más fuere posible esos 
lazos de sincero y leal afecto con la 
Madre Patria. 

Protesto a Vuestra Señoría el ho
menaje de mi elevada consideración, 

(f) Juan Franco. Paredes. 

Honorable seiior Encargado de Ne
cios ael ínterim de España, don An
gel de Donesteve y Pérez de Ca s
tro.-Presente. 

* 
San Salvador 20 de julio de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Por cablegrama recibido del Go
bierno de S. M., tengo la honra de 
comunicar a Vuecencia, que habiendo 
sido admitida la dimisión al señor 
don Vicente González Arnao y de 
Amar ?e la Torre como Encargado de 
NegocIOs de España en esta Repúpli
ca, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha teni
de a bien nombrar con dicho cargo 
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y en sustitución del señor González 
Arnao al Secretario de Embajada, se
ñor don Manuel Travesedo y Silvela, 
actualmente de servicio en la Leaa-
ción de S. M. en Holanda. b 

Aprovecho esta ocasión para reite
rar a Vuecencia las seguridades de 
mi más alta consideración, 

Angel de Donesleve y Pérez de Castro. 

Al Excmo. señor doctor don Juan 
Francisco Paredes, Ministro de Re
laciones Exteriores.-&, &, &. 

* 

Palacio Nacional: San Salvador, 21 de ju
lio de 1921. 

HONORABLE SEÑOR: 

Por el atento oficio de Vuestra Se
ñoría No. 23, de 20 del corriente, 
mi Gobierno se ha enterado de que 
habiendo sido admitida la dimisión 
al señor don Vicente González Arnao y 
Amar de la Torre, como Encargo de 
Negocios de España en esta Repú
blica, Su Majestad el Rey hé, tenido 
a bien nombrar con dicho cargo yen 
sustitución del señor González Arnao 
al Secretario de Embajada, señor don 
Manuel Travesedo y Sil vela. 

Muy agradecido por su atención, 
reitero a Vuestra Sefloría el homena
je de mi distinguida consideración, 

(f) Juan Fran~ó Paredes. 

Honorable señor Encargado de Nego
cios ad inferim de España, don An
gel de Donesteve y Pérez de Castro. 
-Presente. 
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XVII 

LEGACION EN ESPAÑA 

Madrid, 13 de abril de 1921. 

SEÑOI{ MINISTRO: 

Tengo el honor de poner en cono
cimiento de Ud. que, por iniciativa del 
Sr. Cónsul en Cádiz, don José Engo 
y García, la Compañía Marítima Ita
liana y Sozieta Nacionale de Naviga
zione, que hace la carrera del puer
to de Génova a Panamá, con escala 
en Cádiz, admitirá carga para puertos 
salvadoreños a partir del mes de ju
lio próximo y aceptará carga en aque
llos para los 'puertos del Mediterrá
neo. 

Como Ud. muy bien comprenderá la 
competencia entre lils líneas de vapo
res que actualmente hace el tráfico 
entre los puertos de Centro-América 
y Europa, contribuirá mucho al abara
tamiento de los fletes, y a que en la 
próxima temporada de cefé tengamos 
un elemento más, y muy valioso por 
cieno, para la exportación de dicho 
producto, que podrá enviarse bajo co
I1ccimiento directo desde puertos sal
vadoreños hasta los de Cádiz, Barcelo
na, Génova y Trieste. que son mar
cados de gran importancia en el co
mercio mundial. 

Esperando que este informe ser,í de 
algún provecho para los productores 
y exportadores salvadoreños, me es 
6 - Hvle/in de UU FE. 

grato suscribirme de Ud. como su muy 
atento S. S., 

Ismael G. FUeIltcs, 
Encargado de N~gocios ad intcrim. 

Sr. Dr. don Juan Francisco Pa re des, 
Ministro de Relaciones Exteriores. 
- Palacio Nacional.-San Salvador. 

* 

San Salvador, 23 de mayo de 1921. 

SEÑOR: 

Por la atenta nota de Ud. No. 85, 
de 13 de abril anterior, este Ministe
rio se ha enterado de que por inicia
tiva del señor Cónsul en Cádiz, la 
Compañía Marítima Italiana «Socie
dad Nacional de Navegación» que ha
ce el servicio entre los puertos de 
Génova y Panamá, con escala en Cá
diz, admtirá c3.rga para puertos séd
vadoreños a partir del mes de julio 
próximo y aceptará célrga en estos 
puertos para los del MediteIT,íneo. 

Af,;-radezco a Ud. esa interesante 
notícia que he puesto en conocimien
to del comercio importador y expor-

aF\ 
2!..1 



82 Boletín del Ministerio de Relaciones Exteriores -----

tador dc la I\cpública, por mc.dio dcl 
Ministcrio dc Hacicnda. 

Soy de Ud. muy atento y seguro 
servidor. 

(J. ) Juan Franco. Paredes. 

Señor E¡;cargado de Negocios ad ín
terim en España, don Ismael G. 
Fuentes.-·Madrid. 

* 

Madrid, 10. de Junio de ¡921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Tengo el honor de poner en cono
cimiento de Ud. que, por Real decreto 
publicado en la Gaceta de Madrid el 
19 de mayo último, se han elevado 
los derechos de Aduana en este Reino 
(como Ud. se dignará ver por el ejem
plar de la misma que en paquete 
aparte y certificado hoy le remito) y 
se suprime el trato de cNación más 
favorecida» para la aplicación de los 
mismos, quedando en vigor la se
gunda columna de los Aranceles para 
aquellas naciones que tienen Conve
nios especiales COIl España. 

En el deseo de amparar los pro
ductos que importan en este Reino 
los países americanos, después de 
cambiar impresiones con la mayoría 
de los I\cprescntantes diplomiíticos 
americanos, invitados por el Sr. Mi
nistro Plenipotenciario del Brasil. don 
Arcibiades Pe~anha, nos reunimos en 
aquella Legación los Representantes 
de la República Argentina, Chile, Co
lombia, Costa Rica, Guatemala, Mé
xico, Perú, Uruguay, Venezuela y el 
suscrito, Encargado de Negocios el 
que los es dc Cuba cnvi() una nota 
verbal cOll1unicando quc su Ministro, 
con licencia actllallllentc cn su país, 
regrcsaria dcntro dc muy pocos días 
trayendo instrucciones definidas para 
el caso. 

El Sr. Pcc;anha, como invitante de 
dicha reunión, hizo ver la convenicn
cia de rcalizar una acción conjunta 
cerca del N\inisterio de Estado, soli
citando que el Gobierno español acor
dara un plazo prudencial para la apli
cación l1e los nuevos Aranceles to
mando en cuenta la distancia que 
separa a nuestros países de España 
y al objeto de que las Cancillerías 
americanas pudicran estudiar aquellos 
en debida fOíllla y estuvicran prepara
das para tratar de tan delicado asunto. 

El Sr. J\Ainistro Plenipotenciaciario 
de Guatemala, don Juan J. Ortega 
significó que los nuevos Aranceles 
no tenían ninguna importancia para 
su país, puesto que sus productos 
salían directamente para Francia y no 
con destino a la Península española; 
pero que, como muestra de solidari
dad continental, se adheriría a la ac
ción propuesta por el Representante 
del Brasil. 

El suscrito rebatió los argumentos 
de! Sr. Ortega, indicando que los pro
ductos salvadorefios (café, añil y bál
samo) son despachados directamente 
a la Península por la vía de Panamá 
y Colón, y por la de Tehuantepeque, 
cuando ésta se halló franca para el 
tránsito, y que, aun cuando nuestras 
exportaciones no fueran de gran sig
nificación, en el transcurso del tiem
po pueden llegar a ter.erla y debemos 
poner a cubierto los intcreses centro
americanos en general al tratarse de 
la importación de sus artículos en la 
Pcnísula; cOl1siderando, cn téll virtud, 
gravosa para los intcreses salvadore
ñus la aplicación de los nuevos Aran
celes. 

De iaual manera opi·nó el Sr. Mi
nistro Plenipotenciario de Costa Rica, 
don Manuel María Peralta, quien apo
yó calurosamente el criterio del sus·· 
crito. 

Con la aprobación llnánime de to
dos los ¡~eprescl1tantes americanos, 
se acordó visitar al Sr. Ministro de 
Estado para l1acer las representacio
nes drl caso y entregarle la nota ver
bal que dice: 

aF\ 
2!..1 



Los r~cpresentantcs diplom,íticos de 
la [<cpública Argcntina, del Brasil, 
Chilc, Colombia, Costa [<ica, Guate
mala, México, Perll, Salvador, Uru
guay y Venezuela (Cuba he,ce cons
tar que su Ministro viene con ins
trucciones para el caso). Vis:o que 
el nuevo Arancel de Aduanas afecta
rá seriamente al comercio elltre Es
paña y los estados americanos, y que 
el término fijado no permitiíá, en IllU

chos casos, al comercio, efectuar las 
operaciones concertadas, sin graves 
perjuicios; por estas razones, y en 
atención a la buena amistad, cordia
lidad de relaciones y bien entendidos 
intereses del intercambio comercial. 
Vienen a solicitar del Gobierno Es
pañol: lo.-Que no se aplique el Aran
cel a las operaciones celebradas con 
anterioridad a la fecha de la Real 
Orden; y 20. - Que se acuerde un 
plazo prudencial para que los Gobier
nos Americanos sean enterados de
bi(:amente y se preparen a tratar el 
asunto con el Gobierno Español. 

En la noche del 29 de mayo ante
ric~ fuimos recibidos por el Sr. Mar
quéz de Lema, a quien, en nombre 
de todos los reunil10s se dirigió-co
mo Decano del Cuerpo Diplomático 
Americano, residente en este [<eino-
el S. don Manuel María Peralta, Mi
nistro Plenipotenciario de Costa Rica, 
manifestándole cuanto arriba queda 
consignado, y haciéndole entrega de 
la nota de referencia. 

El Sr. Marquéz de Lema nos hizo 
presente que las medidas de carácter 
fiscal, adoptadas ha poco tiempo por 
el Gobierno español, obedecian a que 
la industria española no estaba su
ficientemente defendida por los Aran
ceÍes que reforma el Real Decreto de 
19 de mayo último y, sobre todo, 
porque las naciones cuya moneda se 
encuentra despreciada inundan en la 
actualidad la Península con su':> pro
ductos, pero que el criteriC) del Go
bierno español, con rcspecto a las 
naciones amcricanas, era el m,'ls am
pli.o y liberal que pucda desearse, 
aSl como que, en todo caso, siempre 
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se inclinar;í en favor de las l<epúbli
cas a!llcricanas, el quienes considcra 
CO!110 miembros de su misma familia, 
y q\le nuestra solicitud sería defen
dida por él, en el Conscjo de Minis
tros, con el mayor calor a fin de que 
no se perjudique en absoluto el in
tercambio comercial de las naciones 
americanas con España, y que po
díamos tener la seguridad de que el 
asunto, motivo de nuestra solicitud, 
sería resuelto de un modo favorable 
y equitativo para España y América. 

Tan pronto como reciba una res
p.uesta categórica sobre la cuestión a 
que se contrae la presente, tendré el 
gusto de trasmitirla a ese Ministerio, 
y, mientras tanto, me es grato sus
cribirme como su aten 10 y S. S. 

Ismael G. Fuentes. 
Ellcargado de Negocios 3d inlerilll. 

Sr. Dr. don Juan Francisco Paredes, 
Ministro de Relaciones Exteriores, 
Palacio Nacional.-San Salvador. 

* 

Madrid, 22 de junio de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Tengo el honor de informar a Ud. 
q'le, por medio de nuestro Cónsul 
en la ciudad de Bilbao, los señores 
Trueba y Pardo, comerciantes impor
tadores de aquélla, solicitaron de es
ta Legación un informe relativo al 
aforo que será aplicado al café sal
vadorel10 al ser introducido en ·la 
Península. 

Inmediatamente me dirigí al Minis
terio de Estado y, después de una 
larga conferencia con el señor Mi
nistro, Marqués de LCif1a, y con el 
Suhsecretario, señor Palacios, obtuve 
la manifestación categórica de que c: 
café de nuestro p;¡í~-, continuará pa
gando 140 pesetas por cada 100 ki
logramos. Es decir, se nos otorga, 
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no obstante el úliimo Arancel el 
trato de « Nación m¿ls favorecida);; lo 
que) como Ud. comprended) pone a 
nuestro principal producto de expor
tación en condiciones inmejorables 
para su importación en este Reino. 

Esperando que este informe será 
reci'Jido con verdadero agrado por 
ese Ministerio y por nuestros pro
ductores, me es grato suscribirme co
rno su muy atento y seguro servidor, 

Ismael G. Fuentes, 
~ncargado de Negocíos "ad intcrim. 

Señor doctor don Juan Francisco Pa
redes, Ministro de Relaciones Exte
riores, Palaci~) Nacional.-San Sal
vador. 

• 
Sa!l Salvador, 30 de julio de 1921. 

SEÑOI~: 

He recibido sus atentas notas nú
meros 119 y 121, de l°. y 22 de 
junio último, en que se sirve infor
mar de la visita que hicieron los Re
presentantes de las Repúblicas Ame
ricanas al Ministerio de Estado, a 
fin de solicitar qUe el Gobierno es
pañol acprdara un plazo prudencial 
para la aplicación de los nuevos 
Aranceles, en vista de la distancia 
que separa a estos países, de ese 
I~eíno, COII el objeto de prepararse a 
tratar el asunto, y de la respuesta 
del señor Ministro, Marqués de Le
ma, de que el asunto sería defendido 
por él en Consejo de Ministros, a 
efecto de que no se perjudique en 
absoluto el intercambio comercial de 
las N<lciones AlIleric<lnas con Espa
ña; que por haber solicitado varios 
comerciantes <1 eS<I Leg<lci()n se les 
informara del <lforo que se <lplic<lr¿í 
<11 c<lfé salvadoreño <11 ser importado 
a la Península, Ud. se dirigió al Mi
nisterio de =stado, en donde se le 

manifestó cate<TóriGamente que el ca
fé en cuesti(lIl,bno obst<lnte el último 
Arancel, continuaréÍ pagando 140 pe
se~as PO! kilogramo, considefiÍndose 
aSl a El Salvador corno «Nación 
más favorecida", y hace notar Ud. a 
esta Secretaría que por tal concesión 
dicllO producto queda en condiciones 
inmejorables para su exportación a 
España. 

Con agradecimientos por sus infor
mes, me suscribo su más atento y 
seguro servidor, 

(f.) Juan Franco. Paredes. 

Al señor Encargado de Negocios ad
ínterim de El Salvador, don Ismael 
G. Fuentes,--Madrid. 

Madrid, 18 de julio de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Tengo el honor de transcribir a 
Ud. la nota número 12 del Ministe
rio de Estado, que he recibido el 
día de ayer, y que a la letra dice: 

~ Madrid, 8 de julio de 1921.
Ilmo. señor: En los convenios cele
brados durante el Congreso de la 
Unión Postal que tuvo lugar en Ma
drid en los meses de octubre y no
viembre próximo pasados, y que de
ben ser puestos en vigor el primero 
de enero de 1922, se determina que 
cad:=¡ uno de ellos será ratificado tan 
pronto como sea posible. agregán
dose que ~ los Instrumentos de rati
ficación serán cambiados en Madrid." 

El Gobierno de S. M. considera 
que el procedimiento má~ adecuado 
para responder a esta clausula con
siste en reservar para el momento en 
que todos o el mayor nÚll1ero posi
ble de Gobiernos hayan ratificado los 
Convenios que suscribieron, el acto 
solemne del canje de las ratificacio
nes, sin otro límite de tiempo que el 
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de qlle este acto se efectúe en , fe,cila 
adecllada para poder dar COI!()Cl1l1len
to oficial del 1l1ismo él los ()ol)!(:rIloS 
interesados COl! el fin de (jile no su
fra entorpecimientos la entrada en 
vigor de los Convenios señalado,s en 
los mismos, C01110 antes se ha dicho, 
para el primero de enero de, ,922:. 

Inspiründose en esta conslderac,lO,n 
el Ci obie rno de S. M. que ha r~~.lbl
do ya los instrumentos de rat~flca
ci(ín que se ll1encionan en la adjunta 
lista, los conserva para unir a ell.os 
los que sucesivamente le se~n envia
dos y piensa proceder el primero de 
diciembre de 1921 a extender el acta 
de depósito de esos. y d~. los demás 
instrumentos de ratlflcaClOn que en
tonces obren en poder del Ministerio 
de Estado o le sean entregados. 

Al acto solemne del depósito de 
los instrumentos de ratificaciún, se
r<ín invitados los I~epresentantes en 
Madrid de los respectivos Gobiernos 
para que suscriban dicha Acta, sal~o 
el caso, naturalmente, en que algun 
Gobierno designara un Plenipoten-
ciario especial al efecto. . . 

Lo C]lle tengo la honra de particI
par a V S. y le agradecería tuviera 
la bondad de ponerlo en conOCllnlen
to de su Gobierno, apruvechando ES
ta oportunidad para rei~eral" ~ V,. S. 
las seguridades de mi distinguida 
consideración. - (f) . M. de Lema.
Ilmo. señor don Ismael G. Fuentes, En
carg;:¡do de Negocios d~ El Sé\lvad ~ p>. 

Rouando a Ud. se sirva ordenal la 
remisiún del In s trulllento de r;:¡tifica
ci(lIl a que se contrae la nota que 
dejo transcrit;¡, a la mayor .b~evedad 
posible, lile es grato suscnblrme de 
Ud. como su méís atento y seguro 
servidor, 

Ismael G. Fuentes. 
En cargado de l'\cg-ocios ad intcriIl1. 

Al señor doctor don Juan Francisco 
Paredes, Ministro de !~elaci ones 
Exteri ores, Palacio Naci onal.-San 
Salvador. 

Insfrume'l1tO$ de ratificación de 

los convenvos concei'"tados 

durante el Co~greso de la Unión 
Postal Universal 

Celebrado en Madrid en 1920, 
racibidoa por el Mlniatarlo da Eal.do. 

I Convcnio Postal Universal, - Bél
gica, 12 febrero 1921, remitido el 8 
ma rzv . 

Portugal, 27 marzo 1921, remitido 
el 13 abril. 

II A cuerdo relativo al servicio de 
rcembolsos.-Bél gica, 12 febrero 1921, 
remitido el 8 marzo. 

Portugal, 27 marzo, remitido el 13 
de abril de 1921. 

111 ACllerdo relativo al servicio de 
cartas y cajas con valores declarados. 
--Bélgira , 12 febrero 1921, remitido 
el 8 marzo. 

IV Convenio relativo al cambio de 
paquctcs postales.- Portugal,. 27 mar
zo 192í, remitido el 13 abril. 

V Acuerdo rc!ativo a las suscnjJcio
nes a diarios y publicaciones periodís
ticas. - Portugal, 27 marzo, remitid o 
el 13 de abril. 

Bélgica, 12 febrero 1921, remitido 
el 8 marzo. 

VI Acuerdo relativo al servicio de 
Giros Postales. - Portugal, 27 marzo 
1921 remitido 13 de abril. 

Bé'lgica, 12 febrero 1921, remitido 
el 8 marzo. 

VII AC/lcrdo relativo al servicio de 
transferencias postales. - Iklgica, 12 
febrero 1921 , remitido el 8 de marzo. 

Portug~I, 27 febrero 1921, remitido 
el 13 abril. 

* 
San Salvador, 25 de agosto de 1921. 

SEÑOR: 

Refiriéndome a los conceptos de su 
atento oficio No. 141 de 18 de julio 
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próximo anterior, le man ifiesto que 110 

habiéndose recibido en tiempo opor
tU!10 el texto auténtico de la COl1vcn
ci(ín Postal Universal y demás arre
glos cOllcluidos por el VII Congreso 
reunido en Madrid en octubre de 1920, 
no será posible obtener la ratificación 
del Congreso Legislat ivo de esta Re
pública antes de su nu eva reunión 
en 1922. En cuanto al Convenio Pos
tal Hispano Americano, por haberse 
obtenido la ratificaci ón de la Asam
blea Nacional en mayo de este año, 

me sed grato remitirle por el próx.
mo correo el instrulllento de depósito 
de la respectiva ratificación por parte 
de esta [~epl1blica. 

Soy de Ud, con toda consideración, 
muy atento y seguro servidor, 

(f.) R. Arriefa Rossi. 

Al señor Encargado de Negocios ad 
ínteril11 de El Salvador en España, 
don Ismael G. Fuentes,-Madrid. 



XVI!I 

FRANCIA 

Legación de Francia en Centro América: 
Guatemala, 22 de marzo de 1921 

SEÑOR MINISTRO: 

Tengo la honra de comunicar a V. 
E. que por una carta fecha 18 de fe
brero de este año, el señor Arístides 
Briand, Presidente del Consejo y Mi
nistro de Relaciones Exteriores. ha 
tenido él bien darme las instrucciones 
necesarias para gestionar cerca de V. 
E. y del Gobierno salvadoreño, a fin 
de que la reclamación ele los seiiores 
Leóil Dreyfus y Cía., presentada al 
Gobierno de V. E., obtenga la satis
facción debida. 

V E. no ignora las razones en que 
se apoya la reclamación de mis com
patriotas: se trata de anticipo de fon
dos que han sido objeto de contra
tos en buena y debida forma, sancio
nados por la Asamblea Nacional de 
El Salvador. 

En julio y diciembre de 1919, los 
señores Dreyfus y Cia. hicieron con 
el Gobierno de El Salvador, dos nue
vos contratos que ascienden en jun
to a 780,000 dólares, cuyo contrava
lor les fue remitido en bonos sobre 
la exportación del café. 

Sobre la suma arriba indicada, de
bían amorLzarse 246,000 dólélres, del 
lo. de noviembre de 1920 ai 31 de 
mayo de 1921. 

En contra de sus compromisos, el 
Gobierno de El Salvador se opone 
aiJora a que esos '$ 246,000 dólares 
se depositen en caja. Hay en eso, y 
es sobre este punto que insiste de 
manera particular mi Gobierno, una 
oposición, sin razón para ello, al 
cumplimiento de un contrato libre
mente celebrado por ambas partes; 
y una falta de cumplimiento de las 
obligaciones solemnemente contraídas. 
Existe igualmente el hecho de que 
una casa francesa que no había pues
to nunca sus buellos oficios al servi
cio financiero de la República de El 
Salvador, ve surgir, por una decisión 
de esos servicios, un daño muy grave 
que le coloca en una situación crítica. 

Expuesto lo anterior, V E. com
prenderá muy bien que el Gobierno 
Francés y esta Legación, con las de
bidas instrucciones al efecto, estéín 
dispuestas a apoyar firmemente una 
reclamación cuya legitimidad no pue
de ponerse en duda y que no puede 
eludirse o desviarse mediante explica
ciones que no tendrían otro fin que 
discutir derechos imprescriptibles y 
legalmente establecidos por textos a
probados por la r~epresentación Na
cional de El Salvado!". 

Por otra parte, estoy persuadido de 
C]ue, dado el espíritu de justicia y 
equidad que anima a V E., se servi
rá, penetrado del dereclJo que asiste 
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a los señores Le(¡n Dreyfus y Cía., 
estudiar toda sol"ci(J!1 que satisfaga 
a dicllOS seflores-y que por su cum
plimiento inmediato, lilllik los graves 
daíios sufridos por mis compatriotas, 
que abrigan la firme creencia de que 
el Gobierno de El Salvador-dará las 
instrucciones necesarias para que les 
sean pagadas las cantidades que les 
corresponde. 

Aprovecho esta oportunidad para 
reiterar a V. E, las seguridades de 
mi más alta consideración, 

(f.) G. Perro!. 

Excmo. señor Ministro de Relaciones 
Exteriores de El Salvador.-San Sal
vador. 

--------

tar a Vuestra Señoría que una vez en 
posesi()u de ellos, tendr,í esta Canci
llería la ocasiún de referirse, con per
fecto cunocimiento d(~ causa, a la No
ta de esa Legación. 

Mientras tanto aprovecho la opor
tunidad para ofrecer a Vuestra Seño
ría las seguridades de mi distinguida 
consideración. 

(f.) luan FranCO. Paredes. 

Honorable senor Encargado de Nego
cios ad ínterim de Franci 1 en Cen
tro-América, don Oeorges Perrot.
Guatemala. 

Legación de Francia en Centro América: 
..,. Guatemala, abril I~ de 1921. 

Palacio Nacional: San Salvador, 5 de abril SEÑOR MINISTRO: 
de 1921 

HONORABLE SEÑOR: 

He tenido la honra de recibir la 
comunicación de Vuestra Señoría, del 
22 de marzo recién pasado, en que 
se sirve manifestar que por carta del 
18 de febrero de este año, el señor 
Arístides Briand, Presidente del Con
sejo y Ministro de Relaciones Exte
riores de Francia, ha tenido a bien 
darle las instrucciones necesarias pa
ra gestionar con esta Cancillería y mi 
Gobierno, a fin de que el reclamo de 
los señores León Dreyfus y Cía. ob
tenga la satisfacción debida. 

Agrega Vuestra Señoría que el re
clamo indicado ha sido presentado 
ya a mi Gobierno y expone las ra
zones que considera la apoyan. 

Como en esta Secretaría de Estado 
no hay constancia relativa a reclamo 
alguno por parte de los señores Leon 
Dreyfus y Cía., se toman ya los in
formes necesarios, para lo cual, en 
esta fecha me dirijo al Departamento 
de Hacienda, y me es grato manifes-

Tengo el honor de comunicarle a 
V. E. recibo de su carta del 5 de 
abril próximo pasado, N°. 290, en 
contestación de mi nota del 22 de 
marzo último. 

Yo no puedo, según instrucciones 
precisas de mi -Gobierno más que re
petir los términos de mi carta ante
dicha, del 22 de marzo pasado. 

He tomado nota de que el Minis
terio de Relaciones Exteriores, no ha
bía tenido aun conocimiento de la 
reclamación de los señores León 
Dreyfus & Cía., tal, no es en todo 
caso lo mismo del Ministerio de Ha
cienda porque tengo a la vista docu·
mentos probantes en lo,> cuales el 
Gobierno de la República de El Sal
vador no ignora de ninguna manera, 
la reclamación de que se trata pues
to que el mencionado Ministerio ha 
hecho ofertas a los interesados, las 
cuales no han podido ser aceptadas. 

Siento mucho que V. E. no haya 
sido informado, pue~; de este hecho 
puede que resulte un nuevo retraso 
para arreglar y resol ver una recIa-

~f) 
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mación que descansa sobre bases 
serias y legítimas, y por la cual mi 
Gobierno y esta Legaci('lIl no harán 
ningún esfuerzo. Me c()nsideraré dicho
so de recibir de V E. las segurida
des de que esta reclamación en cau
sa, será examinada bajo el ángulo 
que le conviene, separando los me
dios dilatorios, y del que se tornará 
nota de este examen, del derecho que 
la asiste, y de los comprumisos so
lemnemente contraídos por el Gobier
no de El Salvador. 

Aprovecho esta ocasión para reno
var a V E, ¡as protestas de mi más 
alta considtración, 

(f.) G. Perrot. 

Señor doctor don Juan Francisco Pa
redes, N¡inistro de I~elaciones Ex-
teriores. San Salvador. 

* 
Palacio Nacional: San Salvador, 10 de ma

yo de i921. 

HONORABLE SEÑor{: 

La CancilJería de mi cargo ha es
tudiado convenientemente los impor
tantes conceptos que encierra la co
municación de Vuestra Señoría de 
fecha 22 de marzo anterior, en orden 
a considerar el reclamo de los seño
res León Dreyfus y Cia., por canti
dad de dinero suministrado al Go
bierno en virtud ele contratos. 

Se ha tenido a la vista lit informa
ción que al respecto ha proporcio
nado el Ministerio de Hacienda, y 
que ha servido para que esta Canci
llería conozca el estado en que se 
halla al presente el asunto de refe
rencia. 

Consecuente con lo manifestado a 
Vuestra Sefloría en mi nota N? 290, 
de 5 de abril anterior, con perfecto 
conocimiento dc callsa paso a refe
rirme a su citada del 22 de marzo, 
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en la única forma en que a esta 
Cancilkría le incllm:'e hacerlo. 

En el presente caso se trata de 
un crédito él favor de los seflores 
León Dreyfus y Cía, contra el Go
bierno, el cual no ha sid(¡ c!.bierto 
en virtud de razones diversas; y co
mo al celebrar contratos con los se
ñores Dreyfus y Cía., el Estado ha 
procedido en su capacidad civil, se 
halla sujeto a las leyes que rigen la 
contratación, de consiguiente l;ls con
troversias que surjan de la ejeu:ci(lI1 
de esos contratos administrativos, 
caen de lieno bajo la jurisdiccic¡1I y 
competencia de los tribunales res
pectivos, 

A estos principios sostenidos por 
Fiore puede agregarse lo que expone 
el profesor Marten's «en caso l:~ ine
jecución de tales contratos o com
promisos, los tribunalts competentes 
son los únicos llamados a dirimir los 
conflictos y a aplicar las leyes. An
tes de que un examen previo de las 
relaciones recíprocas entre las paries 
contratantes, hecho por los Tribuna
les no se haya producido, el Gobier
no de los extranjeros no debería 
nunca intervenir cfeciivamenie. La 
intervención sería ineficaz y no podría 
ser clprobada sino l'n el caso de una 
denegaci(ín de justicia evidente y for
malmente comprobada.» 

Con carta de 25 de abril, el señor 
L. C. Cabane, que obra por poder de 
los señores León Dreyfus y Cía., re
mitió al Ministerio de mi cargo copia 
de una comunicación dirigida al Mi
nisterio de Hacienda, en la que se 
queja de ciertas disposiciones dicta
das por dicho Departamento, en vis
ta de la depresión económica mundial 
reflejada intensamente en El Salvador 
y que ha venido a producir la baja 
considerable de las rentas generales 
de la Nación, y, en consecuencia, re
clama formalmente, ante quien co
rresponde, el ctllllplimiento de las 
obligaciones del Gobierno para con 
los seiíores que representa, y con
cluyC': « es decir, pedimos justicia, su
plicándole respetuosamente al señor 
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Ministro (de H¡¡ciencia) disponga lo 
conveniente :tI efectl). 

Las medid:¡s dicí;¡das por el Mi
nisterio de Haciend;!, ¡¡den¡éÍs de es
tar basadas en razones de alta justi
cia, son de carácter (el11[1oral; la sus
pensión no es de índole definitiva 
sino consecuencial; y debe recordarse 
que es principio de jurisprudencia 
universal, que el C2S0 fortuito y de 
fuerza mayor constitllyen mutivos jus
tos de suspensión de responsabili
dad en las ohligaciones de los par
ticulares porque nadie está obligado 
a hacer lo imposible. Los Gobiernos 
que contraten en su capacidad civil 
y que están sujetos a las leyes con
tractuales también gozan de las pre
rrogativas de ese principio de justicia. 

Probado y rcconocido está que la 
situación económica lllundíal que ha 
afectado en lo económico a todos los 
países y a El Salvador, entre ellos, 
ocasionando la baja anormal de los 
precios de sus productos de mayor 
riqueza, como el café, ha llegado a 
tomar proporciones que le dan ca
rácter de una fuerza mayor. El Sal
vador, que se halla comprendido en
tre los países gravemente lesionados 
por las consecuencias de la gran 
guerra europea en la que Francia to
mó parte activa y directa, se acoge 
a ese principio universal para dictar 
medidas temporales que salven su 
propia existencia; pero eso no impli
ca que pretenda denegar ni retardar 
indefinidamente el cumplimiento de 
sus obligaciones, antes bien con su 
actitud demuestra el deseo de intro
ducir reglas y medidas de orden eco
nómico que le pongan en un futuro 
próximo en condición de llenar de
bidamente todos sus compromisos, al 
igual que lo están haciendo los de
más países civilizados. 

Por otra parte, el Poder Ejecutivo 
de la Nación al acordar la suspen
sión, durante el curso de este afio, 
del pago de los Bonos existentes en 
poder de ~,articlllares, anlortizables 
con el producto del impuesto de ex
portación de café, no ha tenido otra 

mira ql1e la de conjur;H los futuros 
re~lIl;;\d()s que p()d~í;ln derivarse, en 
raz()li de que no sería factible dar 
cUlllplimiento, como es dehido, al 
pago cíe lus servicios del Estado. 

Es bien sabido cue la emisióu de 
bonos o fondos púL,licos, como ¡a de 
moneda, es !lna manifestación posi
tiva de lZI soberanía ele un Estado; 
así, por un act() de soberanía, el 
Estallo ordena el pago de los bonos 
)' ¡al11hién por otro acto semejante 
puede determinarse en casos excep
cionales, C0l110 el presente, la suspen
sión del servicio de la deuda, y los 
acreedores que aceptan en garantía 
de sus créditc's documentos de esas 
emisiones, saben de antemano que 
corren los riesgos de eSé, 12ventHalidad, 
cuando necesidades imperiosas la in
diquen C0l110 indispensable para la 
vida. del Estado. 

Los señores Leon Drevfus & Cia. 
como los demás tenedore's de bnnos, 
han adquirido los titulos por su valor 
actual del mercado sujeto a variación, 
es verdad, pero que demuestra, en 
todo caso, desde su origen, la segu
ridad y los riesgos de los servicios 
prome:idos; pero debe considerarse, 
ante todo, que cuando un Gobierno 
suspende el servicio de su deuda, los 
tened O! es extranjeros de los títulos 
emitidos sufren la misma pérdida que 
quien compromete su dinero en una 
empresa privada, comprando, por ejem
plo, las acciones de una Sociedad 
anónima que cayera más tarde en 
bancarrota. Sin embargo, los portado
res de valores del Estado tienen una 
gran ventaja sobre los accionistas, y 
es que el Estado nunca desaparece, 
y tarde o temprano llega a solventar 
la deuda a satisfacción de sus acree
dores. 

Los portadores de bonos pagaderos 
con el producto del impuesto de ex
portación de café en El Salvador 
plleden estar diseminados y pertenecer 
a diversos países y si por el hecho 
de la suspensión ¿¡COrdddil, los Go
biernos de todas las ll;¡ciO¡H:'s a que 
pertenezcan los tenedores intervinieran 

aF\ 
2!..1 



Boletín del Ministerio de Relaciones Exte.riores 91 ._--- .--_._-. 

separadilmente, para defender los de
rechos de SI.1S Sllhditos y si cada (JO
bierno como tendríil derecl10 ele hilcer
lo, die'ra a sus reclamaciones forma 
distinta y propusiera diferentes Illane
neras de arreglo ¿ no se produciría 
un gran conflicto con perjuicio de 
todos? 

Intentar, pues, prematuramente la 
acción diplomiÍtica en este asunto, es 
un acL) que la Candlería de mi cargo 
no puede ni debe consentir, porque 
con ello se cometería un atentado 
contra los derechos de la soberanía 
interior. Los quejosos pueden recurrir 
a los Tribunales respectivos, caso de 
no conformarse con las medidas tem
porales dictadas por el Ministerio de 
Hacienda, y en ese caso, la regla de 
conducta del Gobierno es la Illiís es
crupuiosa abstención e~l todo lo que 
concierna al curso regular de la justi
cia. 

A ningún extranjero se permite, en 
el estado actual del rlerecho de gen
tes, recurrir a la protección de su 
Gobierno, sin haber antes agotado los 
procedimientos que las leyes le otor
gan para obtener justicia y reparación 
contra los actos de que se queja. 
Esta regla de Derecho Internacional 
forma parte del Derecho Público sal
vadoreño, toda vez que el Art:culo 39 
de la Ley de Extranjería declara que 
los extranjeros no pueden acudir a la 
protección de su soberano, sino des
pués de haber agotado inútilmente los 
recursos comunes establecidos por las 
leyes nacionales. 

Existe en El Salvador una ley so
bre reclamaciones recuniarias de ex
tranjeros y nilcionales contra la nación, 
que ampara los derechos que hayan 
adquirido los señores Leon Dreyfus 
y Cia., y exhorto, por el digno medio 
de Vuestra Señoría, a los señores 
Dreyfus para que continuen su gestión 
en forma correcta, segllros de que 
obtendr¿ín plena justicia. 

Por todas estas razones quc no se 
escaparéín al r~ct() criterio de Vuestra 
SefIoría, este Ministerio declara que 
no es de su incumbencia, por ahora, 

seguir tratando estc asunto, ya que 
con elll) ljuedaría entablada la acción 
diplom,íticy pilra un negociado que 
no !Ja salIdo de la ví;! civil y jurídica. 

y al dar por terminado este inci
dente con la presente contestación 
definitiva, he de agradecer a Vuestra 
Señoría se digne trasmitir a su ilus
trado Gobierno el propósito en que 
abunda el mío, de mantener inalte
rables las estrechas y cordiales rela
ciones que trcidicionalmente han unido 
a El Salvador y la nación Francesa. 

Protesto a Vuestra Señoría el ho
menaje de mi elevada consideración, 

(f.) Juan FrancO. Paredes. 

Honorable señor Encargado de la Le
gación Francesa, don Georges Pe
rrot.-Gua temala. 

* 
Legación de Francia en Centro América.

Guatemala, junio B de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Acabo de recibir de Vuestra Exce
lencia su nota fechada a 10 de mayo 
pasado, respecto al asunto de los Sres. 
DrE:yfus & Cia., y primeramente quie
ro agradecerle las seguridades que 
V. E. me da en varias partes de su 
oficio, que se han tomado medidas 
por el Gobierno de El Salvador, en 
lo que se refiere al objeto en cues
tión, siendo temporal o provisional, y 
en cuanto las circunstancias lo permi
tan, se tomarán otras medidas para 
~atisfacer las legítimas demandas de 
los Sres. León Dreyfus & Cia., quie
nes tienen además plena confianza en 
las garantías que solemnemente el Go
bierno de El Salvador les ha dado, 
C0!l10 tilll1bién en los compromisos 
contraíd()s por éste último. 

Defiriendo a los deseos de Vuestra 
Excelellci;l, fue enviada una traduc
ción de Sil carta al señor Presidente 
del Consejo, Ministro de Relaciones 

~f) 
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Exteriores en !>arís, quien él su vez 
ha demostrado el deseo de ver arre
glado este asunto por ambas partes. 

Por el momento pido a Vuestra 
Excelencia se digne hacer uso de su 
influencia a fin de que el señor Ca
bane, apoderado de los Sres. Dreyfus 
y Cia., sea llamado por el Ministerio 
de H,lcienda y que las seguridades 
que Vuestra Excelencia me dio en su 
oficio, le sean él su vez notificadas a 
dicho señor. 

No ignorará Su Excelencia el vivo 
deseo que tengo por llegar a un re
sultado tangible y justo en favor de 
mis compatriotas y toda la esperanza 
que ilusiono sobre su espíritu de jus
ticía y de conciliación, para llegar a 
uu acuerdo eq ui ta ti vo, basado sobre 
los contratos que hacen la ley de las 
partes de la cuestión que ya he teni
do el honor de someterle. 

Aprovecho esta ocasión para reno
var a V. E. las seguridades de mi 
más alta consideración, 

(f) Perrat. 

Excmo. Sr. Ministro de Rr~. EE. --San 
Salvador. 

* 

Le~ación de Francia en la América Cen tral 
Guatemala, abril 15 de 1921. ' 

SEÑOR MINISTRO: 

~l . seflor León Bourgeois por carta 
recll}l(la hoy día, me ruega envíe a 
Vuestra Excelencia la cOlllunicación 
incluida, respecto a la próxima Con
ferencia Internacional contra la Tu
berculosis, que se tendrá en Londres, 
en julio de 1921, bajo los auspicios 
de la Asociación Nacional, para la 
preservación contra la tuberculosis. 

Es un gllsto para mí cumplir con 
esta misión que se lile ha confiado, 
y le sería muy agradecido a Vuestra 
Excelencia quien tllVO a bien hacer 
representar su Gobierno en París, de 
hacerlo ahora en Londres, a la pro
yectada Conferencia en julio próximo. 

Aprovecho esta ocasión para reite
rar a Vuestra Excelencia, las seguri
dades de mi nlás alta consideración, 

(f) Perrat. 

Palacio Nacional San Salvador, 10. de ju- A Su Excelencia, señor doctor don 
lio de 1921. JlIan Francisco Paredes, Ministro de 

RR. EE.-San Salvador. 
HONORABLE SEÑOR: 

Me ha sido honroso recibir su aten
ta nota de 8 de junio último, relativa 
al asunto de lo señores León Dreyfus 
& Cía., y consecuente con SLl deseo, 
le manifiesto que ya me dirijo al se
ñor Ministro de Hacienda para el efec
to a que se refiere el tercer párrafo 
de su citada. 

Reitero a Vuestra Señoría las mues
tras de mi distinguida consideración, 

(f) Juan FrancO Paredes. 

Honorable serlOr Encargado de Nego 
cios ad ínterim de Francia en Cen
tro América, don Georges Perrot, 
Guatemala. 

'" 
Unión Internacional contra la 

Tuberculosis 

CONFEREf\CIA EN LONDRES, 
JUUO DE 1921 

LA ASOCIACIÓN NACIONAL P,\RA LA PREVENCIÓN 
DE LA TU~ERCULOSIS 

La próxima Conferencia Internacio
nal se llevar,! a cabo eIl Londres des
de el martes 26 de julio, hasta el jue
ves 28 de jlllio inclusive. 

La Conferencia ser<Í abierta a los 
miembros de la Unión Internacional 

~n 
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contra la Tuberculosis y a delegados 
de países de la Liga de Naciones y 
por los Estados Unidos de Améri
ca. 

Él Presidente de dicha Unión para 
el corriente año, es el señor León 
Bourgeois, Presidente del Senado, 
quien será sucedido cuando la Con
ferencia en Londres, por el profesor 
Sir Robert Philip de la Universidad 
de Eclinburgo. 

Es de esperarse que la lectura de 
apertura de la Conferencia la dé el 
señor León Bourgeois. 

Los arreglos para la Conferencia 
están bajo el cargo del Comité Eje
cutivo de la Unión Internacional, de 
acuerdo con el Consejo de H. A. P. T. 

L(\s tópicos para discutir son los 
siguientes: 

10. «Los medios para disolver la 
Tuberculosis por todas las [~azas», 
interpretado por el profesor Calme
tte. 

20. La parte que les toca a los mé
dicos de profesión para la prevención 
de la Tuberculosis. 

Se le ruega a Ud, para que nom
bre los delegados de su país, antes 
del 15 de abril, quienes podremos 
aguardar a la Conferencia. 

Estos nombramientos se deben dar 
a conocer al profesor León Bernard, 
Secretario del Comité Ejecutivo, 166 
Calle Faubourg St. Honoré, París. 

Al mismo tiempo le agradeceríamos 
mucho si se sirviera Ud. darnos los 
nombres de los delegados que quisie
ran disertar en las discusiones. 

En nombre de la Unión Internacio
nal, 

(f) C. Seman. 
Secretario. 

Presidente: [~obert Philip, (Presi
dente electo); doctor f)ewez, Bélgica; 
doctor General, Webb, Estados Uni c 

dos; Profesor Calmette, Francia; Pro
fesor Cantazllcene, Rumania; Profesor 
León Bernard, Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, 16 de ju
nio de 192\. 

HONORABLE SEÑOR: 

Me es honroso referirme al atento 
oficio de Vuestra Señoría de 15 de 
abril anterior para manifestarle que 
mi Gobierno agradece altamente la 
invitación que se le ha dirigido para 
hacerce representar en la próxima 
Conferencia Internacional contra la Tu
berculosis que se reunirá en Londres 
en el mes de julio próximo venidero 
bajo los auspicios de la Asociación 
Nacional. Asimismo le comunico que, 
no obstante los buenos deseos que 
animan a mi Gobierno, 110 le será 
posible concurrir a (licha Conferencia 
tanto por la premura del tiempo, co
mo por otros motivos de considera
ción, que le obligan a declinar tan 
honrosa invitación. Sin embargo, tie
ne el propósito de estudiar, en su de
bido tielnpo, las conclusiones a que 
se llegue en la susodicha Conferencia 
para resolver sobre su ádhesión a 
ellas, si así conviniere a los intereses 
de la Nación y provecho de los sal
vadoreños. 

Reitero a Vuestra Señoría el home
naje de mi elevada consideración. 

(f) Juan Franco. Paredes. 

Al Hon. señor Encargado de Negocios 
ad ílIte/im de Francia en Centro
América, don Georges Perrot.-Gua
temala. 

* 
Legación de Frnncia en Guatemala: Guate

mala, junio 10 de 1921. 

SEÑor~ MINISTlW: 

Por medio de una comunicación 
fechada a 16 de diciembre pasado, 
Vuestra Excelencia me notificó que 
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el Gobierno de El Salvador estaba 
de acuerde con el de la [~epública 
Francesa, p"ra eSlrechar aún Il1 ¿ís las 
relaciones económicas entre los dos 
países, para afirmar y fortificar los 
lazos de amistad ya existelltes, y que, 
en virtud de esta armonía, el Gobier
no de Vuestra Excelencia no podía 
menos que recibir y aceptar con sim
patía, desde ahora, la propuesta del 
Gobierno francés, de extender a los 
agentes viajeros franceses los privile
gios de que gozan los agentes viaje
ros norteamericanos,- privilegios que 
resultan de la Convención negociada 
a este efecto, entre el Gobierno de 
Vuestra Excelencia y los Estados Uni
dos de Norte América. 

Afiadía Vuestra Excelencia que co
rrespondiendo a los deseos del Go
bierno francé~, el suyo aceptaría la 
proposición hecha por aquél; y que 
estaba de acuerdo sobre el medio de 
hacer efectivo este Convenio, agre
gando, al efecto, una proposición o 
artículo al texto del Tratado Zaldívar 
- Delcassé, firmado en París el 9 de 
enero de 1901, el cual rige actual
mente I1s relaciones comerciales en
tre El Salvador y Francia. Esta pro
posición o artículo tendría la misma 
fuerza, valor y plazo que el trado al 
cual debe ser añadido. 

En fin, Vuestra Excelencia me pre
guntaba si tenía los p0geres necesa
rios de mi Gobierno para proceder 
inmediatamente al cambio de signa
turas del plOyectado artículo, y de lo 
contrario, dejarle saber si este Con
venio podrá ser firmado en París, 
dando en dicho caso instrucciones 
ad-hoc al Representante Diplomático 
de la República de El Salvadar en 
aquella ciudad. 

Al recibir la carta de Vuestra Ex
celencia, no dejé de comunicar su 
contenido al señor Presidente del Con
sejo de r~elaciones Exteriores y éste 
a su vez me ruega expresar, por me
dio de Vuestra Excelencia, al Go
bierno de El Salvador, sus agradeci
mientos por la buena acogida que 
dió a su proposición. 

Por telegrama fechado 7 de ma yo 
pasado, el scflOr Briand , contestando 
Ulias preguntas que le hice, me dice 
lo siguiente: 

«Le autorizo para que firme, con el 
«Gobierno de El Salvador, baj o la 
.forma de un artículo adicional a la 
• Convenci ón Comercial del 9 de ene
«ro de 190 1, U i l acuerdo por el cual 
"se exticnde a nuestr0s agcntes via
«jeros la s ventajas concedidas por El 
"Salvador a los agentes viajeros de 
.los Estados Unidos, conforme al 
• Convenio firmado en Washington el 
,,28 de enero de 1919. Este artícu
• lo adicional tendrá el mismo valor 
«Y plazo que la Convención de 1901, 
«la que no puede ser modificada. 
« (firmado) Briand». 

Tengo el gusto de poner en cono
cimiento de Vuestra Excelencia lo que 
precede y le agradecería se sirviera 
comunicarme las sugestiones que juz
gare convenientes o útiles, para lle
var a feliz término la misión que me 
ha confiado mi Gobierno Y para el 
cumplimiento de la cual Vuestra Exce
lencia me ha honrado con su eficaz 
y sincera ayuda. 

Aprovecho esta oportunidad para 
reiterar a Vuestra Excelencia mi dis
tinguida consideración. 

(f.) Perrol. 

A Su Excelencia el señor Ministro de 
Relaci ones Exteriores, doctor don 
Ju an Francisco Paredes.·-·San Sal
vador. 

>1< 

Palacio Na~ional: San Salvador, julio 21 
de 1921 

HONORABLE SEÑOR: 

Con referencia a léI atenta cOllluni
cación de Vuestra Seijoria de 10 de 
junio anteri or relativa al proyec!ado 
arreglo entre El Salvador y FranCIa a 

~n 
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efecto de que las ventajas del Trata
do sobre Agentes Viajeros celebra
do entre esta r~epúblca y los Estados 
Unidos de América sean extensivas a 
los Agentes Viajeros franceses, me es 
honroso manifestarle que mi Gobier
no mantiene en firme su propósito al 
respecto tal como lo expresé en mi 
nota de 16 de' dicíembre de 1920; y 
para llevar a cabo esa negociación 
este Ministerio cree conveniente que 
Vuestra Señoría se prevea de los ple
nos poderes extendidos por su Go
bierno para proceder a la referida ne
gociación. 

Tengo el agrado de incluirle copia 
de un proyecto de Tratado adicional 
a la Convenciún Zalciívar-Delcassé pa
ra que Vuestra Señoría se sirva ha
cerla conocer a su Gobierno a efecto 
de que sí jo acepta en la forma que 
está redactado, solamente faltaría pro
ceder a la fírma. 

Reitero a Vuestra Señoría el home
naje de mi elevada consideración, 

(f) Juan Franco. Paredes. 

Al Honorable señor Encargado de Ne
gocios ad ínferim de Francia, don 
Georges Perrot.- Guatemala. 

* 
Legación de Francia en Cen Iro-América: 

Guatemala, 31 de julio de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

En estos momentos recibo un ejem
plar de las Convenci ones Internacio
nales aprobadas por la República de 
El Salvador, que Vu estra Excelencia 
ha tenido la bondad de mandarme 
para que se las remita a mi Gobier
no. El ejemplar en cllestión ha sido 
publicado h,¡sta el aiío 19 11. 

Rllego a Vuestra Excelencia se sirva 
inforlilarnH; si todas estas Convencio
nes aún están en vigor y si por aca
so no han habido otras nuevas. 

~n 
H¡i- ~Ál·/¡Dc" 

Si algilnas modificaciones htd)iesen 
sobrevenido desde entonces, particu
larmente le a~radeceri;¡ a Vuestra Ex
celencia me mande dichas mod ifica
ciones sill qLie fuera necesario adjuntar 
los textos. 

Ruego a Vuestr2 Excelencia di~
pensar la molestia que le ocasiono, y 
aprovecho esta oportunidad para re
novarle las séguridades de mi más 
alta consideración, 

(f.) Purot. 

Al Excmo. señor Ministro de Relacio
nes Exteriores, doctor don Juan 
Fransisco Paredes.--San Salvador. 

Palacio Nacional: San Salvador, 25 de agos
to de 1921. 

HONORABLE SEÑOR: 

Refiriéndome al atento oficio de Vues
tra Señoría de 31 de julio último, 
me es honroso manifestarle que los 
Trataclos que aparecen en la obra 
e Pactos Internacionales de El Salva
dor- se hallan en vigencia, a excep
ción de los siguientes: 

Centro América 

Los tratados centroamericanos se
gún el criterio del Gobierno salvado
reño, con la desaparición del Tribu
nal de JlIsticia Centro Americano que
daron caducados y solamente están 
en vigencia los qtie El Salvador ha 
celebrad o particularmente con Hondu
ras en materia de Iímítes y de comer
cio. 

Estados Unidos de América 

El tratado de extradición que figu
ra en el 1 er. tomo de los Pactos, fue 
sustituido por el que aparece en la 
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obra Conferencias Centro Americanas 
y últimamente se celebró con dicha 
nación un convenio sobre Agentes 
Viageros, que ya está en vigencia. 

Italia 

La convención para el estableci
miento de un Illstituto Internacional 
de Agricultura en r~oma, ha sido de
nunciada por este Gobierno. 

Esparla 

En Madrid se celebró un Convenio 
Postal Hispano Americano en noviem
bre de 1920, el cual ha sido ratifica
do por este Gobierno. 

El Salvador es miembro adherente 
del Pacto Liga de las Naciones; y 
con Francia se es(¿¡ negociando un 
tratado adicional al convenio Zaldí
·¡ar-Delcassé, en materia de agentes 
viajeros. 

Debo agregar a Vuestra Señoría, 
para los efectos consiguientes, que 
los tratados colectivos ajustados en 
la 2a. Conferencia Internacional de la 
Paz en la Haya de 1907, por lo que 
respecta a El Salvador, se hallan en 
estado de vigencia, pero el Gobierno 
observa, para su cumplimiento, las 
reglas impuestas por el nuevo estado de 
cosas internacional creado por el Tra
tado de Versalles y sus nexos. 

Por separado tengo la honra de 
enviarle un ejemplar de la obra cita
da "Conferencias Centro Americanas". 

Reitero a Vuestra Señoría el home
naje de mi elevada consideración, 

(f) R. Arriefa Rossi. 

Hon. señor Encargado de Negocios 
ad interim de Francia en Centro 
América, don Georges Perrot,
Guatemala. 

aF\ 
2!..1 



XIX 

LEGACION DE EL SALVADOR EN FRANCIA 

Legación de El Salvador: Paris el 30 de 
mayo de 1921. 

SEÑOR MINISTrw: 

Según informe del Consulado Ge
neral en Francia, de conformidad con 
el decreto legislativo del 15 de abril, 
1921; se ha puesto en vigor en todas 
las Cancillerías en Francia, enten
diéndose que el dos por ciento por 
derechos de certificación de facturas 
consulares, es en dolar americano, 
al cambio bancario del día de la 
operación. 

El Consulado General de París se
gún ha informado a ese Ministerío, 
en apoyo de la interpretación, ha dado 
un ejemplo de la manera como re
cauda dicho derecho y para mejor 
claridad y para evitar un error en la 
percepción, vengo a pedir a V. E. se 
digne informarme, si es en ese senti
do que se debe interpretar dicho De
creto. 

Como el espíritu de la leyes de 
mejorar los ingresos consulares para 
así poder sufragar los gastos de' re
presentación diplomática y consular. 
se puede interpretar que dicho 2% 
por ciento sea en oro americano, así 
tomando la Tarifa anterior para com
pararla con la nueva encontramos la 
escala siguiente: 

7. - Bolct/n de RR. EE. 

Factura de Frs. 

TAWFA ANTER!OR 

12500 Frs. 
5fJO.UO , 

2,5(XU)() • 
5,1'00 (XI » 

?5,OOO.(\() 
50,000.00 

5. al 12 Frs. 12.00 
12.~O 12» 3000 
4250 » 12. !O2.00 
fi7 ;,(J » 12» 1(;2.110 

lti7.51l » 12» 402.(Xl 
19875 » 12 477.00 

TARIFA NUEVA 

a la par Frs. 2.50 al 12 Fr8. 
10.00 »12 » 
5000 12 » 

100.00 • 12 • 

6.00 
74.00 

120.00 
2jO Oll 

» » 

50000 12 
1,000.00 » 12 

1,200.00 
2,400.00 

A la vista resalta que la Tarifa an
teiror si se calcula por la nueva "a la 
par" todas las facturas hasta el lími
te de Frs. 5,000. pagan menos y co
mienzan a mejorar a partir de Frs. 
25,000, hasta duplicarse a partir de 
Frs. 50,000, y por la nueva Tarifa 
calculando en OJO, se encuentra tam
bién que hasta partir de Frs. 2,500 
comienzan él aumentar sobre la ante
rior y llegan a una proporción enor
me a partir de Frs. 25,000. Así cuál 
es el sistema que se debe adoptar 
para estar en un término justo? Si 
se calcula "a la p;- r" las faciuras 
menores de Frs. 10,000, habría que 
buscar un tanto por ciento más ele
vado de 2"/0 y conservar este para 
las mayores pues calculando en oro, 
alcanzan cifras muy fuertes. 

Ruego al señor Ministro tomar en 
consideración estas c(¡mparaciones y 
de instruirme sobre el particular para 
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adopt.ar la nueva Ley en la justicia 
de mIras en que ha sido concebida . 

98 

. Con .todn respeto y distinguida con
sIderacIón, tengo el honor de reite
rarme, del Señor ministro , muy obse
cuente y seguro servidor , 

P. J. Mafheu. 

EX~lO . Señor doctor don Juan Fran
CISCO Pareredes Ministro de Rela
ciones Exteriores,-San Salvador, 
El Salvador C. A. 

* 
San Salvador, lo. de julio de 1921. 

SEÑOI~: 

Se ha recibido en esta Secretaría 
su atenta nota No. 260 de fecha 30 
de mayo anterior, relativa al cobro 
de los derechos por certificaciones de 
facturas consulares, conforme la nue
va tarifa que establece el Decreto Le
gislativo de 15 de abril del año en 
curso. 

En respuesta le manifiesto que el 
2~ que establece la llueva ley, debe
ra Ud . calcularlo sobre el valor en 
francos que exprese la factura consu
lar debiendo percibir éstos derechos 
en francos o su equivalente en oro 
~meric~no al tipo de cambio que ri
Ja el ella de pago de éstos. 

Asímismo le confirmo el cable que 
con esta fecha le ha dirijido esta 
Secretaría y que dice: "Vista su no
ta 260 sobre derechos a la par. Rec
tifique orden cónsules"; el cual re
suelve en los mismos términos la 
consulta que Ud. se sirva hace~ en 
su citada nota. 

De Ud. con toda consideración su 
muy atento y seguro servidor, , 

(f.) Juan FranCO . Paredes. 

Al señor Encargado de NeO"ocios de 
El Salvador, don Pedro t Matheu, 
-París. 

París, 26 de julio de 2921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Tengo el honor de referirme al 
atento ofici o de V E. No. 611, de 
feclla del lo dc. los corrientes, por 
la cu;]1 se dIgna IllstruirllJe del alcan
ce y aplicación de la nueva Tarifa 
s~bre Facturas Consulares y Conoci
mIentos de Embarques, que establece 
el Decreto Legisla ti vo del 15 de abril 
1921. - , 

Oportunamente fue recibido en esta 
Cancillería, la comunicación alambri
ca de esa Secretaría, que indicaba 
que el «cob ro de derechos con~;ula
res debía hacerse a la pi!r. " Desdc 
esa kcha se dio orden él los Consu
lados en Francia, de practicar en esos 
términos y en la actualidad el 2% que 
establece la nueva ley, es percibido 
en «francos," anoiándose a título de 
estadística, el tipo de cambio en la 
fecha de las certificaciones. ' 

Agradeciend o a V. E. estas instruc
ciones que aclaran el alcance de la 
citada dispu sic ión, tengo el honor de 
aprovechar esta opo rtunidad para rei
terar a V E. las distinguidas consi
deraciones de alta estima y del ma
yor respeto, suscrihiéndome muy ob
secuente y seguro servidor, 

P. J. Matlzeu. 

Excelentísimo sei'ior doctor don Juan 
Franco. Paredes, Ministro de Rela
ciones Exteri<)fes. San Salvador.
El Salvador, C. A. 

* 
París, lo. de julio \921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Tengo el honor de informar a V. E. 
que en esta fecha me ha sido entre-

~n 
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gado por el Protocolo del Ministro de 
Relaciones Exteriores, la Patellte yel 
Exaquatur que acredita al seiior Alexis 
Pascal, en su calidad de Vice-Cónsul de 
El Salvador en Nizél con jurisdición 
sobre el departamento de los Alpes 
Marítimos. 

Dichos doculllentos han sido entre
gados a nuestro Consulado General 
en P;Jrís, para ser enviados al inte
resado, con las instrllcciones respecto 
al ejercicio de SIIS fllllciones y opor
tunalll~nte el señor Cónsul General, 
dar¿í cuenta él V E. de haher ejecuta
do este encargo. 

Con el mayor respeto y distinguida 
consideración, tengo el honor de rei
terarme, ele V E., muy obsecuente y 
segllfo servido!" 

P. J. Mathell. 

Excmu. Seiior dodor don Juan Fran
cisco Paredes, Ministro de Relacio
nes Exteriores.-Sall Saivador. El 
Salvador, C. A. 

* 
San Salvador, 26 de julio de 1921. 

SE~OR CÓNSUL GENERAL: 

Esta Secretaría se Qa enterado de
bidamente de su atenb nota No. 322 
de fecha 10. de julio corriente, en 
que se sirve informarme que ha re
cibido del Protocolo del Ministerio 
de Negocios Extranjeros de ese país, 
la Patente y el Exequatur que acre
ditan al señor don Alexis Pascal, en 
calidad de Vice-Cónsul de El Salva
dor en Niza, con jurisdicción en el 
Departamento de los Alpes Marítimos, 
y que enviara Ud. dichos documen
tos al expresado señor, para el libre 
ejercicio de las funciones consulares 
que se le han encomendado. 

De Ud. con toda consideración, muy 
atento y seguro servidor, 

(f). Juan FranCO. Paredes. 

Al señor Encargado de Negoci0s de 
El Salvador en Francia. don Pedro 
J. Matheu.-París. 
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GRAN BRETAÑA 

Legación Británica: Guatemala, 30 de mayo 
de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Tengo el honor de informar a Vues
tra Excelencia, que llegaré a esa ca
pital, el 2 de junio, con el fin de 
presentar mis credenciales que me 
acreditan como Ministro Plenipoten
ciario de Su Majestad Británica ante 
el Gobierno de El Salvador. 

Suplícole se sirva fijarme la fecha 
en que pueda recibir mi Visita de 
Cortesía. 

Me complace altamente aprovechar 
esta oportunidad para renovarle las 
seguridadas de mi más alta y distin
guida consideración. 

H. Gaisford. 

Señor doctor don Juan Francisco Pa
redes, Minisiro de Relaciones Ex
teriores. -Palacio Nacional. 

Palacio Nacionai: San Salvador, 2 de junio 
de El21. 

SEÑOR MINISTRO: 

Al contestar el éltento oficio de Vues
tra Excelencia fechaJo en Guatemala 

el día 30 de mayo anterior, me es hon
roso manifestarle que para los efectos 
del Art. 14 del Ceíemonial DiplomLltico 
y para satisfacer la solicitud de Vues
tra Excelencia, me será grato recibirlo 
en este Despacho mañana a las once 
horas del día, en visita preliminar y 
de cortesía. 

Protesto a Vuestra Excelencia el 
homenaje de mi elevada consideración. 

(f). luan Franco. Paredes. 

Excmo. señor H. Gaisford. Ministro 
Plenipotenciario de su Majestad 
Británica.--Ciud1d. 

San Salvador. 2 de junio de 1921. 

SENOI~ MINISTRO: 

Tengo el honor de informar a Vues
tra Excelencia que habiendo llegado 
el 2 del corri'~nte mes, a la capital 
salvadoreña, me permito rogarle, que 
por su medio, me conceda audiencia 
el Excelentísimo señor Presidente de 
la r~epública, para que aprovechando 
tan honrosa ocasión, pueda presen
tarle las Cartas Credenciales, que me 
otorga el Gobierno de Su Majestad 
Británica ante el de su Gobierno. 
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Esperando que V E. se sirva in
dicarme la fecha en que se me reci
birá oficialmente me será honroso 
remitir al Ministerío de Reladones 
Exteriores, una copia de mis Cartas 
Credenciales, así como la copia del 
discurso que me propongo ,pronun
ciar en tan solemne acto. 

Al tener la honra de ponerlo en 
conocimiento de V. E. , válgome de 
esta propicia oportunidad para reno
varle las muestras más seguras de 
mi perfecta estima y mi muy distin
guida consideración , 

H. Gaisford. 

Excmo. señor doctor don Juan Fran
cisco Paredes, Ministro de Relacio
nes Exteriores , - Palacio Nacional. 

Palacio Nacional: San Salvador, 6 de junio 
de 1921. 

SEÑOI~ MINISTRO : 

Tengo a honra manifestar a Vues
tra Excelencia que el señor Presi
dente de la Repüblica ha tenido a 
bien señalar el jueves 9 del corrien
te a las 10 horas para recibir, en el 
Salón Rojo del Palacio Nacional, a 
Vuestra Excelencia, en audiencia pú
blica, como Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de Su 
Majestad Británica en El Salvador. 

Reitero a Vuestra Excelencia el ho
menaje de mi elevada considtración, 

Juan FranCO. Paredes. 

Excmo. señor Enviado Extraordina
nario y Minístro Plenipotenciario 
de Su Majestad Británica, don Wi
lIiam Hugh Gaisford, - Presente. 

>1< 

Recepción Diplomá!ica 

(9 de junio) 

C:on las formalidades protocolares, 
efeduóse hoy, a las 10 de la maña-

n:1, en el Salón r~()jo del Palacio Na
cional, la solemne r~Cct;pción de Su 
Excelencia el señor William Hugh 
Gaisford, en Sil elevado carácter de 
Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de Su Majestad Bri
tánica ante el Gobierno de la Repú
blica. 

En el acto de poner en manos del 
señor Presidente la Carta Autógrafa 
de estilo, Su Excelencia el señor 
Gaisford, se expresó en los siguien
tes término:,: 
Excelentísimo seiíor 

A especial buena suerte atribuyo 
que mi Augusto Soberano, el Rey 
Jorge, se haya dignaáo conferirme el 
honor de ser su Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario an
te la I~epública de El Salvador. 

y al poner en vuestras manos las 
Letras Credenciales de Su Majestad 
que mc acreditan en ese cadcter, me 
es grato cumplir con el deber de sig
nificar a Vuestra Excelencia los an
helos sinceros del Gobierno de Su 
Majes tad, porque se mantengan y se 
fortalezcan más cuanto fuere posible, 
la amistad firme y la cordial inteli
gencia que, por fortuna, presiden en 
las relaciones entre la Gran Bretaiía 
y El Savador. 

Por mi parte, nada omitiré de todo 
lo que pueda contribuir a la realiza
ción de esos anhelos de mi Gobier
no, y siento satisfacción al pensar 
con certidumbre, que tanto Vuestra 
Excelencia como Vuestros Ministros 
de Gobierno, me franquearán, para 
alcanzar ese fin, la más cordial coo
peración. También me complace la 
convicción íntima que abrigo dc que 
nuestras relaciones particulares, tan 
propiciamente iniciadas ahora , nos 
pondrán en perfecta actitud de obte
ner, en todo asunto que interese a 
nuestros dos Gobiernos, la .armonía 
más completa. 

Aceptad los votos fervientes que 
formulo por Vuestro bienestar y el 
de Vuestro Gobi erno, como por la 
prosperidad del Pueblo de El Salva
dor, los cuales me animo a expre-
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saros, valido para ello de la amistad 
personal y de mis propias simpatías 
para con Vuestra Excelencia, Vues
tro Gobierno y el Pueblo de esta 
República. 

El señor Presidente contestó de la 
sigu ien te manera: 
Señor Ministro: 

Al recibir de Vl1estras manos las 
Letras Credenciales que os acreditan 
ante mi Gobierno en el elevado ca
r,ícter de Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario, alta Repre
sentación con que Vuestro Soberano, 
el Rey Jorge V, se ha dignado dis
tinguiros, me es grato manifestaros 
que la voluntaci constante y sincera 
de mi Gobierno ha sido y es conser
var con el de V. E. la m,ís firme y 
leal amistad sobre la base ele una 
perfecta y cordial correspondencia, y 
procurar por todos los medios posi
bles fortalecer esas relaciones y man
tener la buena armonía ql1e feliz
mente existen entre El Salvador y el 
Reino Unido de la Gran Bretaña. 

Son prendas seguras. para la con
secución de dichas finalidades, los 
hermosos sentimieutos que animan a 
V. E. que aca\),íis de expresar, y las 
salientes cualidades person;-lIes que 
os adornan y en las cuales descan
sa, no hay duda, la confianza dis
pensada a V. E. por Vuestro Sobe
rano, al discerniros su Representa
ción ante el Gobierno que presido; y 
l'le complace sobremanera manifestar 
en este instante los mejores anhelos 
de mis Colaboradores en la Adminis
tración Pública y los míos propios 
en aras de aquellos nobles empeños. 

Recibid, señor Ministro, la más 
cordial bienvenida a la República de 
El Salvador, en donde deseo a V. E. 
una permanencia grata y una fruc
tuosa labor diplomática. 

Al agradeceros muy deveras los 
votos que formul;íis por mi bienestar 
y el de mi G'lhierno, así COl1l0 por 
la prosperidad de El Salvad(lr. espe
ro os sirváis aceptar los sentimien
tos de mí viva simpatía v alta esti
mación por V E. Y por el pueblo y 

Gohierno que tan merecida como acer
tadamente representáis. 

El « Diario Oficial», interpretando 
de la manera más fiel los sentimien
tos que animan al Supremo Gobier
no, presenta a Su Excelencia el se
ñor Ministro Gaisford su respetuoso 
saludo, y formula, a la vez, los vo
tos más fervientes porque su actua
cidn diplomática tienda a fortalecer 
la amistad firme y cordial inteligencia 
que felizmente reinan entre los Go
biernos de )-J Salvador y la Gran 
Bretaña. 

* 

AUT()GRAFfI 

JORGE. por la Gracia de Dios, Ney del Rei
no Unido de la Gran Brefalía e Irlailda y 
de las Colonias Britúnicas de al/elIde los 
mares, Defensor de la ¡lIsticia, Emperador 
de la India, etc etc. 

AL PRESIDENTE DE LA I~E?(jBLlCA DE" EL 
SALVADOR. ¡SALUD I 

KUES rRO BUEI\: flMIGO: 

En el deseo de mantener sin inte-
rrupci<Ín las relaciones <1mistosas y 
de buen entendinlientu que dichosa
mente existen entre la Gran Bretaña 
y la República de El Salvador, Hemos 
resuelto acreditar ante Vuestra Exce
lencia a nuestro fiel y bien amado 
Cabaliero William Hugh Gaisford, 
con el carácter de Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario. 

El conocimiento que hemos tenido 
del talento y celo del caballero Gais
ford en nuestro servicio nos a 11 gura 
que el nombramiento que le Hemos 
conferido Os será enteramente grato; 
y que desempeñará el cargo en forma 
de merecer la aprobación y estima 
de parte Vuestra y hacerse acreedor 
de esta pflleha mayor de Nuestra 
cunfianza el1 él. 

Os suplicamos dar crédito y fe a 
todo lo que el s~nor Gaisford comu
nique a Vuestra Excelencia en Nues
tro nombre, sobre todo cuando renue-

~f) 
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ve a Vuestra Excelencia las seguri
dades de vivo interés que nosotros 
tomamos en lo concerniente al bie
nestar y prosperidad de la r~epública 
de El Salvador. 

Os encomendamos a la protección 
del Todo Poderoso. 

Dado en nuestra Corte de Saint 
James el 21 de enero. en el año de 
Nuestro Señor, mil novecientos vein
tiuno y el décimo de nuestro reinado. 

Vuestro Buen Amigo, 

(f.) Jorge (R. l.) 

(r.) Curzon de Kedlcston. 

JORGl-: MELFNDEZ, Presidente Constitucio
lIal de la República de El Salvador, 

POR CUANTO: 

Su Excelencia el señor don Wi
lIiam Hugh Gaisford ha presentado 
las Letras que le acreditan en el ele
vado carglJ de Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario de Su 
Majestad Británica ante el Gobierno 
de El Salvador, 

POR TANTO, DECRETA: 

Art. 19-5e reconoce a Su Exce
lencia el señor don William Hugh 
Gaisford en el carácter diplomático 
de que se hace mérito. 

Art. 2:'--En consecuencia, las au
toridades de la r~epública guardarán 
y har,ín que se guarden a Su Exce
lencia el señor don William Hugh 
Gaisford los honores, consideraciolles 
y preeminencias inherentes al cargo 
de que está investido. 

Palacio Nacional: San Salvador, 
nueve de junio de mil novecientos 
veintiullo. 

Jorge Mcléndez. 

El Ministro ele 'Rl:l?ciollcs Exteriores, 

Juan Franco. Paredes. 

Palacio Nacional San Salvador, 7 de junio 
de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Me es honroso manifestarle que 
mi Gobierno, por Decreto de esta 
misma fecha, ha tenido a bien reco
nocer a Vuestra Excelencia como En
viado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de Su Majestad Britá
nica. 

Asimismo tengo el agrado de re
mitirle, de conformidad con lo esti
pulado en el Ceremonial Diplomático, 
la tarjeta de identidad de Vuestra 
Excelencia, y me es grato aprovechar 
esta op')rtunidad, para renovarle las 
protestas de mi distinguid;¡ conside
ración, 

(f.) Juan Franco. Paredes. 

Excmo. señor Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario de 
Su Majestad Británica, don William 
Hugh Gaisford,--Presente. 

Palacio Nacional: San Salvador, 19 de ju
lio de 1921. 

SEÑOI~ MINIS TIW : 

Tengo el honor de referirme a las 
atentas- notas de la Legación al digno 
cargo de Vuestra Excelencia, fecha
das a 17 de septiembre de J 920 Y 
10. de marzo último, que tratan del 
asunto judicial elel COlllrncrcio/ Bank 
oJ Spanislz Amcrica contra ¡¡wliber
fa NOII;ero, y de la sentencia ddini
tiva que ha recaídp en dicho asunto. 

Muy grato es para mi Gobierno po
der manifestar al Gobierno- de Vues-

aF\ 
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tra Excelencia, por medio de esta 
Cancillería, que la sentencia mencio
nada no ha puesto fin a la cuestión 
que ha surgido entre el banco y el 
señor Romero, por razón del contra
to relativo a café, que celebraron por 
escritura pública en el día 29 de agos
to de 1918; pues, en el asunto falla
do, los tribunales del país no han 
entrado a conocer del fondo de la 
cuestión relativa a los derechos y a 
las obligaciones que corresponden a 
las dos partes, sino que se limitaron 
a rechazar la forma de la acción ju
dicial intentada por el apoderado del 
banco, la cual fue una acción ejecu
tiva. 

Esta acción no pudo prosperar, 
porque se fundó en una simple car
ta del ejecutado señor RomeíO, diri
gida alba nco con fecha 16 de octu
bre de 1918, en que proponía ven
derle un mil quintales de café, al pre
cio de diez centavos la libra, puestos 
en el mu~lIe de Cutuco, puerto de La 
Unión. La referida carta fue recono
cida judicialmente por el señor Ro
mero y con esta formalidad adqui
rió ciertamente la fuer2a probatoria 
de los instrulllentos públicos o au
ténticos; pero no obstante, no podía 
tenerse C0l110 Ull docume.1Ío de los 
que la ley califica de instrumentos 
ejecutivos o que llevan consigo apa
rejada ejecución; porque la fuerza 
probatoria se contraía a las manifes
taciones hechas en la cárta, las que, 
a su vez, sólo demostraban una pro
posición del seilor Romero; y los ins
trurT!entos ejecutivos deben poner de 
manifiesto y sin lugar a dudas la 
existencia de una obligaci()n de pa
gar o hacer algo. La proposición del 
señor Romero, por sí sóla, no COI1S

tit,uia para él ninguna obligación, 
mrentras el banco no manifestara su 
consentimiento, o lo que es igual, su 
aceptación de las condiciones' en que 
se le pmponía la venta del café: con
diciones del lugar de la entrega, que 
en ella se decía ser el llluelle de Cu
tuco en el puerto de La Unión: de 
precio que se fijaba en diez centa-

vos la libra, y de calidad de la espe
cie, que se mencionaba COl1l0 « café 
corricllte limpiado a mano y de la 
prescnte cosecha» (cosecha de i 918-
J 9, 9). La aceptación del Banco era 
esencial para que naciera la obliga
ción, de parte del señor Romero, de 
respetar su proposición y cumplirla, 
y también de parte del banco, de 
abonar a aquél el valor de la espe
cie vendida, una vez se efectuase la 
entrega en las condiciones propues
tas. Es decir, que esa aceptación era 
el medio de dar nacimiento a la con
currencia de voluntades o consenso 
de los con tra tan tes, en los puntos 
prinLipales del negocio, único modo 
jurídico de hacer su:gir derechos y 
obligaciones contractuales y correla
tivos. 

Por la falta absoluta de prueba en 
el juicio acerca de que el banco hu
biese aceptado la proposición del se
ñor Romero y, más aún, de que la 
hubiese aceptado corno un acto rela
cionado directamente cop. el contrato 
suscrito en la escritura pública de 29 
de agosto de 1918, los tri bunales de 
El Salvador, se vieron constreiiidos a 
rechazar la acción de su apoderado 
intentada en la forma de una acción 
ejewtiva, que exije siempre la exhi
bición, con la demanda, de documen
tos que comprueben de modo claro 
y seguro, que existe -- por lo menos 
en cuanto lo indican esos documen
tos-- una obligación de pagar o de 
hacer lo que se pide judicialmente al 
ejecutado. 

Verdad es, que el COflllllercial Bank 
of Spanislz America presentó también 
en el juicio la escritura pública al 
principio mencionada. Empero, dicha 
escritura no podía dar a la carta del 
señor Romero una fuerza que depen
dia en un todo de la existencia de 
la aceptación de la proposición que 
éste hacía en ella. Tanto rnéÍs así. 
que el contrato celebrado por la es
critura implica para el hanco, en lo 
que concierne al cumplimiento de sus 
estipulaciones por parte del señor [~o
mero, un sometimiento a la opción 
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alternativa de éste en cuanto J las 
tres formas en él estJblecidJs para 
la solución de las obligaciones que 
contrajo. Esas tres formas son según 
el contrato a) la de vender a I ban
co directamente 800 sacos de café, 
de 150 libras cada uno, o sean, 1,200 
quintales por todo, « entre café lava
do y corriente» de la cnseclla de 
1918-1919); b) consignar a IJ orden 
del banco en cualquier plaza de Eu
ropa o Estados Unidos la prediclla 
cantidad de café; y c) o bien, si 
prefiriere vender el café a otra per
sona, a pag,u al banco un dos y me
dio por ciento de falsa comisión de 
venta, calculado sobre el valor total 
« que arrojara la venta de los 1 ,¿OO 
quintales de café, al precio máximo 
de est.l plaza" en los meses de ene
ro a abril de 1919. 

Por una parte, el carácter alterna
tivo de la forma de cumplirse los 
compromisos contraídos en la escri
tura por el seflor Romero, y por otra, 
la circunstancia de que la carta pre
sentada en el juicio, no demostraba, 
por sí sóla, que por un arreglo pos-. 
terior se hubiera convenido cambiar 
las condiciones alternativas de las 
obligaciones del :;eflor r~()t11cro, por 
las de la proposición hecha en esa 
carta, dieron lugar a que los tribu
nales consideraran improcedente la 
acción ejecutiva del banco. 

Pero, como he tenido el honor de 
expresarlo al principio, la sentencia 
pronunciada finJlmente cn ese asunto, 
no ha versado sobre el fondo de los 
derechos y obligaciones que nacen 
del contrato escriturario de agosto de 
1918. Antes al contrario, esa senten
cia deja muy claramente a salvo la 
acción del Commercial Bank 01 Spa
nis/z America, para demandar al se
ñor Romero, por la vía común ordi
naria, a fin de que le cumpla amplia
mente lo debido. Y puedo asegurar 
al Gobierno de Vuestra Excelencia, 
que, en tal caso, los tribunales sal
vadoreños harán cumplida justicia al 
banco y todo honor al buen numbre 
que merece la Administración de Jus-

---------- ----- - --------
ticia de El Salvador, en contra de. la 
que no hay razón para creer, que 
quisiese rehuir el cumplimiento de 
sus altos deberes, al tratar ce asun
tos propios de la mtncionada ins
ti tución bancaria. A este respecto 
debe estar Vuestra Excelencia del to
cio seguro que la aspiración nacional 
y por lo mismo de los poderes del 
Estado, hé' sido siempre y lo es al 
presente, prOlllover en lo posible los 
intereses económicos y comerciales 
con todas aquellas naciones, que co
lllO la Nación Inglesa, se han distin
guido en sus relaciones con las na
cionalidades pequeñas por su mode
ración, calcada en elementos de jus
ticia y amistad. 

Al expresar a Vuestra Excelencia 
las razones fundamentales de la ma
nera como fué resuelto el asunto del 
Comlllercial Bank of Spallis/z America 
versus Humberto Romero y adjuntar, 
bajo la misma cubierta, la documen
tación necesaria que amplía la re
lación que precede, tengo particular 
placer de repetirme cle Vuestra Exce
lencia, con elevadas consideraciones, 
su atento y seguro servidor, 

(f.) ¡uall Franco. Paredes. 

Al Excmo. seflor Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario 
de la Gran Bretaña, don William 
Hugh Gaisforcl,-Guatemala. 

.1: 

Legación Británica.-Guatemala, agosto 26 
de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Tengo el honor de acusarle recibo 
de la nota de Vuestra Excelencia No. 
673, fechada el 19 pasado, respecto 
al caso del Commercial Bank 01 Span
ish America, versus Humberto Rome
ro, y la que agradezco sobremailera 
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por los términos de cortesía en que 
viene redactado dicho documento. 

Con particular satisfacción he to
mado nota de la declaración de que 
las autoridades del Estado de El Sal
vador han estado siempre, y lo están 
al presente, ansiosas de promover las 
relaciones económicas y comerciales 
entre ambos países. 

Esta declaración me anima a creer 
que el Gobierno de Vuestra Excelen
cia no se satisfará con dejar la pre
sente controversia en su actual esta
do, sino que se preocupará porque 
tenga solución favorable al Banco. 

Por lo que comprendo, este asunto 
se limita a la consideración del valor 
de los contratos que tiene el Com
mercial Bank. El argumento de Vues
tra Excelencia, es, si bien lo he com
prendido, que ese Ballco no tenía de
recho para entablar procedimiento eje
cutivo, esto es, para pedir embargo, ba
sado en sus contratos, sobre propiedad 
del deudor, sino que debería haber ini
ciado más bien acción civil ordinaria. 

A esto debo contestar, que es el 
Juez quien decide si la acción ejecu
tiva es legal o no; y en el presente 
caso el Juez decidió que la acción 
ejecutiva era legal y decretó el em
bargo en bienes del señor r~omero. 

Admitida así la acción de dicho 
Banco, no puede usarse esa misma 
acción para destruir sus derechos, ya 
que la responsabilidad consiguiente 
es propia del Juez, quien accedió al 
procedimiento del Banco, ordenando 
el embargo. Además ha pasado cer
ca de un año antes que los tribuna
les declarasen que el Banco debiera 
haber procedido de otro modo, y du
rante este largo plazo el señor Rome
ro ha estado capacitadü para dispo
ner de sus bienes de modo que el 
Banco, no pudiera, llegado el caso, 
rehacerse de StlS pérdidas o al menos 
recobrar los fondos adelantados al se
flor I~omer<). 

Vuestra Excelencia alega que la car
ta del señor r~ol1lero fechada a 16 de 
octubre de 1918, no constituía un con
trato, sino simplemente una proposi-

ción de venta. Me parace, que si 
Vuestra Excelencia tuviera la bondad 
de revisar dicho documento, podría 
cerciorarse, desde luego, que en él 
se trata muy claramente de una venta 
según su contexto. Lo cierto es que 
el Sr. Romero cuando se le llamó pa
ra reconocer el documento, admitió que 
la carta en cuestión se refería al contrato 
original hecho entre el Banco y él. 

Añade ademiÍs Vuestra Excelencia, 
que el Banco no aceptó la carta fe
chada en octubre 16 de 191 R, Y que, 
por consiguiente, el contrato no era 
bilateral. Pero que el Banco aceptó 
esta carta está demostraoo por el he
cho de que pagó el valor íntegro del 
café, l;ue el señor Romero más tarde 
tra t6 de cancelar el con tra to, demos
trando de este modo su existencia, y 
que admitió que se refería al primiti
vo documento público. 

Me he abstenido de comunicar el 
cuntenido de la nota No. 673 al Go
bierno de Su Majestad, porque estoy 
seguro d~ que Vuestra Excelencia, al 
considerar los anteriores conceptos ten
dd la bondad de favorecerme con 
una nlleva cO!l1unicaclOn. Tengo la 
confianza de que entonces tendré el 
grato deber de informar él Lord Cur
ZOIl, que el caso del Commercial Bank 
of Spanish America versus Humberto 
r~omero, el cual puede afectar el cré
dito salvadoreño en el mercado de 
Londres, ha sido arreglado conforme 
a sus deseos. 

Aprovecho la oportunidad para re
novar a Vuestra Excelencia las seguri
dades de mi distinguida consideración, 

(f) H. Gaisford. 

Excmo. señor Ministro de Relaciones 
Exteriores de El Salvador. - San 
Salvador. 

>1< 

San Saívador. junio lO de ID21 

SFÑor~ MINISTHO 

Tengo el honor de informar a Vues
tra Excelencia, que dentro de poco 
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tiempo saldrá de El Salvador, el se
ñor Arthur Hastings Mcdhurst, Cón
sul de Su Majestad Británica, y que 
su sucesor será el señor J. Douglas 
Scott, quien ya llegó a esta capital. 

Habiendo decidido el señor Conde 
Curzon de Kedleston, que en lo su
cesivo, el Cónsul de Su Majestad Bri
tánica en esta República tenga fun
ciones diplomáticas legales, el señor 
Scott quedará como Encargado de 
Negocios. 

Aprovecho la oportunidad para re
novar a Vuestra Excelencia las segu
ridades de mi más alta consideración, 

(f) Hugh GaisJord. 

A Su Excelencia el señor doctor don 
luan Francisco Paredes, Ministro de 
"Relaciones Exteriores 

* 

Palacio Nacionai: San Salvador, 19 de julio 
de \921. 

SEÑOR MINISTRO: 

f~efiriéndome al atento oficio de 
Vuestra Excelencia fechado el día 10 
de junio próximo pasado, me es hon
roso comunicarle que esta Cancillería, 
de acuerdo con el Art. 1 de la Ley 
sobre Misiones Consulares Extranje
ras, no pl\ede ni debe reconocer con 
carácter diplomático a los Cónsules 
que nombren las Naciones amigas; 
por consiguiente, siento manifestarle 
que no es posible complacer los de
seos del Gobierno de Vuestra Exce
íencia, en el sentido de admitir al se
fiar Douglas Scott, con las funciones 
indicadas. 

En cuanto al cargo de Cónsul, de
bo expresar que hasta ahora no ha 
sido presentada a esta Cancillería la 
pater'e consular qlie acredíte en ese 
carácter al señor Scott; y por lo mis
mo, sólo se le puede reconocer como 
tal, provisionalmente, si Vuestra Exce-

Icncia se diuna notificar a este Minís-
. h 

teno, que le nombra en calidad de 
interino, para que así quede llenada 
la formalidad que exige el Arto. 11 
de la misma Ley sobre Misiones Con
sulares Extranjeras. 

Vuestra Excelencia, que representa 
en esta r~epública al Gobierno Britá
nico, es el único que, de conforl,Jidad 
con el Decreto de reconocimiento res
pectivo, puede entablar toda cllse de 
gestiones diplomáticas cerca de este 
Uobiemo; y aceptar a UI1 agente con
sular en calidad de Encargado ere Ne
gocios, sería, además, postergar las 
funciones representativas tan acerta
damente encomendadas por el Gobier
no de Su Majestad Británica a la ilus
tración y pericia de Vuestra Excelencia. 

Para su conocimiento me es ~rat() 
incluirle un ejemplar de la Ley cinda. 

Reitero a Vuestra Excelencia 1<'3 

muestras de mi altil y perfecta consi
deración, 

Juan Frann co Paredes. 

Excmo. sellOr Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de la 
Gran Bretaña, don William J-Iugll 
Gai sford.- Guatemala. 

l_ cgac ión Británica: Guatemala, julio 25 de 
\921. 

SEÑOI~ MINISTHO: 

He tenido el honor de recibir la 
nota de Vuestra ExceleLcia No. 664 
fechada el 19 de \tJs corrientes, infor
mándome que en confonnidad con el 
Art. 10. de las Leyes c\e El Salvador, 
res;1ecto a las misi()lle~; consulares 
extranjeras, las credenciales del se
¡ior Scc~t 110 pueden ser é1dlllitidas. 
He enviado la traducé-iólI de esta no
ta al señor Earl Curzoll of Kedleston, 
para las instrucciones que crea con
venientes extenderme a este respecto. 
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Sit'!Ito mucho que las credenciales 
del seiíor Scot no hayilo llegado aún 
a mi poder, y por consiguiente no 
me es posible pedir su exequatuL 
Le agradecería mucho hiciera algún 
arreglo para que el señor Scott pue
da desempeñar su misión como Cón
sul de Su Majestad Británica, mien
tras me llegan sus credenciales . 

Reitero a Vuestra Excelencia las se
guridades de mi más alta considera
ción, 

(f.) H. Gaisford. 

A Su Excelencia el señor Ministro de 
Relacíones Exteriores, doctor don 
Juan Francisco Paredes.--San Sal
vador. 

* 
Palacio Nacional: San Salvador, 9 de agos

to dc 192\. 

SEÑOR MINISTRO: 

Refiriéndome al atento oficio de 
Vuestra Excelencia de 25 de julio 

anterior , me es honroso manifestarle 
que para resolver en el asunto del 
señor Scntt provisionalmente, mien
tras se tiene a lil vista la respectiva 
patente consular, este Ministerio no 
tiene inconveniente en reconocerlo en 
su calidad de Cónsul de :;u Majestad 
Britéínica, para lo cual basta que Vues
tra Excelencia notifique por escrito a 
esta Cancillería que encarga al señor 
Scott el l~jercicio de dichas funciones, 
interinamente. 

Al recibirse esa notificación me se
rá grato el11iür el acuerdo respectivo 
que le permitirá desempeñar el cargo 
en calidad de interino, mientras no se 
le extienda el exequatur que le dará 
carácter eje Cónsul titular. 

Reitero a Vuestra Excelencia el ho
menaje de mi elevada consider;¡ción, 

(f.) JlIan FranCO. Paredes. 

Excmo. señor Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de Su 
Mejestad Británica, don William 
Huyh Oaisford,-Ouatemala. 
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LEGACION DE EL SALVADOR EN ITALIA Y ESPAÑA 

San Salvador, 14 de mayo de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Con la presellte remito a Ud. ori
ginal, el oficio que este Ministerio 
dirige al de Relaciones Fxteriores de 
Italia relativo a notificar la denuncia 
de este GohierIl'), del Convenio que 
estahlece un !nstituto Internacional de 
Agricultura en Roma celebrado en 
dicha capital el día 7 de junio de 
1905. 

Sírvase Ud. tomar nota del conte
nido de dicho oficio y hacerlo llegar 
a su destinatario para los efectos 
consiguientes. 

Soy de Ud., con toda consideración, 
muy atento y seguro servidor, 

(f.) Juan Franco. Paredes. 

Al señor Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de El Sal
vador en España e Italia, doctor don 
J. Gustavo Guerrero,-París. 

Palacio Nacional: San Salvador, 14 de Mayo 
de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

El Gobierno de esté! República for
ma parte signataria del Convenio 

firmado en Roma el día 7 de junio 
de 1905, relativo a la creación de un 
Instituto Internacional de Agricultura 
con asiento en la mensionada capital. 

No se desconoce la importancia que 
entraña la referida asociación interna
cioné1l, llamada él fomentar los siste
mas y adelantos que aconseja la mo
derna ciencia agrícola; pero, muy a 
su pesar, se ve en el caso de aten
der las razones del más elevado inte
rés económico y fiscal que informa, 
en la actualidad, la política hacenda
ria que se ha trasado mi Gobierno, 
con el primordial y exclusivo objeto 
de normalizar la situación, en extre
mo dificil, porque atraviesa el país, 
\'íctima consecuencial de la f'~ciéJl 
pasada guerra europea. 

En virtud de ese plan económico, 
mi Gobierno ha resuelto denunciar 
todos aquellos arreglos internacio
nales que de alguna manera afec
tan los intereses nacionales, en caso 
ele que las ventajas que reporten esos 
arreglos, no sean de per~ntoria ur
gencia. 

En los términos del Convenio crea
dor del Instituto Internacional de 
Agricultura en Roma, no está estipu
lada la fórmula que debe seguirse 
para la respectiva denuncia; por con
siguiente, juzga este Ministerio que 
ese Pacto colectivo es de los que han 
de denunciarse por medio de la Can
cillerí;:¡ que custodia los instrumentos 

". , 
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de depósito de las correspondientes 
ratificaciones; y siendo, en este caso, 
la Real Cancillería de r~oma la que, 
conforme al Convenio de referencia, 
tiene en su poder el instrumento de 
ratificación de El Salvador, me es 
honroso dirigirme a Vuestra Excelen
cia para notificarle oficialmer.te y para 
los efectos consiguientes, la formal 
denuncia que hace mi Gobierno del 
Convenio celebrado en r~oma, el 7 
de junio de ¡905, para el estableci-

miento de un In~tituto Internacional 
de Agricultura. 

Protesto a Vuestra Excelencia, el 
homenaje de mi elevada y distingui
da consideración, 

(f.) Juan FranCO. Paredes. 

Al Excmo. señor Ministro de Relacio
nes Exteriores de Italia,-I~oma. 



XXII 

SUIZA 

Berna, abril 15 de 1921. 

SEÑ()I~ f\llNlSTIW: 

Tenemos el hOllor de comunicar a 
V. F que por medio de una nota 
fechaúa en marzo 10 de 1921 el Go
bierno úe la I<epública Esthol~ialla ha 
pedido adherirse a la Convención \le
vada a CJbo en Génova el 6 de julio 
de 1906, j1Jra el mejoramiento de la 
suerte de los heridos y los enfermos 
de los ejércitos en campaiia. 
r De acuerdo con. el Art. 32, péÍrrafo 
3 de esta ConvenClóll, la adhesión de 
la Esthol1ia no tendrá efecto sino 
hasta después de un año, contado a 
partir de la notificación si no se re
cibe oposición por parte de alguna 
de las Potencias adheridas. 

Sírvase aceptar, señor Ministro, las 
seguriúades de nuestra alta conside
ración, 

En lI o Il1h!'"{' del C:()Il ~e¡(J F\'d\' r:ll "'::lIi z o , 
1:.1 I're:-'ILlL'Jl k lh: l a C(jflk~kril . j ( ·JJl, 

(f). Sclzully. 

El C"ll cill cr de 1.:1 Cll llk dcraci ull, 

(f). Sclzerzcr. 

A Sil Excelcncia el seiior Millistro de 
1<e1acio!Jes Exteriores de la I<epú
blica de El Salvador,-S:ln Salvador. 

8 -lJolrlin d,. Rr<. cE. 

~n 
t:i'~ l- ~~L'íÁ 0611 

* 
Palacio Nacional: San Salv"dor, 30 de ma

yo de 1921. 

SEr~()[~ PI~ESIDENTE: 

He tenido a honra recibir el atcn
to oficio de Vuestra Excelencia de 15 
de abril anterior, en el que se sirve 
comunicar que por medio de tina no
ta fechada el 10 de marzo del co
rriente año, el Gobierno de la f<epú
blica EstllOniana ha pedi(~o adherirse 
al Convenio firmado en Ginebra el 6 
de julio de 1906, para el mejoramien
to de la suerte de los heridos y en
fermos de los ejércitos en campaña. 
Queda enterado mi Gobierno de que 
si no se recibe oposición por parte 
de alguna de las Potencias interesa
das, durante un año, a partir de la 
feclla de la· notificación, la Esthonia 
obtendriÍ su adhesión al Convenio de 
referencia. 

Agradezco a Vuestra Excelencia su 
atención y le reitero las protestas de 
mi elevada consideración, 

(L) ¡uan FranCO. Paredes. 

Excmo. seiior Presidente de la Con
federación Suiza,-Berna. 
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* 
Berna, mayo 4 de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Refiriéndonos a las Notas Circula
res de 1 (j. de diciembre de 1919 Y 
de 21 de febrero de 1920, tenemos el 
honor de poner en conocimiento de 
Vuestra Excelencia, que en el trans
curso de un aiio, previsto por el Art. 
32, inciso 3, de la Convención firma
da en Ginebra el 6 de julio de 1906 
para el mejoramiento de la suerte de 
los heridos y enfermos de los ejér
citos en campaña, ninguna oposi
ción hemos recibido contra las ad
hesiones de las Repúblicas Tcheco
slovaC]lIes y de la Finlandia a dicha 
Convención. 

Por consiguiente, la adhesión de la 
República Tcheco- slovaque fue defi
nitiva desde el 19 de diciembre de 
1920; y la de Finlandia desde el 27 
de febrero de 1921. 

Sírvase aceptar, señor Ministro, las 
seguridades de nuestra alta conside
ración, 

A nomhre del Con~cjo Fc{krnl Sui:lo, 
El Preside llte, 

(f). Schuny. 

A Su Excelencia el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores de la Repú
blica de El Salvador, -San Salvador. 

* 

Palacio Nacional: San Salvador, 24 de ju
nio de 1921. 

SEÑOR PRESIDENTE: 

Me ha sido honroso recibir el aten
to oficio de Vuestra Excelencia fe
chado el día 4 de mayo anterior, en 
el cual se sirve informar que en el 
transcurso de un año, previsto en los 
términos del Convenio firmado en 
Ginebra el 6 de julio de 1906, para 

el mejoramiento de la suerte de 10$ 

heridos y enfermos de los ejércitos 
en campaña, ninguna oposición se ha 
recibido contra las adhesiones de las 
Repúblicas Tcheco-slovaques y de la 
Finlandia a dicha Convención; por 
consiguiente, la adhesión definitiva 
de la primera fué desde ello. de di
ciembre de 1920 y la de la segunda 
desde el 27 de febrero de 1921. 

Al tomar nota de lo expuesto, mc 
apresuro a rendir a Vuestra Excelen
cia mis agradecimientos pUl' su aten
ción y reiterarle las protestas de mi 
elevada consideración, 

(f). Juan FranCO. Paredes. 

Al Excmo. señor Presidente de la 
Confederación Slliza,-- Berna. 

* 
Berna, 2 de .¡unio de 1921 . 

SEÑOR MINISTRO: 

Tenemos el honor de informar a 
Vuestra Excelencia que con fecha 27 
de mayo de 1921, el Encargado de 
Negocios de Grecia en Berna, envió 
a nuestro Departamento Político, cl 
documento de ratificación, por parte 
de Grecia, de la Convención de Gi
nebra del 6 de julio de 19C6, respec
to al mejoramiento de la suerte de 
los heridos y enfermos de los ejér
citos en campaña. 

Adjunto le enviamos a Vuestra Exce
lencia una copia certificada cunfol me 
al proceso ve;'bal que se hizo en es
ta ocasión. 

Sírvase aceptar, señor Ministro, las 
seguridades de nuestra alta conside
ración, 

A nombre del C~llsejo Federal Suizo . 
El Presidente de la COllfcder~ci on . 

(f). Schl,ny. 

El C.:ltldllcr de 1:\ Conl"edcraciúlI, 

(O. Sclzerzer. 

A Su Excelencia el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, San Sal-

vador. 

~n 
H¡i-~Ál·/¡Dc" 
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Copia 

El Encargado de Negocios de Gre
cia, ha remitido este día al Jefe del 
Departamei1 to Político Federal, para 
ser depositado en los Archivos de la 
Confederación Suiza, el Acta relativa 
a la ratificación de Su Majestad el 
Rey de Grecia, de la Convención pa
ra el mejoramiento de la suerte de 
los heridos y enfermos en los ejérci
tos en campaña, del 6 de julio de 
1906. 

En fe de lo cual ha sido dirígido 
en un solo ejemplar el presente pro
ceso verbal, del cual una copia certi
ficada conforme, seréÍ trasmitida por la 
vía diplom;ítica a las potencias que 
forman parte de dicha Convención. 

Hecho en Bema, el 27 de mayo de 
1921. 

(f.) Raúl Bibica Rosetti. 

(f.) Motta. 

Copia certificada, conforme. 

B.:rl1a, 28 de mayo de 1921. 

Palacio Nacional: San Salvador, julio 15 de 
1921. 

EXCMO. SEÑOR PRESIDENTE: 

so verbal respectivo, y al rendir a 
Vuestra Excelencia mis agradecimien
tos por su atención, le reitero las 
protestas de mi elevada consideración, 

(f.) Juan FranCO. Paredes. 

Excmo. s~ñor Presidente de la Con
federación Suiza.-Bcrna. 

* 
Comité Internacional, Ginebra 

Comisión Ejecutiva de la X Conterencla 
Internacional de la Cruz Roja. 

Ginebra, abril 23 de 1921 

A SU EXCELENCIA SE¡\;OI¡ MI1'<ISTIW DE RELA
CIONES !-:XTEWORES DE LA REPÚBLICA DE 
El. SALVADOIi.-SAN SAI.VADOR. 

SEÑOH MINISTRO: 

El Comité Internacional dc la Cruz 
Roja tiene el honor de enviarle una 
carta-circular, relativa a las resolucio
nes tomadas en la X Conferencia In
ternacional de la Cruz Roja, y que 
se dirije a todos los Gobiernos sig
natarios de la COilveIlción de Gine
bra. Se permite recomendar dicha car
ta a vuestra bondadosa atención, 

El Comité Internacional de la Cruz 
Roja aprovecha esta ocasión para re
novar a Vuestra Excelencia, las segu
ridades de su más alta consideración, 

(O Palll des Gnllttes, 
Srio. Gellcf:\1 del Comité 1 nternacional 

de la Cruz Iioja. Presiden!c de la COl11i siól: 
Ej~clltiva. 

* 
Copia 

Comité Internacional de la 
Cruz Roja. 

A los Gobiernos signatarios de la 
Con"enclón de Ginebra. 

Gincbra, abril 15 dc 1021 

Me ha sido honroso recibir el aten
to oficio de Vuestra Excelencia fecha
do el día 2 de junio anterior, con
traído a informar que con fecha 27 
de mayo de este año, el señor Encar
gado de Negocios de Grecia en Ber
na, envó a ese Departamento Políti
co, el instrumento de ratificación, por 
parte de Grecia, de la. Convención 
de Ginebra del 6 de julio de 1916 
respecto al mejoramiento de la suer·· 
te de los heridos y enfermos de los 
ejércitos en campaña. 

Con el citado oficio se ha recibido La décima Conferencia Internacio-
copia certificada conforme del proce- nal de la Cruz Roja. que acaba de 

~n 
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reunirse en Ginebra, del 30 de Illarzo 
al7 de abril de 1921, v:)tó por una
nimidad, .d~spués de un trabajo serio 
por Comisiones, tres órdenes de reso
lución que interesan a los Gobiernos 
y que al Comité Internacional corres
ponde llevar a su conocimiento. 

Los votos Son relativos: 
1) A la limitación de la guerra. 
2) A la elaboración , por lIilíl Con

ferencia dirlom;itica, de 1111 Código 
Inteíllacionai ·del prisionero de guerra. 

3) A la revisión de la Convensión 
de Gi nebra de 19.;6· 

El texto de estas resoluciones van 
anexas a ésta, sólo añadiremos algu
nas palabras. 

La limitación de la guerra, C0l110 de
be parecer lógico a todos los pueblos 
y gobie!"l1()s, después de las experitn
cias de la última guerra , y Ids pers
pectivas fatales de una futura lucha, 
puede arreglarse ya sea por la adi
ción de nuevas disposiciones a las 
Convenciones ya establecidas, o por 
medio de nuevos arreglos. 

La X Conferencia de la Cruz r~oja, 
recomienda, por una parte, adiciones 
al reglamento anexo a la IV Conven
ción de la Haya, de 1907, respecto a 
las leyes y costumbres de la guerra 
terrestre en vista: 

a) De 12 prohibición absoluta del 
uso de los gases. 

b) De la limitación dc la guerra 
élérea a fin de preservar al pueblo 
civil. 

Reclama, pur otra parte, una apli
cación más tstricta del Art. 2:5 del 
mismo Reglamento de la Haya que 
limita los bombardeos. 

En fin, sugiere en caso de bloqueo 
económico, una exeución parcial en 
pro de los enfermos, de los viejos y 
de los nUios, para dejar pasar víve
res y medicinas. 

La X Conferencia ha form¡¡(ado re
gIas precisas dictadas por la larga ex-

periencia de los últimos años en cuan
to al régimen de los prisioneros. 

Estos principios están formulados 
en la XV resolución de la Conferen
cia. 

Desea cuanto antes que se formule 
una «Convención Internacional sobre 
los prisioneros de guerra, los depor
tados, los evacuados y los refugiados", 
l11odifiL·élndo al ser necesari(\ y llenan
do en todo caso, las estipulaciones 
que el r~eglamel1t(} élnexo a la IV 
Convención de la Haya, contenga so
bre la materia. 

Mi entras se convoca la Conferen
cia dipl omática que deberá aceptar 
esta Convención, las sociedades de la 
Cruz [(oja trabajar;ín en la elélbnra
ción de UIl rroyecto de Código del 
prisionero de la guerra, haciendo uso 
de los da tos extendidos nor los acuer
dos especi ales ul ya falt;1 de aplica
ción se debe a la firma del armisticio. 

!I 

En fin, los trabajos de la 1 a. Comi
sión de la X Conferencia han llegado 
a la elélboracicín de un «Proyecto de 
r~evisión de la Convención de Gine
bra del 6 de julio de 1906, rara el 
mejoramiento de la suerte de los he
ridos y enfermos en los ejércitos en 
campaña.» 

Por supuesto que no se trata más 
que de un trabajo preparatorio; pero 
los estudios concienzudos de· la Co
misión han llegado a la conclusión 
ecuánime de que la Convención de 
1906, no tiene más necesidad que de 
algunas reformas y de algunas.adi
ciones. Los Estados pueden reVisar, 
sin tardarse mucho el perfeccionamien
to de este pacto humanitario cuya 
hermosa efigie general, merece ser 
conservada. 

En nombre de la X Conferencia de la 
Cruz Roja el Comité [nternrlcional de 
la Cruz Roj:l, se permite recomendar 
estas tres órd':nes de consideracio
nes a la atención de los gobiernos ro
gándoles las sometan al estudio de 
sus órganos más competentes. 

~n 
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De antemano les ag radecemos la 
acogida que a bien tuviesen reservar 
a estas resoluciones de la CO'1feren
cia, y les agradecerem os se sirvan 
enviarnos sus decisi ones.-Sírvase se
ñor aceptar, las seguridades de nues
tra alta consideración, 

p. p. el Comité Internacional 
de la Cruz Roja, 

(f.) Gustavo Ador, 
Prcsjdent~ . 

(f.) Paul des Gouttes, 
Sccrotarlo General. 

• 
Palacio Nacional: San Saivador, 11 de ju

nio de 1921. 

SEÑOR : 

Ten go el gusto de acusar recibo a 
Ud ., de su atenta comunicación de 23 

de abril, a la cual se sirvió acompa
ñar la Carta-circular relativa a las 
resol ucioncs tornadas' en la X Confe
rencia de aquella Institución. 

En su oportunidad tendré a bien 
comunicar a Ud., lo que sobre el par
ticular dictamine nuestra institución 
simil;u para cuyo estudio se le ha en
viado copia de la referida Carta-cir
cular. 

Mientras tanto soy de Ud ., su aten
to y seguro servidor, 

Juan Franco. Faredes . 

Señor don Paul des Gouttes, Secre
tar·io General del Comité Internacio
nal de la Cruz Roja y Presidente 
de la Comisión Ejecutiva.- Ginebra . 
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NORUEGA 

Palacio Nacional: San Salvador, lo. de agos
to de 1921. 

SEÑOR MlI-.ISTRO: 

T::ngo la honra de elevar al cono
cimiento de Vuestra Excelencia que 
por acuerdo de 29 de julio último, ha 
sido nombrado Vice-Cónsul de El Sal
vador en Cristianía, el señor don Gott
lob Ludvig Blichfeldt. 

En esta virtud, me permito rogar 
al ilustrado Gobierno de esa Nación, 
por el digno medio de Vuestra Exce
Ip.ncia, se digne otorgar el exequátur 
de estilo al señor Blichfeldt, para lo 
cual acompaño la Patente Consular 
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de su nombramiento,suplicanrlo a Vues
tra Excelencia, muy atentamente, se 
digne entregar al nombrado, en su 
oportunidad, ambos documentos. 

V álgome de esta oportun idad para 
reiterar a Vuestra Excelencia, el ho
menaje de distinguida consideración 
y alto apreciú con que me suscribo 
su más atento y S. S., 

Juan Franco. Paredes. 

S Su Excelencia el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores de Noruega.
Cristianía. 
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SOCIEDAD DE LAS NACIONES 

;Uga de las Naciones 

Ginebra, mayo 23 de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Tengo el honor de acusarle recibo 
de su nota del 19 de abril pasado, 
en la cual Ud. me comunicaba que 
el Pacto de Unión de la América 
Central, concluído entre los plenipo
tenciarios de El Salvador, Guatemala, 
Honduras y Costa Rica, fue firmado 
el 19 de enero del corriente año en 
San José, capital de la República de 
C\sta Rica. 

Conforme al deseo del Gobierno 
de El Sz.lvador, y a los términos del 
Art. 18 del Pacto de la Sockdad de 
las Naciones, me apresuro a ll~var 
a su conocimiento que el contrato 
internacional mencionado ha sido re
gistrado por el Secretario de la So
cieLlad de las Nilciones el 23 del co
rriente, y será publicado tan pronto 
corno fuere posible en la colección 
de los Tratados. Un certificado de 
registro se extenderá más tarde al 
Gobierno de El Salvador, lo mismo 
que a las o~ras partes contratantes. 

Le agradecería se sirviese comuni
carme a su debido tiempo, el depó
sito de los instrumentos de ratifica
ción del Go!fierno de Costa Rica. 

Sírvase aceptar, señor Ministro, las 

seguridades de mi más alta conside
ración. 

( f.) E,ic Drummond. 

Señor Ministro de Relaciones Exte
riores,- San Salvador. 

* 

Ginebra, 31 de enero de 1921. 

SENOR M!NISTRO: 

El 17 de diciembre, la Asamblea 
de la Liga de las Naciones votó por 
unanimidad, después de haberle he
cho algunas adiciones, el presupuesto 
de 1921 que había sido aprobado ya 
por el Consejo de Bruselas. El pre
supuesto asciende a la sllma total de 
21.250,000 francos oro, de los que 
7.010,000 se remitirán a la Oficina 
Internacional del Trabajo, según los 
términos del Art. 399 del Tratado de 
Versalles. Además, la Asamblea deci
dió, después de un informe bastante 
estudiado de la 4a. Comisión, man
tener para 1921, el sistema del re
parto de los gasto., que el Pacto de
termina. Al mismo tiempo, ella deci
dió pedir al Consejo el nombramien
to de una Comisión encargada de 
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c<;tudiar la cuestiún de la distribucióll 
futura de los l!astos ele la Liua' Co-,--, h , 

misión que sOlllcterá al Consejo - an
tes del 31 de marzo- el proyecto de 
repartición que piensa proponer. 

Asimismo, la Asamblea ha tomado 
la decisión que sigue: 

« La repartición de 1922 la esta
blecerá la Asamblea de 1921, de ma
nera que los Miembros que hayan 
en 1921, pagado más dela partepre
vista para la aplicación eventual del 
nuevo baremo, verán en 1922, dis
minuidas sus cuotas en una cantidad 
que corresponda y. vice-versa." 

La cantidad de 21.250,000 francos 
de la que se tenga necesidad, des
pués de dividirlos entre los Estados
Miembros de la Liga, que represen
tan un total de 510 unidades, dan 
por unidad 41,666 '! francos oro. 

Siendo El Salvador un Estado de 
sexta clase, tasado en tres unidades, 
es deLldor de la suma de 125,000 
francos oro. 

Esta suma se repartirá de la ma
nera siguiente: 83,750 francos oro se 
destinarán al pago de los gastos de 
la Liga y del Secretario, y 41,250 
francos oro sc depositarán en la Or
ganización Internacional del Trabajo. 

Para convertir en moneda corriente 
la suma total (expresada en francos 
oro) que el Gobierno de El Salvador 
está obligado a pagar en lo sucesivo, 
me permito sugerir el método siguien
te: Dada la paridad actual del dó
lar de los Estados Unidos con el 
oro, conviene expresar ante todo la 
suma en dólares, dividiéndola por 
51,826 (paridad de antes de la gue
rra, y por consiguiente, valor actual 
de l1n dólar en francos oro), después 
de convertir según el método habi
tual, el resultado obtenido en la uni
dad monetaria nacional deseada, de 
circulación actual. 

Como la contribución de El Salva
dor es dei25,000 francos oro, puede 
convertirse en dólares dividiendo es
ta suma por 51,826, lo que da un to
tal de $ 24, 119.16. En consecuencia, 
quisiera Ud., al hacer su depósito, 

comprar l1na sUllla equivalente de 
dólares en Nueva York, (J, si le es 
m¿ís cómodo, enviarme el equivalente 
de francos suizos, calculado, como 
acabo de indicar, según el cambio 
actual sobre Nueva York. 

Envío a Ud. adjunto las piezas si
guientes: 

10 El informe de la 4a Comisión 
de la Asamblea y el presupuesto pa .. 
ra 1921, tal como se ha adoptado fi
nalmente por la Asamblea, el 17 de 
diciembre de 1920. 

2° La explicación detallada del 
3er. presupuesto, que da todos los 
detalles sobre los diferentes artículos 
del presupuesto; los que se aplican 
especialmente a la Oficina Internacio
nal del Trabajo serán comunicados 
por ella, aparte, a los diferentes Go
biernos. 

3° Un documento que indica en 
qué categoría está colocado cada uno 
de los Estados Miembros de la Liga, 
y cuál es el monto de su contribu
ción. 

No necesito agregar que estoy siem
pre a la orden del Gobierno de El 
Salvador para proporcionar informes 
más amplios sobre el presupuesto de 
la Liga de las Naciones. 

Ruego a Ud. que acepte, señor Mi
nistro, las seguridades de mi rn¿ís al
ta consideración. 

(f.) Eric Drummond. 
Srio. General. 

'1: 

Palacio Nacional: San Salvador, 10 de mayo 
de 1921. 

SEÑOR SECRETARIO GENERAL: 

Tengo la honra de referirme al 
a tento oficio de Ud. del día 31 de 
enero del presente año, contraído a 
informar a mi Gobierno ql1e la Asam
blea Nacional de la Liga de las Na
ciones votó por unanimidad el presu
puesto de 1921 que había sido apro
bado por el Consejo de Bruselas. 

~n 
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Ese presupuesto, según lo mani
fiesta Ud., asciende e la suma total 
de 21.250,000 francos oro, de los que 
7.010,000 se aplicaréín a la Oficina 
Internacional del Trabajo, en confor
midad a lo que dispone el Art. 399 
del Tratado de Versalles. 

La misma Asamblea, agrega Ud., 
decidió mantener para 1921, el sis
tema de reparto de los gastos que el 
Pacto determina, que es el estableci
do por la COllvención Postal Univer
sal, en Roma, de 1906 y pedir al 
Consejo el numbramiento de una Co
misión encargada de estudiar la dis
tribución futura de los gastos de la 
Liga. 

Asimismo toma nota esta Canci
llería de que la Asamblea dictó otras 
resoluciones referentes a la reparti
ción cn 1922. 

y por vía de información se sirve 
indicar en su citada conlllllicación, 
que siendo El Salvador un Estado 
de sexta clase, ha sido tasado en 
tres unidades, ~or lo que es deudor 
de la suma de 125,000 oro, que le 
corresponden en el presupuesto de 
1921, de los que 83,750 francos oro 
se destinan a cubrir su parte en los 
gastos de la Secretaría y 41,250 fran
cos oro en los de la Ofici na 1 nterna
cional del Trabajo. 

Por otra parte, están en poder de 
esta Cancillería otras comunicaciones 
que se contraen a hacerle saber la 
suma que por iguales motivos co
rrespondería pagar a El Salvador por 
gastos del presupuesto de 1920, suma 
que, del lo. de enero al 30 de junio, 
asciende a 1948 libras esterlinas o 
sean más o menos. 50,550 francos 
oro, y del lo. de julio al 31 de di
ciembre a 62,760 francos oro, en con
junto por todo el año, Frs. 113,310; 
y asimismo tiene conocimiento de 
que hay el propósito de revisar muy 
pronto, tal vez en el mes de septiem
bre próximo, la forma en que habr:'tn 
de prorratearse, en el porvenir, los 
gastos de la Liga, de modo que se 
observe una mayor equidad en las 
contribuciones relativas de los dife-

rentes miembros de Is Sociedad, ofre
ciéndose para entonces tomar en 
cuenta a cada uno, los excesos que 
hubiere pagado, de tal suerte que en 
los futuros presupuestos sería favo
recido El Salvador con la contribu
ción de cantidades relativamente pe
queñas. 

Agradezco al señor Secretario sus 
atentas comunicaciones a que alude 
y paso a ocuparme de los datos que 
en ellas se sirve suministrar a mi 
Gobierdo, y del negociado de los 
gastos que corresponderían a El Sal
vador de acuerdo con ellos. 

Mi Gobierno al adherirse al Pacto 
de la Liga de las Naciones, lo hizo 
tomando por base única de los com
promisos que por ese hecho cOÍ1traía, 
las estipulaciones de dicho convenio, 
que es también el único documento 
suscrito por él en la materia, y lo 
que esas estiplllaciones significan to
madasen su sentido claro y racio
nal. 

Ahora bien, la disposición perti
nente al caso que contiene el Pacto, 
es la del Art. 60. inciso final, que 
sólo menciona, en materia de gastos 
atriblliblcs a los miembros en gene
ral, los de la Secretaría Permanente 
que asiste al Consejo. Esa disposi
ción tal como está concebida, no 
pueda referirse a otras erogaciones 
que las que ocasione el mecanismo 
y funcionamiento orgánico de la Se
cretaría mencionada, y en manera al
guna da lugar a suponer que los 
miembros deban contribuir, sin que 
en ello consientan de manera espe
cial y expreso en cada ocurrencia en 
otros gastos muy distanciados de 
aquella idea, como lo son los que 
han sido objeto del prorrateo verifi
cado con motivo de los presupuestos 
de 1920 y 1921, tales como los he
chos o por hacerse en diversas con
ferencias; la última Conferencia Fi
nanciera, por ejemplo, los de varias 
Comisiones Administrativas, los oca
sionados por la Comisión de Encues
ta en {<lisia y otros que, dadas las 
materias al rededor de las cuales se 
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han erogado o tienen que erogarse 
y las condiciones peculiares de El 
Salvador en lo social, enunónimo, po
lítico e internacional, no tienen para 
él interés ni importancia algllna. 

También el Art. 24 inciso final tie
ne alguna relación con los gastos 
atribuibles a los miembros de la Li
ga. Este artículo dispone que así 
mismo podrán incluirse en los gastos 
de la SLcretaría, como gastos de ella, 
los de las Oficinas y Comisiones In
ternacionales, que dos o méís miem
bros de ta Liga tengan creadas en
tre ellos, en virtud de tratados, o 
que en lo sucesivo se establezcan 
en igual forma y consientan, en el 
primer caso, (pues en el segundo se
rá obligatorio para ellos) ponerlas 
beljo la dirección de la Liga. 

Pero con respecto a estos últimos 
gastos, mi Gobierno entiende, y no 
podría aceptar otra inteligencia so
bre el particular, que su inclusión en 
las erogaciones de la Secretaría, no 
quiere significar que, por ese sólo 
hecho, han de prorratearse entre to
dos los miembros de la Liga. Tal 
sentir no tendría ninguna base justa, 
ni de equidad siquiera, porque los 
gastos de que se trata, proceden de 
convenios celebrados particularmente 
por dos, tres o más miembros, en 
objetos y por motivos que sólo a 
ellos pueden interesar y no a los 
otros miembros, mientras no decidan 
adherirse a los tratados que establez
can las oficinas o comisiones inter
naciones respectivas, para algún fin 
utilitario y de cOl1vtniencia que juz
guen poder derivar de esas institu
ciones. Quiere decir, que la inclu
sión de esos gastos en los de la Se
cretaría tiene por único hn facilitar 
a la Liga la acción que está llama
da a ejercer al tomar las oficinas o 
comisiones bajo su dirección, dejan
do a su prudente juicio la inversión 
de las sumas necesarias para el fin 
indicado, Ill¿ís no someter esos gas
tos a un prorrateo general entre to
dos los miembros. Llamar a contri
bución en esos gastos a los miem-

-------

hros en general, sin distinción algu
na, es descoll<'cer del todo el fondo 
práctico y filosófico de lo pactado en 
relación al asunto, el cual no es otro 
que el de poner bajo la vigilancia y 
cuidados inmediatos de la Liga, los 
altos fines que llevan en mira orga
nismos de la naturaleza indícada, fi
nes que en síntesis propenden a la 
uniformación de fenómenos sociales, 
económicos, políticos o internaciona
les entre dos o más naciones parti
cularmente interesadas en esa uni
formidad. 

Las otras naciones adherentes a la 
Liga podrán no tener ese mismo in
terés, por no presentar su vida in
terna o externa fenómenos de la mis
ma índole, sino tal vez de indole 
opuesta, que acaso requieran, de par
te de la acción directriz que toma a 
su cargo tn esos organismos la Li
ga, modificar en beneticio de ellos 
los convenios particulares de aquel
los otros miembros. 

No puede sostenerse, pues, con am
plio criterio de equidad, que todos 
los miembros de la Liga deban tomar 
sobre sí los gravámenes pecuniarios 
que surjan de las enormes erogacio
nes de las oficinas y comisiones in
ternacionales a que se refiere la dis
posición del Art. 24, inciso final del 
Pacto de la Liga de las Naciones. 

Razones análogas asisten a mi Go
bierno para rechazar que se le haga 
contribuir pecur,iariamente en la or
ganización y Oficina Internacional del 
Trabajo. r~especto de esta institución 
existe, además, la circunstancia de 
que El Salvador no ha suscrito el 
convenio que la establece, ni puede 
considerárse:e adherido a él, por el 
sólo hecho de haberse adherido al 
Pacto de lé! Liga de las Naciones, 
porque ning'una disposición de este 
último contiene COIT promiso que así 
lo haga presumir. 

y por lo mismo no ve d .. cionde 
nazca su obligación de erogar en esa 
institución sUlllas cuantiosas que, a 
juzgar por el presupuesto de 1921, 
que el seiiOí Secretario le ha comu-

aF\ 
2!..1 



Rnfetín del Minisferin de RelacÍ(lnes Exfeliores 125 

nicado, alcanzarían por sí solas a 
una cuantía igual a la mitad de to
dos los otros gastos a que me he re
ferido y que ya, de por sí, constitu
yen erogaciones, que, como lo dejo 
expuesto, se salen en gran parte del 
límite legítimamente obligatorio para 
mi Gobierno. 

Aparte de las precedentes conside
raci'lIles existe otra de UIl orden esen
cial que lI1i Gobierno no quiere pa
Silr por alto, y es la de que se le ha 
dictado tina tasa de resl)cl!1sabilidad 
pecuniaria, sin requerir e;l lo mínimo 
su consentimiei1to previo. La notifi
cación que se le ha hecho es de can
tidades presupuestas sin haber teni
do en ello iíltervención alguna, ni en 
la formación de los presupuestos, ni 
después en s u il p rob,¡ ci (¡n, I () cua 1 
no cree equitativo, pues cOl1sidera 
que antes de dirigírselc excitativas 
premiosas para que p,igue dichas can
tidades, - excitativas que le hacen 
aparecer como deudor que ha con
sentido en el pago de los valores 
que se le cobran, - debía habérsele 
dado conocimiento de las erogacio-

más, que mi Gobierno cree necesario 
para poder enviar su contribución de 
gastos, que esa resolución se tome 
previamente y se determinen, por con
siguiente, los alcances verdaderos de 
sus compromisos pecuniarios para 
con la Liga, pues entre tanto no pue
de solicitar de su Congreso Nacional 
el reconocimiento de la partida nece
saria, () aplic<lr ese gasto presupues
tario a ninguna olr<l partida extraor
dinari<l de gastos eventll<lles o impre
vistos que éste hubiese consignado 
en la Ley de Presupuesto vigente. 
Desea, por otra parte, que toda de
cisión en la máteda, sea tomada por 
el Consejo con conoci111ie:lto de él y, 
si posible fuere. con Sll interven-
ci (m. 

Una resoluci(¡1l favorable, justa y 
equitativa. de acuerdo COI1 el criterio 
de mi Gobierno, ullida a la revisión 
de la tasa del prorrateo que contiene 
el Art. 5° del Pacto, la cual no está 
en una relación correctamente pro
porcic)[]al a la capacidad contributiva 
y a la entidad del interés que cada 
uno de los diversos ll1iembros tienen 

nes acordadas, estuviesen lu'chas o en los fines de la Liga, constituida 
por hacerse, a fin de requerir Sil con- unét base práctica para facilitar a las 
sentimiento ell responder de ellas i~n nacionalidades pequeñas, como El 
el prorrateo respectivo. Este requisito Salvador, su existencia dentro del 
es indispensable en todo caso que seno de la Sociedad Política de las 
sr' quiere la perfección de un acto Naciones y hacerlos partícipes de los 
obligatorio. Mi Gobierno no juzga de beneficios que de ella pudieran de-
justicia el procedimiento que se ha rivar. 
seguido con él y considera que está Así tengo la honra de plantear a 
en razón al solicitar que se rectifique la Secretaría de su cargo el negocia-
en obsequio de los principios de do a que !1an dado margen los pre-
equidad que invoca. supuestos que se sirvió comunicar en 

Las anteriores razones bastan, en la atenta Ilota que cito <ll principio, 
sentir de esta Cancillería, para exci- y aprovecho la oC<lsión para sus:ri-
tar al senor Secretario, se sirva lIa- birme, del señor Secretario, con toda 
mar la atención del Consejo de la consideración su atento seguro ser-
Liga a efecto de que se dicte una vidor, 
resolución equitativa y justa p~ra El 
Salvador, cuyas condiciones econó
micas actu<lles no le permitirian es-
tar sujeto a las dispendiosas eroga
ciones que de otra maner<l tendría 
que hacer para mantenerse en el 
concierto de las naciones que inte
gran la Liga. No o¡nitiré indicar, ade-

Juan FrancO. Paredes. 

Honorable señor Secretario General 
de la Liga de las Naciones,
Ginebra. 

~f) 
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CORRESPONDENCIA INTERIOR 

P3.1acio Nacional: San Salvador, 16 de ma
yo d~ 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

No habiendo obtenido contestación 
alguna al oficio que con fecha 4 de 
diciembre del afio ppdo. dirigí a Ud., 
girado bajo el No. 3,231, tengo a hon
ra trascribírselo a continuación, ro
gándole se digne emitir su ilustrada 
opinión al respecto, tal como en él 
se solicita. Dice así: 

«Palacio Nacional Sall Salvador, 4 
de diciembre de 1920.-Serlor Minis
tro:--Me es grato referirme a la co
municación de Ud. No. 607, de 12 de 
julio del año en curso, trascriptiva 
de la que dirigió a ese Ministerio 
el doctor Francisco Lima, Ministro de 
El Salvador en Mexico, informando 
las gestiones que él hizo en favor del 
doctor Luis V. Velasco, tratando de 
obtenerle pc:sajc libre en vapor, des
de Manzanillo hasta esta República, 
a que en su canícter de Encargado 
de Negocios en Francia le correspon
día, habiéndose negado a conced~r 
esta franquicia el Agente de la Páci
fic Mail e'l Manzanillo. 

«En vista de la c011lunicacién a que 
me refiero, este Ministerio la trascri
bió íntegra el 17 del mismo mes de 
julio a los Agentes de la Pacific Mail 
en esta ciudad, acolllpañ¿índoles la 
copia de la carta que el doctor Lima 

envió a esa Secretaría, del referido 
Agente en Manzanillo, manifestándo
les que de conformidad con la con
trata respectiva, en vigor, celebrada 
entre el Gobierno y la Compailía que 
representan, en su artículo VIII se 
conviene que los individuos del Cuer
po Diplomático del Gobierno de El 
Salvador para cualquiera de las Re
públicas de Centro América, Nléxico, 
San Francisco o Panamá, y a los Cón
sules de El Salvador en Panamá y 
San Francisco, entre los puertlls de 
la r~epública y el puerlo de SIl Dfici
na, tienen perfecto derecho a pasaje 
libre en lus vapores de la Compañía. 
Como consecuencia de 10 establecido 
en dicho artículo, excité a los Agen
tes de la Pacific Mail, para que se 
sirviera conceder la franquicia a que 
tiene derecho el doctor Velasco, de
volviendo el valor del pasaje marí
timo que tuvo que pagar. 

«A las justas observaciones hechas, 
respondió con fecha 24 de agosto el 
citado Agente, de la lIlanera siguiente: 

«Refiriéndome a su atenta comuni
cación del I7 de julio ppdo., tengo el 
gusto de trascribirle el telegrama que 
he recibido de nuestro Agente Especial 
en Guatemala, señor Geo F. Moreno, 
en contestación a mis investigaciones. 

«Número cuarentiséis. Su número 
cuarentisiete. Favor leer artículo núme
ro ocho, página diez, del contrato. Mi
nisto en Francia no est¿í incluido, scJ-
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lo Ministro en Centro Al1lérica, Méxi
co, Panal11éí,. San Francisco. T<1:11-
bién Cónsules en San Fralicisco y 
Panamá." -Gel>. F. Moreno.-Soy dl.1 
señor Ministro con toda consideración, 
su atento S. S. -A. J. Boyle, Agente.» 

«Refutando los conceptos del oficio 
anterior, este Ministerio dirigió el que 
sigue: 

«San Salvadc;r, 3 de septiembre de 
1920. - SerlOr Agente de la Pacific 
Ma!l Stealllsl1ip C(J. P.--Me refiero 
a su atenta cO!11l1nicación de 24 de 
agosto próximo pasado, en la qlle 
trascribe el telegram2. del Agente Es
pecial de Uds. en Guatemala, señor 
OeC(. F . .I\1ureno, fechado 17 de Julio 
ilnterilJr que dice: .Número cuarenti
séis. Su número c\lar(':~tisiete. Fa
vor leer artículo No. 8, p;íginil 10, 
del contratD. .'\1i'iÍstro en Francia no 
es:á inclu;do, sólo tvlinistro en Cen
tro América, México, Panam¿í, San 
Francisco, también Cónsules en San 
Francisco y Panamá.' -El artículo 80. 
de la contrata a que se refiere el te
legrama, entre otras cosas dice: «Tam
bién dará la Compañía libre pasaje 
de ida y vuelta al señor Presidente 
de la r~epública y a su familia, a los 
Ministros de Estado y Subsecretarios 
en actual servicio, a los individuos del 
Cuerpo Diplomático del Gobierno de El 
Sah'ador para cualquiera de las Repú
blicas de Centro América, México. San 
Francisco o Panamá, a los Cónsules 
de El Salvador en Panamá y San Fran
cisco, ':ntre los puertos de la r~epú
blica y el puerto de su oficina. »

Así, pues, estiplllando el artíclIlo tras
crito que la Comp;1ii.ía daréÍ libre pa
saje de ida y vuelta "a los indivi
dues d~l Cuerpo Diplomático « del Go
bierno de El Salvador debe entender
se gramatical y juridicamente hablan
da, que a todo individuo del Cuer
po Diplomático de este Gobierno, cual
quiera que sea la nación ante la cual 
esté 2creditado, tiene obligacióll esa 
COlJJpañía de extenderle pasaje libre, 
ya ljue el repetido artículo no hace 
la excepción que dice el señor Agen
te Especial de Uds. en Guatemala-

de que se refiere ünicamente a «so
lo Ministro en Centro América, Mé
xico, Panamá, San Francisco" -no se 
hace esa excepción repito, ni ningu
una otra con respecto a la Nación 
an,t~ la cual esté acreditado el diplo
matIco. En lo que sí se determina 
de manera clara es con respecto a los 
puertos PARA los cuales la Compañía 
está en la obligación de extender pa
sajes, y estos puertos son, CO!1lO lo 
consigna el ar1ículo, PARA clIalq\\iera 
de las I<cpúblic;\s de Centro Améri
ca, México, San Francisco o Pélll,l
miÍ-o en otros tér;ninos-que sólo 
PARA esos ouer(os está en a obliga
ción la Con~paflía de extender pasa
jes libres a los individuo;: del Cuer
po DiplolTliÍtico. -- Diferente acontece 
con lo que respecta a los seilorcs Cón
sules: Allí si se dice C]\\e a los Cún
sllks de El Salvador en PéÍllél1l1;í y 
Sa:1 Francisco - solo a ésto~; dos-
está la C0l11p3f1ía en la obligación de 
extend2r pasaje libre entre los puer
tos-sólo entre éstos-de la l~epúbli
ca y el puerto de su oÍicina.-No llay, 
pues, razón para ljue el señor Minis
tro ele El Salvaclor en Francia quede 
excluido de la frJnC]uicia a que debe 
gozar ele conformidad con la contrata 
y la claridad del artículo 80. trascri
to, no da lugar a otra interpreta
ción-En tal vírtud, insisto en lo di
cho a Uds. en oficio de 17 de julio 
próximo pasado, para que se sirvan 
conceder la franquicia a que tiene de
recho el señor doctor Luis V Velas
cn, e11 su carácier de Ministro de El 
Salvador en Francia; devolviendo el 
valor del pasaje marítimo que tuvo 
que pagar dicho seíi.or, indebidamen
te-He persistidu en que se resuelva 
de manera definitiva este asunto, no 
por el pequeilo valor que pueda te
ner el pasaje cuya devolución se pide, 
pero sí porque conviene a los intereses 
del Gobierno tomar U11a determinación 
que sirva de precedente, en lo sucesivo, 
para la interpretación del artículo 80. 
de la tan repetida CO\ltrata.- Con to
do aprecio me suscribo de Ud. aten
to S. S.,-(f.) A. Argüello L.» 
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«Y con fecha 30 de noviembre próxi
mo pasado ha cantes tildo el señor 
Agente, ell la forma siguiente: 

«Tengo el gusto de referirme a su 
apreciable COl11unicaión de 3 de sep
tiembre de 1920 en contestación a un 
telegrama que trascribí a Ud. recibi
do del señor Geo. F. Moreno, res
pecto al pasaje del señor Ministro de 
El Saivador en Francia. -Corno le avi
sé anteriormente, escribí a nuestro 
agente especial en Guatemala trascri
biéndole los diferentes puntos de su 
apreciable comunicación y por el úl
timo correo recibí la contestación, que 
tengo el gusto de traducir:- "Refi
riéndome a su carta de septiembre 
23, No. 2,654.-He leído la carta de 
franquicias y en contrato con la r~e
pública de El Salvador y 110 aparece 
ninguna cliíusula que diga que pode
mos conceder pasaje libre a Oficiales 
Diplomáticos que no sean asignados 
a los países de esta costa. Como el 
doctor Luis V Velasco, era Ministro 
de El Salvador en Francia y regre
saba a su país, vía México, la Paci
fic Mail St¡;amshir Co., no estaba obli
gada a concederle pasaje libre ni a 
hacerle una rebaja. Esto se le hubie
ra concedido si él hubiera regresado 
vía Balboa. --Sintiendo no poder reem
bolsar el dinero de este pasaje.-De 
Uds. atto. y S. S.,-S. Pacific Mail 
Steamship Co.- Firmado. . . Ma
nager.» - Esperando que esto sirva 
para terminar el asunto a la satisfac
ción de U d., quedo, con toda consi
deración, su atento S. servidor,-A. J. 
Boyle.--Agente.» 

«Lils gestiones elllprendidas por este 
Ministerio para arreglar este asunto 
han llegado hasta aquí, y todo lo pon
go en conocimiento de Ud., excitán
d?lü muy atentamente para que, tra
tando.s~ de individuos del Cuerpo Di
plomatlCo de El Salvador, que según 
contrata tiene derecho a pasaje libre 
e~ltre los pucrtlJS que ya se han llIell
Clonado, se digne trascribirme la ilus
trada oninitín de Ud. en el asunto.
Con muestra de consideración, me sus
cribo como su más atento y S. ser-

vidor,-(f.) A. Argüello L.-Al señor 
Ministro de Relaciones Exteriores,
E. S. D.» 

Con muestras de mi consideración 
más distinguida, me suscribo de Ud., 
muy atento y seguro servidor,- A. Ar
güello L. 
Señor Ministro de Relaciones Exterio

res. - Presen te. 

* 
San Salvador, 10. de junio de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Refiriéndome a la atenta excitativa 
de Ud., C0ntenida en su oficio Núm. 
1,290, de 16 de mayo próximo ante
rior, me es honroso manifestarle que 
el Ministerio de mi cargo emite su 
opinión C!1 la forma siguiente: 

La contrata celebrada con la Com
pañía de vapores « The Pacific Mail 
Stheamship Co.» dice en su Art. 80.: 
« También dará la compañia libre 
pasaje de ida y vuelta al señor Pre
sidente de la República " a su fami
lia, a los Ministros de Estado y Sub
secretarios en actual servicio, a los 
individuos del Cueípo Diplomático 
del Gobierno de El Salvador para 
cualquiera de las Repúblicas de Cen
tro - América, México, San Francisco 
o Panamá, a los Cónsules de El Sal
vador en Panamá y San Francisco 
entre puertos de la República y el 
puerto de su oficina. 

El agente de la compañía en Gua
temala, señor Geo. F. Moreno, dice 
que ese ~HtÍculo, al referirse a los 
individuos del Cuerpo Diplomiitico de 
la República, debe entenderse, que 
sólo concede pasaje libre de ida y 
vuelta a los que son acreditados an
te cualquiera de las Repúblicas de 
Centro-América, ante México, San 
Francisco o Panamá; y fundado en 
esa opinión se niega a devolver el 
valor del pasaje que tuvo que pagar 
el doctor don Luis V. Velasco, En
cargado de Negocios de El Salvador 
en Francia, en su viaje de regreso, 
vía México, al embarcarse en Man
zanillo para puerto salvadoreño. 
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Esa interpretación del agente de la 
cumpañia, sostenida después sistemá
ticallle~1te, a pesar de I:\s justas ob
servacIOnes del Ministerio de Gober
nación, no puede tener otro objeto, 
que el de eludir una obligación bien 
clara que se ha impuesto la compa
ñía en la con tra tao 

En efecto, en esa contrata se ha
bla, en una sóla disposición, de los 
pasajes libres de ida y vuelta del se
ñor Presidente de la r~epública y su 
familia, de los Ministros y Subsecre
tarios de Estado y de los individuos 
del Cuerpc) Diplomático del Gobierno 
de El Salvador; y como era natural 
y no sólo natural, sino necesario, 
que se determinase hasta dónde y de 
dó¡:de era que se comprometía la 
compañía a extender los pasajes li
bres, se agregó, en la misma dispo
sición «para cualquiera de las Re
públicas de Centro - América, México, 
San Francisco o Panamá». 

Quit:re decir, que la compañía tomó 
sobre sí la obligación de esos pasajes 
libres para toda la extensión y puntos 
intermedios de la línea de su servicio 
a lo largo de la costa del Pacifico. 

La opinión contraria del agente se
ñor Moreno es inaceptable, por ser 
enteramente gratuita en sus funda
mentos. El Gobierno de El Salvador 
no ha podido tener en cuenta única
mente a sus diplomáticos en Centro
América, México, Panamá y Estados 
Unidos (no San Francisco, ya que 
sólo se mandan diploméÍticos a na
ciones y no el poblaciones) paril exi
gir franquicia de pasajes en su favor 
a cambio de las subvenciones otor
gadas a la compañía. Tanto menos 
puede admitirse esto, cuanto que al 
estar pronta la compañía para conce
der esa franquicia para diplomáticos 
con destino a los teíminales de la 
línea de servicio de sus vapores: San 
Francisco y PanaméÍ, la lógica con
secuencia de los hechos, hace supo
ner con todo fundamento, que no 
podía tener ninguna objeción a con
ceder esa misma franquicia a los di
plomáticos salvadoreños, con cual-

quier otro destino, que tuvieran que 
p;¡sar por esos mismos termill;\les. 

De aceptarse la opini(1I1 del señor 
Moreno resultaría adem¿ís que no se 
habría estipulado, ni en el Art. 8 ni 
en ninguna otra disposición de la 
contrata, de dónde y hasta dónde 
concedía pasajes libres la compañía 
al señor Presidente de la República, 
su .familia, a los Ministros y Subse
cretarios de Estado, ya que el serlOr 
Moreno sostiene que la frase « para 
cualquL~ra de las I~epúblicas de Cen
tro - América. etc. . sólo se re
fiere al destino de los diplomáticos 
de la República. Esto, desde luego, 
sería muy favorable para la compa
ñía, que, basada en esa omisión, bien 
podría llegar hasta negar la franqui
cia a aquellos altos funcionarios pa
ra cualquier puerto de su línea de 
servicio o limitarlo únicamente a los 
que ella quisiera. 

La interpretación que el Ministerio 
de Gobernación dá al MI. 80. de la 
contrata, en cambio, no sólo es racio
nal, sino conforme con la letra de la 
disposición y con su espíritu también, 
tal como este último se desprende de' 
la misma disposición al hablar de los 
Cónsules salvadoreños en San Fran
cisco y Panaméí, respecto de los cua
les dice claramente que I;¡ franqui
cia es para los « puertos de sus ofi
cinas»; de donde se vé, con toda 
claridad, que respecto ele los otro~ 
funcionarios no fue el ánimo de las 
partes hacer limitación ninguna en 
cuanto al libre pasaje de ellos, que 
se entendió concedido, como se ha 
dicho antes, para toda la línea a la 
que se extiende al servicio de los 
vapores de la com9añía. De otra 
manera se habría usado de una ex
plicación clara, como la que se em
pleó al hablar de los Cónsules. 

Protesto a Ud. el homenaje de mi 
elevada consideración, 

(f) luan FranCO. Paredes. 

Al señor Ministro de Fomento, 
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XXVI 

ACUERDOS Y DECRETOS 

Palacio Nacional: San Salvador, 6 de mayo 
de 1921. 

Con vista de lo manifestado al Mi
nisterio de Relaciones Exteriores, por 
la Legación de los Estados Unidos 
de América, sobre que se conceda 
permiso provisional al señor don Carl
ton Hurts para ejercer temporalmente 
las funciones de Vice-Cónsul de di
cha Nación, mientras recibe la paten
te de su noml)ramiento, y en virtud 
de que el señor Vice-Cónsul titular 
don Lynn Winterdale Franklin, se 
ha ausentado del país, el Poder Eje
cutivo ACUEHDA: conceder el permiso 
provisional solicitado y otorgar al se
ñor Hurts, en su calidad de Vice-Cón
sul interino d~ los Estados Unidos de 
América, en esta República, las con
sideraciones inherentes al referido car
go.-Comuníq uese. 

Wubricado por el señor Precidente). 

El Ministro ur Rclacionrs Exterior", 

Paredes. 

>1< 

Palacio Nacional: San Salvador, 9 de mayo 
de 1921. 

Habiendo manifestado el artista sal
vadoreño don Miguel Ortiz Villacorta 
su deseo de dejar el recuerdo de dos 
de las fechas más gloriosas para la 
patria salvadoreña, cuales son la firma 

del Acta de Independencia y la firma 
del Pacto de Unión de Centro Amé
rica, y que, al efecto, pintará al óleo, 
dos cuadros de 1 metro 70 cms. de 
largo por 130 cms. de ancho. cad.a 
uno siendo su mayor empeño Impn
mirles un sello de vida y de verdad 
histórica, que caractericen su obra pre
dilecta y tal vez la más meritoria de 
su labor artística, el Poder Ejecutivo, 
en la mira de adquirir dichos cuadros 
para destinarlos como elemento de 
decoración nacional en el Ministerio 
de r~elaciones Exteriores y como un 
estímulo para el señor Ortiz Villacor
ta, ACUEIWA: suvencionarlo durante 
cinco meses a contar del primero del 
corriente mes con la suma mensual 
de <:( 200.00,' Y concederle, además, 
por una solo vez la cantidad de 
.;. 300.00, para gasto~ de materiales. 
Estas cantidades serán cuhiertas por 
la Tesorería General del Arl. 175 del 
Presupuesto y el señor Ortiz Villacor
ta q'Jeda comprometido a entregar al 
Ministerio de r~elaciones Exteriores 
los dos cuadros de referencia en los 
últimos díías del mes de agosto pró
ximo para ser exhibidos corno un 
número del Prograrna de Festejos del 
Centenario de la lndepencia Patria.
Comuníquese. 

(Rubricado por el señor PreSidente). 

El Ministro de I~el<lciollcs Exteriore~. 

Paredes. 
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* 
Palacio Nacional San Salvador, 12 de mayo 

de 1921. 

Vista la renuncia que ha presen,t~
do el señor Dr. don J. Antol11o Rodr~
guez, del cargo de Enviado ExtraordI
nario y Ministro Prenipontenciario cer
ca del Gobierno de Guatemala y de las 
funciones de Delegado a la Oficina In
ternacional Centro Americana que le 
están encomendadas y estimando jus
tas las razones en que la funda, el 
Poder E j ecuti va ACUl:RDA: admi tírse
la y rendirle lils m,ís expresivas .g:a
cias por sus importantes servIcIos 
prestados al país en el desempeño de 
aquellos cargos.-· COllluníquese. 

(Rubricado por el sciíor Presidente). 

El Ministro de I~cl.cion~~ Exteriores, 

Paredes. 

* 
Palacio Nacional San Salvador, 12 de mayo 

de 1921. 

En atcnción a los méritos que con
curren en el seiíor doctor don Rafael 
Zaldívar, el Poder Ejecutivo ACUEHDA: 
acreditarlo Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de El Salva
dor ante el Gobierno de Guatemala y 
conferirle, además, el nombramiento 
de Delegado a la Oficina Internacio
nal Centro Americana residente en la 
capital de dicha República.-Comuní
quese. 

(Rubricado por el señor Presidente). 

El Ministra de Relaciones Exteriorcl, 

Paredes. 

* 
Palaci() Naciollal: Sall Sal\'ador, 19 de ma

yo de IU21. 

Habiendo terminado sus estudios 
en los Estados Unidos de América el 

doctor don David C. Escalante, para 
cuyo efecto se le concedió la pensión 
de ciento setenta y cineo dólares men
sl!ales, el Poder Ejecutivo por razones 
de economía ACUERDA: suprimir dicha 
pensión, desde el 15 d~ junio próxi
mo fecha hasta la cual se le recono
cerá y pagilrá la cantidad mensual 
que tiene asignada. El Cónsul General 
en Nueva York, procederá a su repa
triación con fondos del propio Con
sulado, debiendo avi:.ar previamente 
a la Secretaría de Relaciones Exte
riores la cantidad que fuere necesaria 
como valor del pasaje. -Comuníquese. 

(Rubricado por el señor Presidente). 

El Ministro de Rclacil.Jflcs Exteriores, 

Paredes. 

* 

Palacio Nacional: San Salvador, 20 de ma
yo de 1921. 

Estando para terminar los dos años 
acordados por el Gobierno para los 
estudios de los señores doctores Juan 
C. Segovia y r~icardo r~ivas V,i~es, 
en los Estados Unidos de Amenca, 
conforme acuerdo emitido con fecha 
26 de julio de 1919, pa.ra lo cual.se 
les concedió a cada uno las pensIO
nes mensuales de ciento setenticinco 
dólares y c:ento cincuenta ~ólar~s, res
pectivamente, el Poder EjecutIvo ~n 
atención al plan general de economl.a 
que se ha trazado, ACUE~DA: supn
mir las mencionadas penSIOnes desde 
el 30 de junio del año en curso, f;
cha hasta la cual se les reconoceran 
y pagarán las cantidades ~ensuales 
que tienen asignadas. El Consul Ge
neral en Nueva York procederá a la 
repatriación del señor Riv.as. ,vides, 
pues los gastos de repatnaclon de~ 
doctor Segovia ya le fueron pagados 
por acuerdo de 8 de febr.ern del a~o 
en curso; y debiendo aVIsar pr.evla
mente a la Secretaría de RelaCIOnes 
Exteriores la cantidad que fuere ne-
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cesaria como valor del pasaje del 
señor r~ivas Vides_-Collluniquese_ 

(I~u bricado por ." señor Presiden te)_ 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Paredes. 

* 
Palacio Nacional: San Salvador, 21 de ma

yo de 1921. 

En vista de que la correspondencia 
e impresos que se remiten al señor 
don David López Penha, Cónsul ad 
honorem de El Salvador en Caracas 
(Venezuela), regresa con las razones 
de: ausente, desconocido, no existe, 
etc., y no habiendo recibido de parte 
de dichn funcionario consular ninuuna 
correspondencia por más de dos años 
consecutivos, el Poder Ejecutivo ACUEr~
DA: dejar sin efecto el acuerdo de 8 
de julio de 1915, en virtlJd del cual 
se nombró al señor López Penha con 
el cargo de referencia , y cancelar la 
patente consular que se le extendió 
con tal 1110tivo.-Col11uníquese. 

(Rubricado por el seiior Presidente). 

El Ministro (1(- Hl;lacinlll':; E):ttriortS, 

Paredes. 

Palacio Nacional: San Salvador, 24 de ma
yo de 1921. 

Habiendo manifestado la Legación 
de Honduras residente en esta capital, 
\.011 fecha 21 del corriente mes, que 
el seilOr Cónsul General titular don 
Jllan José Fernández ha regresado, el 
Poder Ejecutivo i\CUErWA: dejar sin 
efecto el acuerdo gubernativo de 26 
de abril en virtud del cual se reco
noció al señor don Ramón T. Jerez 
como Cónsul General interino de Hon
duras, mientras permanecí:t ausente 
el expresado señor Fern<Índez_-Co
n1uníqucse. 

(f~ubricad() por el seiior Presidente). 

El ¡v\inislro de Relaciones Exteriores, 

Paredes. 

Palaci o Nacional: San Salvador, 30 de ma
yo de 1921. 

Estando próximas las fiestas cnn
memorativas del Centenario de la pro
clamaci:,n de la Independencia del 
Perú, que se efectuarán en Lima, y 
habiéndose servido el Gobierno de 
aqu :J1a Nación i nvi tar a I Gobierno 
de El Salvador para que se haga re
presentar oficialmente en las ceremo
nias que se celebrarán en aquella. 
Capital del 24 al 31 de julio del co
rriente año, el Poder Ejecutivo ACUER
DA: acreditar al seiior Encargildo de 
Negocios y Cónsul General en Costa 
Rica, don Gregorio Martin, para que 
con el célnícter de Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario en 
Misión Especial ad-honore ,.! de esta 
[~epública, a~ista a las int..licad,IS fi es
tas y exprese al Pueblo y Gobierno 
peruanos, en ocasión ae tan maano 

~ 

suceso, los sentimientos ele cordial 
amistad que animall al Pueblo v Go
bierllo de El SalvadoL-Col11un(quese 
y extiéndase al nOl1ibradu las cre
denciales respectivas_ 

(Rucric1.d ü por el señor Presidente). 

J::::I Ministro de Relaciones Exteriores, 

Paredes. 

* 
Palacio Naci ona l: San Salvador, 30 de ma

yo de 1921. 

Habiéndose designado al señor En
cargado de Negocios y Cónsul Gene
ral de El Salvador en Costa Rica, 
don Gregorio Martin para que repre
sente oficiall11iente al Oobierno de es
ta [~ep[¡blica en las ceremonias que 
se cfectuaréÍn en Lima del 24 al 31 
de julio del corriente año, con motivo 
del Centenario de la proclamación de 
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la Independencia del Pcrú, cargo que 
desempeñará ad 11Onorcll1, el Poder 
Ejecutivo acuerda: concederle dos me
ses de licencia con goce de sueldo 
desde el dia en que comience a ha
cer uso de dicha licencia, para lo cual 
deberá dar aviso al Ministerio de Re
laciones Exteriores.-·Comuniquese. 

(Rubricado por el señor Presidcnte). 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Paredes. 

* 
Palacio Nacional: 30 de mayo de 192\. 

El Poder Ejecutivo acuerda: nom
brar a don Emilio Honorez, Cónsul 
ad hOl1orcm en Hai na u t, Bélgica, con 
residencia en Binclle.-Comuniquese 
y extiéndase al nombrado la Patente 
Consular respectiva. 

(Rubricado por el señor Presidente). 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Paredes. 

* 
Palacio Nacional: San Salvador, 31 de ma

yo de 192\. 

El Poder Ejecutivo acuerda: cnco
mendar al señor don José Dolores 
Corpeño las funciones de Cónsul Ge
neral cn Costa Rica, durante los dos 
meses de licencia que se le han con
cedido al titular don Grcgorio Mar
tino El seI10r Corpeño durante el e
jercicio de dichas funcioncs disfruta
rá adcmás de su sucldo como Agre
gado a dicho Consulado General, el 
sobresueldo de cincuenta dólares men
suales que le cubrirá el Consulado en 
San Francisco, Calif., a partir de la 
fecha en que se haga cargo del Des
pacho, para lo cual deberá dar aviso 
al Ministerio de I~elaciones Exterio
res.-Colllun í qucse. 

(I~L1bricado por el seI10r Presidcnte). 

El Poder Ejecutivo de la República de El 
Salvador, 

POR CUANTO: Haberse presentado 
la solicitud para que sea admitido el 
seI10r don Carllon Hurst en calidad 
de Vice-Cónsul de Estados Unidos de 
América en esta capital, y vista la 
Patente Consular en que el Gobier
no de aquella Nación le nombra con 
tal carácter, ha tenido a bien conce
der, como por las presentes Letras 
concede, permiso para que pueda e
jercer libremente las funciones de su 
cargo, con las restricciones, requisi
tos y consideraciones que le confiere 
la LEY SOBRE MISIONES CONSULAI~ES 
EXTHANjt::RAS 

POR TANTO: Ordena que, conforme 
a las Letras patentes respectivas, el 
señor don Car/ton Hurst sea hahido 
y tenido como tal, Vice-Cónsul de Es
tados Unidos de América en esta ca
pital. 

Palacio Nacional: San Salvador, 2 
de junio de 1921. 

(f.) jorbe Meléndez. 

:"-:1 "iecretario de Relaciones Exteriores, 

(f.) Juan Frallco , Paredes. 

* 
Palacio Nacional: San Salvador, 8 de junio 

L1e 1921. 

«Habiendo adquirido las Secretarías 
de Relaciones Exteriores e Instrucción 
Pública, una copia directa del infor
me que el Corregidor Intendente de la 
Pruvincia de San Salvador, don Anto
nio Gutiérrez y UHoa, dirigió el año de 
1807 al Capitán General del Reino de 
Guatemala," lu mismo que lél copia de 
la Memoria elel Estado Polítiw y Ecle
sí,ístico de la Capitanía General de 

El Ministro de Helnci ones Exteriores, Guatemala, escrita por el seiior don 
Paredes. José Mariano Méndez, Diputado por 

~n 
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el partido de Sonsonate en dicha Ca
pitanía General ; documentos de in
discutible interés histórico para el país, 
el Poder Ejecutivo, en el deseo de 
dar principio a la publicación de u
na obra que contenga, además de es
tos documentos. la Relación de la Vi
sita Pastoral he.::ha en 1769 a la Pro
vincia de San Salvador, por el Ilus
trí si mo sefior doctor don Pedro Cor
tez y Larraz, Arzobispo de Guatema
la, mandada a publicar bajo la direc
ción del sefior Rector de la U ni ver
sldad Nacional, por disposición del 
Ministerio de Instrucción Pública de 
13 de Abril del año próximo pasado, 
Acuerda: editar en la Imprenta Na
cional, en cantidad de mil ejemplares 
una obra en varios volúmenes que 
contenga, tanto los documentos rela
cionados, como los demás de carác
ter histórico que en In sucesivo se 
adquieran , en copia directa del Ar
chivo de Indias, en Sevilla, España , 
v encomendar la dirección del traba
Jo editorial al sellor Rector de la U
niversidad don Víctor Jerez. En es
tos términos se amplía el acuerdo de 
13 de Abril ya citado.-Collluníqucse. 

(I~ubricado por el señor Presidente). 

El Mi,,;stro de Relaciones Exteriores. 

Paredes. 

JORO E MELENDEZ, Presidente Constitucional 
de la República de El Salvador, 

POR CUANTO: SU Excelencia el se
ñor don William Hugh Gaisford ha 
presentado las Letras que le acredítan 
en el elevado cargo de Enviado Ex
traordi nario y Mi n istro Pleni potencia
fio de Su Majestad Británica ante el 
Gobierno dí' El Salvador, 

POH TANTU, Decreta: Artículo 10.
Se reconoce a Su Excelencia el sefior 
don William Hugh Gaisford en el ca
rácter diplomático de que hace mérito. 

Artículo 20.-En consecuenci<l, las 
autoridades de la I~epública guarda
rán y haréí n que se guarden a Su Ex
celencia el seiior don William Hugh 
Gaisford , los honores, consideraciones 
y preeminencias inherentes al cargo 
de que está investido. 

Palacio Naci onal: San Salvador, 9 de junio 
de 1921. 

(f) Jorge Meléndez. 

El Ministro d. Relaciones Exteriore~_ 

Juan Franco. Paredes. 

Palacio Nacional: San Salvador, 27 de junio 
de 1921. 

El Poder Ejecutivo ACUERDA: nom
brar Cónsul ad honorem en Filadel
fia, Estados Unidos de América, al 
señor don Enrique de Jesús Mayo. 
Comuníquese, y extiéndase la patente 
consular respectiva. 

(Rubricado por el señor Presidente). 

El Ministro de HelarioIlcs Exteriores. 

Paredes. 

* 
Palacio Nacional: San Salvador, junio 30 

de 1921. 

El Poder Ejecutivo ACUERDA: nom
brar al señor don Fedcrico Bruno, 
Cónsul ad honorem en Savona, Italia. 
Comuníquese y extiéndase la patente 
consular respectiva. 

(Rubricado por el señor Presidente). 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Paredes. 

* 
Palacio Nacional: San Salvador, lo . de ju

lio de 19:¿ 1. 

El Poder Ejecutivo ACUERDA: nOI11-
brar al señor doctor don Víctoriano 





* 
P,lacio l\'acional: San Salvador, 23 de julio 

de 1921. 

Habiendo sido invitado el Gobier
no de El Salvador para hacerse re
presentar en el Congreso Postal Pan
americano que se reunirá en Buenos 
Aires en agosto de este año, el Po
der Ejecutivo acuerda: designar al se
ñor don Gustavo A. Ruiz, Cónsul Ge
neral en la Argentina, para que como 
Delegado por El Salvador concurra a 
dicho Congreso.-Comuníquese. 

(Rubricado por el señor Presidente). 

El Ministro de Rdociones Exteriores, 

Paredes 

* 
Palacio Nacional: San Salvador, 9 de agos

to de 1921. 

Siendo conveniente a los intereses 
cOl11erciales de la Hepúblic:a, la cele
braci<)n de un Tratado adiciollal al 
Convcnio sobre rebaja l1e derechos 
de adllana ajllstado entre El Salva
dor y Francia el dia 9 de enero de 
l~OI, para pactar en él, las mismas 
estipulaciones consignadas tn el con
venio sobre agentes viajeros concluÍ
do con los Estados Unidos de Amé
rica el clía 28 de enero de 1919, el 
Poder Ejecutivo acuerda: designar al 
señor Enviado ExtraOidinario y Mi
nistro Plellipotenciario ell Guatemala 
Dr. ¡¡n. I<afael ZaldÍvar para que, de 
acuerdo con el f<epresentante diplo
ll1éítico de Francia residente en dicha 
capital. proceda, de confDfmidad con 
las instrucciones que al efecto se le 
darán, al arreglo preindicado.--Comu
n:quese y extiéndase al Dr. Zaldívar 
los plenos poderes respectivos. 

(r~ubricado por el señor Presidente). 

El Ministro de r~claciones Exteriores. 

Paredes. 
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* 
Palacio Nacional: San Salvador, 11 de agos

to de 1921. 

El Poder Ejecutivo, en el deseo de 
corresponder debidamente a la invi
tación que el Gobierno de los Esta
dos Unidos Mexicanos, ha dirigido 
al Gobierno de El Salvador, para que 
concurra a las solemnidddes con que 
celebrará, en el próximo mes de sep
tiembre, el Centenario de la consuma
ción de la Independencia Nacional, 
Acuerda: acreditar cerca de aquel Go
bierno una Misión Especial y enco
mendar su desempeño, con el carác
ter de Enviado Extraordinorio y Mi
nistro Plenipotenciario, al señ(~r Mi
nistro de r~elaciones Exteriores, Ins
trucción Pública y Justicia doctor don 
Juan Francisco Paredes. Comllnique
se y extiéndase al nombrado las Le
tras Credenciales respectivas. 

(Rubricado por el señor Presidente). 

El Subsecretario de Relaciolles Extcrior~s, 

Arriefa Rossi. 

Palacio Nacional: San Salvador, II lIe agos
to de 1921. 

El Poder Ejecutivo Acuerda: orga
nizar el personal de la Legación de 
primer orden en Misión Especial, a 
cargo del señcr Ministro de [\clacio
ncs Exteriores, Instrucción Púhlica y 
Justicia, doctor don Juan Francisco 
Paredes, cerca del Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos, en la si
guiente forma: Secretario, el Jefe de 
Sección del Protocolo, don Rafael B. 
Castillo; Agregado Civil, don Gilber
to Lemus, y Agregado Militar, el Se
gundo Jefe del Estado Mayor Presi
dencial, General Carlos Carmona.
Comuníquese. 

(f\ubrical.lo por el señor Presidente). 
El Subsecretario de Ixel.1ciones Exteriores, 

Arriefa Rossi. 
aF\ 
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JORGl: MELF.NDEZ, Presidel/te COrlstilucio
ciorlal de 111 República de ti Salvador, 

POR CUANTO: SU Excelencia el señor 
Licenciado don José María Ferrer ha 
presentado las Letras que le acreditan 
en el elevado carácter de Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario 
de los Estados Unidos Mexicanos 
ante el Gobierno de El Salvador, 

POR TANTO: Decreta. Art. 10.-Sere
conoce a Su Excelencia el señor Licen
ciado don José María Ferrer en el carác
ter diplomático de que se hace mérito. 

Art. 20.-En consecuencia, las au
torid::1des de la República guardarán 
y harán que se guardel"l a Su Exce
lencia el señor Licenciado don José 
María Ferrer, los honores, considera
ciones y preeminencias inherentes al 
cargo de que está investido. 

Palacio Nacional: San Salvador , 20 de a
gosto de 1921 

Jorge Meléndez. 
EJ Subsrcret:uio de Relaci ones Exteriorel, 

R. Arrieta Rossi. 

• 
Palacio Nacional: San Salvador, 22 de agos

to de 1921. 

Estando próxima la fecha en que 
se ha de conm::-morar solemnemente 
en la Capital de la República de 
Guatemala, el Primer Centenario de 
la Independencia Politica de los Es
tados que formarorl las Provincias 
Unidas del Centro de -\mérica, y ha
biéndose recibido invitación del Go
bierno hermano y amigo de aquella 
República para que El Salvador se 
haga representar en las fiestas y actos 
conmemorativos, el Poder Ejecutivo, 
en atención a la trascendencia y mag
nitud de tal acontecimiento, Acuerda: 
designar al señor Ministro Plenipo
tenciario en Guatemala, doctor don 
Rafael Zaldívar, para que en nombre 
y representación del Gobierno de esta 
República y del Pueblo Salvadoreño, 
asista en calidad de Enviado Extra-

ordinario y Ministro Plenipotenciario 
en Misión Especial cerca del Gobier
no de Guatemala, a las festividades 
de qlle se ha hecho mérito. 

Comuníquese y extiéndase al señor 
Ministro, doctor Zaldívar, las creden
ciales respectivas. 

(Rubricado por el señor Presidente) 

El Subs<crctario de Relacione. Exteriores, 

Arriefa Rossi. 

Palacio Nacional: San Salvador, 25 de agos
to de 1921. 

El Poder Ejecutivo Acuerda: nom
brar::11 señor don Víctor Enmanuel 
Bianchi, Cónsul ad-honúrem de El 
Salvador en Roma, en sustitución del 
señor Ludovico de Porides que renun
ció .--Comuníquese y extiéndase al nom
brado la Patente Consular respectiva. 

(Rubricado por el señor Presidente) 

El S\lb~ecretario de Relaciones Exteriores, 

Arrieta Rossi. 

• 
Palacio Nacional: San Salvador, 26 de agos

to de 1921. 

Vista la comunicación del Excmo. 
señor Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de Su Majes
tad Británica, en que manifiesta que 
ha sido nombrado el señor don J. 
Douglas Scott, Cónsul de" la Gran 
Bretaña en El Salvador, en sustitu
ción del señor Arthur Francis Has
tings Medhurst, el Poder Ejecutivo 
Acuerda: reconocer interinamente al 
expresado señor Scott en el carácter 
ind:cado, mientras presenta la Patente 
Consular de su nombramiento; y can
celar el exequatur extendido con fe
cha 14 de junio de 1915, a favor del 
señor Medhurst como Cónsul de Su 
Majestad Británica en San Salvador. 
-Comuníquese. 

(Rubricado por el Sr. Presidente.) 
El Sub secretario de Relaciones Exteriores, 

Arrieta Rossi. 

~n 
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DOCUMENTOS CONSULARES 

XXVII 

CIRCULAR AL CUERPO CONSULAR SAL V ADOREÑO 

Palacio Nacional: San Salvador, 10 de agos
to de 1921. 

SEÑOR: 

A solicitud del Director General de 
Policía de esta capital, sírvase Ud. 
remitir cada dos meses, directamente 
a dicha Dirección una nómina de los 
salvadoreños inscritos en esa Oficina 
Consular, con especificación del do
micilio y datos personales Asimismo 

hará Ud. saber, por la prensa, a los 
salvadoreños residentes en esa loca
lidad, la conveniencia de inscribirse 
todos los años y recoger SLI certifi
cado de inscripción. 

Soy de Ud. muy atento seguro ser
vidor, 

(f). R. Arrieta Rossi. 

Al señor 

aF\ 
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XXVIII 

CONSULADO GENERAL DE EL SAL V ADOR EN MEXICO 

México, mayo 11 de 1921. 

SEÑor~ MI NISTIW: 

Mc es honroso informar a Ud. que 
constantcmcnte este Consulado está 
prestando scrvicios a los ciudadanos 
salvadoreños que a él acuden. En el 
mes próximo pasado se ayudó a una 
salvadoreña y a un niño de corta 
edad para regresar a El Salvador, 
proporcionándoseles pases hasta Ta
pachula. Se obtuvieron otros pases 
de ferrocarril. Se han dado 'rltlchas 
recomendaciones, algunas de las cua
les han surtido buenos resultados a 
los interesados, obteniendo lmpleos. 
Se atendió inmediatamente 12 queja 
de un salvadoreño que presta sus 
servicios en el Ejército Mexicano, 
por encontrarse enfermo de cuidado 
en el Cuartel de Zapadores, care
ciendo de los debidos cuidados mé
dicos, obteniéndose del Ministro de 
Guerra y Marina su pase al Hospital 
General. Otro militar inutilizado en 
acción de guerra, se le está gestio
nando una entrevista con el Presi
dente Obregón para que reciba el 
pago, de algunos haberes pendientes, 
y as! poder regresar a El Salvador. 

Constantemente se proporcionan 
datos sobre el pais a todas aquellas 
personas quc los solicitan. 

Se llar. proporcionado alaunas pe
queñas aYlldas pecuniarias,opara sal-

aF\ 
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var de momento situaciones conflic
tivas. 

Todos los asuntos de la Oficina 
van al día en la parte administrativa, 
tanto en sus relacione-; con el Go
bierno Mexicano como con esa Can
cillería a su digno cargo y Consu
lados en esta ¡<cpública de su de
pendencia. 

Al dar a Ud. la anterior informa
ción, me será muy satisfactorio que 
merezca su aprobación. 

Soy de Ud. muy atento y seguro 
servidor, 

EudoTO Urdaneta. 

Al señor doctor don Juan Franci~co 
Paredes, Mi nistro de Relaciones 
Exteriores,-San Salvador. 

* 
México. mayo 24 de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Me es honroso informar a Ud. que 
la Secretaría de Guerra y Marina me 
informa en atenta comunicación que 
he recibido últimamc!ite, que han si
do designadas como Estaciones de 
saludos los puertos de Acapulco y 
Veracruz, en los litorales del Pacífico 
y Atlántico, respectivamenk. 
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Suplicando a Ud. se sirva hacer 
tomar nota de lo anterior por el Mi
nisterio respectivo, me suscribo de 
Ud. con toda consideración, su muy 
atento y seguro servidor, 

Eudoro Urdaneta. 

Al señor doctor don Juan Francisco 
Paredes, Ministro de Relaciones 

Exteriores,--San Salvador. 

* 
San Salvador, 15 de junio de 1921. 

SEÑOR: 

Acuso a Ud. recibo de sus atentas. 
comunicaciones de 11 y 24 del re
cién pasado mayo, que me llegaron 
bajo los números 738 y 769. 

Quedo perfectamente enterado de 
los datos que me da relativos a na-o 
cionales salvadoreños ayudados en 
una u otra forma por Ud. en su ca
rácter de Representante Capsular, y 
reconociendo en toda su extensión su 
iniciativa como ampliamente favore
cedora para nuestros connacional es, 
doy a Ud. un voto de gracias a 
nombre del Gobierno y en el mío 
propio. 

El segundo de sus oficios nomina
dos, fue comunicado al Departamento 
de Marina. 

Repitiendo a Ud. mi atenta consi
deración, soy su obsecuente servidor, 

Juan Pranco. Paredes. 

Al señor Encargado del Consulado 
General de El Salvador, don Eu
doro Urdaneta,-México, D. F. 

aF\ 
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XXIX 

CONSULADO GENERAL DE EL SALVADOR EN CHILE 

Valparaíso, 16 de junio de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Tengo el honor de acompañar a la 
presente un ejemplar del Diario Ofi
cial de Chile, que contiene el Men
saje leído por S. E. el Presidente de 
la República en la apertura de las 
sesiones ordinarias del Congreso Na-
cional, el I? de junio de 1921. . 

Asimismo me es honroso comUnI
car a U. S. que la Cámara Na,jonal 
de Comercio , en su propósito de es
trechar cuanto sea posible las rela
ciones comerciales de Chile con las 
Naciones extranjeras, ha co nsignado 
en el articulo 21 de sus Estatutos la 
siguiente disposici(ín : «S~ considerar,á 
como Miembros HonorarI os de la Ca
mara a los Cónsules de naciones , , 

extranjeras, residentes en Valpanlso». 
C on lo cual he quedad o, con fecha 

6 de junio, incorporad() en dicha ins
tituciún ~r, calidad de Miel1l:-:ro Ho
nora rio. 

Lo que tengo a bien pa~·ticipar a 
U. S. para los fines consIguIentes. 

Con sentimiento de distinguida con
sideración, quedo del señor Ministro 
como su muy atento y seguro ser-
vidor, 

P. E. Bareyre. 

Seiíor doctor don Juan Francisco Pa
redes, ,\1inis(ro de Relaciones Ex
teriores de El Salvador,-San Sal
vador. 

* 
San Salvador, 25 de julio de 1021. 

SEÑOR C6NSUL GENERAL: 

Con el atento oficio de Ud. No. 24, 
de 16 de junio anterior, se ha recibi
do un ejemplar del «Diario Of~cial," 
de Chile que contiene el Mensaje leI
do por Su Excelencia el señor Pre
sidente de la República en la aper
tura de las sesiones ordinarias del 
Congreso Nacional, el lo. de junio 
citado. Asimismo se ha tomado nota 
de que la Cámara Nacional de Co
mercio en su propósito de ensanchar 
cuanto' sea posible las relaciones co
merciales de Chile con las naciones 
extranjeras, ha consig.nado ,en sus 
Estatutos que se conSIderaran como 
Miembros Honorarios de la Cámara, 
a los Cónsules de naciones extran
jeras, residentes en Valparaiso, con 
lo cual Ud. ha sido incorporado en 
dicha institución en calidad de Miem
bro Honorario. 

Soy de Ud. muy atento y seguro 
servidor, 

(f.) Juan FranCO. Paredes. 

Al señor Cónsul General de El Sal
vador, don Pablo Emilio Bareyre, 
-Valparaiso. 

~n 
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xxx 

CONSULADO EN LA HABANA 

Habana, 28 de julio. 

Relaciones Exteriores.-San Salva
dor.-Informe esta vía si R. A vila 
tiene autorización especial para im
portar tabacos elaborados. 

Catalá, 
Cónsul Habana. 

* 
San Salvador, 9 de agosto de 1921. 

SEÑOR CÓNSUL: 

En respuesta a su cable fechado el 
28 de julio último, en el que se sir
ve consultar si R. Avila tiene auto
rización especial para importar taba
cos elaborados, me permito manifes
tarle que el Decreto Ejecutivo de 26 

lO-Boletín de RR. EE. 

de noviembre de 1920 que prohibía 
la importación de ciertos artículos, 
inclusive el tabaco elaborado, ya fue 
derogado por Decreto Legislativo de 
11 de mayo del año en curso, que 
aparece publicado en el «Diario Ofi
cial» de 17 del mismo mes, del cual 
le incluyo un ejemplar. 

En consecuencia, para la importa
ción al país de los artículos compren
didos en el citado Decreto no se ne
cesita autorización especial, bastando 
para ello pagar los derechos que es
tipula la ley. 

De Ud., con toda consideración, 
su más atento y seguro servidor, 

(f.) Juan FranCO. Paredes. 

Señor Cónsul de El Salvador, doctor 
don Ramón A. Catalá,-La Habana. 
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XXXI 

CONSULADO DE EL SALVADOR EN SAN FRANCISCO, CAL. 

Abril 13 de 1921. 

SEÑOR MINISTIW: 

Hoy recibí de la Pacific Mail S. S. 
Co. la carta que literalmente dice: « Muy 
señor mío: Como Ud. ya sabe, el Gobier
no de los Estados Unidos no exige pasa
portes para ciudadanos americanos 
que salen de Estados Unidos de Amé
rica, pero estamos deseosos de saber 
si o no se necesita pasaporte para 
entrar en su país como sigue: 1 o. 
para desembarcar mientras el barco 
está anclado en el puerto; 2" Para 
dese m ha rca r perma nefl temen te. 

Le agradeceríamos su pronta contes
tación de estas preguntas.--Sus S. S. S., 
-Por Pacific Mail Steamship Company, 
(f.) W. A. Young ¡r. " 

En vista de esta consulta, ruego a 
Ud. darme sus apreciables instruc
ciones a fin de dar una contestación 
definitiva a dicha Compañía, así co
mo para reglamentar, en general, el 
servicio de pasa portes y visaciones 
en esta Oficina. 

Con protesta de mi respetuosa con
sideración, me es honroso suscribirme 
de Ud. muy atento y seguro servidor, 

(f.) P. Romero Bosque, h. 

Al señor doctor don Juan Francisco 
Paredes, Ministro d~ Relaciones Ex
teriores.-San Salvador, El Salva
dor, C. A. 

San Salvador, 20 de mayo de I !J21. 

SEÑOR CONSUL: 

En contestación a su atenta nota 
fecha 13 de abril próximo pasado, 
referente a la consulta que le ha he
cho la Pacific Mail Steamship Com
pany, le manifiesto que la Constitu
ción Política (Art. L) permite la li
bre inmigración; sin embargo , cuan
do la I~epública se halla, como en la 
actualidad, en estado de sitio, la ley 
respectiva expresa (Art. 8) que se 
suspenden las garantías de libre in
migración, tránsito y emigración, etc. 

En todo caso se prohibe la entra
da según Decreto de 5 de octubre de 
gH4, a las personas que padezcan 
cualquiera de las siguientes enferme
dades: Hidrofobia, Lepra, Tifus, An
kilostemiasis, Sifilis, Tuberculosis, 
Tracoma, Locura; y a los tahur~s, 
rateros, vagos y prostitutas, lo mis
mo que a los mendigos, inválidos y 
en general a toda persona inhabili
tada para el trabajo, que no tenga 
medios propios de subsistencia. 

También dispone el referido decre
to que toda persona que ingrese a la 
r~epública presentaréí a las autorida
des correspondientes, sus atestados 
de identidad personal y de buena 
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conducta, debiendo asimismo ser due
ño y portador de una cantidad de 
dinero que no baje de doscientos 
cincuenta pesos de la moneda salva
doreña o de cien dólares. Este últi
mo requisito no toca con los ciuda
danos naturales de las otras cuatro 
secciones de Ceptro-América, según 
lo dispuesto por el Ministerio de Re
laciones Exteriores. 

Con toda consideración, soy de Ud. 
su más atento y seguro servidor, 

(f.) Juan Franco. Paredes. 

Al señor Cónsul de El Salvador, doc
tor don Pío Romero Bosque, h.,
San Francisco, Calif. 
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XXXII 

CONSULADO GENERAL DE HAMBURGO 

Hamburgo, 2 de mayo de 1921. 

EXC.'HO. SEÑOH MINISTRO DE HELACIONES Ex
TE!~IOREs.-San Salvador. 

SEÑOR MINISTRO: 

Atentamente ruego a usted me in
forme si es necesario que los expor
tadores presenten en todos los casos 
un certificado de origen de la mer
cancía, o en qué caso se debe exigir 
éste. 

EI1 todo caso sería conveniente se 
sirviera usted ordenar me envien las 
leyes o disposiciones sobre el par
ticular. 

Me es grato, con este motivo, rei
terar a Vuestra Excelencia las segu
ridades de mi muy distinguida y res
petuosa consideración. 

SEfJOR: 

Cúns lll GCII l' ral de México , Ellcargado 
del COI1$llbdo (¡cuL'ral de El S;lIvador, 

L A. Pereda. 

:1< 

San Salvador, 17 de junio de 1921. 

En respuesta a su atenta nota fe
clIad.a el 2 dt' n~ayo prlÍxilll.ll pa sado, 
relat Iva él que SI es necesano el cer
tificado de origen de las mercaderías 
que se remiten a esta [~epública, le 
manifiesto que Ud. deberá certificar 

todas las que le presenten los comer
ciantes, en las condiciones que la ley 
exige y esencialmente en las que es
tipula el acuerdo emitido con fecha 
19 de febrero de 1913,que aparece en 
el folío 77 de la Ley Orgánica y del 
cual le adjunto copia fiel. 

Soy de Ud. muy atento y seguro 
servidor, 

(f) Juan FraTl~o Paredes. 

Al señor Encargado del Consulado 
General de El Salvador, don L. A. 
Peredo,- Hamburgo. 

Hamburgo, 23 de mayo de 1921. 

EXCMO. SE;\;OI~ MINISTIW DE RELACIONES Ex
TEI~ I() I~ E:;. --Sal! Salvador. 

SEÑor~ MINISTRO: 

Tengo la honra de acusar recibo 
de su atenta comunicación No. 316 
del 5 de abril próximo pasado, en la 
que se sirve hacer algunas aclaracio
nes con respecto al carácter C0n que 
me considera Vuestra Excelencia en 
el ejercicio de mis funciolles COIlSU
lares en favor de esa República her
mana . 

En contestación, me permito mani
festar que la retención del 25 % de 
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los derechos co[)ré\dos por la certifi
caci(JI1 de fJcturas y cO!locimientos 
se ha estado efectuando de acuerdo 
con los decretos del 9 y 10 de julio 
de 1918, promulgados por la H. Asam
blea, pues estaba en la crtencia de 
que la's funciones consulares que ejer
cía eran puramente con un carácter 
accidental y como Cónsul de otra Na
ción, criterio que tanto en la mente 
de mi antecesor Sr. González como 
en la del Cónsul General de esa Re
pública en Barcelona, prevalecía, co
mo lo demuestra el oficio que sobre 
el particular dirigió el segundo al 
primero con fecha 4 de febrero de 
1920. 

Ahora bien, una vez que Vuestra 
Excelencia se sirve rectificar mi cri
terio y ratificar la autorización para 
que ejerza las funciones consulares 
salvadoreñas considerándome por lo 
tanto como Cónsul ad-l1onorem inte
rino salvadoreño, quedo entendido 
que en este sentido deberé acatar y 
sujetarme a las disposiciones aplica
bles a mi carácter. 

r~ést(!me sólo manifestar a Vuestra 
Excelencia, que debido al trabajo ex
cesivo que tengo con los asuntos del 
Consulado General de México, para 
poder atender a los de El Salvador, 
me ha sido preciso hacer uso de los 
servicios de otros empleados, quie
nes trabajan en horas extraordinarias 
y entre quienes se ha venido repar
tiendo el 25 % antes mencionado. 
Al quedar suprimido éste no podré 
remunerar tales servicios de mis 
fondos propios ni tampoco podré 
hacer yo personalmente el trabajo 
material, por lo que atentamente rue
go a Vuestra Excelencia se sirva 
asignar la suma de dólares 2 diarios 
para pagar cuando menos un em
pleado que siga haciendo el trabajo 
material a que me refiero. 

Asimismo, como la comunicación 
que tengo la honra de contestar fue 
recibida varios días después de ha
ber efectuado tal reparto y cerrado 
las cuentas por el mes de abril, has
ta este mes de mayo podré hacer fi-

gurar en el corte de caja respectivo 
las sumas recaudadas Íntegras y sin 
deducción alguna, y mientras Vuestra 
Excelencia se sirva autorizarme a 
pagar el empleado a que me refiero. 

Reitero a Vuestra Excelencia las 
seguridades de mi muy distinguida 
y respetuosa consideración, 

C{lOsul General de M('xico, Encargado 
del Consulado General de El Salvador, 

L. A. Peredo. 

* 
San Salvador, 19 de julio de 1921. 

SEÑOR CONSUL GENERAL: 

En respuesta a su atenta comuni
cación fechada a 23 de mayo último, 
relativa a la exolicación que Ud. se 
sirve dar respecto del cobro que ha 
venido haciendo del 25 % del total 
de la recaudación, y a que le sea au
torizado el gasto de dos dólares dia
rios que invertirá en el pago de un 
escribiente, me permito manifestarle 
que tomando en cuenta las rc:zones 
que Ud. ha externado, este Ministe
rio aprueba dicha erogaci<Jn durante 
el tiempo que continúe a su cargo el 
Consulado General. ~o creo demás 
comunicarle que ha sido nombrado 
Cónsul General de C"rrera en ésa, 
el doctor don Victoriano Ruiz Qui
rós, quien partirá a hacerse cargo 
de su puesto, en el próximo vapor; 
por lo tanto, esta Secretaria le enca
rece ayudarle en lo que pueda nece
sitar para entrar en posesión del re
ferido Consulado General. 

Al expresarle los agradecimientos 
más sinceros por la labor que ha 
hecho tan satistactoriamente en favor 
de El Salvador en el cargo que le 
ha sido confiado, me suscribo como 
su más atento y seguro servidor, 

(f). Juall FranCO. Paredes. 

Al señor Encargado interino del Con
sulado General de El Salvador, don 
Lui.s A. Peredo.-Hamburgo. 
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CONSULADO DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR 
EN BERLIN 

el 19 de mayo de 1921. 

EXCMO. SEÑOR MINSTRO DE ~ELACIONES Ex
TEI~IOHES.-SAN SALVADOH. 

SEÑOR MINISTRO: 

Tengo la honra de confirmar a V. 
E. el recibo de la carta circular "Co
rrespondencia Consular No. 397" del 
19 del mes ppo. Debidamente me he 
impuesto del contenido de la misma 
e inmediatamente he enviado el tenor 
de este decreto a la Cámara de Co
mercio de Berlín y a los periodicos 
comerciales los más importantes para 
que los comerciantes exportadores 
sean informados del cambio en el 
cobro de los derechos de certificación 
de facturas consulares. 

ImpOltación de café.-Me permito 
poner al conocimiento de V. E. que, 
según decreto publicado en el "Di~rio 
Oficial del Gobierno de Alemania", 
fecha 17 del mes en curso, ya no se 
necesita un permiso especial para la 
importación de café en Alemania y 
que cantidad cualquiera puede ser 
importada desde ahora en adelante. 
Queda sin efecto el decreto del 15 
de mayo de 1919, según el cual la 
importación de café había sido limi
tada mensualmente él una cantidad 
muy pequeiia. No dudo que este de
creto nuevo influirá favorablemente 
en la exportación de café de proce
dencia salvadoreña en Alemania. 

Aprovecho esta oportunidad para 
reiterar a V. E. las segurid3des de 
mi más alta consideración y me sus
cribo del señor Ministro muy atento 
y seguro servidor, 

A/fred Stettiner. 
Cónsul de El Salvador CI! Bcrlln. 

Excmo. señor Ministro de Relaciones 
Exteriores. 

San Salvador, 25 de junio de 1921. 

SEÑOR C6NSUL: 

En esta Secretaría se ha recibido 
su oficio de fecha 19 de mayo último, 
el que contiene, entre otras cosas, 
un informe sobre la Importación del 
Café en Alemania, que puede h(!cerse 
ya en cualquiera cantidad, dejando 
sin efecto esta disposición el Decreto 
de 15 de Mayo de 1919, que limitaba 
su importación a cantidades muy pe
qneñas. 

Al dar a Ud. agradecimientos por 
esta noticia, que será publicada e.n 
el periódico del Gobierno, me suSCrt
bo su muy atento y seguro servidor. 

Juan FranCO Paredes. 

Señor Cónsul de El Salvador, don 
Alfredo Stettiner,-Berlín, S. W. 68. 
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CONSULADO GENERAL DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR 
EN BELGICA 

Amberes, 3 de junio de 1921 

SEÑOR MINIST!W: 

Tengo el honor de poner en su 
conocimiento que, por invitación muy 
especial, he visitado el Centro Inter
nacional, establecido en Bruselas por 
la Unión de las Asociaciones Inter
nacionales en 1910, como muy bien 
sabe el Sr. Ministro. 

El Srio. Gral. de dicho centiO me 
ha s uplicado enviar al Gobierno 
de El Sal vado r el adj!lnto proyecto de 
convención a fin de que nuestro país 
participe en la colaboración interna
cional que realiza la referida unión 
de asociaciones. 

Aparte, tengo el honor de remitir 
al Sr. tv1inistro la publicación 96 del 
citado centro para que vea cuiÍles 
son las finalidades sintéticas de los 
establecimientos científicos que inte
gran la uniún y cómo se hallan ins
talados en el Palacio Mundial. 

En espera de la contestación que 
debe este Consulado dar al Centro 
Internacional, me suscribo del Sr. Mi
nistro con la miÍs distill (yuida consi
deración, su muy atento ~y S. S. 

j. R. Uriarfc. 

Sr. Ministro de Relaci ones Exteriores, 
Dr. Ju an Francisco Paredes.--San 
Salvador. 

* 

PROYECTO 

COr'lvenio cntt"e la Unión de ~50ciaclones 
Internacionales y los Gobiernos pera la 
cooperación a los estalhlecimien~os cien. 

tíficos del Centro Internacional 

(Traducción veloz) 

La Unión de Asociaciones Interna
cionales, fundada en 1910, y en 1920 
reorgani zada, ha establl'cido en Bru
selas un Centro Internacional que co m
prende un conjunto de establecimien
tos y servicios de orden científico y 
documentari o descritos en la publica
ción adjunta. La Unión persigue ante 
la Sociedad de Naciones, el reconoci
miento oticial de dichos estableci
n:ientos por medio de la creación, en 
el seno de la sociedad, de una orga
nización del Trabajo Intelectual , aná
loga a la del trabajo manual, con la 
cual tales establecimientos tendrán 
carácter de servicio público interna
cional. 

Estas negociaciones, pautadas con
forme a las b<lses del anteproyecto 
incl\lso, han sido favorahlemen!c aco
gid:l.s, tanto por el Consejo. COIllO por 
la Asa mblea de la Sociedad de Na
ciones los dias 31 de julio y 18 de 
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diciembre de 1920 y lo. de Illarzo de 
1921. 

Mientras las negociaciones se llevan 
a término y alcanzan la unanimidad 
necesaria, la Unión se ha dirigido di
rectamente a los Gobiernos. Les ha 
propuesto acordar desde ahora su 
concurso a los servicios referidos que 
presentan un interés inmediato, cuyo 
desenvolvimiento sería lamentable ver 
retardar. Varios G:1biernos, de los cua
les algunos habían ya manifestado su 
simpatía a la labor emprendida, an
tes de la guerra, y que se habían 
hecho representar al Congreso de la 
Unión, se han asociado hace poco o 
se han adherido a ciertos servicios 
organizados por la Unión. 

Se ha creído oportuno reglamentar 
inmediatamente esa clase de coooera
ción por convenios concluidos sepa
radamente entre la Unión y cada uno 
de los Gobiernos ya dispuestos a co
laborar en tal sentido. 

Tales convenios, que entrañan la 
adhesión en principio sobre la orga
nización del trabajo intelectual y su 
provisión del material científico nece
sario internacional, pueden actualmen
te, para ciertos gobiernos, sólo con
cretarse a ciertos puntos, conforme 
sus conveniencias, pero en armonía 
con el plan gencral de las Asociacio
nes Internacionales. 

En consecuencia, el Gobierno N. y 
la Unión convienen en lo siguiente: 

El Gobierno N. declara estar dis
puesto a adherirse al principio del 
plan y cooperar en pro de los Esta
blecimientos del Centro Internacional, 
ínstituyendo una sección nacional en 
ellos. 

La sección N. del Centro Interna
cional estará destinada a poner en 
exhibición garantida de. .. en los 
diversos Establecimientos siguientes. 
Esta exposición tendrá lugar ya sea 
directamente por atenciones V cuida
dos del Gobierno o de sus delegados 

- -- ---- -

o ya por medio de los comités o ;¡SG

ciaciolles a los que aql1el se huhiere 
adherido . Un comité mixto lJl1cdarü 
organizado con el objeto de estable
cer la unión y relaciones de todos 
los organismus nacionales, tanto ofi
ciales como nacionales que cooperen 
en la misma sección. Este comité ten
drá su repícsentación en Bruselas con 
la cual estará en relaciones con la 
Legación o Consulado general. Ten
drá también representaciún en el Con
sejo general de la Unión, así como 
en los Consejos, Comisiones o Comi
tés de cada una de las instituciones 
del Centro Internacional. 

JI 

El Gobierno N. determina su con
venio sobrt> las siguientes maneras 
de cooperación: 

A) Museo Internacional.-Una sala 
de N. se organizará en el Museo In
ternacional, y tendrá por objeto una 
representación sintética del pais por 
medio de mapas, relieves, ilustracio
nes, fotografías, diagramas, l11uestras
tipo, etc., etc. 

Esta representación comprenderá los 
aspectos geográficos, económicos, in
telectuales, políticos, históricos de con
formidad con el plan general acorda
do para las salas nacionales del Mu
seo. y dará a conocer los contingentes 
del país a la civilización universal y los 
beneficios que de ésta ha recibido. 

B) Universidad Internacional.- a) El 
Gobierno N. establecerá en la Uni
versidad Internacional una cátedra pa
ra los estudios según los estatutos 
del mencionado instituto. 

Proveerá directamente o hará pro
veer por sus Universidades naciona
les todo lo concerniente a dicha cáte
dra: designación de titulares, progra
mas de curso, etc., etc. Los gastos 
correspondientes a la cütedra, scr,in 
por cuenta de N. 

b) El Gobierno recomendará a sus 
Universidades nacionales tomar par-

~n 
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ticipación en la Universidad Interna
cional. 

c) Un asiento en el COllsejo de la 
Universinad Intcrnacional estarií re
servado a un mielllbro de nacionali
dad. quc será designado de 
común acuerdo por los miembros de~ 
los países adheridos a la Universidad 
In tcrn ilci onal. 

d) El Gobierno. directamente 
o por intermedio de organismos esta
blecidos al efecto, facilitará la asis
tencia de un mínimun de estudiantes 
de Cuidará también que tales 
estudiantes participen de los cursos 
uni versi tarios. 

e) Biblioteca Internacional.-Se ha
hará toda clase de esfuerzos a fin de 
constituir un espacio nacional en la 
Biblioteca Internacional. Para ello: 

a) El Gobierno procurará una co
lección lo más completa posible hasta 
el día, de todas las publicaciones ofi
ciales emanadas de él mismo de sus 
administraciones, del parlamento na
cional, así como de sus provincias, 
ciudades y grandes instituciones. 

b) El Gobierno prestará sus bue
nos oficius a fin de que, por via de 
dO!laciones, adquisici()i1, depósitu le
gal las sociedades cientificas, los auto
res: editores, directores de peri()dicos 
y cotidianos, los organismos econó
micos del país, envíen CO!l regulari
dad a la Bildioteca Internacional, sus 
libros, revistas, diarios y catálogos 
comerciales. 

D) Instituto Internacional de Biblio
grajía.---EI Gobierno N . lomará 
todas las medidas necesarias para 
que joda la producción nacional ca
talogada conforme a las prescripcio
pes del Repertorio Bibliográfico Uni
versa.l, puedan figurar día a día en 
dicho repertorio. Este trabajo será 
confiado, ya sea a la Biblioteca Na
cional, ora a un Organismo Biblio
gráfico Nacional existente o por es
tablecer, o podrá ser combinado con 
los propios trabajos catalográficos. 

Todos 103 catálogos impresos de la 
Biblioteca Nacional y los de las gran
des Bibliotecas generales o especiales 

del país, seréín inmediatamente envia
dos, en varios ejemplares, al Institu
to para que sirvan a las informacio
nes mientras se concluye el trabajo 
de fichas. 

E) Archivos Ellciclopédicos DOCll

mentarios.-EI Gobierno N. recomen
dará a los organismos nacionales coo
perar a la formación de estos archi
vos y de los legajos internacionales 
que los constituyen. Procurar espe
cialmente la colección de Enciclope
dias naciona,es, colecciones las Ill,ís 
completas posibles de fotografías re
lativas al país y a su vida nacional. 

F) Congresos mundiales. - El Go
bierw) N. se hará representar, ad 
audiendul11, ante los congresos mun
diales y hará estudiar solícitamente 
por sus administraciones sus v\)tos y 
recomendaciones a la colaboración 
internacional. 

III 

El Gobierno N. subvendrá a los 
gastos inherentes a los diversos tra
trabajos de cooperación arriba conve
nidos. 

Panicipalií, además, en los gastos 
generales del Centro Internacional por 
medio de una subvención anual de 
francos. 

Los compromisos financieros, impli
cados por el présente convenio, 110 

son estipulados más que durante cin
co años, que pueden ser tácitamente 
renovados. 

Los presentes compromisos serán 
revisados tan pronto como :a organi
zación Internacional del Trabajo Inte
lectual sea constituida por la Socie
dad de Naciones, y en toJo caso, 
después de un lapso de cinco años. 

* 
San Salvador, 7 de jJlio de 1921. 

SEÑor~ CONSUL GENEI~AL: 

En esta Secretaría se ha recibido 
su atenta nota No. 132, del 3 de ju-
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nio próximo pasado, en la cual se 
sirve manifestar que por indicación 
especidl visitó el Centro Internacional 
establecido en Bruselas por la Unión 
de las Asociaciones Internacionales en 
1910. 

Con su citada se recibió el pro
yecto de convención que envía por 
encargo del señor Secretario General 
de dicho Centro, el cual se estudiará 

oportunamente para lo que convenga. 
De Ud. con toda consideración, su 

111,tS atento y seguro servidor, 

Juan Franco. Paredes. 

Señor Cónsul General de El Salva
dor en Bélgica, don Juan R. Uriar
te.-Amberes. 

aF\ 
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CONSULADO GENERAL DE EL SALVADOR EN ESPAÑA 

_Barcelona, 3 de mayo de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

La Circular de ese Ministerio de 
su digno cargo, Núm. 535, de 24 de 
junio de 1920, disponiendo en 20. pá
rrafo que <<los funcionarios consula
res salvadoreños no deben dar pasa
porte a los extranjeros naturalizados 
en El Salvador, sin obtener antes au
torización por escrito del Ministerio,» 
y. resultando que tales pasaportes se 
pIden e'n el aclo y que si se ha de 
solicitar y recibir tal autorizaci<Ín se 
necesitan por lo menos dos meses 
que tarda el correo, con lo cual se 
irroga retrasos y pujuicios de consi
deración a los interesados me veo 
obligado a rogar a Ud. se ' sirva pa
sarme sus instrucciones para obviar 
en la práctica semejantes inconve
nientes, en beneficio del mejor ser
vicio. 

Un caso práctico acaba de presen
tarse con los pasaportes de los sal
vad o reño~ naturalizados Jeorge Otto 
Mullenhof y su esposa Josefina? de 
Mullenhof, quienes han solicitado con 
urgencia n uevys pasaportes para pa
sar a AlemanIa, y en vista de la pre
mura del ~aso y de los perjuicios 
que se les JrJ'ogaba, les he expedido 
los pasaportes solicitados en vista 
de los ,que teníal~ expedidos por el 
señor Subsecretario de ese Ministe-

rio, los cuales les han sido retirados 
y quedan archivados en este Consula
do como justificantes. 

El p¿írrafo 90. de dicha Circular 
prohibe en absoluto extender pasa
porte a personas que no comprueben 
ser salvadoreñas de origen, y ruego 
a Ud. se sirva indicarme el criterio 
y la manera de poner en armonía 
esta disposición con el párrafo 20. que 
permite extender pasaporte a los sal
vadoreños naturalizados, los cuales 
considero no son salvadoreiios de 
origen. 

Con est;} oportunidad n:e es su
mamente grato reiterarle, sefior Mi
nistro , las seguridades de mi distin
guidada consideración, 

Bernardo G. Prieto. 

Señor Ministro de r~elaciones Exte
riorcs, ·_·SanSal vador. 

* 

San Salvador, 16 de junio de 1921. 

SEÑOR CONSUL GENERAL: 

Refiriéndome a la comunicación de 
Ud. de 3 de mayo anterior, relativa 
a pasaportes, le manifiesto, para su 
con0cimiento y efectos, que en ese 
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asunto el criterio dc esta Cancillería 
es invariable y no puede modificarla 
cn mancra alguna. 

Esta Secretaría est<í convencida, 
por la. experiencia, de que algunos 
extranjeros que por distintos moti
vos han visitado a El Salvador, no 
han tenido ningún escrúpulo en tra
ficar con la nacionalidad salvadoreña, 
valiéndose, para obtenerla, ya sea de 
la influcncia oficial o alegando su 
corta y aún desconocida pcrmanen
cia en territorio salvadoreilo. Estos 
extranjeros que con nada demostra
ron su afición patriótica por El Sal
vador, al ausentarse de la República 
vuelven, cada vez que la necesidad 
se l.os c.xige, a recuperar su propia 
naclO nal1chd; y han ocurrido casos 
en que alg1lnos extranjeros, burlando 
la h\lena fé de funcionarios públicos, 
han obtenido doc1lmentos oficiales 
que Ics permiten comprobar esta na
cionalidad en el exterior. habiéndose 
ausentado de este país en condicio
nes punibles. 

Estas y otras causas de más con
sideración han contribuido a que esta 
Cancillería forme un criterio firme e 
invariable en el sentido de no otor
gar a ningún extranjero pasaporte 
para salir del país. 

Este documento que ya está con
siderado por la mayoría de las na
ciones cultas como papel de identi
dad personal, más sírve al portador 
para comprobar su nacionalidad y 
demás requisitos anexos, que para 
el libre tránsito, y por esta razón este 
Ministerio solamente extiende pasa
porte a los salvadoreños de origen y 
a los extranjeros de honorabilidad re
cOIl.ocida en el país y que hayan ob
temdo su naturalización conforme a 
las leyes. 

En ese orden de ideas emitió las 
instrucciones que por circular de 24 
de junio de 1920 fueron trasmitidas 
para todos los funcionarios diplomá
ticos y consulares de El Salvador 
instrucciones que nuevamente reco~ 
miendo a Ud. su cumplimiento ex ato. 

------------------

Toda solicitucl de pasaporte qlle a 
ese Consulado General se presente 
por un extranjero y aún por Ull sal
vadoreño que infunda sospechas, de
be Ud. trasmitirla a este Ministerio, 
sin tomar en cuenta la tardanza' 
pue3 conviene saber a quién' se otor
ga un documento que puede dar mar
gen a dificultades internacionales. 

Requisito indispensable para otor
gar pasaporte él salvadoreños es la 
inscripción Como tal cn los libros res
pectivos de toda oficina consular pre
via presentación de atestados que 
compru ebe n de manera irrefutable esta 
nacionalidad. De este modo los fun
cionarios consulares están en condi
ciones de llenar a conciencÍa su no
ble cometido, cual es el cle velar por 
los intereses y personas de sus con
naci()l1ale ~,. 

r~L1ég()le trasmitir a las dcm éís ofi
cinas consularcs clc su dependencia 
esta determinación. 

y no debo terminar este oficio sin 
manifestarle que el caso concreto que 
Ud. menciona en su citado oficiu entra 
en el número de los apuntados en 
esta comunicación. El señor Jeorge 
Otto Mullenhof y su esposa Josefina 
P de Mullenhof no son salvadoreños 
naturalizados, ni debió Ud. extender
les pasaportes sin antes consultarlo a 
este Ministerio, única oficina del Es
tado competente para resolver en estos 
asuntos. 

De Ud. muy atento y seguro ser
vidor, 

(f.) Juan FranCO. Paredes. 

Señor Cónsul General en España, don 
Bernardo García Prieto. 

* 
Barcelona, 15 de junio de 1921. 

EXCMO. SEÑOR: 

Tcngo el honor dc dirigirme a V. E. 
paro informarle de que, habiendo sa-

~n 
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lido para El Salvador el día 10 del 
presente me<; el Señor Cónsul General 
para España, don Bernardo García 
Prieto, me hice cargo en dicha fecha 
de este Consulado Genera{ con ca
rácter interino, en mi calidad de Vice 
Cónsul General de El Salvador para 
España, de conformidad con lo dis
puesto por el No. 1 del Arto. 99 de 
la Ley Orgánica y de acuerdo con la 
Legación de la República en Madrid. 

Con esta oportunidad cumplo con 
sumo' agrado el deher de reiterar 1 es·· 
petuosamentc a V E. el homenáje de 
mi lealtad y adhesión hacia esa no
ble Nacióll y sus altos intereses, ro
gándole se digne aceptar los sinceros 
votos que formulo por la prosperidad 
y progreso del Plli·blo salvadoreño y 
las seguridades de mi activa coope
ración al servicio de su esclarecido 
Gobierno y, muy e~;peciall11ente, del 
MiI.isterio c )J]fiado a la ilustrada di
rección de V. E. cllyas órdenes e ins
trucciones seréÍn decididamente CUI11-

plimentadas con todo el celo de mi 
mejor volunta.d. 

Aprovecho esta favorable ocasión 
para testimoniar a V E. los homer..a
jes de la distinguida cOJlsideración con
que me repito su méÍs adicto y res
petuoso servidor, 

Luis Ma Soler. 

E:xcmo. Señor Ministro de Relacio;¡es 
Exteriores.-San Salvador. 

* 

San Salvador, Julio 20 de 1921. 

SEÑOR CONSUL: 

Han sido recibidos en esta Secre
taría sus oficios Nos. 1 Y 2, fechados 
a 15 del mes próximo pasado, cuyos 
términos se refieren, el primero, a 
comunicar que el 10 del mismo se 
hizo Ud. cargo de ese Consulado Ge
neral, en su carácter de Vice- Cónsul 
en esa, de conformidad con el artículo 
99, inciso 10., de la Ley Orgéínica 
del Ramo; y el segundo, a reseñar el 
número de pasaportes expe('idos por 
ese Consulado y participar la inscrip
ción dd ci udada no sal vadoreño José 
Natividad G:.tardado. 

Deseando a Ud. el mejor éxito en 
sus labores, me es grato suscribirme 
como su atento y seguro servidor, 

Juan FranCO. Paredes. 

Señor don Luis María Soler, Encar
gado del Consulado General en Es
paña, Barcelona. 
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CONSULADO GENERAL EN DINAMARCA 

Copenhague, febrero 21 de 1921. 

SEÑOR MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES. 
-SAN SALVADOR.-REPÚBLlCA DE EL SAL
VADOR. 

SEÑOR MINISTRO: 

Tengo el honor de acusarle a S. E. 
el recibo de la muy apreciable nota 
marcada con el número 1063 y fechada 
con 29 de noviembre del año próximo 
pasado, del contenido de la cual he 
tomado buena nota. 

Doy a S. E. las gracias parlas ra
zones que expone para motivar la 
negación del Ministerio respecto de 
mi solicitud, concerniente de reservar 
una parte de los derechos consulares 
para los gastos de este Consulado 
General, y encontrando las razones 
expuestas por S. E. plausibles para 
el momento, fundados en la actu31 
situación económica del país, doy a 
S. E. las gracias por la promesa de 
tomar en consideración mi propuesta 
en su oportunidad. 

Aprovecho esta ocasión para comu
nicar a S. E. que, en los meses des
de último junio hasta agosto, tengo 
necesidad de ausentarme de esta ciu
dad por algún tiempo, y como el 
trabajo que de el Consulado General 
es bastante y en aumento, me permito 
suplicar a S. E. que se nombre una 
persona de Cónsul de El Salvador 
bajo la responsabilidad del Cónsul 
]]- SO/l/in d~ RR. EE. 

General de El Salvador en Copen ha
gue, para que me represente d'lrante 
mi ausencia, y para que después me 
ayude con los trabajos en este Con 
sulado; teniendo el deseo después de 
mi regreso, de establecer en este Con
sulado General, un servicio de infor
mación con respecto de la República, 
que he notado que hace mucha falta 
y que seguramente tendría buenos 
resultados para el comercio. Para el 
puesto de Cónsul, aquí he encontrado 
una persona de mi entera confianza 
y, además, una persona de una poc;i
ción enterame:lte bien fundada e in
dependiente en el señor Valdemar Pe
tersen, persona instruida y que ha 
viajado mucho y tiene conocimiento 
de todos los países sudamericanos: 
de manera que me puede ser de mu
cha ayuda. La dirección sería la mis
ma del Consulado General, que es 
Upsalagade 22, y en el nombramiento 
se podía anotar, que se hace bajo el Con
sulado General de Copenhague, y co
mo Copenhague es un centro del co
mercio del Norte y ahora se hace 
también centro del comercio sobre los 
nuevos Estados del Báltico, S. E. com
prenderá que es necesario que se au
mente el personal del Consulado Ge
neral de esta plaza, y para evitar 
gastos para el Gobierno y para mí, 
he propuesto que se nombre un Cón
sul ad honorem. 

No dejo de anotar que bien sé, 
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que lo más naturill entonces sería 
nombrar 111 Vice-Cónsul , pero de Ulla 
parte auténtica he sabido, que el se
ñor Petersen no aceptaría un nombra
miento de Vice-Cónsul y para ase
gurarme una persona apta que en mi 
ausencia podría ejercer las funciones 
de Cónsul General, lo he creído me
jor proponer al Señor Ministro, que 
no se hace hincapié en est\! sentido. 

Suplico muy encarecidamente al Se
ñor Ministm, que se haga este nom
bramiento lo más pronto que sea 
posible, para que pueda arreglar mi 
viaje con tiempo. Me permito svplicar 
a S. E., que en el caso de que $e 
haga el nombramiento deseado por 
mí, se me ponga un cable del tenor 
siguiente: Consalva . Copenhague. Con
cedido. para que pueda hacer las pre 
paraciones de mi viaje y poner al 
corriente al Señor Cónsul, para las 
funciones aquí durante mi ausencia. 
El nombramiento se me remitirá lo 
más pronto posible, para poder obte
ner el exequatur del Gobierno de aquí. 

En espera de una conte~tación fa
vorable de S. E., me suscribo con 
sentimientos de la más alta conside
ración y aprecio personal 

Muy atento y seguro servidor, 

w. Hanssen. 

* 

San Salvador, 20 de mayo de 1921 . 

SEÑOR CÓNSUL GENERAL: 

En atención a lo manifestado en su 
atenta Ilota de 21 de febrero último 
le manifiesto que, c>n esta fecha h~ 
sido nombrado Cónsul ad honorem 
en esa ci udad, el señor don Valde
mar Petersen, propuesto por usted. 

En consecuencia, adjunta le remito 
la patente consular respectiva y la 
nota que esta Secretaría dirige al Mi
nistuio de Relaciones Exteriores a 
fin de que Ud. se sirva recabar de 
ese Gobierno el exequatur de estilo 
y poner oportunamente a dicho señor 
en posesión del cargo consular que 
se le ha encomendado. 

De Ud. con toda consideración, muy 
atento y seguro servidor, 

(f.) Juan Franco. Paredes. 

Al señor Cónsul General de El Sal
vador en Dinamarca, don Walde
mar Haussen.-Copenhague. 
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CONSULADO DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR A. C. 

Burdeos, mayo 18 de 1921. 

EXCMO. SEÑOR MiNISTRO: 

El señor don Marceau Dupont, Ad
ministrador y Director de la Compa
ñia Francesa de empresas comercia
les e industriales, «Sud-Amerique», 
establecida en París; se ha servido 
enviarme la siguiente comunicación, 
cuya trad ucción dice: 

.Con el apoyo de un grupo de in
dustria les franceses , deseamos consti
tuir en Francia, una Cámara de Co
mercio Francesa , para la América Cen
tral, a fin de poder ampliar nuestras 
relaciones con estos paises, tanto pa
ra la importación como para la ex
portación. 

Nos permitimos preguntar a U. la 
aceptación que tendría tal proyecto, 
de parte de su Gobiern o. Esta agru
pacíón sería patrocinada por eminen
tes hombres políticos que facilitarían 
las relaciones comerciales entre la 
Francia y El Salvador. Sírvase acep
tar. &. &." 

Adjunta encontrará el señor Mínis
tro, copia de la contestación enviada. 
No dudando de lo beneficioso que se
ría para nuestra República el estable
cimiento de esa Cámara de Comercio 
me he apresurado a contestar en es~ 
forma, queriendo así, interpretar los 
sentimientos de mi Gobierno. 

En espera del parecer de S. E. que-

do con toda consideración y respeto, 
afectísimo y seguro servidor. 

Ernesto Silva. 

• 
Señor doctor don Juan Francisco Pa-

redes, Ministro de Relaciones Exte
riores, San Salvador. - El Salva
dor. A. C. 

'" 
Burdeos, Mayo 17 de 1921. 

SEÑOR DON MARCEAlJ DUPONT.-ADMOR. y DI
RECTOR DE LA COMPAÑfA fRANCESA .SUD
AMERIQUE •. -P ARfs. 

SENOR DIRECTOR: 

Tengo el honor de referirme a su 
atenta comunicación por la cual se 
sirve informarme que un grupo de in
dU Jtriilles franceses tienen el propó
sito de fundar, en Francia, una Cá
mara de Comercio francesa, para la 
América Central, agrupación que se
rá patrocinada por eminentes hom
bres políticos que facilitarían las re
laciones comerciales de I<l. Francía con 
El Salvador. 

Es con viva simpatía que recíbo 
esta noble idea, y, al envíar a U. y 
demás honorables consocios mi entu
siasta felicitación , ruégoles contar con 
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mi adhesión e incondicional concurso 
para el mejor éxito de tan interesan
te iniciativa. Respecto a la pregunta 
que U. se sirve ha\erme, de que si 
tal proyecto contaría con la aproba
ción de mi Gobierno. Me permito ma
nifestarle que en esta misma fecha 
trascribo su comunicación y demás 
informes, y que creo poder asegurar 
a U. que esta iniciativa tendrá la me
jor acogida y contará con la aproba
ción y apoyo de mi Gobierno, toda 
vez que, se trata de una asociación 
que tendrá por principal misión, am
pliar nuestras transacciones comercia
les, tanto para la exportación como 
para la Importación. 

Quedo en espera de sus muy esti
madas órdenes y haciendo votos por 
el mejor éxito de vuestra empresa, 
tengo a honra suscribirme de U. a
tento y seguro servidor. 

ti 

Ernesto Silva. 

• 
San Salvador, 16 de junio de 1921. 

SENor~ CÓNSUL: 

Recibida su atenta comunicación de 
18 de mayo próximo anterior, y por 

-------

ella quedo enterado de su trascrip_ 
ción relativa a la fundación de una 
C:ímara de Comercio francesa por la 
Compañía idem de empresas comer
ciales e industriales «Sud-Amerique", 
establecida en París, de la cual es 
Director y Administrador el señor 
Marceau Dupont. Asimismo me en
tero de la respuesta suya a la insti
tución antedicha. 

Si la Comisión de Comercio anun
ciada llega a estahlecerse, puede Ud. 
comunicar a sus fundadores que en
contrará todo el apoyo que necesite 
en su funcionamiento en la Camara 
similar fundada ya en esta ciudad. 

Recibí también su oficio N~ 100 del 
18 de mayo mencionado, con la re
vista del Mercado francés adjunta, la 
cual se remitió al Ministerio de Ha
cienda. 

Dando a Ud. las gracias por su a
tención, soy su atento y seguro ser
vidor, 

(f.) Juan FranCO. Paredes. 

Al señor Cónsul de El Salvador, doc
tor don Ernesto R. Silva,.-Burdeos. 
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CONSULADO DE EL SALV ADOR EN PUERTO ESPAÑA 
TRINIDAD, B. W. 1. ' 

San Salvador, abril 18 de 1921. 

A EXCMO. SR. MINISTRO DE RELACIONES 
EXTERIORES. 

Tengo el honor de informar que el 
14 del pte. presenté el exequatur a 
S E. el Gobernador de esta Colonia 
Sir John Chancellor, como verá V. E: 
por la Gaceta que envío por este mis
mo correo y he sido reconocido ofi
cialmente. 
~e es grato hacer saber que con 

motIvo de mi reconocimiento oficial 
varios cónsules se reunieron en mi 
residencia y se brindó por El Salva
dor y su Primer Magistrado, y por 
S. M. el Rey Jorge V. 

Con toda consideración soy de V. 
E. muy atento y seguro servidor, 

J. A. Lyon Jr. 

San Salvador, 3 de junio de 1921. 

SEÑOR CONSUL: 

Esta Secreta ría se ha en terado rie
bidamente de los conceptos de su 
atenta nota fechada a 18 de abril próxi
mo pasado, referente a que el 14 dd 
mismo mes presentó el exequátur a 
S. E. el Gobernador de esa Colonia, 
señor John Chancellor, como tambi én 
de que Ud. hace saber que, con mo
tivo de su reconocimiento oficial, va
riGs funcionarios consulares se reu
nieron en su residencia, donde se 
brindó por esta República y su pri
mer Magistrado y por Su Maje~taJ el 
Rey Jorge V. 

Soy de Ud., muy atento y seguro 
servidor, 

(f.) Juan Franco. Paredes. 

Sei'ior Cónsul de El Salvador, doctor 
don José Antonio Lyon.-Puerto Es
pai'la. -Isla Trinidad. 

~n 
H¡i- ~Ál·/¡Dc" 
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CONSULADO GENERAL DE LA REPÚBLICA DE EL SAL V ADOR 
EN ITALIA 

Génova, 10. de junio de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Tengo el honor de informar a Ud., 
que hoy primero de junio me hice 
cargo de este Consulado General, ha
biendo recibido todos sus enseres y 
el saldo liquido de Lit. 18,819.85 de 
la señorita Linda Bailo, hija del que 
fué Canr.iller Encargado Antonio Ba
Ilo, fallecido el 18 de marzo del co
rriente año. 

La señorita Lind<J BaIlo tenía a su 
cargo el Consulado desde más de un 
año, causa la enfermedad de su padre, 
no .podía más venir a la oficina, y dcs
pues de la muerte fué también auto
rizada por el señor Ministro J. G. 
Guerrero, para continuar como encar
gada. 

Me permito incluir a la presente 
copia del Inventario y del Acta prac
ticados hoy mismo, y también la cuen
ta de Caja y la, Nómina de las Factu
ras correspondientes a los meses de 
abril y mayo. 

Quiera el se,ñor Ministro permitir
m~ hacerle presente las seguridades de 
mi al~o respeto y distinguida consi
deración, al suscribirme su atto. y S. 
S. afectísimo, 

Manuel Peralta L. 

Señor doctor don Juan Francisco Pare
des, Ministro de Relaciones Exterio
res.-San Salvador. 

'" 
San Salvador, 18 de julio de 1921. 

SEÑOR CÓNSUL GENERAL: 

En contestación a su nota No. 1, 
de lo. de junio antciior, le manifies
to que esta Secretaría ql1eda enterada 
de que el día citado, sc hizo cargo 
del Consulado General en ésa, ha
biendo recibido de la señorita Lin
da Bailo, hija del que fué Canciller 
Encargado, don Antonio Bailo, falle
cido recientemente, todos los enseres 
y el saldo líquido de Lit. 18,819.85. 

También se recibieron, junto con su 
misma nota, copias del Inventario y 
del Acta levantada el día en que to
mó posesión de esa oficina, la cuenta 
de Caja y la Nómina de las Facturas 
consulares correspondientes a los me
ses de abril y mayo del año en curso. 

Soy de Ud., atento y seguro servi
dor, 

(f.) R. Arrieta Rossi. 

Al señor Cónsul General de El Salva
dor, don Manuel Peralta L.-Géno
va. 
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XL 

CONSULADO GENERAL DE HONDURAS 

San Salvador, agosto 23 de 1921. 

SEÑOR MINISTRO: 

Tengo a honra comunicar a V. E. 
que el Consulado de mi cargo se 
ha prestado para hacer llegar a la 
Exposición Industrial que en Teguci
galpa se abriréÍ el próximo quince 
de septiembre, una silla de extensión, 
invento de un carpintero salvadore
ño residente en esta Capital, destina
da a aquel objeto. El Consulado Ge
neral de Honduras en este país, se 
presta gustoso a facilitar, de este mo
do, el exparcimiento del espíritu em
prendedor de los salvadoreños, co
mo un medio de fomentar eficazmen
te el acercamiento amigable y frater
nal entre la familia centroamericana. 
y ruego a V. E. que, si no tiene in
conveniente, interponga sus buenos 
oficios con la oficina correspondiente, 
para que el Ferrocarril Internacional, 
conduzca dicho mueble, hasta el puer
to de La Unión, libre de derechos de 
trasporte. 

Con esta ocasión, me place reite
rar al señor Ministro, mi alto aprecio 
y estimación, 

Juan José Fernández. 

Excmo. señor Ministro de Relaciones 
Exteriores, doctor don Reyes Arrie
ta Rossi.-Palacio Nacional. 

* 

San Salvador, 25 de agosto de 1921. 

SEÑOR C6NSUL GENERAL: 

En respuesta a su atenta nota de 
23 del corriente, me es grato mani
festarle que ya me dirijo al Ministe
rio respectivo, llevando a su conoci
miento los términos de su citada y 
excitándole para que se sirva acce
der a los deseos de Ud. a fin de que 
el Ferrocarril Internacional conduzca 
hasta el puerto de La Unión, libre de 
derechos de transporte, la silla de ex
tensión, inventada por un salvador~
íio, para ser exhibida en la ExposI
ción Industrial que se abrirá en Te
gucigalpa el 15 de septiembre próxi
mo. 

Al significar a Ud. mis expresivos 
agradecimientos por sus gestio~es en 
el sentido indicado, me SUSCribo su 
más atento y seguro servidor, 

(f.) R. Arrieta Rossi. 

Señor Cónsul General de Honduras, 
don Juan Jos~ Fernández. 

Ciudad. 
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